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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
16230 Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para

impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

España tiene importantes retos en materia de rehabilitación y mejora del parque de 
vivienda para favorecer el ejercicio del derecho constitucional, y un gran potencial de 
crecimiento en términos de empleo y actividad económica. En lo que se refiere a la 
situación del parque de vivienda, en términos generales, se caracteriza por una elevada 
antigüedad. Según datos del último Censo de Población y Viviendas del Instituto 
Nacional de Estadística, más de la mitad de los edificios residenciales es anterior a 1980, 
es decir, anterior a la entrada en vigor de la primera normativa reguladora de las 
condiciones térmicas de los edificios. Esta situación afecta a cerca de 5,5 millones de 
edificios residenciales y unos 9,7 millones de viviendas principales.

Asimismo, si se analiza la calidad de los edificios existentes a partir de su calificación 
energética, se observa que más del 81,0 % de los edificios existentes se sitúa en las 
letras E, F o G, en términos de emisiones, aumentando dicho porcentaje hasta el 84,5 % 
de los edificios en el caso del consumo energético, lo que pone de manifiesto el 
importante potencial de la rehabilitación energética. Por el contrario, se observa que los 
edificios que alcanzan la mejor calificación, la letra A, apenas representan el 0,3 % del 
total en el caso de las emisiones, y se sitúan en el 0,2 % en el caso de consumo 
energético. A ello se suma que más de un 75 % de los edificios residenciales no son 
accesibles y, del total de edificios residenciales que tienen 4 plantas o más, alrededor de 
un 40 % no dispone de ascensor.

Sin embargo, a pesar de este importante potencial de mejora del parque edificatorio, 
el sector de la actividad de rehabilitación residencial en nuestro país se caracteriza por 
un menor ritmo que en los principales países de nuestro entorno, estando situada la tasa 
media de rehabilitación efectiva del parque de vivienda aproximadamente entre 8 y 10 
veces por debajo de las medias de los principales países de nuestro entorno, un ritmo 
claramente insuficiente para responder a los retos marcados por las estrategias y planes 
nacionales, y las exigencias que establece la Unión Europea.

Entre estos planes y estrategias debe destacarse la Estrategia a largo plazo para la 
Rehabilitación Energética en el Sector de la Edificación en España (ERESEE), cuya 
actualización 2020 presentada ante la Comisión Europea, y evaluada por el BPIE 
Buildings Performance Institute Europe como la mejor de las estrategias nacionales 
presentadas en cumplimiento del mandato de la Directiva 2010/31/UE, de 19 de mayo 
de 2010, relativa a la eficiencia energética de los edificios, marca las vías de apoyo a la 
renovación de los parques de edificios residenciales y no residenciales, tanto públicos 
como privados, transformándolos en parques inmobiliarios con alta eficiencia energética 
y descarbonizados antes de 2050, facilitando la transformación económicamente 
rentable de los edificios existentes en edificios de consumo de energía casi nulo.

Por su parte, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, 
establece la meta de alcanzar la rehabilitación energética de 1,2 millones de viviendas a 
lo largo del periodo 2021-2030, incrementando el ritmo de rehabilitación hasta 
aproximarse a la cifra de 300.000 rehabilitaciones de vivienda al año, con lo que se pone 
de manifiesto la necesidad de adoptar medidas para incrementar de manera exponencial 
la actividad de rehabilitación residencial, multiplicando por diez en la presente década la 
cifra actual situada en el entorno de las 30.000 rehabilitaciones anuales de vivienda.
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Y ello en el marco de una dinámica europea en la que se pone de manifiesto la 
necesidad de afrontar una auténtica oleada de renovación por parte de todos los Estados 
de la Unión Europea, en la que la renovación del parque inmobiliario se considera 
fundamental tanto para alcanzar el objetivo a medio plazo de la neutralidad climática de 
aquí a 2050, como para impulsar a corto plazo el empleo y la actividad en este contexto 
de recuperación y crecimiento post pandemia, a lo que se suma la oportunidad sin 
precedentes de concentrar un importante volumen de recursos en este sector de 
actividad estratégico a través de la ejecución del conjunto de reformas e inversiones 
previstas en el Componente 2, «Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de 
rehabilitación y regeneración urbana», del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

II

Todo ello se encuadra en el nuevo instrumento de recuperación Next Generation EU, 
que permitirá a España movilizar un volumen de inversión sin precedentes. El 7 de 
octubre de 2020 se aprobó el marco general del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía 
española. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, regulado 
posteriormente por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es un proyecto de 
país que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos 
los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. Los 
proyectos que constituyen el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, 
permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 
COVID-19 y además una transformación hacia una estructura más resiliente e inclusiva, 
de especial relevancia, todo ello, para el interés público, social y económico.

El Plan tiene un primer eje destinado a reforzar la inversión pública y privada para 
reorientar el modelo productivo, impulsando la transición verde, la descarbonización, la 
eficiencia energética, el despliegue de las energías renovables, la electrificación de la 
economía, el desarrollo del almacenamiento de energía, la economía circular, las 
soluciones basadas en la naturaleza y la mejora de la resiliencia de todos los sectores 
económicos, incluyéndose específicamente el referido Componente 2 centrado en el 
impulso de las actuaciones de rehabilitación y mejora del parque edificatorio, tanto en 
ámbitos urbanos como rurales, con el marco estratégico de la Agenda Urbana Española, 
y asegurando la máxima ambición en el ámbito de la energía y la sostenibilidad, al 
tiempo que se favorecen actuaciones integrales que contribuyan a mejorar la calidad, el 
estado de conservación, la accesibilidad y la digitalización de los edificios, fomentando 
también la construcción de vivienda en alquiler social con estándares de la máxima 
calidad y eficiencia.

III

Las claves de la situación en materia de rehabilitación residencial expuestas 
anteriormente, sirven de marco para los motivos que justifican la urgencia y necesidad 
de las medidas incluidas en este real decreto-ley, y que se sintetizan a continuación.

El grave deterioro del parque edificatorio y de la vivienda en particular, y la necesidad 
de adoptar medidas de aplicación inmediata para revertir esta tendencia constituye el 
primer motivo que justifica la extraordinaria y urgente necesidad de las medidas incluidas 
en el real decreto-ley, que incluyen medidas en el ámbito de la fiscalidad, mejoras en el 
régimen de las comunidades de propietarios y en el establecimiento de medidas en el 
ámbito de la financiación a las actuaciones de rehabilitación, entre otras. Para poder 
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llevar a cabo las inversiones de rehabilitación edificatoria, así como los hitos marcados 
en el del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se precisa de las medidas 
extraordinarias que garanticen la ejecución de las actuaciones en el parque edificatorio. 
Estas modificaciones tienen carácter urgente, ya que para poder iniciarse las 
actuaciones es precisa la oferta que se genera a través de la puesta en marcha del 
contenido de estas medidas.

En segundo motivo que pone de manifiesto la urgencia y necesidad de las medidas 
deriva de la importancia de que España responda con la máxima agilidad a los retos 
nacionales y europeos en materia de rehabilitación edificatoria para cumplir con nuestros 
compromisos incluidos, entre otros, en el referido Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima (PNIEC) 2021-2030, que marca un crecimiento de la actividad rehabilitadora de 
carácter exponencial y sin precedentes en nuestro país, que requiere la adopción de 
medidas urgentes como las incluidas en el real decreto-ley que favorecen el despegue 
de este sector estratégico.

Y, finalmente, el tercer motivo que justifica la urgencia y la necesidad de las medidas 
adoptadas deriva de manera directa de la oportunidad de destinar a corto plazo un 
importante volumen de recursos en el contexto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para lo cual, es preciso adoptar las medidas necesarias 
para acelerar el crecimiento de la actividad y canalizar las inversiones previstas en el 
propio Plan específicamente dirigidas al ámbito de la rehabilitación edificatoria 
residencial.

IV

Este real decreto-ley se estructura en un único Título, y contiene cuatro artículos, una 
disposición adicional y cuatro disposiciones finales.

El Título único recoge las diferentes medidas para impulsar la actividad de 
rehabilitación edificatoria residencial.

Con objeto de avanzar en el cumplimiento de los objetivos de rehabilitación de 
edificios, necesarios para alcanzar los retos marcados en materia de energía y clima, y 
como parte del desarrollo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España, el artículo 1 modifica la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, para 
introducir tres nuevas deducciones temporales en la cuota íntegra estatal del Impuesto 
aplicables sobre las cantidades invertidas en obras de rehabilitación que contribuyan a 
alcanzar determinadas mejoras de la eficiencia energética de la vivienda habitual o 
arrendada para su uso como vivienda con arreglo a la legislación sobre arrendamientos 
urbanos, de modo que su destino primordial sea satisfacer la necesidad permanente de 
vivienda del arrendatario, y en los edificios residenciales, acreditadas a través de 
certificado de eficiencia energética.

La primera deducción, por obras que contribuyan a la mejora de la eficiencia 
energética de la vivienda habitual o arrendada para su uso como vivienda, permite una 
deducción de hasta un 20 por ciento de las cantidades satisfechas por las obras 
realizadas a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 31 de 
diciembre de 2022, con una base máxima de deducción de 5.000 euros anuales, siempre 
que las obras realizadas contribuyan a una reducción de al menos un 7 por ciento en la 
demanda de calefacción y refrigeración, acreditable a través de la reducción de los 
indicadores de demanda de calefacción y refrigeración del certificado de eficiencia 
energética de la vivienda.

La segunda deducción, por obras que contribuyan a la mejora de la eficiencia 
energética de la vivienda habitual o arrendada para su uso como vivienda, permite una 
deducción de hasta un 40 por ciento de las cantidades satisfechas por las obras 
realizadas en el mismo plazo temporal que la deducción anterior, hasta un máximo 
de 7.500 euros anuales, siempre que las obras realizadas contribuyan a una reducción 
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de al menos un 30 por ciento del consumo de energía primaria no renovable, acreditable 
a través de la reducción del referido indicador de consumo de energía primaria no 
renovable del certificado de eficiencia energética de la vivienda, o mejoren la calificación 
energética de la vivienda para obtener una clase energética «A» o «B», en la misma 
escala de calificación.

Finalmente, se establece una tercera deducción, por obras de rehabilitación que 
mejoren la eficiencia energética en edificios de uso predominante residencial, que será 
aplicable sobre las cantidades satisfechas por el titular de la vivienda por las obras 
realizadas desde la entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el 31 de diciembre 
de 2023, en las que se obtenga una mejora de la eficiencia energética del conjunto del 
edificio en el que se ubica, siempre que se acredite a través de certificado de eficiencia 
energética, una reducción del consumo de energía primaria no renovable, referida a la 
certificación energética, de un 30 por ciento como mínimo, o bien, la mejora de la 
calificación energética del edificio para obtener una clase energética «A» o «B», en la 
misma escala de calificación. En esta tercera deducción, el contribuyente titular de la 
vivienda podrá deducirse hasta un 60 por ciento de las cantidades satisfechas, hasta un 
máximo de 15.000 euros.

Con la introducción de estas deducciones, el presente real decreto-ley cumple con el 
hito establecido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativo a la 
inversión C02.I01 «Programa de rehabilitación para la recuperación económica y social 
en entornos residenciales» recogido en el número 26 del Anexo a la Propuesta de 
Decisión de Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, en cuanto a la 
promulgación de un real decreto-ley que regule los incentivos en el IRPF para apoyar al 
referido programa de rehabilitación.

Asimismo, en el desarrollo de las actuaciones se respetará el principio de no causar 
un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, Do 
No Significant Harm), así como las condiciones recogidas para la referida inversión 
C02.I01 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se corresponde con 
el campo de intervención 025bis «Renovación de la eficiencia energética de los 
inmuebles existentes, proyectos de demostración y medidas de apoyo conformes con los 
criterios de eficiencia energética» del Anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 
a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID), 
las actuaciones deberán respetar el llamado principio de no causar un perjuicio 
significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No 
Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas 
en la Componente 2, así como en la inversión C02.I01 en la que se enmarcan dichas 
actuaciones tanto en lo referido al principio DNSH, como al etiquetado climático y digital, 
y especialmente las recogidas en el Anexo a la CID y en los apartados 3, 6 y 8 del 
documento del Componente del Plan.

Por último, el artículo 1 establece que no se integrarán en la base imponible del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las ayudas concedidas en virtud de los 
distintos programas establecidos en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el 
que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y 
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Asimismo, se incluyen en el mismo Título I, a través del artículo 2 determinadas 
modificaciones en el régimen de las comunidades de propietarios establecida en la 
Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, aplicable a las obras de 
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rehabilitación que contribuyan a la mejora de la eficiencia energética del edificio o la 
implantación de fuentes de energía renovable de uso común, estableciendo un régimen 
de mayoría simple para la realización de tales obras, así como para la solicitud de 
ayudas y financiación para su desarrollo. Asimismo, se establece que el coste de tales 
obras o actuaciones o el pago de las cuantías necesarias para cubrir los préstamos o 
financiación que haya sido concedida para tal fin, tendrá la consideración de gastos 
generales a los efectos de la aplicación de las reglas de preferencia establecidas en la 
letra e) del artículo noveno.1 de la propia Ley 49/1960.

De este modo, con el presente real decreto-ley se cumple con el hito establecido en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativo a la reforma C02.R06 
«Mejora de la financiación de las actuaciones de rehabilitación» recogido en el 
número 25 del anexo a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, de 16 de 
junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, al introducirse las modificaciones previstas de la Ley 49/1960, 
de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, con el fin de promover la realización de 
reformas y mejoras en los edificios por parte de las comunidades de propietarios, así 
como el acceso a la financiación, teniendo en cuenta que el objetivo de la modificación 
es facilitar la toma de decisiones por parte de las comunidades de propietarios para 
llevar a cabo obras de renovación de edificios que contribuyan a mejorar la eficiencia 
energética y facilitar el acceso a la financiación bancaria.

El artículo 3 modifica el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, con el fin de reforzar 
las facultades de las comunidades de propietarios con plena capacidad jurídica para las 
operaciones crediticias, tanto las relacionadas con el cumplimiento del deber de 
conservación, como con la rehabilitación y mejora de los edificios.

Asimismo, con objeto de impulsar las obras de rehabilitación, en el artículo 4 se crea 
una línea de avales para la cobertura parcial por cuenta del estado de la financiación de 
obras de rehabilitación que contribuyan a la mejora de la eficiencia energética de los 
edificios de vivienda. A través de esta nueva línea de avales se ofrecerá cobertura para 
que las entidades de crédito puedan ofrecer financiación, en forma de préstamo con un 
plazo de devolución de hasta quince años, en virtud de convenio entre el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y el Instituto de Crédito Oficial (ICO).

La creación de esta línea de avales, aunque no se configura propiamente como un 
hito establecido en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se 
encuentre recogido en el anexo a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, 
de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España, constituye un instrumento que se encuentra 
recogido en el Componente 2, «Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de 
rehabilitación y regeneración urbana», del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en el marco de la reforma C02.R06 «Mejora de la financiación de las 
actuaciones de rehabilitación» y de la inversión C02.I01 «Programa de rehabilitación 
para la recuperación económica y social en entornos residenciales», y que contribuye a 
la creación de un entorno favorable para el desarrollo de la actividad de rehabilitación 
residencial.

V

Finalmente, el real decreto-ley incluye una disposición adicional y tres disposiciones 
finales. La disposición adicional única establece el límite máximo de la línea de avales 
para la cobertura parcial por cuenta del Estado de la financiación de obras de 
rehabilitación que contribuyan a la mejora de la eficiencia energética, aprobada en el 
artículo 4 de este real decreto-ley.

Por su parte, la disposición final primera establece los títulos competenciales que 
amparan al Estado para dictar normas en las distintas materias, y las disposiciones 
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finales segunda y tercera habilitan el desarrollo reglamentario y establecen la fecha de 
entrada en vigor de la norma, respectivamente.

VI

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso 
de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni 
al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, 
tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, 
de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, 
y 189/2005, de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la 
legislación de urgencia sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos 
gubernamentales, que por razones difíciles de prever requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el 
procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime 
cuando la determinación de dicho procedimiento no depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, 
de 3 de julio, FJ 4).

Este es el caso del conjunto de las medidas incluidas en la presente norma, cuyos 
motivos que avalan la urgencia y necesidad de las mismas se ha desarrollado 
anteriormente, por lo que es necesario actuar mediante un procedimiento legislativo 
urgente y extraordinario como el del real decreto-ley.

Por lo expuesto, debe resaltarse que su contenido no afecta en modo alguno al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

En consecuencia, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno en 
cuanto órgano de dirección política del Estado (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FFJJ 4 y 7; 
142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación 
de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero), centradas en el 
cumplimiento de la seguridad jurídica, la garantía de precios justos y competitivos a los 
ciudadanos y las empresas, y la protección de la seguridad, salud y orden público en 
esta fase de recuperación económica. Los motivos de oportunidad que acaban de 
exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley constituye un 
supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, 
de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 
39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones expuestas justifican 
amplia y razonadamente la adopción de la presente norma (SSTC 29/1982, de 31 de 
mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Por todo lo expuesto, concurren de esta forma las circunstancias de «extraordinaria y 
urgente necesidad» que constituyen el presupuesto habilitante exigido al Gobierno por el 
artículo 86.1 de la Constitución para dictar reales decretos-leyes.

Además, como señala la STC 100/2012, de 8 de mayo, en su FJ 9, «del hecho de 
que la materia tributaria esté sujeta al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 3 
CE) y de que dicha reserva tenga carácter relativo y no absoluto «no se deriva 
necesariamente que se encuentre excluida del ámbito de regulación del Decreto-ley, que 
podrá penetrar en la materia tributaria siempre que se den los requisitos constitucionales 
del presupuesto habilitante y no ‘afecte’ en el sentido constitucional del término, a las 
materias excluidas» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, 
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FJ 6; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 4; y 189/2005, 
de 7 de julio, FJ 7). (…) Y, sobre este particular, en la sección 2 del capítulo segundo del 
título I de la Constitución, bajo la rúbrica «De los derechos y deberes de los 
ciudadanos», se inserta el artículo 31.1 CE, precepto que establece «un auténtico 
mandato jurídico, fuente de derechos y obligaciones», del que «se deriva un deber 
constitucional para los ciudadanos de contribuir, a través de los impuestos, al 
sostenimiento o financiación de los gastos públicos» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, 
FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7), siendo, en 
consecuencia, uno de «los deberes cuya afectación está vedada al Decreto-ley el deber 
de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 CE» 
(SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 189/2005, 
de 7 de julio, FJ 7).

Pues bien, el artículo 31.1 CE «conecta el citado deber de contribuir con el criterio de 
la capacidad económica» y lo relaciona, a su vez, «no con cualquier figura tributaria en 
particular, sino con el conjunto del sistema tributario», por lo que queda claro «que el 
Decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos elementos esenciales de 
los tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, afectando así al deber 
general de los ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de 
acuerdo con su riqueza mediante un sistema tributario justo» (SSTC 182/1997, de 18 de 
octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, 
de 7 de julio, FJ 7). De manera que vulnerará el artículo 86 CE «cualquier intervención o 
innovación normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente 
la posición del obligado a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del 
sistema tributario» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Por tanto, será 
preciso tener en cuenta «en cada caso en qué tributo concreto incide el Decreto-ley –
constatando su naturaleza, estructura y la función que cumple dentro del conjunto del 
sistema tributario, así como el grado o medida en que interviene el principio de 
capacidad económica–, qué elementos del mismo –esenciales o no resultan alterados 
por este excepcional modo de producción normativa– y, en fin, cuál es la naturaleza y 
alcance de la concreta regulación de que se trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, 
FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de 
julio, FJ 7).

A la luz de estas consideraciones, cabe afirmar que con las concretas medidas 
introducidas en el ámbito tributario no se vulnera el citado artículo 31 de la Constitución 
ya que, como se señala en la antes citada STC 100/2012 (FJ 9), «(…) no ha provocado 
un cambio sustancial de la posición de los ciudadanos en el conjunto del sistema 
tributario, de manera que no ha afectado a la esencia del deber constitucional de 
contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 CE» 
(SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 8).

VII

Este real decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad y eficacia que ha quedado 
plenamente justificado. Deja patente la necesidad de impulsar la rehabilitación de 
viviendas y entornos residenciales, en cumplimiento de los objetivos perseguidos por el 
Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por el Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima 2021-2030 y la Estrategia a largo plazo para la 
rehabilitación energética en el sector de la edificación en España 2020, mejorando la 
eficiencia energética, la calidad del aire de las ciudades, la promoción de las energías 
alternativas y la diversificación de las fuentes de energía. Igualmente, se da 
cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, proporcionalidad y eficacia, 
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destacándose que las medidas que incorpora son congruentes con el ordenamiento 
jurídico e incorporan la mejor alternativa posible dada la situación de excepcionalidad al 
contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución de los objetivos 
previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas, conforme al artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de 
noviembre, del Gobierno, si bien, tal principio se refuerza a través de la exposición clara 
y accesible de los motivos y de los objetivos de la norma, que se recogen en esta parte 
expositiva y en la preceptiva memoria de análisis de impacto normativo.

Finalmente, respecto del principio de eficiencia, debe señalarse que los contenidos 
de la norma no implican cargas administrativas.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de hacienda 
general, respecto a su artículo 1. Los artículos 2, 3, 4, 5 y disposición adicional primera 
de este real decreto-ley se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 8.ª, 
13.ª, 18.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado competencia 
exclusiva en materia de condiciones básicas de la igualdad en el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los correspondientes deberes constitucionales, legislación 
civil, de la planificación general de la actividad económica, de bases del régimen jurídico 
de las Administraciones Públicas y procedimiento administrativo común, de legislación 
básica de protección del medio ambiente y de bases del régimen energético.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, la Ministra de Hacienda y Función Pública y la Vicepresidenta Tercera del 
Gobierno y Ministra para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 2021,

DISPONGO:

TÍTULO ÚNICO

Medidas para impulsar la actividad de rehabilitación residencial

Artículo 1. Deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por obras 
de mejora de eficiencia energética en viviendas.

Con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se añade una nueva letra g) en el apartado 3 de la disposición adicional 
decimotercera, que queda redactada de la siguiente forma:

«g) A las Comunidades Autónomas respecto de los certificados de eficiencia 
energética registrados y las resoluciones definitivas de ayuda que hayan sido 
concedidas por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas, junto con 
la relación de números de referencia catastrales a los que se refieran.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122053

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

8



Dos. Se añade una nueva disposición adicional quincuagésima que queda 
redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional quincuagésima. Deducción por obras de mejora de la 
eficiencia energética de viviendas.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades 
satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de 
octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación 
edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
hasta el 31 de diciembre de 2022 por las obras realizadas durante dicho período 
para la reducción de la demanda de calefacción y refrigeración de su vivienda 
habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada para su uso 
como vivienda en ese momento o en expectativa de alquiler, siempre que en este 
último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre de 2023.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha reducido la demanda de 
calefacción y refrigeración de la vivienda cuando se reduzca en al menos un 7 por 
ciento la suma de los indicadores de demanda de calefacción y refrigeración del 
certificado de eficiencia energética de la vivienda expedido por el técnico 
competente después de la realización de las obras, respecto del expedido antes 
del inicio de las mismas.

La deducción se practicará en el período impositivo en el que se expida el 
certificado de eficiencia energética emitido después de la realización de las obras. 
Cuando el certificado se expida en un período impositivo posterior a aquél en el 
que se abonaron cantidades por tales obras, la deducción se practicará en este 
último tomando en consideración las cantidades satisfechas desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho 
período impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 
de enero de 2023.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros anuales.
2. Los contribuyentes podrán deducirse el 40 por ciento de las cantidades 

satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de 
octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación 
edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
hasta el 31 de diciembre de 2022 por las obras realizadas durante dicho período 
para la mejora en el consumo de energía primaria no renovable de su vivienda 
habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada para su uso 
como vivienda en ese momento o en expectativa de alquiler, siempre que en este 
último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre de 2023.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha mejorado el consumo de 
energía primaria no renovable en la vivienda en la que se hubieran realizado tales 
obras cuando se reduzca en al menos un 30 por ciento el indicador de consumo 
de energía primaria no renovable, o bien, se consiga una mejora de la calificación 
energética de la vivienda para obtener una clase energética «A» o «B», en la 
misma escala de calificación, acreditado mediante certificado de eficiencia 
energética expedido por el técnico competente después de la realización de 
aquéllas, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.

La deducción se practicará en el período impositivo en el que se expida el 
certificado de eficiencia energética emitido después de la realización de las obras. 
Cuando el certificado se expida en un período impositivo posterior a aquél en el 
que se abonaron cantidades por tales obras, la deducción se practicará en este 
último tomando en consideración las cantidades satisfechas desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
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Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho 
período impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 
de enero de 2023.

La base máxima anual de esta deducción será de 7.500 euros anuales.
3. Los contribuyentes propietarios de viviendas ubicadas en edificios de uso 

predominante residencial en el que se hayan llevado a cabo desde la entrada en 
vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2023 
obras de rehabilitación energética, podrán deducirse el 60 por ciento de las 
cantidades satisfechas durante dicho período por tales obras. A estos efectos, 
tendrán la consideración de obras de rehabilitación energética del edificio aquéllas 
en las que se obtenga una mejora de la eficiencia energética del edificio en el que 
se ubica la vivienda, debiendo acreditarse con el certificado de eficiencia 
energética del edificio expedido por el técnico competente después de la 
realización de aquéllas una reducción del consumo de energía primaria no 
renovable, referida a la certificación energética, de un 30 por ciento como mínimo, 
o bien, la mejora de la calificación energética del edificio para obtener una clase 
energética «A» o «B», en la misma escala de calificación, respecto del expedido 
antes del inicio de las mismas.

Se asimilarán a viviendas las plazas de garaje y trasteros que se hubieran 
adquirido con estas.

No darán derecho a practicar esta deducción por las obras realizadas en la 
parte de la vivienda que se encuentre afecta a una actividad económica.

La deducción se practicará en los períodos impositivos 2021, 2022 y 2023 en 
relación con las cantidades satisfechas en cada uno de ellos, siempre que se 
hubiera expedido, antes de la finalización del período impositivo en el que se vaya 
a practicar la deducción, el citado certificado de eficiencia energética. Cuando el 
certificado se expida en un período impositivo posterior a aquél en el que se 
abonaron cantidades por tales obras, la deducción se practicará en este último 
tomando en consideración las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar 
la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho período 
impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de 
enero de 2024.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros anuales.
Las cantidades satisfechas no deducidas por exceder de la base máxima 

anual de deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios 
siguientes, sin que en ningún caso la base acumulada de la deducción pueda 
exceder de 15.000 euros.

4. No darán derecho a practicar las deducciones previstas en los apartados 1 
y 2 anteriores, cuando la obra se realice en las partes de las viviendas afectas a 
una actividad económica, plazas de garaje, trasteros, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos.

En ningún caso, una misma obra realizada en una vivienda dará derecho a las 
deducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores. Tampoco tales 
deducciones resultarán de aplicación en aquellos casos en los que la mejora 
acreditada y las cuantías satisfechas correspondan a actuaciones realizadas en el 
conjunto del edificio y proceda la aplicación de la deducción recogida en el 
apartado 3 de esta disposición.

La base de las deducciones previstas en los apartados 1, 2 y 3 anteriores, 
estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o 
débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en 
entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras, así 
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como a las personas o entidades que expidan los citados certificados, debiendo 
descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido subvencionadas a 
través de un programa de ayudas públicas o fueran a serlo en virtud de resolución 
definitiva de la concesión de tales ayudas. En ningún caso, darán derecho a 
practicar deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de 
curso legal.

A estos efectos, se considerarán como cantidades satisfechas por las obras 
realizadas aquellas necesarias para su ejecución, incluyendo los honorarios 
profesionales, costes de redacción de proyectos técnicos, dirección de obras, 
coste de ejecución de obras o instalaciones, inversión en equipos y materiales y 
otros gastos necesarios para su desarrollo, así como la emisión de los 
correspondientes certificados de eficiencia energética. En todo caso, no se 
considerarán en dichas cantidades los costes relativos a la instalación o 
sustitución de equipos que utilicen combustibles de origen fósil.

Tratándose de obras llevadas a cabo por una comunidad de propietarios la 
cuantía susceptible de formar la base de la deducción de cada contribuyente a que 
se refiere el apartado 3 anterior, vendrá determinada por el resultado de aplicar a 
las cantidades satisfechas por la comunidad de propietarios a las que se refiere el 
párrafo anterior, el coeficiente de participación que tuviese en la misma.

5. Los certificados de eficiencia energética previstos en los apartados 
anteriores deberán haber sido expedidos y registrados con arreglo a lo dispuesto 
en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el 
procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios.

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
práctica de estas deducciones serán válidos los certificados expedidos antes del 
inicio de las obras siempre que no hubiera transcurrido un plazo de dos años entre 
la fecha de su expedición y la del inicio de estas.

6. El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal 
después de las deducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del 
artículo 68 de esta ley.»

Tres. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional quinta que queda 
redactado de la siguiente forma:

«4. No se integrarán en la base imponible de este Impuesto, las ayudas 
concedidas en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 920/2014, de 31 de 
octubre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a 
compensar los costes derivados de la recepción o acceso a los servicios de 
comunicación audiovisual televisiva en las edificaciones afectadas por la liberación 
del dividendo digital. Tampoco se integraran en el ejercicio 2021 y siguientes las 
concedidas en virtud de los distintos programas establecidos en el Real 
Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a 
otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en 
ejecución del Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en 
municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa 
de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración 
urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como su 
concesión directa a las comunidades autónomas; el Real Decreto 737/2020, de 4 
de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para actuaciones de 
rehabilitación energética en edificios existentes y se regula la concesión directa de 
las ayudas de este programa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla; y el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los 
programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.»
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Artículo 2. Modificación de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal.

Se modifica el apartado 2 del artículo diecisiete de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre propiedad horizontal, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10.1 b), la realización de 
obras o el establecimiento de nuevos servicios comunes que tengan por finalidad 
la supresión de barreras arquitectónicas que dificulten el acceso o movilidad de 
personas con discapacidad y, en todo caso, el establecimiento de los servicios de 
ascensor, incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo, o de los 
estatutos, requerirá el voto favorable de la mayoría de los propietarios, que, a su 
vez, representen la mayoría de las cuotas de participación.

Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras de 
accesibilidad, la comunidad quedará obligada al pago de los gastos, aun cuando 
su importe repercutido anualmente exceda de doce mensualidades ordinarias de 
gastos comunes.

La realización de obras o actuaciones que contribuyan a la mejora de la 
eficiencia energética acreditables a través de certificado de eficiencia energética 
del edificio o la implantación de fuentes de energía renovable de uso común, así 
como la solicitud de ayudas y subvenciones, préstamos o cualquier tipo de 
financiación por parte de la comunidad de propietarios a entidades públicas o 
privadas para la realización de tales obras o actuaciones, requerirá el voto 
favorable de la mayoría de los propietarios, que, a su vez, representen la mayoría 
de las cuotas de participación, siempre que su coste repercutido anualmente, una 
vez descontadas las subvenciones o ayudas públicas y aplicada en su caso la 
financiación, no supere la cuantía de nueve mensualidades ordinarias de gastos 
comunes. El propietario disidente no tendrá el derecho reconocido en el 
apartado 4 de este artículo y el coste de estas obras, o las cantidades necesarias 
para sufragar los préstamos o financiación concedida para tal fin, tendrán la 
consideración de gastos generales a los efectos de la aplicación de las reglas 
establecidas en la letra e) del artículo noveno.1 de esta ley.»

Artículo 3. Modificación del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica la letra a) del artículo 9.5, que queda redactada en los siguientes 
términos:

«a) Actuar en el mercado inmobiliario con plena capacidad jurídica para 
todas las operaciones, incluidas las crediticias, relacionadas con el cumplimiento 
del deber de conservación, rehabilitación y mejora de los edificios, así como con la 
participación en la ejecución de actuaciones de rehabilitación y en las de 
regeneración y renovación urbanas que correspondan. A tal efecto podrán 
elaborar, por propia iniciativa o por encargo del responsable de la gestión de la 
actuación de que se trate, los correspondientes planes o proyectos de gestión 
correspondientes a la actuación.»

Dos. Se modifica la letra h) del artículo 9.5, que queda redactada en los siguientes 
términos:

«h) Solicitar créditos con el objeto de obtener financiación para las obras de 
conservación, rehabilitación y mejora de los edificios y las actuaciones reguladas 
por esta ley.»
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Artículo 4. Aprobación de una línea de avales para la cobertura parcial por cuenta del 
Estado de la financiación de obras de rehabilitación que contribuyan a la mejora de la 
eficiencia energética.

1. Con objeto de proporcionar cobertura financiera parcial para hacer frente a los 
gastos necesarios para llevar a cabo obras de rehabilitación que contribuyan a la 
mejora de la eficiencia energética de los edificios de vivienda, se autoriza al Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para que, mediante convenio con el 
Instituto de Crédito Oficial, por un plazo de hasta veinte años, se desarrolle una línea 
de avales que ofrezcan cobertura parcial del Estado, para que las entidades de 
crédito puedan ofrecer financiación, en forma de préstamo con un plazo de devolución 
de hasta quince años.

2. Las cuantías objeto de la cobertura serán finalistas, debiendo dedicarse al pago 
de las obras de rehabilitación siempre que contribuyan a la mejora de la eficiencia 
energética de los edificios de vivienda, de acuerdo con lo establecido en este artículo y 
en su normativa de desarrollo.

3. A esta línea de avales podrán acceder todos aquellos propietarios o 
comunidades de propietarios que vayan a acometer obras de rehabilitación, de acuerdo 
con las condiciones aplicables, los criterios y requisitos que se definan a través de un 
Acuerdo del Consejo de Ministros. Dicho Acuerdo no precisará desarrollo normativo 
posterior para su aplicación y cumplirá en todo caso con la normativa de la Unión 
Europea en materia de ayudas de Estado.

4. El Acuerdo de Consejo de Ministros referido en el apartado anterior implicará la 
autorización del Consejo de Ministros, prevista en el artículo 10.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. La verificación del cumplimiento de los requisitos de los beneficiarios de la línea 
de avales se realizará «ex post» por el Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda 
Urbana, conforme a la normativa de aplicación, y los avales que se concedan en virtud 
de la nueva línea deberán ser objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en Real Decreto 130/2019, de 8 marzo 
que regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.

6. En caso de ejecución de los avales otorgados, se seguirá para el conjunto del 
principal de la operación avalada el mismo régimen jurídico de recuperación y cobranza 
que corresponda a la parte del principal del crédito no avalada por el Estado, de acuerdo 
con la normativa y prácticas de las entidades financieras, y no serán de aplicación los 
procedimientos y las prerrogativas de cobranza previstos en el artículo 116 bis y 10.1 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Corresponderá a las 
entidades financieras la formulación de reclamaciones extrajudiciales o ejercicio de 
acciones judiciales por cuenta y en nombre del Estado para la recuperación de los 
importes impagados de créditos de la Hacienda Pública derivados de la ejecución de 
estos avales. No obstante, las entidades de crédito no podrán conceder aplazamientos, 
fraccionamientos y quitas de las cantidades reclamadas por cuenta y en nombre del 
Estado sin recabar previamente su aprobación por parte del Departamento de 
Recaudación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria. Mediante Acuerdo del 
Consejo de Ministros se podrán otorgar autorizaciones generales en determinados 
supuestos para conceder a dichas operaciones aplazamientos y fraccionamientos. 
Asimismo, mediante real decreto del Consejo de Ministros, previo dictamen del Consejo 
de Estado, se fijarán las condiciones en que estas entidades podrán proceder a las 
operaciones de quita generales.

7. En caso de declaración de concurso del deudor avalado será de aplicación, las 
reglas generales de representación y defensa en juicio establecidas en la Ley 52/1997, 
de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas. Los 
créditos derivados de la ejecución de estos avales podrán quedar afectados por los 
acuerdos extrajudiciales de pagos y se considerarán pasivo financiero a efectos de la 
homologación de los acuerdos de refinanciación. Asimismo, si el deudor reuniera los 
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requisitos legales para ello, el beneficio de exoneración de pasivo insatisfecho se 
extenderá igualmente a los citados créditos.

8. Los créditos de la Hacienda Pública derivados de la ejecución de los avales 
otorgados al amparo de esta línea de avales ostentarán el rango de crédito ordinario en 
caso de declaración de concurso del deudor avalado.

Disposición adicional única. Límite máximo de la línea de avales para la cobertura 
parcial por cuenta del Estado de la financiación de obras de rehabilitación que 
contribuyan a la mejora de la eficiencia energética, aprobada en el artículo 4 de este 
real decreto-ley.

En relación con la línea de avales para la cobertura parcial por cuenta del Estado 
de la financiación de obras de rehabilitación que contribuyan a la mejora de la 
eficiencia energética aprobada en el artículo 4 de este real decreto-ley, el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá conceder avales por un importe 
máximo de 1.100 millones de euros, pudiendo aplicar por Acuerdo de Consejo de 
Ministros el remanente no aplicado a la línea de avales para la cobertura por cuenta 
del Estado de la financiación a arrendatarios en situación de vulnerabilidad social y 
económica como consecuencia de la expansión del COVID-19, aprobada en el 
artículo 9 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

1. El artículo 1 de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.14.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en 
materia de hacienda general.

2. Los artículos 2, 3, 4, disposición adicional primera y disposición final primera 
de este real decreto-ley se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 
8.ª, 13.ª, 18.ª, 23.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado 
competencia exclusiva en materia de condiciones básicas de la igualdad en el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los correspondientes deberes 
constitucionales, legislación civil, de la planificación general de la actividad 
económica, de bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y 
procedimiento administrativo común, de legislación básica de protección del medio 
ambiente y de bases del régimen energético.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno podrá dictar las normas reglamentarias necesarias para el desarrollo de 
lo dispuesto en este real decreto-ley.
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Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de octubre de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
16477 Ley 14/2021, de 11 de octubre, por la que se modifica el Real Decreto-ley 

17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector 
cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-2019.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la 

siguiente ley:

PREÁMBULO

La presente ley procede del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, que fue 
sometido a debate y votación de totalidad por el Congreso de los Diputados en su sesión 
del día 20 de mayo de 2020, en la que se acordó su convalidación, así como su 
tramitación como proyecto de ley.

Dados el tiempo transcurrido y el contenido y finalidad del citado real decreto-ley, una 
buena parte de sus previsiones han surtido efecto o han sido prorrogadas o completadas 
por sucesivas reformas posteriores del mismo. Igualmente, la aprobación de una nueva 
Ley de Presupuestos Generales del Estado ha afectado a las partidas presupuestarias, 
modificaciones presupuestarias y créditos extraordinarios a los que se refiere el real 
decreto-ley.

Por ello, la presente ley, con la que se da ejecución a la tramitación de aquel por las 
Cortes Generales como proyecto de ley, contiene tan solo las modificaciones que se 
introducen en el mismo, dejando en vigor, en sus términos, los restantes preceptos del 
real decreto-ley no alterados por la presente ley.

Artículo primero. 

Se modifican los apartados I y II de la Exposición de motivos del Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, con el siguiente contenido:

Uno. Se modifica el párrafo quinto del apartado I de la Exposición de motivos, con 
la siguiente redacción:

«Entre los sectores económicos especialmente afectados por la crisis y sus 
consecuencias se encuentra el de la cultura, entendiendo este como todo el tejido 
empresarial y de profesionales que dan soporte, servicio e infraestructura 
necesaria al mismo, y comprende toda la cadena de valor. El conjunto de los 
espacios culturales y escénicos se ha visto absolutamente paralizado, lo que ha 
abocado a sus profesionales a una drástica pérdida de ingresos y a una situación 
crítica, dada su fragilidad estructural. Para hacer frente a esa situación, es 
imprescindible implementar nuevas medidas que complementen y adapten las ya 
existentes con carácter general, acomodándolas a las singularidades del sector. 
Estas singularidades hacían muchas veces ineficaces las previsiones generalistas, 
tanto para la protección de trabajadores como para las empresas, especialmente 
autónomos y PYMES, que, a la pérdida de liquidez, sumaban la falta de acceso 
adecuado a la financiación.»
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Dos. Se añade un nuevo párrafo penúltimo al apartado II de la Exposición de 
motivos, con la siguiente redacción:

«Por su parte, la disposición final decimotercera introduce una nueva 
disposición adicional en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, para regular la adquisición por parte de las entidades del sector público 
de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español, en cumplimiento 
de lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. La adquisición 
podrá llevarse a cabo, con algunas especialidades, a través del procedimiento 
negociado sin publicidad, correspondiente a aquellos supuestos en los que la 
ejecución solo puede encomendarse a un empresario determinado. Entre esas 
especialidades destaca la intervención de la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español o de los organismos 
autonómicos equivalentes, cuando el bien se destine a museos, archivos o 
bibliotecas de titularidad estatal o autonómica. Estos organismos se pronunciarán 
sobre el precio del bien, su pertenencia al patrimonio histórico, y su unicidad, a los 
efectos previstos en el artículo 168.a) 2° de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
como elemento que justifica la aplicación del procedimiento negociado sin 
publicidad; sin que ello suponga, no obstante, añadir ningún requisito adicional al 
concepto de patrimonio histórico, y de los bienes que lo integran. Esa unicidad, 
además, debe interpretarse teniendo en cuenta el considerando 50 de la Directiva 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por 
determinar intrínsecamente el valor y carácter único del objeto.»

Artículo segundo.

Se modifican los apartados 5 y 6 y se añade un nuevo apartado 8 al artículo 1 del 
Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, con el siguiente contenido:

Uno. El apartado quinto queda redactado de la siguiente manera:

«La Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR promoverá, en 
colaboración con las entidades financieras que deseen participar, las siguientes 
líneas de financiación dirigidas a empresas del sector cultural por un importe total 
de 780.000.000 euros:

– Línea Audiovisual.
– Línea de las Artes Escénicas.
– Línea de la Industria Musical.
– Línea de la Industria del Libro.
– Línea de las Bellas Artes.
– Línea de otras empresas del sector cultural.

Cada línea financiará proyectos del ámbito que le sea propio y recibirá un 
importe mínimo de 40 millones de euros, sin que ello afecte al régimen general de 
responsabilidad del fondo de provisiones técnicas, con arreglo a lo establecido en 
la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre el Régimen Jurídico de las Sociedades de 
Garantía Recíproca. La resolución de concesión preverá los mecanismos 
necesarios para permitir que, en el caso de no agotarse el importe mínimo de 
alguna línea en el plazo que se determine, pueda acrecentar a las demás.

Estas líneas de financiación serán para necesidades de liquidez, puesta en 
marcha de proyectos, adquisición de inmovilizado material e inmaterial y resto de 
necesidades financieras destinadas al mantenimiento, desarrollo y crecimiento del 
negocio cultural.
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La Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR dará cuenta 
mensualmente de la distribución de la financiación por líneas ante una Comisión 
de Seguimiento integrada por un representante de la propia Sociedad y por los 
titulares de la Secretaría General de Cultura y la Subsecretaría de Cultura y 
Deporte.»

Dos. En el apartado sexto se añade un último párrafo, con el siguiente contenido:

«El plazo del préstamo será desde 12 hasta 60 meses, con periodos de 
carencia del principal de hasta 59 meses. En ningún caso el periodo de carencia 
pueda ser superior al plazo del préstamo.»

Tres. Se añade un apartado octavo que queda redactado de la siguiente manera:

«8. Fondo de indemnización por daños a producciones producido por 
COVID-19. Con el objetivo de puesta en marcha de los rodajes cinematográficos, 
y la activación de la industria audiovisual, se desarrollará un fondo de 
indemnización por daños a producciones por causa del COVID-19, al no estar 
cubierto por el seguro de compensación.

Fondo de capital de compensación de los costos relacionados con COVID-19 
(incluidas las mutaciones de COVID-19) en caso de interrupciones y suspensión 
de rodaje, por ejemplo, enfermedad del actor, extra... incluido un nuevo 
confinamiento local, regional o nacional, durante las últimas cuatro semanas de la 
fase de preproducción o durante el rodaje original. Dicho fondo no cubrirá los 
costes adicionales de las medidas de seguridad.

La gestión de este fondo de compensación COVID-19, de posibles gastos 
derivados del COVID-19 (no comparecencia, confinamiento...) será gestionado por 
Sociedad de Garantía Recíproca Audiovisual Fianzas SGR, para el impulso de la 
financiación del sector cultural, dentro de Línea Audiovisual.»

Artículo tercero. 

Se añade un artículo 1 bis nuevo al Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, con el 
siguiente tenor:

«Artículo 1 bis.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986, de 10 de 
enero, de desarrollo parcial de la misma, que establecen que en el presupuesto de 
cada obra pública, financiada total o parcialmente por el Estado, se destinará una 
partida de los fondos que sean de aportación estatal, a la financiación de trabajos 
de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español, o de fomento 
de la creatividad artística. Este porcentaje pasa a ser del 2% y para ello se 
modificará el Sexto Acuerdo entre el Ministerio de Fomento y el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte que estableció el último porcentaje, así como las 
modificaciones presupuestarias que resulten necesarias, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.»

Artículo cuarto.

Se modifica el apartado 5 del artículo 3 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
con el siguiente contenido:

«En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación 
supletoria a estas ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en su Reglamento de desarrollo.»
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Artículo quinto.

Se suprime el último apartado (número 6) del artículo 11 del Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo.

Artículo sexto.

Se modifica el apartado 4 y se añade un nuevo apartado 4 bis al artículo 12 del Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, con el siguiente contenido:

Uno. El apartado 4 queda redactado de la siguiente manera:

«4. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación 
supletoria a estas ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en su Reglamento de desarrollo.»

Dos. Se añade un apartado 4 bis que queda redactado de la siguiente manera:

«4. bis. Además de estas ayudas regidas por lo dispuesto en este real 
decreto-ley y en la resolución de la convocatoria, el crédito extraordinario 
consignado podrá utilizarse para la realización de otras medidas de apoyo directo 
a librerías y editoriales, con el objeto de reforzar su protección tras la difícil 
situación sobrevenida por el cierre de su actividad en estos meses de 
confinamiento. Entre ellas estarán: a) el establecimiento de un sistema bono-libro, 
en colaboración con las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas, al 
menos para el tramo de edad de la adolescencia y juventud, donde el hábito de la 
lectura, tan importante para una sociedad moderna, suele debilitarse. Este sistema 
deberá habilitarse permitiendo la utilización de esos bonos en cualquier librería de 
España. b) La adquisición por parte del Ministerio de Cultura y Deporte de fondos 
bibliográficos destinados a la actualización de los fondos de las bibliotecas 
públicas y escolares de España, debiendo habilitarse asimismo esa adquisición, 
en colaboración con las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas, 
directamente en las librerías y editoriales, para ayudar al mantenimiento de su 
estructura y evitar su desaparición, con una especial atención a las más 
pequeñas.»

Artículo séptimo.

Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 13 del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo, con el siguiente contenido:

«8. La autoridad competente fijará un porcentaje estable nunca inferior al 1%, 
durante los próximos cuatro años, del programa del 1,5% cultural en el desarrollo 
de obras públicas para el fomento de la creatividad artística o, lo que es lo mismo, 
adquisición de obras de autores vivos o encargos a estos para que realicen 
obras.»

Artículo octavo.

Se añade un nuevo artículo 13 bis en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
que queda redactado como sigue:

«Artículo 13 bis. Sistemas de ayudas extraordinarias al sector de la 
conservación-restauración del Patrimonio Histórico Español como 
consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

Se concederán subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
conservación, restauración e inventariado de bienes muebles e inmuebles del 
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Patrimonio Histórico Español. Tendrán por objeto el fomento de la conservación-
restauración, así como la creación y puesta al día de inventarios que mejoren la 
investigación, documentación y difusión de dichos bienes por personal técnico 
cualificado.

Los requisitos para solicitar las subvenciones, así como los criterios objetivos 
de valoración de las solicitudes que deben reunir las entidades y particulares 
solicitantes para la obtención de la subvención, serán determinados por la 
administración competente.»

Artículo noveno.

Se añade un nuevo artículo 16 en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, con el 
siguiente texto:

«Artículo 16.  Sistema de ayudas extraordinarias en el ámbito de la 
digitalización y la innovación en el sector de las industrias culturales como 
consecuencia del impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece, en el ámbito de actuación de la Dirección General de Bellas 
Artes, en colaboración con las entidades Red.es y CDTI, un sistema de ayudas 
extraordinarias al arte contemporáneo español como consecuencia del impacto 
negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

Las ayudas se articularán a través de las siguientes líneas, incluidas en el 
ámbito de actuación de la Dirección General de Bellas Artes:

a) Ayudas para la digitalización de las empresas culturales.
b) Adquisición de contenidos digitales de diferentes disciplinas artísticas para 

difusión y uso de los productos culturales, en especial a aquellos que hayan sido 
aplazados o sufran con mayor intensidad el impacto de la crisis del COVID-19, a 
través de las plataformas digitales públicas.

c) Desarrollo a través de Red.es de una línea específica Acelera Pyme 
Cultural para nuevos proyectos de las empresas culturales relacionados con 
actividades digitales, con técnicos para el asesoramiento especializados en la 
gestión cultural.

d) En colaboración con las entidades Red.es y CDTI se desarrollará desde el 
Ministerio de Cultura un programa formativo de negocio digital destinado a las 
empresas culturales y artistas, con preferencia para aquellas empresas que hayan 
visto disminuidos sus ingresos en un 75% o más y para aquellos artistas que se 
encuentren en situación de desempleo a causa del COVID-19.

e) Desarrollo y aprobación de un Código de Buenas Prácticas para las 
administraciones públicas a efectos de que se adquieran licencias de derechos de 
autor para la utilización de los contenidos protegidos por derechos de propiedad 
intelectual, en especial, en el contenido digital.

2. Las ayudas para la digitalización y la innovación en el sector de las 
industrias culturales se concederán con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el 
procedimiento de concurrencia competitiva, con las especialidades establecidas 
en la presente disposición y en la resolución de convocatoria.

b) La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los términos 
fijados en la resolución de convocatoria. Las ayudas contemplarán aquellas 
situaciones que de manera indubitada deriven de las consecuencias para el sector 
provocadas por el COVID-19, en los términos que se señalen en la resolución de 
convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.
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3. Las ayudas para la digitalización y la innovación en el sector de las 
industrias culturales podrán solicitarlas con carácter general y en los términos 
establecidos en la resolución de convocatoria cualquier empresa cultural, o en su 
caso profesionales del sector, residentes en dicho territorio.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en 
países y territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, 
de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios a que se refieren los 
artículos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas 
Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Corresponderá a la Dirección General de Bellas Artes dictar cuantas 
resoluciones sean necesarias para la tramitación y resolución de los 
procedimientos de convocatoria y concesión, así como el pago de las ayudas.

5. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación 
supletoria a estas ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en su Reglamento de desarrollo.

6. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere este artículo, se 
autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia en el Presupuesto del Ministerio 
de Cultura y Deporte por importe de 2.000.000 euros, y la autorización de las 
correspondientes modificaciones presupuestarias.»

Artículo décimo.

Se añade un nuevo artículo 17 en el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, con el 
siguiente texto:

«Artículo 17. Sistema de ayudas extraordinarias al tejido económico ligado a la 
actividad museística y el mantenimiento patrimonial como consecuencia del 
impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19.

1. Se establece, en el ámbito de actuación de la Dirección General de Bellas 
Artes, un sistema de ayudas extraordinarias al tejido económico ligado a la 
actividad museística y el mantenimiento patrimonial como consecuencia del 
impacto negativo de la crisis sanitaria del COVID-19. Las ayudas se articularán a 
través de las siguientes líneas, incluidas en el ámbito de actuación de la Dirección 
General de Bellas Artes: a) Ayudas para el mantenimiento de la estructura del 
tejido económico ligado a la actividad museística y el mantenimiento patrimonial.

2. Las ayudas para el mantenimiento de la estructura del tejido económico 
ligado a la actividad museística y el mantenimiento patrimonial se concederán con 
arreglo a las siguientes condiciones:

a) Las ayudas se otorgarán de acuerdo con los principios de publicidad, 
transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación y mediante el 
procedimiento de concurrencia competitiva, con las especialidades establecidas 
en la presente disposición y en la resolución de convocatoria.

b) La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con los términos 
fijados en la resolución de convocatoria. Las ayudas contemplarán aquellas 
situaciones que de manera indubitada deriven de las consecuencias para el sector 
provocadas por el COVID-19, en los términos que se señalen en la resolución de 
convocatoria.

c) El régimen de justificación vendrá fijado en la resolución de convocatoria.

3. Las ayudas para el mantenimiento de estructura del tejido económico 
ligado a la actividad museística y el mantenimiento patrimonial podrán solicitarlas 
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con carácter general y en los términos establecidos en la resolución de 
convocatoria, personas inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, empresas y entidades cuya actividad económica esté directamente 
ligada a la actividad museística o el mantenimiento patrimonial, incluyendo 
actividades de conservación de monumentos o arqueológicas que se hayan visto 
afectadas por el cierre o suspensión de dichas actividades como consecuencia de 
las medidas adoptadas por la crisis sanitaria del COVID-19.

Quedarán excluidos aquellos solicitantes que tengan su residencia fiscal en 
países y territorios considerados paraísos fiscales en el Real Decreto 1080/1991, 
de 5 de julio, por el que se determinan los países o territorios a que se refieren los 
artículos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, de 27 de mayo, de Medidas 
Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en 
quienes concurra alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Corresponderá a la Dirección General de Bellas Artes dictar cuantas 
resoluciones sean necesarias para la tramitación y resolución de los 
procedimientos de convocatoria y concesión, así como el pago de las ayudas.

5. En defecto de lo previsto en este real decreto-ley, será de aplicación 
supletoria a estas ayudas lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 
en su Reglamento de desarrollo.

6. Para proceder al pago de las ayudas a que se refiere este artículo, se 
autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia en el Presupuesto del Ministerio 
de Cultura y Deporte por importe de 1.000.000 euros, y la autorización de las 
siguientes modificaciones presupuestarias:

a) Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 24.05.3338.471 
«Ayudas para la promoción del arte contemporáneo español» por importe 
de 500.000 euros.

b) Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 24.05.337C.625 
«adquisición de obras de arte contemporáneo español para las Colecciones 
Públicas del Estado a galerías de arte y a creadores, con residencia fiscal en 
España» por importe de 500.000 euros.

La financiación de estas modificaciones presupuestarias se realizará de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

7. Para dar cumplimiento a lo anterior se realizarán las modificaciones 
presupuestarias que resulten necesarias, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre.»

Artículo decimoprimero.

Se modifican o añaden las siguientes disposiciones adicionales, transitorias y finales 
del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, con el siguiente contenido:

Uno. La Disposición adicional séptima queda redactada del modo siguiente:

«Disposición adicional séptima. Función social de las entidades de gestión de 
derechos de propiedad intelectual.

Durante un plazo de dos años desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley no serán de aplicación los porcentajes mínimos previstos en el 
artículo 177.6 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, regularizando, aclarando y 
armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia. Durante dicho 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 244 Martes 12 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 124241

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

47
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

22



periodo de tiempo, la asamblea general de una entidad de gestión podrá acordar 
modificaciones de la política general de utilización de los importes que no puedan 
ser objeto de reparto en los términos previstos en el citado artículo 177.6 para, sin 
necesidad de respetar dichos porcentajes mínimos, incrementar las dotaciones 
destinadas a la realización de actividades o servicios asistenciales a favor de los 
miembros de la entidad así como a actividades de formación y promoción de 
autores, editores, artistas intérpretes y ejecutantes, productores de fonogramas y 
productores audiovisuales.

La asamblea general de una entidad de gestión podrá modificar la política 
general de deducciones practicadas sobre los derechos recaudados y sobre 
cualquier otro rendimiento derivado de su inversión, al objeto de incrementar las 
deducciones destinadas a las actividades o servicios previstos en las letras a) y/o 
b) del artículo 178.1 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril. Dicho incremento 
podrá alcanzar, como máximo, un 50% sobre las deducciones destinadas a dichas 
finalidades que estén reglamentaria o estatutariamente establecidas a la entrada 
en vigor del presente real decreto-ley.»

Dos. Se añade una nueva Disposición adicional novena, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional novena. Beneficios fiscales aplicables al evento "El tiempo 
de la Libertad. Comuneros V Centenario".

1. El evento cultural "El tiempo de la Libertad. Comuneros V Centenario", 
coincidente con el V Centenario de la Batalla de Villalar, tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde 
el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022.

3. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y 
planes del programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo 
del acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de 
actividades específicas se realizará por el órgano competente en conformidad con 
lo dispuesto en la citada Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos 
en el artículo 27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.»

Tres. Se añade una nueva Disposición adicional décima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima. Desarrollo de un Plan Nacional de Protección de 
los Tablaos Flamencos.

El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas y Ciudades 
Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, pondrá en marcha, 
dotará y actualizará un Plan Nacional de Protección de los Tablaos Flamencos que 
desarrollará las siguientes medidas:

1. El desarrollo de un paquete de ayudas a nuevas producciones en el 
año 2021, que permita a los artistas flamencos diseñar nuevos montajes, y que 
haga especial hincapié en producciones dirigidas a un público joven nacional.

2. La realización, durante la temporada de otoño de 2021, del «Festival 
Nacional de Flamenco sobre las tablas», fomentando la movilidad de los artistas 
en los tablaos nacionales, ahora que tienen paralizadas las giras internacionales.
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3. La puesta en marcha de una campaña publicitaria que favorezca el acceso 
del público nacional a los tablaos flamencos, en especial al público más joven.

4. La creación de las Ayudas Imserso Cultural, para acercar a los mayores, 
ahora que no pueden realizar desplazamientos, al flamenco a través de los tablaos 
de su entorno.

5. Impulso del Programa «Flamenco, nuestra cultura» para desarrollar 
acciones de divulgación en las principales entidades culturales del ministerio de 
Cultura: Museo Reina Sofía, Instituto Cervantes o la Biblioteca Nacional, entre 
otros.

6. Ayudas al equipamiento tecnológico, que permita a los tablaos acceder a 
un público digital, dentro y fuera de nuestro país, como importante herramienta de 
atracción turística.

7. Diseñar una guía digital de servicios turísticos donde se incluyan todos los 
tablaos existentes en España.

8. Desarrollar un fondo «SOS Tablaos» que permita la supervivencia de los 
tablaos hasta la reactivación del turismo internacional.

9. Incorporar a los Tablaos dentro de la estrategia promocional en todas las 
acciones que desde el Gobierno se lleven a cabo en el ámbito de la promoción 
internacional.

10. Potenciar los Tablaos como elemento único y diferenciador en la oferta 
turística para todos aquellos turistas que elijan España.»

Cuatro. Se añade una nueva Disposición adicional undécima al Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional undécima. Campaña nacional de fomento del consumo de 
cultura española.

El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas y ciudades 
autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, pondrá en marcha, 
dotará y actualizará anualmente una campaña de fomento del consumo de cultura 
con especial atención a la creada en nuestro país, con el objeto de aumentar su 
consumo y mejorar el respeto y el interés por la creación cultural y el indiscutible 
valor que tiene para un país.

Desde el Ministerio de Cultura y Deporte se desarrollarán las siguientes 
acciones:

– Poner a disposición del sector, el 20% del tiempo de publicidad institucional 
en los medios de comunicación públicos para el impulso e información de 1491 
actividades culturales en nuestro país, durante el 2020.

– Realización de una campaña de vuelta a la actividad cultural, financiada por 
el Ministerio de Cultura y Deporte para el fomento del consumo cultural, donde se 
incluya también la oferta digital y la importancia de acceder a los contenidos a 
través de la oferta legal en contenidos digitales.

– Desarrollo de un nuevo plan calendario de ferias nacionales e 
internacionales y acciones de promoción exterior de la cultura española.

– Promoción de artistas en las webs de instituciones y museos con el fin de 
visibilizarlos, e invertir en la promoción internacional de los artistas españoles para 
intentar generar ingresos de fuentes no nacionales. Asimismo, apoyar 
económicamente a las plataformas y revistas digitales encargadas del registro de 
artistas y difusión de sus trabajos, tan cruciales para la salvaguarda del patrimonio 
futuro.»
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Cinco. Se añade una Disposición transitoria única, con el siguiente contenido:

«Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos 
sancionadores y de liquidación de cuotas a la Seguridad Social por gastos de 
manutención y gastos y pluses de distancia por desplazamiento de artistas.

Los procedimientos sancionadores y de liquidación de cuotas a la Seguridad 
Social que afecten a las empresas donde presten o hayan prestado servicios las 
personas contempladas en la disposición adicional trigésima octava del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la 
disposición final decimosegunda de este real decreto-ley, y se encuentren en 
trámite o haya recaído resolución que no sea firme a la entrada en vigor de la 
Ley 14/2021 por la que se modifica el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, 
por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, se resolverán de 
acuerdo con lo establecido en la citada disposición. No obstante lo anterior, se 
considerarán válidas a todos los efectos las cotizaciones que se hubieran 
realizado a la Seguridad Social por los referidos músicos con anterioridad a la 
fecha de su entrada en vigor, respecto de los conceptos a que se refiere dicha 
disposición.»

Seis. Se modifica la Disposición final segunda, que queda redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición final segunda. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Con efectos desde el 1 de enero de 2021, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo:

1. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la siguiente forma:

"Artículo 2.  Entidades sin fines lucrativos.

Se consideran entidades sin fines lucrativos a efectos de esta ley, siempre que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo siguiente:

a) Las fundaciones.
b) Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
c) Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que se refiere la 

Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo, 
siempre que tengan alguna de las formas jurídicas a que se refieren los párrafos 
anteriores.

d) Las federaciones deportivas españolas, las federaciones deportivas 
territoriales de ámbito autonómico integradas en aquellas, el Comité Olímpico 
Español y el Comité Paralímpico Español.

e) Las federaciones y asociaciones de las entidades sin fines lucrativos a que 
se refieren las letras anteriores.

f) Las entidades no residentes en territorio español que operen en el mismo 
con establecimiento permanente y sean análogas a algunas de las previstas en las 
letras anteriores.

Quedarán excluidas aquellas entidades residentes en una jurisdicción no 
cooperativa, excepto que se trate de un Estado miembro de la Unión Europea y se 
acredite que su constitución y operativa responden a motivos económicos válidos.
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g) Las entidades residentes en un Estado miembro de la Unión Europea o de 
otros Estados integrantes del Espacio Económico Europeo con los que exista 
normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información 
tributaria en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que sea de aplicación, sin establecimiento permanente en territorio 
español, que sean análogas a alguna de las previstas en las letras anteriores.

Quedarán excluidas aquellas entidades residentes en una jurisdicción no 
cooperativa, excepto que se acredite que su constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos."

2. Se modifica el encabezamiento del Capítulo II del Título II, que queda 
redactado de la siguiente forma:

"Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes."

3. Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma:

"Artículo 5.  Normativa aplicable.

En lo no previsto en este capítulo, serán de aplicación a las entidades sin fines 
lucrativos las normas del Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, en el caso de entidades a que se refieren las letras f) y g) del 
artículo 2 de esta ley, se aplicará lo dispuesto en este capítulo y en el capítulo 
siguiente, entendiéndose hechas las referencias del Impuesto sobre Sociedades al 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes. En lo no previsto en este capítulo, 
serán de aplicación las normas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes."

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 19, que queda redactado de la 
siguiente manera:

"1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de 
la deducción correspondiente al conjunto de donativos, donaciones y aportaciones 
con derecho a deducción, determinada según lo dispuesto en el artículo 18 de 
esta ley, la siguiente escala:

Base de deducción Importe hasta Porcentaje de deducción

150 euros. 80

Resto base de deducción. 35

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una 
misma entidad por importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio 
anterior, el porcentaje de deducción aplicable a la base de la deducción en favor 
de esa misma entidad que exceda de 150 euros, será el 40 por ciento."»
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Siete. Se modifica la Disposición final quinta, que queda redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición final quinta. Modificación del apartado dos de la disposición 
adicional septuagésima sexta, del apartado dos de la disposición adicional 
octogésima sexta, del apartado dos de la disposición adicional octogésima 
séptima y del apartado dos de la disposición adicional centésima de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, para ampliar la duración del apoyo a los 
acontecimientos "Andalucía Valderrama Masters'', "Centenario Delibes", "Año 
Santo Jacobeo 2021" y "AUTOMOBILE BARCELONA".

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018:

Uno. Se modifica el apartado dos de la disposición adicional septuagésima 
sexta, que queda redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de julio de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2021."

Dos. Se modifica el apartado dos de la disposición adicional octogésima 
sexta, que queda redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de julio de 2019 
hasta el 31 de diciembre de 2021."

Tres. Se modifica al apartado dos de la disposición adicional octogésima 
séptima, que queda redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de octubre 
de 2018 hasta el 30 de septiembre de 2022."

Cuatro. Se modifica al apartado dos de la Disposición adicional centésima, 
que queda redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración de este programa alcanzará desde el 1 de septiembre 
de 2018 al 31 de diciembre de 2021."»

Ocho. Se modifica la Disposición final novena, al añadirse un nuevo apartado 
primero, quedando la misma con la siguiente redacción:

«Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.

El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
queda modificado con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, en los términos siguientes:

Uno. Se añade un nuevo apartado 11 al artículo 17, con la siguiente redacción:

"11. Como excepción a lo establecido en el apartado 1 de este artículo los 
trabajadores autónomos del sector cultural que se encuentren de alta en el Censo 
de Empresarios, Profesionales y Retenedores y su actividad económica se 
encuentre calificada en alguno de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades 
Económicas que se incluirán en el listado que se apruebe en la norma aludida en 
el artículo 2 bis.2 de este real decreto-ley tendrán derecho a la prestación 
extraordinaria por cese de actividad hasta el 31 de diciembre de 2021.
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Esta excepción será igualmente aplicable a los administradores de entidades 
mercantiles del sector cultural que se encuentren de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos. Por entidades mercantiles del sector cultural se 
entenderán aquellas cuya actividad se encuentre calificada en algunos de los 
epígrafes indicados en el párrafo anterior."

Dos. Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 34, con la siguiente 
redacción:

"En los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que hayan 
quedado suspendidos conforme a lo previsto en este apartado, el órgano de 
contratación podrá conceder a instancia del contratista un anticipo a cuenta del importe 
estimado de la indemnización que corresponda. El abono del anticipo podrá realizarse 
en un solo pago o mediante pagos periódicos. Posteriormente, el importe anticipado se 
descontará de la liquidación del contrato. El órgano de contratación podrá exigir para 
efectuar el anticipo que el mismo se asegure mediante cualquiera de las formas de 
garantía previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público."

Tres. Se modifica el último párrafo del apartado 4 del artículo 34, que queda 
redactado del siguiente modo:

"La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano 
de contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la imposibilidad de 
ejecución del contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo 
y únicamente respecto de la parte del contrato afectada por dicha imposibilidad."

Cuatro. Se añade un párrafo final al apartado 7 del artículo 34, con el 
siguiente literal:

"También tendrán la consideración de «contratos públicos» los contratos de obras, 
los contratos de servicios o consultorías y asistencias que sean complementarios a un 
contrato de obras principal y necesarios para la correcta realización de la prestación, así 
como los contratos de concesión, ya sean de obras o de servicios, incluidos los 
contratos de gestión de servicios públicos; celebrados por las entidades pertenecientes 
al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; siempre que estén vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley y 
cualquiera que sea la normativa de contratación pública a la que estén sujetos con 
arreglo al pliego. En estos contratos, no resultará de aplicación a las suspensiones a que 
se refiere el presente artículo, además de las disposiciones señaladas en sus 
apartados 1 y 3, lo dispuesto en los artículos relativos a indemnizaciones por 
suspensiones de contratos en la normativa de contratación pública anterior al Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que sea aplicable a los mismos, ni 
aquellas indemnizaciones por suspensión previstas en los pliegos de contratos en el 
ámbito de la normativa de contratación pública en los sectores del agua, la energía, los 
transportes y los servicios postales."»

Nueve. Se adiciona la siguiente Disposición final décima.

«Disposición final décima. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Se modifica el apartado 2 del artículo 122.bis de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que queda redactado de 
la siguiente forma:

"2. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de 
servicios de la sociedad de la información o para que se retiren contenidos que 
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vulneren la propiedad intelectual, adoptadas por la Sección Segunda de la 
Comisión de Propiedad Intelectual en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, 
de Servicios de la Sociedad de la información y de Comercio Electrónico, requerirá 
de autorización judicial previa de conformidad con lo establecido en los párrafos 
siguientes.

Acordada la medida por la Comisión, solicitará del Juzgado competente la 
autorización para su ejecución, referida a la posible afectación a los derechos y 
libertades garantizados en el artículo 20 de la Constitución. La solicitud habrá de ir 
acompañada del expediente administrativo.

En el plazo improrrogable de dos días siguientes a la recepción de la 
notificación de la resolución de la Comisión y poniendo de manifiesto el 
expediente, el Juzgado dará traslado de la resolución de la Comisión al 
representante legal de la Administración, al del Ministerio Fiscal y a los titulares de 
los derechos y libertades afectados o a la persona que éstos designen como 
representante para que puedan efectuar alegaciones escritas por plazo común de 
cinco días.

Si de las alegaciones escritas efectuadas resultaran nuevos hechos de 
trascendencia para la resolución, el Juez, atendida la índole del asunto, podrá 
acordar la celebración de vista oral o, en caso contrario, si de las alegaciones 
escritas efectuadas no resultaran nuevos hechos de trascendencia para la 
resolución, el Juez resolverá en el plazo improrrogable de dos días mediante auto. 
La decisión que se adopte únicamente podrá autorizar o denegar la ejecución de 
la medida."»

Diez. Se adiciona la siguiente Disposición final undécima.

«Disposición final undécima. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

Uno. Se modifican los apartados 10, 11, 12, 14, 15, 17, 18 y 19 del 
artículo 24, que quedan redactados en los siguientes términos:

"10. El derecho de participación reconocido en el apartado 1 se hará efectivo 
a través de las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual. Cuando 
concurran varias entidades que, conforme a sus estatutos, gestionen el derecho 
de participación, éstas deberán actuar frente a los deudores en todo lo relativo a la 
percepción de este derecho bajo una sola representación en los términos que 
convencionalmente acuerden. Estas entidades de gestión comunicarán al 
Ministerio de Cultura y Deporte el acuerdo que hayan adoptado.

11. Las entidades de gestión notificarán al titular del derecho que se ha 
hecho efectivo el pago a que se refiere el apartado 15 en el plazo máximo de un 
mes desde que éste haya tenido lugar.

12. Las entidades de gestión liquidarán el importe debido al titular, en 
concepto de derecho de participación, en el plazo establecido en el artículo 177.1, 
salvo que en dicho plazo el titular reclame la liquidación, en cuyo caso ésta se 
efectuará en el mes siguiente a la reclamación.

14. Los profesionales del mercado del arte que hayan intervenido en una 
reventa sujeta al derecho de participación estarán obligados a:

a) Notificar al vendedor y a la entidad de gestión correspondiente la reventa 
efectuada. La notificación se hará por escrito o por otro medio que permita dejar 
constancia de la remisión y recepción de la notificación en el plazo de dos meses 
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a contar desde el día siguiente al de la fecha de la reventa y deberá contener en 
todo caso:

i) El lugar y la fecha en la que se efectuó la reventa.
ii) El precio íntegro de la enajenación.
iii) La documentación acreditativa de la reventa necesaria para la verificación 

de los datos y la práctica de la correspondiente liquidación. Dicha documentación 
deberá incluir, al menos, el lugar y la fecha en la que se realizó la reventa, el 
precio de la misma y los datos identificativos de la obra revendida, así como de los 
sujetos contratantes, de los intermediarios, en su caso, y del autor de la obra.

b) Retener el importe del derecho de participación del autor en el precio de la 
obra revendida.

c) Mantener en depósito gratuito, y sin obligación de pago de intereses, la 
cantidad retenida hasta la entrega a la entidad de gestión correspondiente.

d) Cuando haya intervenido en la reventa de la obra más de un profesional 
del mercado del arte, el sujeto obligado a efectuar la operación, tanto en lo referido 
a la notificación, como la retención, el depósito y el pago del derecho, será el 
profesional del mercado del arte que haya actuado como vendedor y, en su 
defecto, el que haya actuado de intermediario.

15. Efectuada la notificación a que se refiere el apartado a) del apartado 14, 
los profesionales del mercado del arte harán efectivo el pago del derecho a la 
entidad de gestión correspondiente en un plazo máximo de dos meses.

17. Las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual podrán 
exigir a cualquier profesional del mercado del arte de los mencionados en el 
apartado 4, durante un plazo de tres años a partir de la fecha de la reventa, la 
información indicada en la letra a) del apartado 14 que resulte necesaria para 
calcular el importe del derecho de participación.

18. Las entidades de gestión deberán respetar los principios de 
confidencialidad o intimidad mercantil en relación con cualquier información que 
conozcan en el ejercicio de las facultades previstas en la presente ley.

19. La acción de las entidades de gestión para hacer efectivo el derecho ante 
los profesionales del mercado del arte prescribirá a los tres años de la notificación 
de la reventa."

Dos. Se modifica el apartado 6 del artículo 177, que queda redactado en los 
siguientes términos:

"6. Las cantidades recaudadas y no reclamadas por su titular en el plazo 
previsto en los apartados 4 y 5 de este artículo serán destinadas íntegramente por 
las entidades de gestión a las siguientes finalidades:

a) A la realización de actividades asistenciales a favor de los miembros de la 
entidad y/o actividades de formación y promoción de autores y artistas intérpretes 
y ejecutantes.

b) A la promoción de la oferta digital legal de las obras y prestaciones 
protegidas cuyos derechos gestionan, en los términos previstos en el 
artículo 178.1.c) 1.º y 3.º

c) A acrecer proporcionalmente el reparto a favor del resto de obras y 
prestaciones protegidas que sí fueron debidamente identificadas en el proceso de 
reparto de donde provienen dichas cantidades.

d) A la financiación de la ventanilla única de facturación y pago contemplada 
en el artículo 168.

e) A la financiación de la persona jurídica contemplada en el artículo 25.10.
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La asamblea general de cada entidad de gestión deberá acordar anualmente 
los porcentajes mínimos de las cantidades recaudadas y no reclamadas que se 
destinarán a cada una de las finalidades anteriormente señaladas y que, en 
ningún caso, salvo en los supuestos de las anteriores letras d) y e), podrán ser 
inferiores a un quince por ciento por cada una de estas.

En el caso de que las entidades de gestión presenten excedentes negativos en 
sus cuentas anuales o no acrediten estar al corriente de sus obligaciones fiscales 
y de seguridad social, o ambos, deberán destinar las cantidades señaladas en el 
primer párrafo del presente apartado, y hasta el importe que resulte necesario, a 
compensar los excedentes negativos que presenten sus cuentas anuales o a 
cumplir con las obligaciones anteriormente citadas, o ambos.

En ningún caso se entenderá que la prescripción de las cantidades afectas y 
destinadas a las finalidades previstas en las anteriores letras a), b) y c) opera a 
favor de las entidades de gestión, ni se considerarán ingreso propio de las mismas 
a ningún efecto."

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 178, que queda redactado en los 
siguientes términos:

"2. Las entidades de gestión deberán dedicar a las actividades y servicios a 
que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior, por partes iguales, el 
porcentaje de la compensación prevista en el artículo 25, que reglamentariamente 
se determine.

En ningún caso se entenderá que las cantidades que, de conformidad con lo 
previsto en el párrafo anterior, las entidades de gestión deban dedicar a las 
actividades y servicios a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior, 
constituyen ingreso propio de las entidades de gestión a ningún efecto, sino que 
dichas cantidades se entenderán automática y obligatoriamente asignadas y 
afectas, sin que la entidad de gestión ostente titularidad jurídica material sobre las 
mismas, a la realización de tales actividades y servicios."

Cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 193, que queda redactado en 
los siguientes términos:

"4. La Sección Segunda, bajo la presidencia del Ministro de Cultura y 
Deporte o, por delegación de éste, de la persona titular de la Dirección General de 
Industrias Culturales, Propiedad Intelectual y Cooperación, se compondrá de 
cuatro vocales del Ministerio de Cultura y Deporte, de los cuales dos procederán 
del ámbito Propiedad Intelectual, uno del ámbito Tecnologías de la Información y 
uno del ámbito de la Secretaría General Técnica, designados por los Centros 
directivos del Departamento que desempeñen dichas competencias en éste, entre 
el personal de los mismos, perteneciente a grupos o categorías para los que se 
exija titulación superior, y que reúnan conocimientos específicos acreditados en 
materia de propiedad intelectual, tecnologías de la información y comunicaciones, 
Derecho administrativo, Derecho procesal, Derecho de las comunicaciones 
electrónicas o jurisdicción contencioso-administrativa. Los Centros directivos 
citados designarán, en el mismo acto, según los requisitos señalados, un suplente 
para cada uno de los vocales, a los efectos legalmente previstos en los supuestos 
de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
justificada.

Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección Segunda 
y el procedimiento para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas."
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Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 195, que queda redactado en 
los siguientes términos:

"2. El procedimiento de restablecimiento de la legalidad se dirigirá contra:

a) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que 
vulneren derechos de propiedad intelectual, atendiendo la Sección Segunda para 
acordar o no el inicio del procedimiento a su nivel de audiencia en España, y al 
número de obras y prestaciones protegidas indiciariamente no autorizadas a las 
que es posible acceder a través del servicio o a su modelo de negocio.

b) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que 
vulneren derechos de propiedad intelectual de la forma referida en el párrafo 
anterior, facilitando la descripción o la localización de obras y prestaciones que 
indiciariamente se ofrezcan sin autorización, desarrollando a tal efecto una labor 
activa y no neutral, y que no se limiten a actividades de mera intermediación 
técnica. En particular, se incluirá a quienes ofrezcan listados ordenados y 
clasificados de enlaces a las obras y prestaciones referidas anteriormente, con 
independencia de que dichos enlaces puedan ser proporcionados inicialmente por 
los destinatarios del servicio.

c) Los prestadores de los servicios de la sociedad de la información de 
difusión de televisión por protocolo de Internet (IPTV) que vulneren derechos de 
propiedad intelectual, así como aquellos prestadores de servicios que faciliten el 
acceso a la difusión realizada por los anteriores, realizando una labor de 
intermediación activa y no neutral. En particular, se incluirá a los prestadores de 
servicios de la sociedad de la información que, como actividad principal, 
comercialicen electrónicamente cualquier dispositivo, producto, componente o 
presten algún servicio que permita acceder a la difusión emitida o facilitada por los 
anteriores.

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que realicen 
alguna de las actividades comerciales en línea previstas en el apartado 2 del 
artículo 196 de la presente ley."

Seis. Se deroga el quinto y último párrafo del apartado 4 del artículo 195 y se 
introduce un nuevo apartado 5 en dicho artículo 195 con la siguiente redacción, 
pasando a numerarse los apartados 5 a 9 como 6 a 10 respectivamente:

"5. Las medidas previstas en el apartado anterior también se podrán adoptar, 
dentro de un procedimiento especial, cuando el titular del servicio de la sociedad 
de la información presuntamente infractor no cumpla con la obligación de informar 
sobre su nombre o denominación social establecida en el artículo 10.1.a) de la 
Ley 34/2002, de 11 julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

En este caso, el procedimiento seguirá los trámites establecidos en el 
desarrollo reglamentario del apartado anterior, con las siguientes especialidades:

a) La solicitud de iniciación no necesitará incluir datos relativos a la 
identificación del titular del servicio de la sociedad de la información 
presuntamente infractor.

b) Previa verificación del incumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 10.1.a) de la Ley 34/2002, de 11 julio, se dictará acuerdo de inicio, donde 
se dejará constancia de dicha comprobación así como del desconocimiento de los 
datos de identificación de los responsables de los servicios de la sociedad de la 
información contra los que el procedimiento se dirige, por haber incumplido éstos 
su obligación de información.

c) En caso de no procederse por el presunto infractor a la retirada voluntaria 
de los contenidos señalados en el acuerdo de inicio, y en caso de que el presunto 
infractor no efectúe alegaciones sobre el contenido del acuerdo de inicio en el 
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plazo previsto, éste podrá ser considerado propuesta de resolución cuando 
contenga un pronunciamiento preciso acerca de la conducta infractora.

d) Si mediante el acuerdo de inicio, considerado propuesta de resolución, se 
adoptasen las medidas previstas en el apartado anterior, su ejecución se realizará 
conforme a lo previsto en el apartado siguiente."

Siete. Se modifica el apartado 6 del artículo 195, que pasa a ser apartado 7 
tras el cambio de numeración contenido en el apartado anterior de la presente Ley, 
y que queda redactado en los siguientes términos:

"7. El incumplimiento de requerimientos de retirada de contenidos declarados 
infractores, que resulten de resoluciones finales adoptadas conforme a lo previsto 
en el apartado 4 anterior, por parte de un mismo prestador de servicios de la 
sociedad de la información de los descritos en el apartado 2 anterior, constituirá, 
desde la segunda vez que dicho incumplimiento tenga lugar, inclusive, una 
infracción administrativa muy grave sancionada con multa de entre 150.001 
hasta 600.000 euros. La reanudación de actividades ilícitas por parte de un mismo 
prestador de servicios de la sociedad de la información también se considerará 
incumplimiento reiterado a los efectos de este apartado. Se entenderá por 
reanudación de la actividad ilícita el hecho de que el mismo responsable contra el 
que se inició el procedimiento explote de nuevo obras o prestaciones del mismo 
titular, aunque no se trate exactamente de las que empleara en la primera ocasión, 
previa a la retirada voluntaria de los contenidos. Incurrirán en estas infracciones 
los prestadores que, aun utilizando personas físicas o jurídicas interpuestas, 
reanuden la actividad infractora.

Cuando así lo justifique la gravedad y repercusión social de la conducta 
infractora, la comisión de la infracción podrá llevar aparejada las siguientes 
consecuencias:

a) La publicación de la resolución sancionadora, a costa del sancionado, en 
el 'Boletín Oficial del Estado', en dos periódicos nacionales o en la página de inicio 
del sitio de Internet del prestador durante un periodo de un año desde la 
notificación de la sanción, una vez que aquella tenga carácter firme, atendiendo a 
la repercusión social de la infracción cometida y la gravedad del ilícito.

b) El cese de las actividades declaradas infractoras del prestador de servicios 
durante un período máximo de un año. Para garantizar la efectividad de esta medida, 
el órgano competente podrá requerir la colaboración necesaria de los prestadores de 
servicios de intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de publicidad, 
ordenándoles que suspendan el correspondiente servicio que faciliten al prestador 
infractor. En la adopción de las medidas de colaboración se valorará la posible 
efectividad de aquellas dirigidas a bloquear la financiación del prestador de servicios de 
la sociedad de la información declarado infractor. El bloqueo del servicio de la sociedad 
de la información por parte de los proveedores de acceso de Internet deberá motivarse 
específicamente, en consideración a su proporcionalidad y su efectividad estimada, 
teniendo en cuenta la posible eficacia de las demás medidas al alcance. La falta de 
colaboración se considerará como infracción de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 34/2002, de 11 de julio. La ejecución de la medida de colaboración dirigida al 
prestador de servicios, con independencia de cuál sea su naturaleza, no requerirá la 
autorización judicial prevista en el artículo 122 bis de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Cuando las infracciones hubieran sido cometidas por prestadores de servicios 
establecidos en Estados que no sean miembros de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo pero cuyos servicios se dirijan específicamente al 
territorio español, el órgano que hubiera impuesto la correspondiente sanción 
podrá ordenar a los prestadores de servicios de intermediación que tomen las 
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medidas necesarias para impedir el acceso desde España a los servicios ofrecidos 
por aquellos por un período máximo de un año.

El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento 
establecido en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la ley 40/2015, 
de 1 de octubre y en su normativa de desarrollo.

La imposición de las sanciones corresponderá al Ministro de Cultura y 
Deporte, órgano competente a efectos de lo dispuesto en los artículos 35, 36 y 
concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio.

El instructor del procedimiento sancionador podrá incorporar al expediente las 
actuaciones que formasen parte de los procedimientos relacionados tramitados 
por la Sección Segunda en ejercicio de sus funciones de salvaguarda de los 
derechos de propiedad intelectual establecidas en el apartado anterior."»

Once. Se adiciona la siguiente Disposición final decimosegunda.

«Disposición final decimosegunda. Modificación del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se añade una nueva Disposición adicional trigésima octava en el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con la siguiente redacción:

"Disposición adicional trigésima octava. Gastos de manutención y gastos y 
pluses de distancia por desplazamiento de los músicos.

En la base de cotización al Régimen General de la Seguridad Social de los 
músicos sujetos a la relación laboral especial de los artistas en espectáculos 
públicos, regulada por el Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, cuando se 
desplacen a realizar actuaciones mediante contratos de menos de cinco días, se 
computarán los gastos de manutención y los gastos y pluses de distancia por el 
desplazamiento de aquellos desde su domicilio a la localidad donde se celebre el 
espectáculo, en los mismos términos y condiciones establecidas para los 
conceptos regulados en los párrafos a) y b) del artículo 147.2 de esta ley."»

Doce. Se adiciona la siguiente Disposición final decimotercera.

«Disposición final decimotercera. Modificación de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

Se añade una nueva Disposición adicional undécima, con la siguiente 
redacción:

"Disposición adicional undécima. Adquisición por las entidades del sector público 
de bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español.

1. Con independencia de los procedimientos para el ejercicio de los derechos 
de adquisición preferente previstos en los artículos 33 y 38 de la presente ley, la 
adquisición por parte de las entidades del sector público de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español tendrá naturaleza de contrato privado; y 
su preparación y adjudicación se regirán por lo dispuesto en el artículo 26 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

En cuanto a sus efectos y extinción, con carácter general les serán aplicables las 
normas de derecho privado. No obstante, cuando el contrato merezca la consideración 
de contrato sujeto a regulación armonizada con arreglo a lo previsto en la Ley 9/2017, 
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de 8 de noviembre, le será aplicable, según proceda, lo dispuesto en el párrafo segundo 
del apartado 2 del artículo 26 o en el párrafo segundo del apartado 3 del artículo 26 de 
dicha Ley, salvo las normas relativas a la racionalización técnica de la contratación.

2. A las adquisiciones de estos bienes se les podrá aplicar el procedimiento 
negociado sin publicidad correspondiente a aquellos supuestos en los que la 
ejecución solo puede encomendarse a un empresario determinado, previsto en el 
artículo 168.a) 2.º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, según lo indicado en los 
apartados 3 y 4 de esta disposición, con las siguientes especialidades respecto de 
lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre:

a) En estos contratos, el pliego de cláusulas administrativas particulares será 
sustituido por el propio clausulado del contrato.

b) Podrá aplazarse el pago del precio convenido en varios ejercicios 
económicos si así se acuerda con el interesado.

c) La acreditación de la titularidad de los bienes, así como de los requisitos 
de capacidad del vendedor, se realizará conforme a las normas de derecho 
privado aplicables, no siendo necesario acreditar su solvencia, excepto cuando se 
trate de contratos sujetos a regulación armonizada de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

3. Cuando las adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico se destinen a 
museos, archivos o bibliotecas de titularidad estatal o autonómica, solo podrán 
realizarse si cuentan, respectivamente, con informe previo favorable emitido por la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico 
Español o del organismo equivalente reconocido al efecto de la Comunidad 
Autónoma titular del archivo, biblioteca o museo destinatario del bien.

Dichos informes deberán hacer referencia al precio de compra, a la 
pertenencia del bien al patrimonio histórico español, conforme a la definición del 
mismo del artículo 1.2 de esta ley, y a la unicidad del bien, a los efectos previstos 
en el artículo 168.a) 2.° de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, como requisito 
inexcusable para la aplicación del procedimiento previsto en esta disposición.

4. En los expedientes de adquisición de bienes de esta naturaleza 
destinados a instituciones diferentes de las contempladas en el apartado anterior y 
que por tanto no hayan sido informadas por la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español u organismo equivalente 
reconocido al efecto de las Comunidades Autónomas, además de la condición de 
bien del patrimonio histórico y la disponibilidad de crédito, deberá justificarse la 
oportunidad de la compra, incorporando la correspondiente memoria, valoración 
económica e informe técnico, que incluirá la Motivación de la unicidad en los 
términos previstos en el apartado anterior.

5. Cuando no concurran los requisitos previstos en los apartados 3 y 4, la 
adquisición se regulará por lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre."»

Trece. Se adiciona la siguiente Disposición final decimocuarta.

«Disposición final decimocuarta. Modificación del apartado dos de la Disposición 
adicional nonagésima sexta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, para ampliar la duración del apoyo al 
acontecimiento "Expo Dubai 2020".

Se modifica el apartado dos de la Disposición adicional nonagésima sexta de 
la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, que queda redactado de la siguiente forma:

"Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de octubre 
de 2019 hasta el 30 de septiembre de 2022."»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 244 Martes 12 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 124254

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

47
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

35



Catorce. Se añade una nueva Disposición final decimoquinta con la siguiente 
redacción:

«Disposición final decimoquinta. Modificación de la Ley 10/2007, de 22 de junio, 
de la lectura, del libro y de las bibliotecas.

Se añaden los apartados 4 y 5 al artículo 1, con la siguiente redacción:

"4. Se considera al libro, a todos los efectos, bien básico y de primera 
necesidad. Los poderes públicos organizarán y ejecutarán, de manera 
permanente, campañas de fomento de la lectura y fortalecimiento del sistema 
bibliotecario público."

"5. Se considera a la cultura, a todos los efectos, bien básico y de primera 
necesidad."»

Quince. Las Disposiciones finales décima, undécima y decimosegunda contenidas 
en el texto inicial del Real Decreto-ley 17/2020 pasan a ser las Disposiciones finales 
decimosexta, decimoséptima y decimoctava.

Disposición adicional.

El Gobierno, en atención a las condiciones de lejanía e insularidad que le confieren a 
Canarias la condición de región ultraperiférica de la Unión Europea, tendrá en cuenta sus 
particularidades mediante la concesión de una subvención directa al Gobierno de 
Canarias para el refuerzo de sus programas de movilidad: Canarias crea Canarias, 
Circuito y Canaria Crea.

Disposición derogatoria.

1. A la entrada en vigor de esta ley quedará derogado el apartado Cuatro de la 
Disposición final primera de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y 
lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del 
Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra las prácticas de 
elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del mercado interior, de 
modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación del juego.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones sean contrarias a lo dispuesto en la 
presente ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero 
de 2021, se modifica la disposición adicional decimocuarta de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, que queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional decimocuarta. Límites de las deducciones por inversiones 
en producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo 
de artes escénicas y musicales realizadas en Canarias.

El importe de la deducción por inversiones en producciones españolas de 
largometrajes y cortometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de 
ficción, animación o documental a que se refiere el apartado 1 del artículo 36 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, no podrá ser 
superior al resultado de incrementar en un 80 por cien el importe máximo a que se 
refiere dicho artículo cuando se trate de producciones realizadas en Canarias.
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El importe de la deducción por gastos realizados en territorio español por 
producciones extranjeras de largometrajes cinematográficos o de obras 
audiovisuales a que se refiere el apartado 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014 no 
podrá ser superior al resultado de incrementar en un 80 por cien el importe 
máximo a que se refiere dicho artículo cuando se trate de gastos realizados en 
Canarias.

Con respecto al importe mínimo de gasto que fija la letra a) del apartado 2 del 
artículo 36 de la Ley 27/2014, los gastos realizados en Canarias de animación de 
una producción extranjera deberán ser superiores a 200.000 euros. En relación 
con la ejecución de servicios de efectos visuales, será de aplicación lo dispuesto 
en la letra b) del apartado 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014.

El importe de la deducción por gastos realizados en la producción y exhibición 
de espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 36 de la Ley 27/2014 no podrá ser superior al resultado de 
incrementar en un 80 por cien el importe máximo a que se refiere dicho artículo 
cuando se trate de gastos realizados en Canarias.»

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta ley.

Madrid, 11 de octubre de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
16583 Corrección de errores del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de 

medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica 
y la mejora del mercado de trabajo.

Advertidos errores en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas 
urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del 
mercado de trabajo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 233, de 29 de 
septiembre de 2021, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 119364, en el artículo 10, apartado 4, en la segunda línea, donde dice: 
«... provisional con efectos de 1 de octubre de 2021, si se solicita dentro de los primeros 
veintiún días naturales de junio, o con efecto desde...», debe decir: «... provisional, con 
efectos de 1 de octubre de 2021 si se solicita dentro de los primeros veintiún días 
naturales de octubre, o con efectos desde...».

En la página 119372, disposición adicional cuarta, apartado 1, en la tercera línea, 
donde dice: «..., y para el reconocimiento de las prestaciones por desempleo,...», debe 
decir: «..., y para el acceso a las medidas en materia de protección por desempleo,...».

En la página 119372, disposición adicional cuarta, apartado 1, letra a), en la tercera 
línea, donde dice: «..., y las que vayan a permanecer en dicho expediente durante la 
prórroga...», debe decir: «... y que vayan a permanecer en dicho expediente durante la 
prórroga...».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
17456 Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se prorrogan las 

medidas de protección social para hacer frente a situaciones de 
vulnerabilidad social y económica.

I

El pasado mes de mayo, el Gobierno aprobó el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de 
mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 
jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que 
fue convalidado por el Congreso de los Diputados el 20 de mayo de 2021.

La finalidad del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, era prorrogar la eficacia 
temporal de algunas medidas, fundamentalmente de carácter social y económico, que 
estaban vinculadas al estado de alarma, y que decaían con la finalización del mismo. 
Dicha prórroga extendió la eficacia de las medidas más significativas de protección, el 
llamado «escudo social», hasta el 9 de agosto de 2021. Se trata de medidas que desde 
el inicio de la pandemia han evitado, junto con otras también promovidas por el Gobierno 
entre las que destacan los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo o el Ingreso 
Mínimo Vital, que amplios sectores de la población se vieran afectados en su situación 
económica de subsistencia e incluso atravesaran en algunos casos el denominado 
umbral de pobreza.

Posteriormente, en el mes de agosto, el Gobierno aprobó el Real Decreto-
ley 16/2021, de 3 de agosto, por el que se adoptan medidas de protección social para 
hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que fue convalidado por 
el Congreso de los Diputados el 13 de septiembre de 2021. Dicho Real Decreto-
ley 16/2021, de 3 de agosto, modificó el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, así 
como el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, y el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para 
hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 
vivienda y en materia de transportes, para prorrogar la eficacia temporal de algunas 
medidas hasta el 31 de octubre de 2021.

Estando próxima la fecha de finalización de la vigencia extendida de tales medidas, 
los indicadores económicos señalan que, conforme a las previsiones, la recuperación 
económica es una realidad incipiente avalada por los datos, pero aún se encuentra 
vinculada –en cuanto al ritmo de evolución– a la persistente incertidumbre sobre la 
evolución de la pandemia a nivel global, con una situación que requerirá combinar 
vacunación y prevención y que exige una gran dosis de cautela.

Por otra parte, si bien las señales de recuperación son evidentes en el escenario 
macroeconómico, la experiencia en las fases de salida de otras crisis económicas 
precedentes muestra que la recuperación no se traslada inmediatamente a la economía 
de individuos, PYME y familias, requiriéndose un tiempo adicional para que se estabilice 
el empleo, su capacidad económica y se restituya su potencial de ahorro.

La experiencia pasada demuestra que la mejora de las condiciones 
macroeconómicas no supone de manera inmediata la disminución sustancial de los 
riesgos de exclusión social que recaen sobre los colectivos que se han visto fuertemente 
desfavorecidos en los momentos de crisis. Es por ello por lo que estos colectivos 
especialmente vulnerables requieren de una protección específica que se prolongue en 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 257 Miércoles 27 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 130274

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
17

45
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

39



el tiempo más allá de los momentos más agudos de la crisis. En este sentido, diversos 
indicadores sociales muestran que aún continúa el riesgo de afectación a los sectores 
más vulnerables de la población, que son los destinatarios principales de las medidas 
objeto de este real decreto-ley. Además, hay que tener en cuenta que una retirada 
prematura de la protección otorgada durante la crisis podría sumir a estos colectivos 
vulnerables en una situación peor incluso que la que han tenido durante la crisis del 
COVID-19.

En este sentido es necesario recordar que el Marco Temporal que aprobó la 
Comisión Europea con el fin de facilitar la adopción de medidas de ayuda a empresas y 
autónomos que se han visto afectados por los efectos económicos de la pandemia tiene 
su vigencia, si no es prorrogada, hasta final de 2021, fecha posterior a la del fin de la 
vigencia de las medidas que se prorrogan mediante esta norma.

El propio Marco Temporal fijado por la Comisión asume por tanto una extensión en el 
tiempo de los efectos sociales y económicos adversos provocados por la pandemia, más 
allá de la gravedad coyuntural de la misma en términos sanitarios. Pero además la crisis 
arrastrada por dichos efectos se está viendo agravada por una creciente crisis 
energética, derivada de factores exógenos, que puede suponer un empeoramiento de las 
condiciones socio económicas, derivadas de la inflación, en particular de aquellos 
colectivos más vulnerables, pese a los indicios de recuperación económica.

Por ello, ante la previsión de que algunas de las medidas contenidas en el Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, dejen de surtir efecto el 31 de octubre de 2021, se 
considera necesario prorrogar la vigencia de algunas de las iniciativas adoptadas por el 
Gobierno de España para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica hasta el 28 de febrero de 2022, ante la persistencia de determinadas 
situaciones sociales adversas en esta nueva fase de recuperación económica, que 
determinan que continúe siendo preciso, durante un tiempo limitado, la adopción de 
acciones paliativas que refuercen la estructura de bienestar social.

En consecuencia, se dispone la prórroga del plazo de vigencia de algunas medidas 
para garantizar el suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas 
natural, así como para permitir el acceso al bono social por parte de determinados 
colectivos en situación de vulnerabilidad económica y para hacer frente en el ámbito de 
la vivienda a determinadas situaciones de vulnerabilidad. Igualmente, se prorroga la 
consideración como esenciales de los servicios de protección y asistencia a las víctimas 
de violencia de género.

II

El presente real decreto-ley se estructura en una parte expositiva, una parte 
dispositiva, conformada por tres capítulos, cuatro artículos, una disposición derogatoria y 
seis disposiciones finales.

El capítulo I recoge una serie de medidas extraordinarias aplicables a situaciones de 
vulnerabilidad económica y social que, en esencia, suponen prorrogar hasta el 28 de 
febrero de 2022, algunas de las medidas adoptadas para dar cobertura a dichas 
situaciones de vulnerabilidad en relación con la garantía de determinados suministros y 
el derecho a la percepción del bono social por parte de consumidores y determinados 
colectivos vulnerables, establecidas en el Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, así 
como de determinadas medidas de protección en el ámbito del arrendamiento de 
vivienda, contenidas en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Así en primer lugar, con el objetivo de garantizar el suministro a los consumidores 
vulnerables de agua, electricidad y gas natural, especialmente en las actuales 
circunstancias, se refuerzan las medidas de protección de los consumidores vulnerables, 
en línea con el marco efectivo desarrollado para identificar y reducir de forma estructural 
el fenómeno de la pobreza energética.
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Para ello se amplía hasta el 28 de febrero de 2022 la garantía de suministro de agua, 
electricidad y gas natural a los consumidores vulnerables, prevista en el artículo 4 del 
Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. Adicionalmente, se modifica el artículo 5 de 
dicha norma, que configura una nueva categorización de consumidor vulnerable, a los 
efectos de la percepción del bono social de electricidad y la protección especial frente a 
la interrupción del suministro, extendiendo esa condición de consumidor vulnerable para 
prorrogar el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, hasta 
el 28 de febrero de 2022, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha condición en 
cualquier momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos 
previstos en el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del 
consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos.

En otro orden de cosas, y con objeto de atender a la realidad social y económica de 
los hogares, el capítulo II extiende hasta el 28 de febrero de 2022 las medidas de 
protección en situaciones de vulnerabilidad en materia de vivienda establecidas en el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

De esta manera, se amplía hasta esa fecha la suspensión de los procedimientos de 
desahucio y lanzamientos en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya 
establecidos, así como, en consonancia, la posibilidad hasta el 31 de marzo de 2022 de 
solicitar compensación por parte del arrendador o propietario recogida en el Real 
Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia 
de transportes.

También se extiende la posibilidad de solicitar la moratoria o condonación parcial de 
la renta, cuando el arrendador sea un gran tenedor o entidad pública, en los términos 
establecidos en dicho real decreto-ley; y se amplían hasta el 28 de febrero de 2022 los 
contratos de arrendamiento de vivienda que pueden acogerse a la prórroga 
extraordinaria de seis meses, en los mismos términos y condiciones del contrato en 
vigor.

En relación con el capítulo III de este real decreto-ley, que contiene a su vez el 
artículo cuarto de la norma, incluye medidas en materia de protección contra la violencia 
de género, extendiendo así la consideración como esenciales de los servicios de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género hasta el 28 de febrero 
de 2022, a fin de que las Administraciones Públicas competentes sigan adoptando todas 
las medidas que resulten necesarias para garantizar, tanto la prestación, entre otros, de 
servicios acogida, de información o asesoramiento jurídico 24 horas a las víctimas de 
violencia género, como el apoyo al personal que presta servicios de asistencia social 
integral a las víctimas.

En otro orden, la parte final de la norma contempla una disposición derogatoria y seis 
disposiciones finales.

La disposición final primera introduce una modificación en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, mediante la que se regula la forma de acreditar la situación de cese de 
actividad de los trabajadores autónomos cuando concurra una situación de fuerza mayor 
que determine el cese temporal o definitivo en la actividad económica o profesional.

La disposición final segunda modifica los plazos establecidos en el Real 
Decreto 401/2021, de 8 de junio, y por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren 
los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

La disposición final tercera modifica la disposición adicional sexta del Real Decreto-
ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la 
recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, que contemplaba medidas 
específicamente dirigidas a los trabajadores autónomos de La Palma. Un mes después 
de la erupción, la actividad económica de la isla va a continuar viéndose afectada a 
medio plazo, por lo que se establecen nuevas medidas en favor de los trabajadores 
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autónomos afectados que no se hubiesen podido acoger a las medidas reguladas en el 
indicado Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre.

La disposición final cuarta establece la salvaguardia del rango de determinadas 
disposiciones reglamentarias.

Por su parte, la disposición final quinta contempla los títulos competenciales que 
amparan al Estado para dictar la presente norma.

La disposición final sexta establece la entrada en vigor del real decreto-ley.

III

La extensión temporal de todas estas medidas responde a razones de urgencia y 
necesidad en un contexto en el que, tras la finalización del estado de alarma, continúan 
presentes los efectos del COVID-19 y la recuperación social y económica se está 
llevando a cabo de forma progresiva, en la medida en que se alcance un porcentaje de 
vacunación que permita recuperar la confianza, y durante un periodo en el que la 
actividad económica de determinados sectores todavía puede seguir estando sujeta a 
ciertas restricciones derivadas de la evolución y efectos de la pandemia.

Así, en primer lugar, y en relación con el suministro energético a los hogares, la 
disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de 
medidas sociales en defensa del empleo estableció la creación de una nueva categoría 
de bono social, de tal forma que aquellos colectivos que cumplan determinados 
requisitos –entre otros: Encontrarse en situación de desempleo, o afectados por un 
Expediente de Regulación Temporal de Empleo, así como cumplir determinados 
requisitos de renta– podrían beneficiarse del descuento en la factura eléctrica que 
implica el derecho a la percepción del bono social.

Dicha medida se incorporó con una duración limitada, pudiendo a partir de entonces 
solicitarse el bono social bajo el resto de supuestos regulados en el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre. La vigencia inicial de la medida referida se prorrogó 
en virtud del artículo 5 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. Posteriormente, dicho 
artículo 5 fue modificado por el Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, para ampliar la 
prórroga de la medida.

Por su parte, la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, establecía la garantía de suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a 
aquellos consumidores en los que concurra la condición de consumidor vulnerable, 
vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre. Esta medida se configuró asimismo con una vigencia 
temporal circunscrita a la duración del estado de alarma declarado mediante Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 y su prórroga 
autorizada por el Congreso de los Diputados mediante Resolución de 29 de octubre 
de 2020. Posteriormente, su vigencia se prolongó por medio del artículo 4 del Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo. Asimismo, dicho artículo 4 fue modificado por el Real 
Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto, para ampliar la prórroga de la vigencia de la 
medida.

Así, ambas medidas, el derecho a la percepción del bono social por parte de 
determinados colectivos en situación de vulnerabilidad económica y social y la garantía 
de suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas natural, 
mantienen su vigencia hasta el 31 de octubre de 2021, de conformidad con lo dispuesto 
en citado Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo.

Teniendo en cuenta la proximidad de la fecha en la que dejarán de surtir efectos las 
referidas medidas, así como el ritmo de recuperación de la coyuntura de actividad 
económica en un momento de incertidumbre en la actual situación sanitaria, se mantiene 
la necesidad de seguir contando con un marco jurídico de apoyo a determinados 
colectivos en situación de vulnerabilidad económica y social a los que aún no han 
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alcanzado los efectos positivos de la reactivación económica que se está 
experimentando.

Asimismo, estas medidas de apoyo complementan a las adoptadas por el Real 
Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
ámbito de la fiscalidad energética y en materia de generación de energía, y sobre gestión 
del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua, en el contexto actual de 
precios de la energía eléctrica, mediante la rebaja del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
que afecta en mayor medida a los hogares con menor renta, entre los que se encuentran 
tanto los consumidores vulnerables del régimen ordinario, como los que se han acogido 
a las medidas adoptadas por los citados reales decretos-leyes durante la situación 
sanitaria que aún se mantiene.

Ante esta coyuntura económica de transición y la evolución reciente de la cotización 
de las materias primas y los derechos de emisión de CO2 en el mercado europeo que 
tienen su repercusión en los precios finales de la energía eléctrica, con especial énfasis 
en los colectivos más vulnerables, se considera justificada la extraordinaria y urgente 
necesidad que permite la articulación de las medidas previstas en el artículo primero del 
presente real decreto-ley, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Española 
y, por consiguiente, la ampliación del período de prestación del descuento del bono 
social y la garantía de suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y 
gas natural hasta el 28 de febrero de 2022.

En otro orden de cosas, la situación socioeconómica de un país, y muy 
especialmente en los tiempos de crisis extraordinarias como la provocada por la 
pandemia de COVID-19, también incide de manera directa en su actividad judicial, de ahí 
que un análisis adecuado de los datos de los órganos jurisdiccionales permita inferir el 
impacto socioeconómico de las medidas incluidas hasta ahora en el denominado escudo 
social, que tienden a la protección de las capas más vulnerables de la ciudadanía.

Así, ante este contexto, se han venido aprobando diferentes reales decretos-leyes 
que han adoptado diversas medidas orientadas a paliar los graves perjuicios sociales y 
económicos provocados a la población por la pandemia. En concreto, la suspensión de 
los desahucios se incluyó en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo de 2020, y se 
proyecta hasta el 31 de octubre de 2021.

Los datos obtenidos de los boletines estadísticos del Consejo General del Poder 
Judicial permiten concluir que las medidas adoptadas en el año 2020 supusieron una 
disminución de las cifras de lanzamientos.

En efecto, respecto de las ejecuciones hipotecarias, en el año 2020 ha continuado la 
reducción de ejecuciones hipotecarias del año 2019. Así, en el primer trimestre de 2020 
se produjo una disminución del 8,6 %, que fue del 12,6 % en el segundo trimestre, en 
relación con los respectivos trimestres del año anterior.

En cuanto a los lanzamientos practicados, tanto los derivados de ejecuciones 
hipotecarias como los derivados de procedimientos de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos o de ocupaciones de viviendas en precario, se han visto significativamente 
reducidos en los dos primeros trimestres del año 2020 respecto a los mismos trimestres 
del año anterior, con decrecimientos del 45,1 % y del 92,1 % en el caso de ejecuciones 
hipotecarias, y del 33,1 % y del 89,8 % en el caso de los lanzamientos derivados de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos o de los juicios de desahucio por precario. El número de 
lanzamientos practicados derivados de ejecuciones hipotecarias en el segundo trimestre 
de 2020 fue de tan solo 300 lanzamientos, cuando el número de lanzamientos del 
segundo trimestre de 2019 alcanzó los 3.812, lo que representa casi trece veces la cifra 
del siguiente año, el de la pandemia de COVID-19 y la adopción de las consiguientes 
medidas de protección social.

Respecto a los datos de los lanzamientos que se obtienen de los Servicios Comunes 
de Notificaciones y Embargos, en el primer trimestre de 2020 se redujeron un 26,8% y en 
el segundo trimestre un 62,6 % respecto de los mismos trimestres del año 2019, 
mientras que los lanzamientos con cumplimiento positivo, es decir, todos aquellos en los 
que las personas demandadas se veían obligadas efectivamente al abandono de la 
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vivienda, también disminuyeron de forma muy importante: un 31,5% en el primer 
trimestre de 2020 y un 91,3 % en el segundo trimestre, respecto de los mismos periodos 
del año 2019.

Ello sin embargo, las cifras del primer trimestre de 2021 no son halagüeñas, ya que 
mientras que en todo el año 2020 ingresaron en los tribunales 57.482 demandas de 
juicios verbales que pueden concluir en el lanzamiento de las personas demandadas 
(verbales arrendaticios, verbales posesorios por ocupación ilegal de viviendas y verbales 
posesorios restantes, incluidos los juicios de desahucio por precario), en el primer 
trimestre del año 2021 han ingresado 35.178 procedimientos de las mismas clases y, en 
el tercer trimestre de 2021, 46.196, lo cual indica una tendencia al alza. Ello significa 
que, de mantenerse uniforme la tendencia, se cerraría el año 2021 con un número 
superior a las 160.000 demandas de esta naturaleza.

Respecto de las ejecuciones hipotecarias, nos encontramos con 9.873 demandas 
presentadas en 2020 frente a las 7.081 del primer trimestre del año 2021 y 10.076 del 
tercer trimestre del año 2021 que, de nuevo, si se mantuviera la tendencia, alcanzarían 
más de 35.000 demandas de ejecución hipotecaria al final del presente año, en el que 
las consecuencias socioeconómicas de la pandemia tienen todavía fuerte presencia, 
especialmente en la población más vulnerable.

Esto significa que la desaparición del efecto derivado de otras medidas de protección 
social, unida a la prolongación de las medidas administrativas de contención de los 
contagios (fundamentalmente restricción de horarios y otras específicas del sector 
turístico) han situado a muchas familias de nuestro país en una situación de 
vulnerabilidad económica que puede determinar el lanzamiento de sus viviendas y la 
agravación decisiva de sus condiciones de vida, por lo que resulta absolutamente 
imprescindible la prórroga de estas medidas de protección hasta el 28 de febrero 
de 2022.

Por su parte, también las situaciones de vulnerabilidad provocadas por la pandemia 
en el ámbito económico y social están impactando en los hogares en España, y las 
especiales consecuencias que ello puede tener, de un modo particular, en el ámbito de la 
vivienda, justifican la extraordinaria y urgente necesidad de la adopción de las medidas 
propuestas, y la necesidad de salvaguardar la protección de los hogares más 
vulnerables por un periodo adicional hasta el 28 de febrero de 2022 para garantizar la 
referida protección social en la salida de la crisis.

Las modificaciones propuestas se enmarcan en la necesidad de extender la 
aplicación de determinadas medidas de protección en el ámbito del arrendamiento de 
vivienda, ampliando hasta el día 28 de febrero de 2022, la posibilidad de suspensión de 
procedimientos de desahucios y lanzamientos de vivienda en situaciones de 
vulnerabilidad y la posibilidad de compensación a arrendadores y propietarios, así como 
el periodo de aplicación de la prórroga extraordinaria de seis meses a los contratos cuyo 
vencimiento estuviese establecido entre el 31 de octubre de 2021 y el 28 de febrero 
de 2022, en los mismos términos y condiciones del contrato en vigor, siempre que no se 
hubiese llegado a un acuerdo distinto entre las partes. Asimismo, se extiende la 
posibilidad de solicitar la moratoria o condonación parcial del pago de la renta al 
arrendatario que se encuentre en situación de vulnerabilidad hasta esa misma fecha 
de 28 de febrero de 2022, en el caso de que el arrendador sea un gran tenedor o una 
empresa o entidad pública, y en los términos definidos en el Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo.

En el ámbito del alquiler deben destacarse dos aspectos del contexto que refuerzan 
la necesidad de extender temporalmente las medidas indicadas de protección, en las 
actuales circunstancias de progresiva salida de la crisis social y sanitaria derivada de la 
pandemia. En primer lugar, los últimos datos de Eurostat muestran la importante 
sobreexposición financiera al pago del alquiler que caracteriza nuestro país: un 37,4 por 
ciento de las personas que viven en alquiler a precio de mercado destinan más de un 40 
por ciento al pago del alquiler, frente a la media de sobreexposición financiera al pago 
del alquiler registrada en el conjunto de la Unión Europea, que se sitúa en el 24,2 por 
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ciento; es decir, un porcentaje ligeramente superior al 12 por ciento, según datos 
de 2019. Ello implica que cualquier variación en alguno de los dos elementos que 
determinan dicho indicador, como son los ingresos de los hogares, especialmente 
afectados en el actual contexto, y la renta del alquiler, sitúan a las personas y hogares 
afectados en un claro riesgo de exclusión residencial.

A ello se suma, en segundo lugar, la insuficiencia de uno de los principales 
instrumentos de política de vivienda para atender a las situaciones de mayor 
vulnerabilidad, como es el parque de vivienda social de las distintas administraciones 
territoriales competentes que pueda servir para atender a los hogares con menores 
ingresos o con mayores dificultades de acceso a la vivienda en el mercado. Según las 
últimas estimaciones del Observatorio de Vivienda y Suelo, recogidas en el Boletín 
Especial de Vivienda Social 2020, el parque de vivienda de titularidad pública en alquiler 
apenas alcanza las 290.000 viviendas en el conjunto de España, una cifra que 
únicamente permite dar cobertura al 1,6 % de los hogares. En relación con ello, debe 
destacarse que, aunque ya están en curso importantes medidas en el plano legislativo, 
como es la elaboración de una legislación estatal en materia de vivienda, se ha realizado 
un esfuerzo presupuestario sin precedentes para revertir esta situación y se ha 
planificado desde el Estado, en coordinación con el resto de administraciones 
territoriales, la construcción de nuevas viviendas públicas de alquiler social. En el actual 
contexto, este déficit de vivienda social constituye un elemento que justifica la necesidad 
de extender temporalmente las medidas de protección en el ámbito del alquiler, en el 
marco de la excepcionalidad de la situación en estos meses de salida la pandemia.

En materia de protección contra la violencia de género, al inicio de la crisis de la 
COVID-19 el Ministerio de Igualdad promovió la declaración de los servicios de atención 
integral a las víctimas de violencia de género como servicios esenciales, tomando en 
consideración el impacto que supuso la pandemia en el agravamiento de la situación de 
vulnerabilidad social y económica de las víctimas, lo cual se plasmó en el Real Decreto-
ley 12/2020, de 31 de marzo, de medidas urgentes en materia de protección y asistencia 
a las víctimas de violencia de género.

A pesar de ello, tras la finalización del estado de alarma, y a pesar de las medidas 
del escudo social, las víctimas de violencia de género continúan enfrentándose a 
numerosos obstáculos para lograr su autonomía económica, elemento fundamental para 
la salida de la violencia.

Además, según los datos de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de 
Género, en los meses de mayo, junio y julio la violencia de género más extrema 
experimentó un repunte que alcanzó los 21 asesinatos en tres meses y tras el periodo 
estival las cifras se han mantenido en datos equivalentes a los del pasado año 2020 –37 
asesinatos hasta el mes de septiembre en 2020 y 35 en 2021–, y se ha producido un 
aumento del número de mujeres atendidas por los servicios gestionados por la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género (016, ATENPRO y dispositivos de 
geolocalización).

Todo ello hace que las medidas de lucha contra la violencia de género hayan de 
continuar siendo una prioridad para el Gobierno y los servicios de protección y asistencia 
a las víctimas hayan de seguir siendo considerados como servicios esenciales.

IV

El artículo 86 de la Constitución Española de 1978 permite al Gobierno dictar 
decretos-leyes «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten 
al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las 
comunidades autónomas ni al Derecho electoral general.

Este real decreto-ley no afecta a las materias mencionadas en el referido artículo 
constitucional, pues la totalidad de sus preceptos plantean extensiones temporales, 
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puntuales y excepcionales de medidas extraordinarias ya adoptadas en el Real Decreto-
ley 8/2021, de 4 de mayo.

Respecto del supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido 
en el artículo 86.1 CE, la jurisprudencia constitucional ha señalado que su apreciación 
forma parte del juicio político o de oportunidad del Gobierno (por todas, 
sentencias 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de septiembre FJ 3). En este 
sentido, el Tribunal Constitucional ha precisado que la figura constitucional del real 
decreto-ley resulta un instrumento constitucionalmente lícito siempre que el fin que 
justifique emplear la legislación de urgencia sea el de subvenir a una situación concreta, 
dentro de los objetivos gubernamentales, y que por razones difíciles de prever requiere 
de una acción normativa inmediata (por todas, sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 
11/2002, de 17 de enero, FJ 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ 3, y 189/2005, de 7 julio, FJ 3; 
68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

A mayor abundamiento, el Tribunal Constitucional ha defendido que el real decreto-
ley es una herramienta adecuada para paliar «coyunturas económicas problemáticas» y 
sus graves efectos según sentencias de STC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, 
de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8. Concretamente, y en 
relación con la adopción de medidas de carácter social y económico, el Tribunal 
Constitucional viene avalando de manera reiterada la adopción de este tipo de medidas 
en situaciones excepcionales y de urgente necesidad, tal y como demuestran aún los 
efectos de la pandemia del COVID-19 en nuestro país (SSTC 110/2021, de 13 de mayo 
(FJ 5) y 111/2021, de 13 de mayo (FJ 5).

En la situación actual, y pese a que los efectos de una vacunación masiva están 
atenuando los graves efectos de la pandemia en términos sanitarios, ello no es óbice 
para que la persistencia de sus consecuencias en el ámbito económico, social y laboral 
mantenga situaciones de vulnerabilidad que es necesario atender mientras se empiezan 
a sentir en todos los hogares y colectivos los síntomas de recuperación que aprecia 
nuestra economía en términos macroeconómicos.

A pesar del ya mencionado avance e incremento constante de la vacunación en 
España, y de las perspectivas macroeconómicas favorables que apuntan los principales 
organismos supervisores nacionales, europeos e internacionales, si bien próxima, aún no 
se ha alcanzado la plena recuperación económica previa a la pandemia del COVID-19, lo 
que supone el mantenimiento de situaciones persistentes de vulnerabilidad que 
requieren de una atención y protección social, particularmente tanto en materia de 
suministro energético de hogares y consumidores vulnerables, en arrendamientos de 
vivienda, así como en la lucha contra la violencia de género.

De este modo, la situación en el ámbito económico y social que aún están afrontando 
estos colectivos vulnerables en España, justifica y explica la necesidad de la adopción de 
medidas continuistas de protección que permitan salvaguardar la protección de los 
hogares y personas más vulnerables.

Por ello, como ha quedado acreditado para cada una de las distintas medidas que se 
contemplan en este real decreto-ley, concurre en él el presupuesto habilitante previsto en 
el artículo 86.1 de la Constitución Española de existencia de una situación de 
extraordinaria y urgente necesidad, que hace del todo imperativo que el Gobierno de la 
Nación siga adoptando actuaciones que permitan extender y prorrogar la vigencia de 
aquellas medidas de carácter socioeconómico y jurisdiccional, acordadas por el Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, próximas a su finalización y que a día de hoy siguen 
siendo fundamentales para garantizar el bienestar social de la ciudadanía, en particular 
de aquellas personas que se encuentran en una mayor situación de vulnerabilidad.

En suma, como se ha argumentado anteriormente, todas las medidas adoptadas se 
consideran las necesarias e imprescindibles para atender a los intereses generales 
afectados existiendo (STC 139/2016 de 21 julio, FJ 3), «una conexión de sentido o 
relación de adecuación entre la situación definida que constituye el presupuesto 
habilitante y las medidas que en el decreto-ley se adoptan» (así, desde un principio, 
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STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3, hasta otras más recientes SSTC 96/2014, de 12 de 
junio, FJ 5, y 183/2014, de 6 de noviembre, FJ 4).

Por otra parte, resulta claro que, en el caso de haberse optado por el procedimiento 
legislativo ordinario, aun habiéndose declarado la tramitación de urgencia prevista 
normativamente tanto en sede administrativa como parlamentaria, no se conseguiría en 
tiempo y forma aprobar estas medidas socioeconómicas destinadas a dar la necesaria 
cobertura jurídica a las situaciones descritas, las cuales derivan de la situación de crisis 
sanitaria, económica y social ocasionadas por la pandemia del COVID-19, máxime 
cuando se trata únicamente de prorrogar aquellas medidas de protección social ya 
adoptadas previamente y cuyo plazo de vigencia finalizaría el próximo 31 de octubre. De 
esta forma, se da cumplimiento a la jurisprudencia constitucional que exige que las 
medidas deban adoptarse en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o 
por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes 
(SSTC 68/2007, FJ 10, y 137/2011, FJ 7).

Pero además, la intrínseca imprevisibilidad de la evolución de esta crisis y de sus 
secuelas en el ámbito económico y social obliga a adoptar medidas que, por su 
naturaleza, justificación y finalidad, han de ser necesariamente contingentes y limitadas 
en el tiempo, lo que ha obligado, a la vista de dicha evolución y del análisis de su 
impacto en las situaciones de vulnerabilidad que se pretenden paliar y proteger, a 
prorrogar en el tiempo, por plazos cortos y limitados, la vigencia de dichas medidas.

Por una circunstancia bien distinta, pero igualmente extraordinaria y urgente, se hace 
necesario modificar la Disposición Adicional sexta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 
de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación 
económica y la mejora del mercado de trabajo. En él se contienen medidas 
extraordinarias de Seguridad Social para los trabajadores autónomos afectados por la 
erupción volcánica, todavía activa, en la zona de Cumbre Vieja en La Palma. La 
magnitud de esta catástrofe natural y su prolongación en el tiempo han puesto de 
manifiesto limitaciones en la acción protectora extraordinaria inicialmente diseñada que 
hacen imprescindible y urgente su corrección para que cumplan adecuadamente la 
finalidad para la que fueron diseñadas estas prestaciones.

V

Finalmente, el real decreto-ley atiende al cumplimiento y respeto de los principios de 
buena regulación, exigibles en todo texto normativo, y que se contemplan en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Así, la necesidad, eficacia y eficiencia se apoyan en el interés general en el que se 
fundamentan las medidas de protección que se establecen para los colectivos y hogares 
más vulnerables. Se respeta también el principio de proporcionalidad, ya que la 
extensión y prórroga de vigencia de medidas que se contiene en esta norma es limitada 
en el tiempo que se consideran aún necesarias e imprescindibles para paliar la situación 
de vulnerabilidad de estos colectivos como consecuencia de la pandemia por un plazo 
prudencial y excepcional (por todas, STC 139/2016, de 21 julio).

Asimismo, la norma resulta coherente con el vigente ordenamiento jurídico, 
ajustándose, por ello, al principio de seguridad jurídica. Y, por último, en cuanto al 
principio de transparencia, esta norma, si bien está exenta de los trámites de consulta 
pública, audiencia e información pública por tratarse de un decreto-ley, tal y como 
autoriza el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, define 
claramente sus objetivos, reflejados tanto en su parte expositiva como en la Memoria 
que lo acompaña.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta del Ministro de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática; de las Ministras para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico; de Justicia; de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; de Derechos 
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Sociales y Agenda 2030, y de Igualdad; y del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de 
octubre de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Medidas extraordinarias aplicables a situaciones de vulnerabilidad económica y 
social

Artículo primero. Modificación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras 
la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«1. Hasta el 28 de febrero de 2022 inclusive, no podrá suspenderse el 
suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los 
que concurra la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo 
de exclusión social definidas en los artículos 3 y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 
de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social 
y otras medidas de protección para los consumidores domésticos. Para acreditar 
la condición de consumidor vulnerable ante las empresas suministradoras de gas 
natural y agua bastará la presentación de la última factura de electricidad en la 
que se refleje la percepción del bono social de electricidad.»

Dos. El apartado 7 del artículo 5 queda redactado como sigue:

«7. En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable prevista en 
este artículo y, por tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que 
corresponda, se extinguirá con fecha 28 de febrero de 2022, sin perjuicio de la 
posibilidad de acogerse a dicha condición en cualquier momento anterior o 
posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos previstos en el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre.»

CAPÍTULO II

Medidas en materia de vivienda

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19, en los siguientes términos:
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Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos 
para hogares vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 28 de 
febrero de 2022, en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de 
renta o cantidades debidas por el arrendatario, o la expiración del plazo de 
duración de contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, se 
haya suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en el 
apartado 5 del artículo 441 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, la persona arrendataria podrá instar, de conformidad con lo previsto en este 
artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del desahucio o lanzamiento 
ante el Juzgado por encontrarse en una situación de vulnerabilidad económica que 
le imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas 
con las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber 
transcurrido el plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o por no haberse celebrado la 
vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, en todo caso, dejarán de surtir efecto el 28 de febrero de 2022.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la 
persona arrendataria deberá acreditar que se encuentra en alguna de las 
situaciones de vulnerabilidad económica descritas en las letras a) y b) del 
artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la presentación de los 
documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia 
dará traslado de dicha acreditación al demandante, quien en el plazo máximo de 
diez días podrá acreditar ante el Juzgado, por los mismos medios, encontrarse 
igualmente en la situación de vulnerabilidad económica descrita en la letra a) del 
artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en caso de que se adopte la medida de 
suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la 
Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios 
sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios 
informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de diez días, en el que se 
valore la situación de vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, del arrendador, 
y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de 
servicios sociales, dictará un auto en el que acordará la suspensión del 
lanzamiento si se considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica y, 
en su caso, que no debe prevalecer la vulnerabilidad del arrendador. Si no se 
acreditara la vulnerabilidad por el arrendatario o bien debiera prevalecer la 
situación de vulnerabilidad del arrendador acordará la continuación del 
procedimiento. En todo caso, el auto que fije la suspensión señalará 
expresamente que el 28 de febrero de 2022 se reanudará automáticamente el 
cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para la celebración de la vista 
y, en su caso, del lanzamiento, según el estado en que se encuentre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de 
suspensión, las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las 
medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que consideren 
adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en situación de 
vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una vez aplicadas 
dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 
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inmediatamente al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá 
dictar en el plazo máximo de tres días decreto acordando el levantamiento de la 
suspensión del procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la 
persona arrendataria por la mera presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para 
hacer la comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del 
escrito alegando su situación de vulnerabilidad económica.»

Dos. El artículo 1 bis queda redactado como sigue:

«Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 28 de febrero de 2022 del procedimiento de 
desahucio y de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables 
sin alternativa habitacional en los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del 
artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en 
aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de un procedimiento penal.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 28 de 
febrero de 2022, en todos los juicios verbales en los que se sustancien las 
demandas a las que se refieren los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros procesos 
penales en los que se sustancie el lanzamiento de la vivienda habitual de aquellas 
personas que la estén habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez 
tendrá la facultad de suspender el lanzamiento hasta el 28 de febrero de 2022.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y 
temporal, dejarán de surtir efecto en todo caso el 28 de febrero de 2022.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado 
anterior, que se trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a 
personas físicas titulares de más de diez viviendas y que las personas que las 
habitan sin título se encuentren en situación de vulnerabilidad económica por 
encontrarse en alguna de las situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.1.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso 
concreto, teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes 
circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble 
está motivada por una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el 
estado de necesidad se valorará adecuadamente el informe de los servicios 
sociales emitido conforme al apartado siguiente.

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la 
vivienda con las autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una 
alternativa habitacional que garantizara su derecho a una vivienda digna.

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien 
habite la vivienda sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado dos del artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, 
conviviendo en la misma vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad.

En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán 
acreditar, además, que se encuentran en alguna de las situaciones de 
vulnerabilidad económica descritas en la letra a) del artículo 5.1 del presente real 
decreto-ley mediante la presentación de los documentos previstos en el 
artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, dará traslado de dicha 
acreditación al demandante o denunciante.
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4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar 
inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la documentación y 
solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de 
quince días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad de la persona o 
personas que hayan fijado en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las 
medidas a aplicar por la administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la 
vivienda y ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, 
este dictará auto acordando, en su caso, la suspensión por el tiempo que reste 
hasta el 28 de febrero de 2022. Si el solicitante no acreditara la vulnerabilidad o no 
se encontrara entre las personas con derecho a instar la suspensión conforme a lo 
señalado en el apartado 2 o concurriera alguna de las circunstancias previstas en 
el apartado 6, el juez acordará mediante auto la continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas 
competentes deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, 
adoptar las medidas indicadas en el informe de servicios sociales u otras que 
consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional de la persona en 
situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una 
vez adoptadas dichas medidas la Administración competente habrá de 
comunicarlo inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el 
plazo máximo de tres días auto acordando el levantamiento de la suspensión del 
procedimiento y el correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la 
persona demandada por la mera presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la 
entrada o permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física, si en dicho inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada, sin perjuicio del número de viviendas de las que sea 
propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona 
física o jurídica que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una 
persona física que tuviere en él su domicilio habitual o segunda residencia 
debidamente acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido 
mediando intimidación o violencia sobre las personas.

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando 
para la realización de actividades ilícitas.

e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de 
titularidad pública o privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado 
la vivienda a un solicitante por parte de la administración o entidad que gestione 
dicha vivienda.

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la 
entrada en vigor del presente real decreto-ley.»

Tres. El artículo 2 queda redactado como sigue:

«Artículo 2. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de 
vivienda habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro 
del periodo comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta 
el 28 de febrero de 2022, finalice el periodo de prórroga obligatoria previsto en el 
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artículo 9.1, o el periodo de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1, ambos 
artículos de la referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos 
Urbanos, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga 
extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de 
seis meses, durante los cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones 
establecidos para el contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria 
deberá ser aceptada por el arrendador, salvo que se hayan fijado otros términos o 
condiciones por acuerdo entre las partes, o en el caso de que el arrendador haya 
comunicado en los plazos y condiciones establecidos en el artículo 9.3 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, la necesidad de 
ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o sus 
familiares en primer grado de consanguinidad o por adopción o para su cónyuge 
en los supuestos de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«1. La persona arrendataria de un contrato de vivienda habitual suscrito al 
amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que 
se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y como se define en el 
artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta sea una 
empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, 
hasta el 28 de febrero de 2022, el aplazamiento temporal y extraordinario en el 
pago de la renta, siempre que dicho aplazamiento o la condonación total o parcial 
de la misma no se hubiera conseguido ya con carácter voluntario por acuerdo 
entre ambas partes.»

Artículo tercero. Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y 
económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.

Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes 
para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de 
la vivienda y en materia de transportes, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 de la disposición adicional segunda queda redactado como 
sigue:

«2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un 
alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a 
partir de los índices de referencia del precio del alquiler de vivienda u otras 
referencias objetivas representativas del mercado de arrendamiento, más los 
gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador, por el 
período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en el que la 
misma se levante por el Tribunal o hasta el 28 de febrero de 2022. No obstante, si 
dicho valor fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la 
compensación consistirá en renta dejada de percibir durante el mismo período 
señalado anteriormente más los gastos corrientes.»

Dos. El apartado 3 de la disposición adicional segunda queda redactado como 
sigue:

«3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de marzo 
de 2022, debiendo formular el arrendador una exposición razonada y justificada de 
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la compensación que considere procedente sobre la base de los criterios 
indicados anteriormente.»

Tres. El apartado 5 de la disposición adicional segunda queda redactado como 
sigue:

«5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos 
establecidos en el apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio 
que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se encuentre el 
inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del precio del alquiler 
de vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber 
asumido su propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por auto o hasta el 28 de 
febrero de 2022.»

Cuatro. El apartado 6 de la disposición adicional segunda queda redactado como 
sigue:

«6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de marzo 
de 2022, debiendo formular el titular de la vivienda una exposición razonada y 
justificada de la compensación que considere procedente sobre la base de los 
criterios indicados anteriormente.»

CAPÍTULO III

Medidas extraordinarias en materia de violencia de género

Artículo cuarto. Prórroga de la consideración como esenciales de los servicios de 
protección y asistencia a las víctimas de violencia de género.

1. A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas 
urgentes en materia de protección y asistencia a las víctimas de violencia de género, se 
prorroga hasta el 28 de febrero de 2022 la consideración como esenciales de los 
servicios establecidos en sus artículos 2 a 5.

2. A estos efectos, las administraciones públicas competentes adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar la prestación de los servicios que les son propios.

3. La misma exigencia será aplicable a aquellas empresas y proveedores que 
resulten esenciales para la prestación de los citados servicios.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, se modifica como sigue:

Uno. Se modifica el artículo 332.1 para introducir un párrafo b) nuevo, pasando los 
actuales párrafos b), c) y d) a ser los párrafos c), d) y e) respectivamente. El párrafo b) 
queda redactado en los siguientes términos:

«b) La fuerza mayor determinante del cese temporal o definitivo de la 
actividad económica o profesional se acreditará mediante documentación que 
acredite la existencia de la misma y la imposibilidad del ejercicio de la actividad ya 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 257 Miércoles 27 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 130288

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
17

45
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

53



sea de forma temporal o definitiva. Si el cese es definitivo deberá aportar la 
solicitud de baja en el censo tributario de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores y la baja en el régimen especial de la Seguridad Social en el que 
estuviera encuadrado el solicitante. En el caso de que la actividad requiriera el 
otorgamiento de autorizaciones o licencias administrativas, se acompañará la 
comunicación de solicitud de baja correspondiente y, en su caso, la concesión de 
la misma, o bien el acuerdo de su retirada.

Si el cese es temporal, no procederá la baja en el régimen especial de la 
Seguridad Social.»

Dos. Se modifica el artículo 337.1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
para añadir un párrafo final, quedando redactado como sigue:

«1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en 
el artículo 330 deberán solicitar a la misma mutua colaboradora con la Seguridad 
Social a la que se encuentren adheridos el reconocimiento del derecho a la 
protección por cese de actividad.

Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no se encuentren 
adheridos a una mutua, será de aplicación lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 346.

El derecho al percibo de la correspondiente prestación económica nacerá 
desde el día siguiente a aquel en que tenga efectos la baja en el régimen especial 
al que estuvieran adscritos, de acuerdo con el artículo 46.4.a) del Reglamento 
general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de 
datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 84/1996, de 26 de enero.

En el resto de supuestos regulados en ese mismo artículo, el nacimiento del 
derecho se producirá el día primero del mes siguiente a aquel en que tenga 
efectos a la baja como consecuencia del cese en la actividad.

Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya finalizado 
su relación con el cliente principal, para tener derecho al percibo de la prestación, 
no podrá tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de 
la prestación.

En los supuestos de suspensión de actividad como consecuencia de fuerza 
mayor, el nacimiento del derecho se producirá el día en que quede acreditada la 
concurrencia de la fuerza mayor a través de los correspondientes documentos.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por 
el que se aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas 
puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer 
frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y 
arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Se modifica el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se 
aprueban las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar 
los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las 
compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento para el 
reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren 
los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, que queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 3. Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de 
solicitudes formuladas por los arrendadores o propietarios de las viviendas 
afectadas.

1. El procedimiento para la obtención de compensaciones se iniciará a 
instancia de parte, mediante la correspondiente solicitud, que podrá presentarse 
hasta el 31 de marzo de 2022.

2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al órgano competente 
en materia de vivienda de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, que deberá ir acompañada de una exposición razonada y justificada de la 
compensación por el período que medie entre que se acordare la suspensión 
extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, o bien 
la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por 
alcanzar el límite temporal del 28 de febrero de 2022, y que considere procedente 
sobre la base de los siguientes criterios:

a) El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno 
en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia 
del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del 
mercado de arrendamiento. Si dicho valor fuera superior a la renta que viniera 
percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta dejada de percibir.

b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el 
arrendador o propietario, por el período que medie entre que se acordare la 
suspensión y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por 
alcanzar el límite temporal del 28 de febrero de 2022.

c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real 
Decreto-ley citado, se deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio económico 
que le ha ocasionado al encontrarse la vivienda ofertada en venta o arrendamiento 
con anterioridad a la entrada en el inmueble.

3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán las 
compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-
ley 37/2020, de 22 de diciembre, conforme con lo establecido en el presente real 
decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud, así como el resto de trámites del procedimiento, se realizarán por 
medios electrónicos cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos recogidos 
en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las personas físicas podrán 
presentar su solicitud en cualquiera de los lugares del artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el resto de trámites del procedimiento por 
medios no electrónicos o bien ejercitar su derecho a relacionarse electrónicamente 
con las administraciones públicas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será 
de tres meses, si bien excepcionalmente el órgano competente podrá acordar de 
manera motivada ampliar el plazo en tres meses más, circunstancia que se 
notificará expresamente al interesado. Vencido el plazo máximo sin haberse 
notificado resolución expresa, el interesado podrá entenderla estimada por silencio 
administrativo.

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán 
desarrollar o completar este procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la 
percepción de las compensaciones por el arrendador o el propietario.»
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Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación 
económica y la mejora del mercado de trabajo.

Se modifica la disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación 
económica y la mejora del mercado de trabajo, que queda redactada como sigue:

«Disposición adicional sexta. Medidas extraordinarias de Seguridad Social para 
los trabajadores autónomos afectados por la erupción volcánica registrada en 
la zona de Cumbre Vieja en La Palma.

Uno. Prestación de cese de actividad para los trabajadores autónomos que 
se vean obligados a cesar en la actividad como consecuencia directa de la 
erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a cesar en la actividad 
como consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja en La Palma podrán causar derecho a percibir la prestación por 
cese de actividad, regulada en el título V del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, sin que se computen, a efectos de consumir los períodos máximos de 
percepción establecidos, los cinco primeros meses de percepción de la prestación.

Se considerará como cumplido, a los efectos de poder acceder a la prestación 
por cese de actividad, el requisito de cotización, previsto en el artículo 338 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2. Los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre de 2021 hayan 
percibido algunas de las prestaciones recogidas en los artículos 6, 7 y 8 o en la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, 
sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y 
la protección de los trabajadores autónomos, y se vean obligados a cesar en su 
actividad como consecuencia de la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja en La Palma, tendrán derecho a percibir cinco meses de prestación 
de cese de actividad que no se les computará a los efectos de consumir los 
períodos máximos de percepción establecidos.

Dos. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores 
autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 
consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender todas sus 
actividades como consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones 
volcánicas, tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de 
naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este apartado, 
siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, el 19 de septiembre 
de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No 
obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este 
requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el 
plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del 
derecho a la protección.
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2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de 
cotización que corresponda por la actividad desarrollada.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de 
la medida de suspensión de la actividad y finalizará el último día del mes en el que 
se reinicie la actividad o hasta el 28 de febrero de 2022 si esta fecha fuese 
anterior.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá 
el alta en el régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo 
exonerado de la obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se 
extenderá desde el primer día del mes en el que se adopte la medida de cierre de 
actividad hasta el último día del mes en el que se reinicie la actividad, o hasta 
el 28 de febrero de 2022 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación 
de cotizar se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al 
mismo serán asumidas por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se 
cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta 
prestación extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio 
de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones 
en la cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta 
prestación extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo 
de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los 
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en 
este apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la 
prestación como en la revisión posterior, conforme a lo establecido en el párrafo 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una 
retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos 
del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del salario 
mínimo interprofesional, con el desempeño de otra actividad por cuenta propia, 
con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuyo actividad se 
haya visto afectada por el cierre, así como con la percepción de una prestación de 
Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser 
compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la 
prestación por cese de actividad será, además, incompatible con las ayudas por 
paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que 
hayan optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el 
régimen especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación 
extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos en este apartado.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

8. El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de 
prestación por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en 
el futuro.

9. La solicitud de la prestación deberá presentarse dentro de los primeros 
veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor de esta norma si la 
suspensión se ha producido con anterioridad a la misma. En otro caso, el plazo de 
veintiún días comenzará a contar desde la suspensión de la actividad.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el 
derecho a la prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. 
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En estos casos, el trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar 
desde el día que tenga derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la 
solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizado 
el cierre de actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales 
adoptadas. En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene 
derecho a la prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades 
indebidamente percibidas, debiendo además en estos casos ingresar las 
cotizaciones correspondientes a todo el periodo de percepción indebida de la 
prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria del sistema de la 
Seguridad Social en todos sus términos.

10. Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar 
documento expedido por la administración pública competente que ponga de 
manifiesto la suspensión de la actividad, una declaración jurada de los ingresos 
que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, así 
como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas 
colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la 
obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de 
empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.

Tres. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos 
trabajadores autónomos que vean afectadas sus actividades como consecuencia 
de los daños ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja de La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que vean afectada su actividad como 
consecuencia de los daños ocasionados por la erupción volcánica registrada en la 
zona de Cumbre Vieja de La Palma podrán acceder a la prestación económica de 
cese de actividad de naturaleza extraordinaria prevista en este apartado, siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de 
Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia el 19 de septiembre 
de 2021.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el 
requisito de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor 
invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de 
treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto 
producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la 
actividad por cuenta propia en el cuarto trimestre de 2021 superiores a 2.534 
euros, equivalente al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional en dicho 
periodo.

c) Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia inferior en un 50 por 100 a los 
habidos en el cuarto trimestre de 2019.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en 
alta en el cuarto trimestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los 
ingresos habidos en el cuarto trimestre de 2021 en la misma proporción.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de 
cotización que corresponda por la actividad desarrollada.
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3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más 
trabajadores a su cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el 
cumplimiento de todas las obligaciones laborales y de Seguridad Social que 
tengan asumidas. A tal objeto, emitirán una declaración responsable, pudiendo ser 
requeridos por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad 
gestora para que aporten los documentos precisos que acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a 
devengarse con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima 
de cinco meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros 
veintiún días naturales de noviembre. En caso contrario, los efectos quedan fijados 
en el primer día del mes siguiente al de la presentación de la solicitud. La duración 
de esta prestación no podrá exceder del 28 de febrero de 2022.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una 
retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de 
otra actividad por cuenta propia, con la percepción de rendimientos procedentes 
de una sociedad y con la percepción de una prestación de Seguridad Social, salvo 
aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el 
desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad 
será además incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la 
prestación, deberá permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social 
correspondiente e ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la 
totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base de cotización 
correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará 
al trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe 
de las cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido 
ingresar de encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta 
prestación extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de 
inicio de dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la 
Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los 
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en 
este apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la 
prestación como en la revisión posterior, conforme a lo establecido en los 
párrafos 7 y 8 de este apartado.

7. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que 
hayan optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el 
régimen especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación 
extraordinaria en los términos establecidos, siempre que reúnan los requisitos 
para ello.

8. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras 
con la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la 
solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución 
provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada 
de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por 
cuenta ajena, y autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las 
mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 
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administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 
revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la 
obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de 
empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.

9. A partir del 1 de mayo de 2022 se procederá a revisar todas las 
resoluciones provisionales adoptadas.

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán 
de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los 
dos últimos trimestres de 2019 y 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la 
Marina no pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones 
tributarias, los trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora 
en los diez días siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2019 y 
sus liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del cuarto 
trimestre del año 2021 (modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación del tercer y cuarto 
trimestre a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de 
los años 2019 y 2021. Declaración de la renta de las personas físicas o certificado 
de empresas donde consten las retribuciones percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos 
computables fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de 
rendimientos netos, se entenderá que los trabajadores autónomos que tributen por 
estimación objetiva han experimentado estas circunstancias siempre que el número 
medio diario de las personas trabajadoras afiliadas y en alta al sistema de la 
Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro 
dígitos (CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en 
más de un 7,5% al número medio diario correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a 
la prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades 
indebidamente percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación 
dictará resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse 
sin intereses o recargo en el plazo que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería 
General de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los 
recargos e intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de 
recaudación establecido en el Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social.

10. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación 
regulada en este apartado podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2022, 
surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin 
necesidad de esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad 
Social o de la entidad gestora, cuando considere que los ingresos percibidos 
durante el cuarto trimestre de 2021 o la caída de la facturación en ese mismo 
periodo superarán los umbrales establecidos en el párrafo 1 con la 
correspondiente pérdida del derecho a la prestación.»

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 257 Miércoles 27 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 130295

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
17

45
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

60



Disposición final cuarta. Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.

Mantiene su rango de real decreto el artículo 3 del Real Decreto 401/2021, de 8 de 
junio, modificado por la disposición final segunda. En consecuencia, podrá ser 
modificado por una norma de ese mismo rango.

Disposición final quinta. Títulos competenciales.

El capítulo I de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases del régimen minero y energético.

El capítulo II y la disposición final tercera de este real decreto-ley se dictan al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 8.ª y 13.ª de la Constitución Española, que 
atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia exclusiva en materia de legislación 
procesal, en materia de legislación civil, y en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

El capítulo III de este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.1.ª y 29.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, 
respectivamente, la competencia exclusiva en materia de regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos 
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; y en materia de seguridad pública.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 26 de octubre de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
17245 Resolución de 21 de octubre de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad 
de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 19/2021, 
de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación 
edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 239, de 6 de octubre de 2021.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 254 Sábado 23 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 128823

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
17

24
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

62



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
16234 Real Decreto 854/2021, de 5 de octubre, por el que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones para la adquisición e instalación de 
sistemas de seguimiento electrónico remoto (REM), para el cumplimiento de 
la obligación de desembarque, para la digitalización de la flota de pequeña 
escala y para el apoyo al sector pesquero extractivo, acuícola, 
comercializador y transformador en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y se convocan para el año 2021.

El pasado 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró 
pandemia internacional la situación de emergencia de salud pública provocada por 
el COVID-19. La rápida propagación, tanto nacional como internacional, motivó la 
necesidad de adoptar medidas coordinadas con el objetivo de amortiguar el impacto de 
esta crisis sanitaria y económica sin precedentes.

Estas medidas destinadas a actuar sobre los factores que inciden en la propagación, 
y que se están extendiendo en el tiempo, están teniendo un drástico impacto económico 
y social en el conjunto de los países de la Unión Europea, motivando la necesidad de 
seguir reaccionado de forma rápida y contundente, para así amortiguar el impacto de 
esta crisis, e impulsar la pronta recuperación económica, sentando las bases del 
crecimiento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del pasado 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en 
este momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador 
que impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, 
acordó un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU») por valor de 750.000 millones de euros en precios constantes del 
año 2018.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación planteó el pasado 13 de octubre 
de 2020 sus propuestas para el Plan de Recuperación que se componen de Inversiones 
(11 medidas) y Reformas (6 medidas) por un importe total de 1.051 millones de euros.

Los objetivos señalados por el Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación son: 
mejorar aspectos en el ámbito digital, tecnológico y ecológico; asegurar el mejor 
conocimiento y asesoramiento científico; incrementar la eficiencia energética y la 
contribución a la economía circular por parte de la flota y del complejo mar-industria y 
fomentar la inversión en pilares básicos como la investigación, el seguimiento y el control 
de las pesquerías.

Estas medidas se concretaron en el Plan de Recuperación Transformación y 
Resiliencia, aprobado por el Consejo con fecha 13 de julio de 2021, que fue enviado a la 
Comisión Europea el 30 de abril de 2021 previa aprobación por el Consejo de Ministros 
el 27 de abril de 2021 (BOE 30 de abril de 2021), que incluye a actuación que se aplicará 
a través del presente real decreto. Este real decreto se incardina en concreto en la 
Inversión 9 del Componente 3 del Plan (es decir, el acrónimo C3.I9): Plan de impulso a la 
sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector pesquero (IV).

Este componente 3 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español 
mejorará la sostenibilidad, la competitividad y la resiliencia de los sectores 
agroalimentario y pesquero desde el punto de vista económico, medioambiental y social. 
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Para alcanzar este objetivo, las inversiones y reformas de este componente se centran 
en los elementos siguientes:

a) Mejorar la eficiencia y la sostenibilidad del regadío;
b) impulsar la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería;
c) adoptar una estrategia para fomentar la digitalización del sector agroalimentario y 

del medio rural en su conjunto; y
d) impulsar la sostenibilidad, la investigación, la innovación y la digitalización del 

sector pesquero.

El componente da repuesta a las recomendaciones específicas para España 
relativas al fomento de las inversiones en innovación y eficiencia energética 
(recomendación específica por país 3 de 2019), a la mejora del acceso al aprendizaje 
digital (recomendación específica por país 2 de 2020) y al fomento de la inversión 
pública y privada y de la transición ecológica (recomendación específica por país 3 
de 2020).

Se espera que ninguna medida de este componente cause un perjuicio significativo a 
objetivos medioambientales a efectos de lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852, teniendo en cuenta la descripción de las medidas y las medidas de 
mitigación expuestas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia español 
de conformidad con la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1).

Dentro de ese componente, este real decreto recoge las subvenciones referentes a 
la primera de las dos líneas de acción del C3. I9, relativa a la «digitalización del sector 
pesquero y acuícola español».

El Plan de Recuperación responde a un triple objetivo: (i) impulsar la actividad y la 
creación de empleo para contrarrestar a corto plazo el impacto de la pandemia, 
(ii) apoyar un proceso de transformación estructural que permita aumentar a medio plazo 
el crecimiento potencial y (iii) reforzar a largo plazo la resiliencia, avanzando hacia un 
desarrollo más sostenible e inclusivo.

Este real decreto se incardina en la Inversión 9 del Componente 3 del Plan (C3.I9): 
Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector 
pesquero (IV): Digitalización de los medios para la vigilancia de la flota pesquera. Esta 
medida tiene por objeto mejorar la vigilancia de la actividad pesquera para garantizar la 
sostenibilidad medioambiental y la viabilidad a medio y largo plazo del sector pesquero. 
La medida se divide en dos líneas de acción, de las cuales la primera se instrumenta por 
medio de este real decreto: a) un plan de ayudas para la digitalización del sector 
pesquero y acuícola, que incluya: i) ayudas para dispositivos para el envío electrónico de 
las capturas y para su geolocalización, respecto de buques de menos de 12 m; y 
ii) ayudas para la flota pesquera española de buques mayores de 12 metros para la 
instalación de un sistema de observación electrónica mediante cámaras para la vigilancia 
remota de pesquerías y la lucha contra los descartes. La digitalización del sector español 
pesquero y acuícola se llevará a cabo en forma de subvenciones por concurrencia 
competitiva. En consecuencia, las ayudas convocadas al amparo del artículo 1.1 c) de 
esta norma se convocan para proyectos que se extiendan como máximo hasta el 30 de 
septiembre de 2023, mientras que las líneas previstas en las letras a) y b) de dicho 
artículo 1.1 se convocan sólo para 2021, en atención a la sencillez en su tramitación y la 
inmediatez de la realización de los objetivos por medio de la mera adquisición e 
instalación de los equipos.

El presupuesto total asignado a la inversión C3.I9 asciende a 11 millones de euros, 
de los que 3,9 millones de euros se enmarcan en las ayudas reguladas en el presente 
real decreto y 7,1 millones de euros para la segunda línea de acción es la denominada 
«soluciones TIC modernas para la vigilancia pesquera».

En el presente real decreto se establece una única convocatoria con presupuesto 
hasta 2023, indicándose expresamente que los proyectos subvencionados deberán estar 
finalizados el 30 de septiembre de 2023, por lo que se asegura que esta línea finalice 
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dentro del plazo establecido en el CID (Council Implementing Decision) para implantar el 
total de la inversión (cuarto trimestre de 2024).

Igualmente, y en consonancia con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con estas ayudas se persiguen, entre otros objetivos del citado Plan, la 
creación de empleo neto, la cohesión territorial y la lucha contra la despoblación del 
mundo rural, cumpliendo plenamente con las exigencias del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» («Do no significant harm principle»).

En este sentido, el Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la administración pública y para la 
ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia sienta las bases para la 
adopción de medidas de apoyo urgente al sector pesquero.

El Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el 
que se establece un régimen comunitario de control para garantizar el cumplimiento de 
las normas de la política pesquera común, determina en su artículo 15, que los capitanes 
de los buques de pesca de la Unión cuya eslora total sea igual o superior a 12 metros 
registrarán por medios electrónicos la información mencionada en el artículo 14, relativo 
a la cumplimentación y presentación del cuaderno diario de pesca, y la enviarán por 
iguales medios a la autoridad competente del Estado miembro de su pabellón: al menos 
una vez al día y después de la última operación de pesca y antes de entrar en un puerto 
u otro lugar de desembarque.

Actualmente está siendo revisado el citado reglamento, previéndose la posibilidad de 
que los buques pesqueros de la Unión de menos de 12 metros de eslora total tengan 
que llevar a bordo un dispositivo, que no es necesario instalar a bordo, que permita 
ubicar e identificar automáticamente el buque mientras está en el mar mediante el 
registro y la transmisión de los datos de posición del buque a intervalos regulares a 
través de conexión satelital o cualquier otra red.

Así mismo, el texto modificado de ese mismo reglamento incorpora un nuevo artículo 
por el cual los Estados miembros garantizarán el seguimiento y el control de las actividades 
pesqueras a través de los sistemas de seguimiento electrónico remoto (REM) establecidos 
en dicho artículo. A efectos de seguimiento y control de la obligación de desembarque, los 
Estados miembros velarán por que los segmentos de la flota de los buques de pesca de la 
Unión de eslora total de 24 metros o más que enarbolen su pabellón y presenten un riesgo 
grave de cumplimiento de la obligación de desembarque han instalado a bordo un 
sistema REM operativo. El sistema REM deberá poder monitorear y controlar efectivamente 
la obligación de desembarque y puede incluir sistemas de geoposicionamiento, sensores y 
cámaras con Circuito Cerrado de Televisión (CCTV).

Los datos del sistema REM se almacenarán a bordo. Las autoridades competentes 
del Estado de pabellón y los Estados miembros costeros responsables del control de la 
pesca tendrán igual acceso a esos datos.

Por otra parte, dentro del Plan de Recuperación y Resiliencia, un eje fundamental es 
la digitalización de los sectores productivos. En este marco se prestará apoyo al sector 
extractivo, acuícola, comercializador y trasformador para fomentar la recuperación y 
modernizar el modelo productivo, mediante proyectos de mejora de comunicaciones; 
digitalización del sector acuícola, comercializador, transformador, minoristas, mayoristas; 
y proyectos de mejora de servicios de salud a través de comunicaciones para 
diagnóstico y prevención de enfermedades a bordo.

En consonancia con lo anteriormente expuesto, este real decreto establece las bases 
reguladoras y la convocatoria, para 2021 de subvenciones destinadas a la adquisición e 
instalación de sistemas se seguimiento electrónico remoto (REM) para el cumplimiento 
de la citada obligación señalada por el artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del 
Consejo, de 20 de noviembre de 2009 en relación con el desembarque; para la 
digitalización de la flota de pequeña escala (menos de 12 metros) a través de la 
adquisición de dispositivos para reportar capturas y posiciones; así como el apoyo al 
sector extractivo, acuícola, comercializador y trasformador para fomentar la recuperación 
y modernizar el modelo productivo pesquero, mediante proyectos de mejora de 
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comunicaciones, digitalización del sector extractivo, acuícola, comercializador, 
transformador, minoristas, mayoristas y proyectos de mejora de servicios de salud a 
través de comunicaciones para diagnóstico y prevención de enfermedades a bordo.

El contenido del presente real decreto se ajusta a lo establecido en el título IV del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, donde se fijan las especialidades de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente a lo que 
se recoge en su capítulo I, sobre especialidades en materia de gestión y control 
presupuestario, en su capítulo II, sobre especialidades en materia de procedimiento 
administrativo, y en su capítulo V, sobre especialidades en materia de gestión de 
subvenciones.

La gestión de estas ayudas se realizará por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de forma centralizada, dado que cuenta con competencias exclusivas en la 
materia, siguiendo la doctrina sentada por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en 
relación al alcance material y funcional de la competencia que el artículo 149.1.19.ª de la 
Constitución reserva al Estado. Dos de las líneas de ayuda previstas en este real 
decreto, la relativa a la adquisición e instalación del sistema REM para la obtención de 
ayudas para armadores de barcos de eslora total igual o superior a 12 metros para la 
adquisición e instalación de sistemas de seguimiento electrónico remoto (REM), teniendo 
preferencia para dichas ayudas los de eslora total igual o superior a 24 metros, y la 
relativa a la adquisición e instalación del dispositivo rugerizado para la digitalización de 
la flota, en los buques de eslora total inferior a 12 metros, se dictan al amparo de la 
competencia exclusiva del Estado en pesca marítima en aguas exteriores. Reiterada 
Jurisprudencia del Tribunal Constitucional declara que «por pesca marítima hay que 
entender la regulación de la actividad extractiva y, como presupuesto de ella, el régimen 
de protección, conservación y mejora de los recursos pesqueros» (SSTC 47/1991; 
44/1992; 57/1992; 149/1992; 184/1996; y 38/2002).

La tercera línea, relativa a apoyo al sector extractivo, acuícola, comercializador y 
trasformador para fomentar la recuperación y modernizar el modelo productivo pesquero, 
mediante la financiación de proyectos de mejora de comunicaciones, digitalización del 
sector extractivo, acuícola, comercializador, transformador, minoristas, mayoristas y de 
proyectos de mejora de servicios de salud a través de comunicaciones para diagnóstico 
y prevención de enfermedades a bordo, se ampara en la regla 19.ª igualmente, pero 
circunscrita a las bases de la ordenación del sector pesquero y, al mismo tiempo, al 
amparo de la competencia estatal en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, prevista en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
Española.

La gestión centralizada se perfila como la única forma de gestión que garantiza 
idénticas posibilidades de obtención y disfrute por parte de sus potenciales destinatarios 
en todo el territorio nacional, mediante el establecimiento de unos criterios uniformes 
para el acceso a las ayudas, fundamentales en este supuesto en el que las ayudas no se 
encuentran compartimentadas, sino que se extienden al conjunto de España, con una 
flota que faena en el mar territorial, el cual no está compartimentado en función de los 
territorios regionales. Procede destacar en este sentido que el tipo de necesidades que 
generan las situaciones que se pretenden afrontar con esta medida responden a un 
patrón común en todas las zonas y tipo de buques y actividades afectadas, 
independientemente de la comunidad autónoma donde se ubique el respectivo puerto 
base, que por lo demás no impiden ni salir a faenar ni descargar en cualquier otro, o el 
cambio definitivo del mismo, lo que refuerza la necesidad de esta gestión centralizada.

La flota española se caracteriza por su amplitud y la variedad de orientaciones 
extractivas, desde buques de gran porte dedicados a amplias mareas hasta pequeñas 
embarcaciones artesanales de bajura. Asimismo, en varios casos las embarcaciones se 
encuentran en manos de un mismo propietario o armador, sin perjuicio de que sus artes, 
caladero, puerto habitual, puerto base o lugar preferente de primera venta sea diverso y 
cambiante a lo largo del año. A unas necesidades tan específicas la administración debe 
responder de forma que los plazos y criterios sean idénticos en todo el territorio nacional, 
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lo cual únicamente se garantiza con una gestión centralizada. La gestión centralizada 
también contribuye a garantizar que no se sobrepasan los importes máximos de ayudas 
establecidos por la normativa europea, a los que están sujetas las subvenciones 
establecidas en el presente real decreto.

Así, con palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 45/2001, de 15 de 
febrero, «el artículo 149.1.13.ª CE puede amparar tanto normas estatales que fijen las 
líneas directrices y los criterios globales de ordenación de sectores económicos 
concretos, como previsiones de acciones o medidas singulares indispensables para 
alcanzar los fines propuestos en dicha ordenación (STC 155/1996, de 9 de octubre, FJ 4 
y jurisprudencia en ella citada)». En definitiva, el Estado tiene reservada, por el 
mencionado artículo 149.1.13.ª, una competencia de dirección en la que tienen cobijo 
normas básicas y, asimismo, previsiones de acciones o medidas singulares que sean 
necesarias para alcanzar los fines propuestos dentro de la ordenación del sector 
(STC 117/1992, de 16 de septiembre). Ello se debe a su carácter transversal ya que aun 
existiendo una competencia sobre un subsector económico que una comunidad 
autónoma ha asumido como «exclusiva» en su Estatuto, esta atribución competencial no 
excluye la competencia estatal para establecer las bases y la coordinación de ese 
subsector, y que el ejercicio autonómico de esta competencia exclusiva puede estar 
condicionado por medidas estatales, que en ejercicio de una competencia propia y 
diferenciada pueden desplegarse autónomamente sobre diversos campos o materias, 
siempre que el fin perseguido responda efectivamente a un objetivo de planificación 
«económica» (Sentencia del Tribunal Constitucional 74/2014, de 8 de mayo). Igualmente, 
la STC 11/2015, FJ 4, por remisión a la STC 79/1992, de 28 de mayo, FJ 2, ha recordado 
que «el sector de la agricultura y la ganadería es de aquellos que por su importancia 
toleran la fijación de líneas directrices y criterios globales de ordenación así como 
previsiones de acciones o medidas singulares que sean necesarias para alcanzar los 
fines propuestos dentro de la ordenación de cada sector, destacando que ''… en materia 
de agricultura y ganadería, siendo la competencia específica de las comunidades 
autónomas... el Estado puede intervenir en virtud de sus competencias generales sobre 
la ordenación general de la economía''».

El artículo 149.1.13.ª CE puede en determinados casos justificar la reserva de 
funciones ejecutivas al Estado y también permitir el uso de la supra territorialidad como 
título atributivo de competencias al Estado, pero para que dicho supuesto pueda ser 
considerado conforme al orden competencial han de cumplirse dos condiciones: que 
resulte preciso que la actuación de que se trate quede reservada al Estado para 
garantizar así el cumplimento de la finalidad de ordenación económica que se persigue, 
la cual no podría conseguirse sin dicha reserva, y, por otro lado, que el uso del criterio 
supra territorial resulte justificado en los términos de nuestra doctrina, esto es, 
atendiendo tanto a las razones aportadas como a la congruencia de la reserva de la 
función con el régimen de la norma.

Otro tanto se puede decir en relación con la competencia del Estado en la materia de 
ordenación pesquera de la regla 19.ª, el Tribunal Constitucional ha dictado, entre otras, 
las Sentencias 56/1989 y 147/1991, señalando que el concepto de ordenación del sector 
pesquero incluye a «(…) quienes pueden ejercer la actividad pesquera, ya sea la 
directamente extractiva o alguna otra relacionada con ella, las condiciones que deben 
reunir tales sujetos integrantes del sector y su forma de organización.» Y que, en este 
ámbito, el Estado tiene la competencia para dictar la legislación básica correspondiendo 
a las comunidades autónomas el desarrollo legislativo y la ejecución de las normas.

El Estado dicta estas bases desde una perspectiva nacional y articulada que, de otro 
modo, no aseguraría la igualdad en la percepción por parte de los posibles destinatarios 
de estas ayudas. Así, no solamente se atiende al número de comunidades autónomas 
en que se desarrollen las actividades de atención a los posibles puertos base que se 
hayan empleado en el tiempo que se toma como elemento de cómputo para su cálculo, 
sino que se cumple con esta norma con el mandato constitucional de eficacia. Se trata 
asimismo de un mecanismo de igualación frente a las diferentes perspectivas de 
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afección por la epidemia, en cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad 
formal y material y de las competencias exclusivas del Estado que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación ejerce en esta materia. Por otro lado, estas 
subvenciones no impiden a las comunidades autónomas aprobar sus correspondientes 
bases reguladoras.

De acuerdo con la doctrina del Alto Tribunal, la necesidad de la gestión de estas 
ayudas a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se fundamenta en la 
estructura y naturaleza de las ayudas, asegurando además una visión de conjunto que 
solamente el ente supraordenado puede ofrecer, al requerir un grado de homogeneidad 
en su tratamiento que exclusivamente puede garantizarse mediante su gestión por un 
único titular, que forzosamente tiene que ser el Estado, a través de la Administración 
General del Estado. De esta forma se ofrecen idénticas posibilidades de obtención y 
disfrute por parte de los potenciales destinatarios que radican en distintas comunidades 
autónomas desde la superpuesta aplicación potencial de criterios como el puerto base, la 
sede social del armador o propietario, o el domicilio de los pescadores, pero que se 
integran en un único sistema de protección excepcional de ámbito supraterritorial, 
aspecto que no se conseguiría desde una gestión autonómica.

Pero además de estas consideraciones, deben tenerse en cuenta la concurrencia en 
el ámbito de este real decreto de competencias exclusivas, que fundamentan la 
aprobación de las bases y su gestión centralizada por parte del Estado en dos de sus 
líneas, por venir asociado a las tareas de control de la actividad extractiva en sí misma 
considerada. En efecto, la íntima conexión de estas ayudas con la pesca extractiva 
queda reflejada en la propia definición que el Tribunal Constitucional realiza de esta 
actividad. Así, la doctrina del Tribunal Constitucional (esencialmente, las SSTC 56/1989, 
9/2001, 38/2002 y 166/2013) parte del principio, resumido en el FJ 6 de la última de 
ellas, que establece que «por pesca marítima hay que entender la regulación de la 
actividad extractiva. De manera más detallada, la pesca marítima incluye la normativa 
referente a los recursos y las zonas donde puede pescarse (fondos, caladeros, 
distancias, cupos), a los períodos en que puede pescarse (vedas, horas) y a la forma y 
medios de realización de la actividad extractiva en el mar (artes, medios de pesca). Del 
mismo modo, como presupuesto de la señalada actividad extractiva, la pesca marítima 
incluye también el régimen de protección, conservación y mejora de los recursos 
pesqueros. Ahora bien, la materia ''pesca marítima'' es competencia exclusiva del Estado 
(art. 149.1.19.ª CE) cuando su regulación se proyecta sobre el mar territorial, la zona 
económica y las aguas internacionales. Por el contrario, en el caso de que la disciplina 
de dichas cuestiones se ciña a las aguas interiores de una Comunidad Autónoma, esta 
resultará competente para establecerla (así en STC 9/2001, de 18 de enero, FJ 6)».

Por lo tanto, la concurrencia sobre un mismo objeto de títulos competenciales 
exclusivos del Estado en materia de pesca marítima, por un lado, y de títulos básicos en 
materia de ordenación pesquera y bases y coordinación general de la actividad 
económica, concurriendo en este caso los requisitos fijados por el Tribunal Constitucional 
para optar por la centralización, por otro lado, justifican la opción normativa de unificar 
bases y convocatoria al amparo de lo determinado por el artículo 23 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y también de concentrar su normación y gestión en sede estatal.

Por otro lado, la doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las 
bases reguladoras de subvenciones por real decreto en los casos en que se invoque, 
como aquí ocurre –aunque de modo conjunto con competencias exclusivas–, una 
competencia básica (STC 175/2003, de 30 de septiembre, o STC 156/2011, de 18 de 
octubre). Así, en relación al rango de la norma y a tenor de la reiterada jurisprudencia 
constitucional (STC 175/2003, de 30 de septiembre, y STC 156/2011, de 18 de octubre) 
resulta adecuado para su regulación establecer mediante real decreto, al tratarse de 
normativa básica de competencia estatal. Asimismo, desde el punto de vista formal, la 
doctrina del Tribunal Constitucional exige el establecimiento de las bases reguladoras de 
subvenciones mediante una norma con rango de ley o real decreto; así, en su 
Sentencia 156/2011, de 18 de octubre (FJ 7) afirma que «en cuanto a la perspectiva 
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formal, la regulación subvencional que nos ocupa debe también satisfacer las exigencias 
formales de la normativa básica contenidas en la antes reproducida STC 69/1988, FJ 5. 
Desde dicha perspectiva formal, hay que partir de que en las materias de competencia 
compartida en las que, como ocurre en este caso, corresponde al Estado el 
establecimiento de las normas básicas y a las comunidades autónomas el desarrollo 
normativo y la ejecución de dichas bases, la instrumentación de los programas 
subvencionables debe hacerse con el soporte de la ley formal siempre que sea posible o, 
en todo caso, a través de norma reglamentaria del Gobierno que regule los aspectos 
centrales del régimen jurídico de las subvenciones, que debe comprender, al menos, el 
objeto y finalidad de las ayudas, su modalidad o modalidades técnicas, los sujetos 
beneficiarios y los requisitos esenciales de acceso... Este criterio respecto a la cobertura 
formal de la normativa básica ha de ser exigido, incluso con mayor rigor, en los 
supuestos de subvenciones estatales centralizadas en los ámbitos materiales en los que 
la Constitución reserva al Estado la normativa básica, toda vez que esa gestión 
centralizada se erige en excepción que limita el ejercicio ordinario por las comunidades 
autónomas de sus competencias».

Se dicta, asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.2, 17.3 y 
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De acuerdo con lo dispuesto por artículo 23.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, dada la especificidad y singularidad de estas ayudas, se aprueban 
conjuntamente las beses reguladoras y la convocatoria de las mismas teniendo en 
cuenta que no es previsible que su convocatoria se reitere en el tiempo, en sucesivos 
años, por lo que carece de sentido establecer una regulación general separada de 
vigencia indefinida de sus bases.

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena 
regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los principios de 
necesidad y eficacia puesto que la norma resulta el instrumento más indicado para los 
intereses que se persiguen; el principio de proporcionalidad ya que contiene la 
regulación imprescindible para atender a las necesidades que se pretenden cubrir; y el 
principio de seguridad jurídica ya que es coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
nacional y de la Unión Europea. Por lo demás, la norma es coherente con los principios 
de eficiencia, en tanto que la norma asegura la máxima eficacia de sus postulados con 
los menores costes posibles inherentes a su aplicación, y transparencia, al haberse 
garantizado una amplia participación en su elaboración.

En la tramitación de este real decreto se ha consultado a las comunidades 
autónomas y las entidades representativas de los sectores afectados, y han emitido el 
preceptivo informe el Servicio Jurídico del Estado y la Intervención Delegada en el 
Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y actuaciones subvencionables.

1. El objeto de este real decreto es establecer, de acuerdo con el marco regulador 
señalado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a:

a) La adquisición e instalación, por primera vez, de los siguientes equipos nuevos 
para la digitalización de la flota, en los buques pesqueros de eslora total igual o superior 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122204

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

69



a 12 metros, teniendo preferencia para las ayudas los de eslora total igual o superior 
a 24 metros:

Sistemas de Seguimiento Electrónico Remoto (REM) para cumplimiento de 
obligación de desembarque.

b) La adquisición e instalación, por primera vez, de los siguientes equipos nuevos 
para la digitalización de la flota, en los buques de eslora total inferior a 12 metros:

Dispositivo rugerizado para comunicación de capturas, declaración de desembarque 
y geolocalización, con el objetivo de definir e implementar una estrategia para la 
incorporación de herramientas analíticas que permitan mejorar la información disponible, 
así como explotarla con fines empresariales, científicos, ecológicos y sociales.

c) El apoyo al sector extractivo, acuícola, comercializador y trasformador para 
fomentar la recuperación y modernizar el modelo productivo pesquero, mediante la 
financiación de proyectos de mejora de comunicaciones, digitalización del sector 
extractivo, acuícola, comercializador, transformador, minoristas, mayoristas y de 
proyectos de mejora de servicios de salud a través de comunicaciones para diagnóstico 
y prevención de enfermedades a bordo, así como aquéllos que modernicen desde un 
punto de vista tecnológico el sector, lo hagan más interconectado y digital y aseguren un 
enfoque modernizador de los sistemas productivos, de comercialización o gestión. Para 
las PYMES señaladas en el artículo 2 d), esta línea de ayuda deberá ajustarse a las 
actuaciones subvencionables señaladas en el artículo 3 g).

Estos proyectos podrán ser plurianuales o anuales y conllevar actuaciones 
susceptibles de financiación que se realicen en los ejercicios 2021 y 2022 y hasta el 30 
de septiembre de 2023.

2. Estas tres líneas de ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva 
de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación y eficacia y eficiencia establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, así como de conformidad con lo establecido en su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Asimismo, y conforme a lo establecido en el artículo 23.2 a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el artículo 61.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, se aprueba conjuntamente la convocatoria de las ayudas para el 
ejercicio 2021.

4. Las subvenciones reguladas en este real decreto se ajustan a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) n.º 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Estas ayudas se enmarcan en el Componente 3 (Transformación Ambiental y Digital 
del Sistema Agroalimentario y Pesquero) del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la Economía Española, correspondiendo con la Inversión 9 (Plan de 
impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector pesquero 
(IV): Digitalización de los medios para la vigilancia de la flota pesquera), siendo el 
objetivo de este componente mejorar la sostenibilidad, la competitividad y la resiliencia 
de los sectores agroalimentario y pesquero desde el punto de vista económico, 
medioambiental y social. Dentro de ese componente, este real decreto recoge las 
subvenciones referentes a la primera de las dos líneas de acción del C3. I9, relativa a la 
«digitalización del sector pesquero y acuícola español».

5. Asimismo, estas subvenciones se rigen por lo dispuesto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la Orden HFP/1031/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
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presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. Las subvenciones concedidas a los operadores previstos en el artículo 2 d) se 
ajustan al Reglamento (UE) n.º 1388/2014 de la Comisión de 16 de diciembre de 2014 
por el que se declaran determinadas categorías de ayudas a empresas dedicadas a la 
producción, transformación y comercialización de productos de la pesca y de la 
acuicultura compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Artículo 2. Beneficiarios de las ayudas.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Para las subvenciones establecidas en el artículo 1.1.a), los armadores de 
buques pesqueros de eslora total igual o superior a 12 metros, teniendo preferencia para 
las ayudas los de eslora total igual o superior a 24 metros, en el caso de las ayudas a la 
adquisición e instalación por primera vez de Sistemas de Seguimiento Electrónico 
Remoto (REM), de la lista tercera del Registro de Buques y Empresas Navieras que 
estén dados de alta en el Registro General de la Flota Pesquera y en posesión de la 
licencia de pesca en vigor

b) Para las subvenciones establecidas en el artículo 1.1.b), los armadores de 
buques pesqueros de eslora total inferior a 12 metros, en el caso de adquisición e 
instalación por primera vez del dispositivo rugerizado para comunicación de capturas.

c) Para las subvenciones establecidas en el artículo 1.1.c), las asociaciones del 
sector extractivo, acuícola, comercializador y transformador, así como organizaciones de 
productores, siempre que dichas asociaciones y organizaciones pongan los proyectos 
financiados a disposición de todos sus asociados.

d) Para las subvenciones establecidas en el artículo 1.1.c), podrán ser beneficiarios 
también pequeñas y medianas empresas («PYME») dedicadas a la producción, 
transformación o comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura cuando 
cumplan con los requisitos previstos en el Reglamento (UE) n.º 1388/2014 de la 
Comisión de 16 de diciembre de 2014, y en particular los recogidos en el artículo 3 g) de 
este real decreto.

Artículo 3. Requisitos para la obtención de las ayudas.

Para la obtención de esta ayuda, los beneficiarios deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad 
Social, no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro y no haber sido 
inhabilitados por sentencia firme para obtener subvenciones.

b) No estar incursos en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Dichas prohibiciones afectarán también a 
aquellas empresas de las que, por razón de las personas que las rigen o de otras 
circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por 
transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido 
aquéllas.

c) No haber recibido ni solicitado otras ayudas por el mismo concepto, que 
sumados a la ayuda recibida por la presente norma superen el coste total del objeto de la 
subvención.

d) Para beneficiarios con personalidad jurídica, poseer un establecimiento 
válidamente constituido en España.

e) En el caso del sistema REM mencionado en el artículo 1.1. a) los equipos 
deberán cumplir con los requisitos técnicos exigidos en el anexo I.
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f) En el caso de la aplicación para geoposicionamiento y envío electrónico de 
capturas, los equipos señalados en el artículo 1.1 b) deberán cumplir con los requisitos 
técnicos exigidos en el anexo II.

g) En el caso de los beneficiarios del artículo 2 d), deberán cumplir con lo 
establecido en el Reglamento (UE) n.º 1388/2014 de la Comisión de 16 de diciembre 
de 2014, y, en particular, deberán:

1.º Acreditar que no se trate de empresas que estén sujetas a una orden de 
recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

2.º Acreditar que no se trate de empresas en crisis, salvo que no se encontraran en 
crisis el 31 de diciembre de 2019, pero pasaron a ser empresas en crisis en el período 
comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio de 2021.

3.º  Acreditar que no se trate de empresas que no puedan solicitar ayudas del 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca por los motivos indicados en el artículo 10, 
apartados 1 a 3, del Reglamento (UE) no 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

4.º Cumplir las normas de la política pesquera común. Si, durante dicho período, se 
observa que el beneficiario no cumple dichas normas, deberá reembolsarse la ayuda 
proporcionalmente a la gravedad de la infracción.

5.º Acreditar, en garantía del pleno respeto a la normativa reguladora de las Ayudas 
de Estado, que los proyectos que se presenten cumplen los requisitos de los 
artículos 17, 19, 21, 23, 27, 31, 33, 39, 41 y 42 del Reglamento (UE) n.º 1388/2014 de la 
Comisión, de 16 de diciembre de 2014, que son en concreto los siguientes:

– Los proyectos de digitalización que contribuyan a diversificar los ingresos de los 
pescadores mediante el desarrollo de actividades complementarias, como inversiones a 
bordo, turismo de pesca deportiva, restaurantes, servicios medioambientales 
relacionados con la pesca y actividades educativas sobre la pesca, y que deben cumplir 
los requisitos del artículo 30 del Reglamento 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014.

– Los proyectos de digitalización que contribuyan a mejorar la higiene, la salud, la 
seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores, mediante inversiones a bordo 
o en equipos individuales, siempre que superen los requisitos de la normativa de la 
Unión o nacional y cumplan los requisitos del artículo 32 del Reglamento 508/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

– Los proyectos de digitalización que contribuyan a adaptar las actividades de pesca 
a las posibilidades de pesca, destinados a la concepción, el desarrollo, la supervisión, 
evaluación y gestión de los sistemas de asignación de las posibilidades de pesca y que 
cumplan los requisitos del artículo 36 del Reglamento 508/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

– Los proyectos de digitalización que contribuyan a reducir el impacto de la pesca en 
el medio marino, apoyar la eliminación gradual de los descartes y facilitar la transición a 
una explotación sostenible de los recursos biológicos marinos y que cumplan los 
requisitos del artículo 38 del Reglamento 508/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014.

– Los proyectos de digitalización que contribuyan a aumentar el valor añadido o la 
calidad del pescado capturado, y que cumplan los requisitos del artículo 42 del 
Reglamento 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

– Los proyectos de digitalización que contribuyan a lograr inversiones productivas en 
acuicultura, y que cumplan los requisitos de los artículos 46 y 48 del 
Reglamento 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

– Los proyectos de digitalización que contribuyan a promover la salud y el bienestar 
de los animales de las empresas acuícolas, y que cumplan los requisitos de los 
artículos 46 y 56 del Reglamento 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014.
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– Los proyectos de digitalización que contribuyan a la mejora de las condiciones de 
trabajo y al fomento de la seguridad laboral y fomentar al trabajo en red y al intercambio 
de experiencia y mejores prácticas entre empresas u organizaciones profesionales 
acuícolas y otras partes interesadas, y que cumplan los requisitos del artículo 50 del 
Reglamento 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

– Los proyectos de digitalización que contribuyan a la comercialización de productos 
de la pesca y la acuicultura, y que cumplan los requisitos del artículo 68 del 
Reglamento 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

– Los proyectos de digitalización que contribuyan a actividades de transformación de 
los productos de la pesca y la acuicultura, y que cumplan los requisitos del artículo 69 del 
Reglamento 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

Artículo 4. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas, además de las reguladas por el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, tienen las siguientes obligaciones:

1. Proporcionar al órgano instructor del procedimiento toda la información que sea 
necesaria para poder realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación de los 
dispositivos de modernización de la flota objeto de esta línea de ayudas.

2. Formular, en la solicitud de ayuda o una vez concedida la subvención, el 
compromiso de comunicar de inmediato al órgano de concesión de la misma, la 
obtención de cualquier otra ayuda para la misma finalidad. En estos casos se podrá 
producir la modificación de la resolución de concesión de la ayuda.

3. Aportar al órgano instructor del procedimiento, una vez concedida y pagada la 
ayuda la justificación del pago y de su contabilización.

4. Para los beneficiarios de las subvenciones establecidas en el artículo 1.1.a) y b), 
el armador de un buque pesquero que se haya beneficiado de una ayuda al amparo del 
presente real decreto no podrá transferir ese buque fuera de la Unión Europea durante al 
menos los cinco años siguientes a la fecha en que se haya hecho efectivo el pago de 
dicha ayuda al beneficiario.

En caso de que un buque fuera transferido en ese periodo de tiempo, se reintegrarán 
los importes indebidamente abonados de manera proporcional al período durante el cual 
no se haya cumplido el requisito establecido en este apartado.

5. Facilitar toda la información que les sea requerida por la Secretaría General de 
Pesca, la Intervención General de la Administración del Estado, el Tribunal de Cuentas u 
otros órganos competentes en el marco del control de las operaciones ejecutadas en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. En el caso de que el beneficiario de estas ayudas hubiera solicitado o percibiese 
otras ayudas, ingresos o recursos por la misma finalidad, con posterioridad a la fecha de 
solicitud, deberá comunicar dicha circunstancia al órgano instructor. En estos casos se 
podrá producir la modificación de la resolución de concesión de la ayuda.

7. Cumplir con las obligaciones de publicidad legalmente establecidas, en 
particular, con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en 
el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021.

8. Mantener un sistema de contabilidad que permita el registro diferenciado de 
todas las transacciones relacionadas con el proyecto, mediante la utilización de un 
código contable específico dedicado a tal efecto o la aplicación de los procedimientos 
que las convocatorias determinen.

9. Los beneficiarios deberán custodiar todas las facturas y demás documentos que 
acrediten los gastos y pagos objeto de la subvención en que hayan incurrido y tenerlos a 
disposición del órgano concedente y de los órganos de comprobación y control, que 
podrán requerirlos para su comprobación. Tal y como se establece en el artículo 22.2 f) 
del Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, la documentación deberá custodiarse conforme al plazo establecido en el 
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artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión.

10. Conforme al artículo 22 de este real decreto, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y su 
normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como con lo 
requerido en la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, por un lado, los 
beneficiarios de las subvenciones garantizarán el pleno cumplimiento en todos los 
proyectos de inversión que deben llevarse a cabo en cumplimiento del presente real 
decreto del llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medioambiente 
(principio DNSH por sus siglas en inglés, «Do No Significant Harm»). Por otro lado, se 
asegurará el cumplimiento del objetivo asumido para la inversión C3.I9, en su conjunto, 
en lo relativo al etiquetado digital. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas previstas en el Componente 3, así como en la Inversión 9, en la 
que se enmarcan dichos proyectos, tanto en lo referido al principio DNSH, como al 
etiquetado digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento 
del Componente del Plan. Esta inversión contribuye en un 0% tanto al etiquetado 
climático como al medioambiental, según el anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y en un 100% al etiquetado digital según lo 
recogido en el anexo VII del citado reglamento.

11. Los equipos e instrumentos serán energéticamente eficientes, absolutamente 
respetuosos con el Código de Conducta para Tecnologías de la Información y la 
Comunicación de la Comisión Europea (ICT Code of Conduct | E3P). Se tomarán 
medidas para que aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y 
de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos y electrónicos implantados. 
Se aplicarán los requisitos de diseño ecológico que facilitan la reutilización y el 
tratamiento de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) establecidos en 
el marco de la Directiva 2009/125/CE, hasta el final de su vida útil aplicando las 
directrices que marca el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos. Deberán contar con el marcado CE correspondiente, y 
se adjuntará declaración responsable del beneficiario sobre la gestión de residuos.

12. Colaborar en los controles necesarios para el correcto seguimiento y control de 
estas subvenciones, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241, del 
Parlamento y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

13. Cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en 
particular, con las obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR, especialmente 
en materia de tagging digital y verde, en su caso, e igualmente al resto de normativa 
europea y nacional aplicable, en especial, el DNSH, las medidas relativas a evitar fraude, 
corrupción, conflicto de intereses o doble financiación. En todo caso debe garantizarse el 
pleno respeto a la normativa reguladora de las Ayudas de Estado.

Artículo 5. Compatibilidad con otras ayudas.

1. Las subvenciones previstas en el artículo 1.1 a) y 1.1 b) serán compatibles con 
otras de carácter público o privado que, aisladamente o en concurrencia con otras 
aportaciones, no superen el coste total del proyecto objeto de la subvención, siempre 
que no provengan de otros programas e instrumentos de la Unión.

2. Las subvenciones previstas en el artículo 1.1 c) serán compatibles con otras de 
carácter público o privado que, aisladamente o en concurrencia con otras aportaciones, 
no superen el coste total del proyecto objeto de la subvención. En particular, de 
conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) n.º 2021/241, del Parlamento 
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Europeo y del consejo, de 12 de febrero de 2021, las ayudas concedidas para la línea 
prevista en el artículo 1.1 c) en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión 
siempre que se destine a diferente finalidad. Así, las reformas y los proyectos de 
inversión podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre 
que dicha ayuda no cubra el mismo coste y atienda a diferente finalidad y quede 
claramente diferenciado el objeto y gastos cubiertos de ambas ayudas.

3. En el caso de los operadores del artículo 2 d), además, no podrán superarse los 
umbrales de notificación previstos en el Reglamento (UE) n.º 1388/2014 de la Comisión 
de 16 de diciembre de 2014 y deberán cumplirse las reglas de acumulación previstas en 
su artículo 8.

4. En todo caso, las actuaciones que sean financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia deberán quedar claramente diferenciadas de las que sean 
financiadas a través de otras fuentes, con identificación de los hitos u objetivos que a 
aquéllas les correspondan.

5. Los beneficiarios deberán dar a conocer, mediante declaración responsable, las 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que hayan obtenido para la actividad 
subvencionada, tanto al presentar la solicitud de la subvención, como en cualquier 
momento ulterior en el que se produzca tal circunstancia. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, en el momento de la justificación 
de la subvención.

Artículo 6. Financiación, gastos subvencionables, límites y cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas serán financiadas conforme a lo dispuesto en Real Decreto-
Ley 36/2020, de 30 de diciembre.

2. La financiación de las presentes subvenciones se efectuará con cargo a la 
aplicación presupuestaria correspondiente, que es la 21.50.410F.778.00 «Plan de 
impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y digitalización del sector 
pesquero» de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, o la que, en su 
caso, la substituya para los ejercicios 2022 y 2023.

La concesión de estas ayudas estará condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el momento de la resolución de la concesión.

3. La cuantía de la ayuda concedida podrá ser:

a) Para la línea del artículo 1.1.a) de hasta el 100 % del coste subvencionable con 
un límite de 15.000 euros por buque.

b) Para la línea del artículo 1.1.b) de hasta el 100 % del coste subvencionable con 
un límite de 500 euros por buque.

c) Para la línea del artículo 1.1.c):

1.º Para los solicitantes del artículo 2 c), de hasta el 100 % del coste 
subvencionable del proyecto, siempre que el mismo tenga un presupuesto mínimo 
de 100.000 euros y máximo de 300.000 euros.

2.º Para los solicitantes del artículo 2 d), de hasta el 50 % del coste subvencionable 
del proyecto, siempre que el mismo tenga un presupuesto mínimo de 100.000 euros y 
máximo de 300.000 euros.

4. Sobre las solicitudes recibidas, conforme a los requisitos establecidos en el 
artículo 3, la Secretaría General de Pesca procederá a aplicar, en el caso de que el 
crédito contemplado no fuera suficiente, una reducción proporcional de la cuantía de las 
ayudas previstas en el apartado 3.

5. El órgano competente para resolver, a propuesta del órgano instructor, y previo 
informe favorable de la Comisión de Valoración, podrá acordar la transferencia de crédito 
entre las distintas líneas de ayudas, si en alguna de ellas se prevé la existencia de un 
exceso de crédito.
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6. Las actuaciones subvencionables deberán haberse realizado dentro del plazo 
indicado en la convocatoria. Y, en el caso de los operadores del artículo 2 d), deberán 
haberse iniciado con posterioridad a la presentación de la solicitud de subvención.

7. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado.

Asimismo, deberá darse cumplimiento a lo establecido por el artículo 31.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en relación con la obligación del beneficiario de 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes personas o entidades proveedoras, en 
función del importe del gasto subvencionable, en los términos señalados en dicho 
precepto.

8. El impuesto sobre el valor añadido (IVA) no será subvencionable, en ningún 
caso.

9. Las subvenciones se destinarán a cubrir los gastos relacionados con el 
desarrollo y ejecución de las actuaciones para las que hayan sido concedidos, en los 
términos previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo, 
no deberá existir una relación laboral entre la Administración General del Estado y el 
personal dedicado a la realización de las actuaciones subvencionables.

Podrán ser objeto de subcontratación aquellas actividades del proyecto que forman 
parte de la actividad subvencionada pero que no puedan ser realizadas por las entidades 
beneficiarias por sí mismas, extremo que habrá de acreditarse en la memoria técnica del 
proyecto, indicando la actividad objeto de subcontratación, el importe aproximado y el 
procedimiento previsto para la adjudicación. Las empresas subcontratadas deberán 
poseer un establecimiento válidamente constituido en España.

En caso de subcontratar parte o toda la actividad objeto de la ayuda, en los términos 
previstos en este real decreto, habrán de preverse los mecanismos necesarios para 
asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio DNSH.

Los subcontratistas y demás intermediarios tendrán que cumplir con la normativa 
europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, con las obligaciones que se 
derivan del Reglamento del MRR, especialmente en materia de tagging digital y verde, 
en su caso, e igualmente al resto de normativa europea y nacional aplicable, en especial, 
el DNSH, las medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble 
financiación previstas en este real decreto y la normativa nacional y europea respectiva. 
En todo caso debe garantizarse el pleno respeto a la normativa reguladora de las Ayudas 
de Estado.

10. Podrán ser subvencionables los siguientes gastos:

a) Para la línea establecida en el artículo 1.1 a), será subvencionable el coste de la 
adquisición y la instalación de los equipos nuevos del sistema de Seguimiento 
Electrónico Remoto.

b) Para la línea establecida en el artículo 1.1 b), será subvencionable el coste de 
adquisición e instalación del dispositivo rugerizado nuevo.

c) Para la línea establecida en el artículo 1.1 c) podrán ser subvencionables –siempre 
dentro del límite total establecido en el apartado 3.c) 2.º para los solicitantes del artículo 2 d)–:

1.º Gastos de personal:

– Se financiarán, hasta un 100 %, los gastos del personal contratado por los 
beneficiarios exclusivamente para la realización del proyecto, incluida la Seguridad 
Social.

– Se financiarán, hasta un 100 %, las becas asociadas al proyecto, siendo elegibles 
las horas de dedicación exclusiva al proyecto.

– Se podrán financiar hasta el 40 % de los costes de personal propio dedicado a la 
realización del proyecto, incluida la Seguridad Social.

Para determinar el coste de personal, la tarifa por hora aplicable se calculará 
dividiendo los costes brutos de empleo anuales por 1.720 horas.
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En todo caso, los costes elegibles de personal sólo serán subvencionables hasta el 
límite de las retribuciones fijadas para los correspondientes profesionales en el Convenio 
Colectivo Único para el personal laboral de la Administración General del Estado.

En ningún caso debe deducirse de estas previsiones la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal dedicado a la realización 
de las actuaciones subvencionables.

2.º Gastos en aparatos, equipos y suministros:

– Serán financiables, hasta un 100 %, los costes derivados de la compra de 
aparatos, equipos o instrumentos, siempre que se destinen al proyecto. No se financiará 
la adquisición de dispositivos informáticos de uso genérico, como PC, ordenadores 
portátiles, impresoras, etc. Los equipos serán energéticamente eficientes, absolutamente 
respetuosos con el Código de Conducta para Tecnologías de la Información y la 
Comunicación de la Comisión Europea (ICT Code of Conduct | E3P).

– Se financiarán, hasta un 100 %, los gastos de material fungible, suministros y 
consumibles directamente derivados del proyecto, incluido el material de oficina y los 
consumibles informáticos.

Se tomarán medidas para que aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, 
de actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos y 
electrónicos implantados. Se aplicarán los requisitos de diseño ecológico que facilitan la 
reutilización y el tratamiento de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) 
establecidos en el marco de la Directiva 2009/125/CE, hasta el final de su vida útil 
aplicando las directrices que marca el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. El cumplimiento de estos requisitos se 
incluirá en la documentación justificativa presentada de conformidad con el artículo 15 de 
este real decreto.

3.º Podrán ser objeto de ayuda los costes indirectos a un tipo fijo de hasta el 20 % 
del total costes directos subvencionables, siempre que se justifique su relación con el 
proyecto.

4.º En el caso de subcontratación en esta línea de ayudas, el presupuesto global de 
la actividad subcontratada podrá ser la totalidad del presupuesto de dicho beneficiario y 
la subcontratación estará condicionada a que el contrato se celebre por escrito, sea 
enviado y previamente autorizado por el órgano de concesión.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.

1. Para la gestión de las ayudas recogidas en el artículo 1.1, se podrá contar con 
entidades colaboradoras, que actuarán en nombre y por cuenta del órgano concedente, 
a todos los efectos relacionados con la subvención, entregando y distribuyendo los 
fondos públicos a los beneficiarios.

Podrán actuar como entidades colaboradoras las cofradías de pescadores, sus 
federaciones, asociaciones de armadores, organizaciones de productores pesqueros, y 
entidades similares del sector, todo ello de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 12, 13, 15 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento 
General de Subvenciones.

2. Para la selección como entidades colaboradoras de personas sometidas a 
derecho privado se procederá a la convocatoria del oportuno procedimiento selectivo, 
con sujeción a los principios establecidos en el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

a) Podrán participar en dicho proceso las personas jurídicas sometidas a derecho 
privado sin ánimo de lucro cuyo ámbito de actuación sea todo el territorio del Estado. 
A los solos efectos del presente artículo, se considerará que carecen de fines de lucro 
aquellas entidades que aun desarrollando actividad comercial y obteniendo beneficios 
por ello, los dediquen íntegramente al cumplimiento de sus fines institucionales no 
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comerciales. Las personas o entidades sometidas a derecho público no necesitarán 
someterse a proceso selectivo para ser consideradas entidades colaboradoras.

b) Deberán asimismo ser poseedoras de las siguientes condiciones de solvencia y 
eficacia:

1.º Experiencia acreditada en la gestión de subvenciones, como beneficiario o 
entidad colaboradora y la coordinación de proyectos con financiación pública.

2.º Acreditación de poseer los medios humanos y materiales necesarios para la 
realización de las funciones y obligaciones de una entidad colaboradora.

3.º Capacidad económica y solvencia financiera acreditadas para la realización de 
las funciones y obligaciones que le correspondan como entidad colaboradora.

c) Las citadas condiciones se acreditarán mediante la presentación de los 
siguientes documentos:

1.º Certificado de acreditativo de que cumple los requisitos de ser una entidad de 
las mencionadas el en apartado 1 de este artículo, carecer de ánimo de lucro y cumplir el 
requisito del ámbito de actuación en toda España exigido.

2.º Memoria acreditativa de la experiencia, con indicación de los procedimientos y 
su número de referencia en los que sean de consulta pública, o copia de la resolución en 
los que no sean de consulta pública.

3.º Documentación en la que se recojan aspectos tales como su estructura, 
organización, personal y medios materiales con los que cuentan para una gestión eficaz 
de las actividades que se les han encomendado en la presente norma y, en su caso, en 
el convenio que se suscriba.

4.º Informe de una institución financiera en la que se señale su capacidad 
económica y las últimas cuentas aprobadas y depositadas a las que se acompañará el 
informe de auditoría.

5.º Cualquier otro documento que se considere acreditativo de las condiciones de 
solvencia y eficacia señaladas que, en su caso, se señalen en la convocatoria.

Los requisitos habrán de mantenerse durante toda la duración del convenio que se 
firme con la seleccionada.

No será necesaria la constitución de garantías para la participación en el proceso de 
selección de entidad colaboradora.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación suscribirá el oportuno convenio 
con las entidades colaboradoras en los que se establecerán las condiciones y 
obligaciones asumidas por estas en la gestión y pago de las ayudas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Serán funciones y obligaciones de la entidad colaboradora:

a) Informar y publicar en su página web los procedimientos, requisitos, plazos, 
condiciones, trámites, formatos y formularios específicos que deben ser presentados de 
manera homogénea por los solicitantes, así como por los beneficiarios de las ayudas, y 
modo de verificación de su justificación por la entidad.

b) Analizar toda la documentación por la que se solicita la subvención para 
comprobar que se cumplen los requisitos, y aplicar los criterios de otorgamiento definidos 
en las bases reguladoras y convocatoria de las ayudas, con las correspondientes 
cuantías, para presentar una propuesta a la Administración concedente y, en su caso, 
proponer los reajustes que sean necesarios para adecuar y ajustar el presupuesto a las 
solicitudes y justificaciones presentadas.

c) Realizar el seguimiento a lo largo de cada ejercicio del desarrollo de las 
actuaciones a financiar y de la ejecución de la subvención.

d) Conservar, al menos durante cuatro años, la documentación correspondiente a 
estas subvenciones, y someterse a las actuaciones de comprobación y control que, 
respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
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de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

e) Garantizar la confidencialidad de la información obtenida en los términos 
exigidos en la legislación de protección de datos personales.

f) Reintegrar los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión o pago de la subvención, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 37 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte 
aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR, 
especialmente en materia de tagging digital y verde, en su caso, e igualmente al resto de 
normativa europea y nacional aplicable, en especial, el DNSH, las medidas relativas a 
evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación previstas en este real 
decreto y la normativa nacional y europea respectiva.. En todo caso debe garantizarse el 
pleno respeto a la normativa reguladora de las Ayudas de Estado.

5. No será necesaria la constitución de garantías por parte de la entidad 
colaboradora. Igualmente, no será precisa la constitución de garantías para la entrega o 
distribución de fondos por la entidad colaboradora, en uso de la previsión contemplada 
en el artículo 53.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

6. Los fondos entregados a la entidad colaboradora en todos los casos se 
considerarán afectos a las funciones previstas en esta norma en tal condición, y no 
integrantes de su patrimonio hasta su debida justificación.

Artículo 8. Iniciación del procedimiento y presentación de solicitudes.

1. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, 
que se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) http://
www.igae.pap.minhap.gob.es, así como su extracto en el «Boletín Oficial del Estado», 
con indicación del importe total disponible y la concreción de los requisitos de la 
concesión, las características y la documentación que deberá aportarse. El órgano 
competente para realizar la convocatoria será el Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se establece la 
obligatoriedad de relacionarse por medios electrónicos con la Administración a los 
destinatarios de estas ayudas, en atención a las circunstancias profesionales que 
concurren en ellos y sus obligaciones de relacionarse por medios electrónicos en otros 
procedimientos similares.

La presentación de solicitudes se realizará, exclusivamente, a través del registro 
electrónico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo o 
formulario normalizado de solicitud que se acompaña en la correspondiente 
convocatoria, que estará disponible en la sede electrónica de este Ministerio: (https://
sede.mapa.gob.es/).

La convocatoria fijará el plazo de presentación de las solicitudes, no pudiendo ser 
superior a quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación del extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

3. El sistema de identificación y firma electrónica de los interesados deberá cumplir 
los requisitos que establecen los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las solicitudes se podrán realizar por los beneficiarios indicados en cada 
convocatoria o mediante cualquier otro representante legal debidamente acreditado, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se 
dirigirán al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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5. La solicitud se acompañará de:

a) Declaración responsable de no haber percibido ni solicitado otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, que sumados a la ayuda recibida por la presente norma 
superen el coste total del objeto de la subvención. En caso de haber solicitado u 
obtenido cualquiera otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades para las que se solicita subvención, deberá comunicarlos en cumplimiento 
del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Declaración responsable de no ser deudor por resolución de procedencia de 
reintegro de las causas recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

c) Declaración responsable de no haber sido sancionado con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones por incumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

d) Declaración responsable sobre el cumplimiento de todos los requisitos indicados 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, necesarios para obtener la 
condición de beneficiario, salvo el previsto en el artículo 9.1 in fine, así como sobre el 
cumplimiento de todas las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

En particular, esta declaración supone el conocimiento sobre el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones (de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 
n.º 2021/241):

Sujeción a los controles de los órganos de control europeos (Comisión, Tribunal de 
Cuentas Europeo, OLAF y Fiscalía Europea.

Normas sobre conservación de la documentación.
Normas sobre información y comunicación.
Normas de lucha contra el fraude y corrupción.

e) Declaración responsable, en su caso, relativa al cumplimiento de lo establecido 
en Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero.

f) Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho que deje 
constancia, si procede.

g) A las solicitudes de las ayudas recogidas en el artículo 1.1.a) y 1.1.b) se 
acompañará factura proforma del equipo y su instalación.

Puesto que se subvenciona las instalaciones que se realizarán tras la presentación 
de las solicitudes, para determinar la cuantía de la subvención habrá de estarse a la 
factura proforma, que luego habrá de justificarse con la correspondiente factura para el 
pago de la misma.

h) A las solicitudes de las ayudas recogidas en el artículo 1.1. c) se acompañará:

1.º Cuestionario de autoevaluación favorable de adecuación al principio de «no 
causar daño significativo», conforme al modelo del anexo III.

Las autoevaluaciones del principio DNSH que se realicen deben atender 
obligatoriamente a la Comunicación de la Comisión Europea 2021/C 58/01 («Guía 
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar daño significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia»).

2.º Propuesta técnica, cuyo contenido se ajustará al anexo VI y que deberá ir 
firmada por el solicitante o su representante.

3.º Memoria, cuyo contenido se ajustará al anexo VII y que deberá ir firmada por el 
solicitante o su representante.

4.º En caso de las ayudas del artículo 2 d), declaración responsable sobre el pleno 
respeto a la normativa reguladora de las Ayudas de Estado.
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i) Asimismo, la documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá 
incluir una declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el artículo 2.6 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021.

6. Si la solicitud o el resto de documentos que la acompañen no reúne los 
requisitos establecidos en la convocatoria o faltan documentos, el órgano competente 
requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez 
días hábiles, indicándole que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21, en relación con el artículo 68 de la misma.

7. Salvo en el plazo de presentación de solicitudes y su subsanación, los plazos 
previstos en este artículo podrán ser objeto de reducción de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando razones de interés público 
aconsejen la tramitación de urgencia del procedimiento.

Artículo 9. Ordenación e instrucción.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Subdirección 
General de Vigilancia Pesquera y Lucha contra la Pesca Ilegal, que realizará todas las 
actuaciones necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales elevará la propuesta de resolución al Ministro del 
Departamento, con el contenido que establece el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre.

La presentación de la solicitud implica:

a) La autorización al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su caso, 
a la entidad colaboradora, para recabar de la Tesorería General de la Seguridad Social 
información relativa al cumplimiento de las obligaciones de la Seguridad Social en los 
términos previstos en el artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No 
obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
los correspondientes certificados junto con la solicitud en los términos previstos en el 
artículo 22 del Reglamento General de Subvenciones.

b) La autorización al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación o, en su caso, 
a la entidad colaboradora, para comprobar los datos de identidad del representante de la 
entidad o de la persona física, mediante consulta al Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad previsto en el artículo único, apartado 3, del Real Decreto 522/2006, de 28 de 
abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en 
los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes. No obstante, el interesado podrá 
denegar expresamente el consentimiento debiendo aportar entonces copia del DNI, NIF 
o pasaporte o documento equivalente en caso de extranjeros, de acuerdo con lo previsto 
en el citado artículo.

c) Del mismo modo, el interesado podrá dar su consentimiento expreso para que el 
órgano instructor recabe de la Agencia Estatal de Administración Tributaria información 
relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias en los términos previstos en el 
artículo 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No obstante, el solicitante podrá 
denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar los correspondientes 
certificados junto con la solicitud, en los términos previstos en el artículo 22 del 
Reglamento General de Subvenciones. En el caso de haber caducado la validez de 
dichas certificaciones, deberán renovarse con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución.
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2. El órgano instructor podrá solicitar todos los documentos y los informes que 
considere necesarios de acuerdo con el artículo 24.3.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

Artículo 10. Valoración de las solicitudes.

1. La comisión de valoración, con arreglo a los criterios establecidos, emitirá un 
informe motivado en el plazo de tres meses en que se concrete el resultado de la 
valoración de las solicitudes.

2. Los documentos, informes y certificados que sirvan para la evaluación de los 
proyectos formarán parte del expediente de las ayudas.

Artículo 11. Comisión de valoración.

1. La Comisión de valoración estará constituida por dos funcionarios de la 
Subdirección General de Vigilancia Pesquera y lucha Contra la Pesca Ilegal, y un 
funcionario de la Subdirección General de Acuicultura, Comercialización Pesquera y 
Acciones Estructurales, nombrados por el Director General de Ordenación Pesquera y 
Acuicultura. Al menos uno de ellos deberá pertenecer al subgrupo A1, y el resto como 
mínimo al subgrupo A2. Asimismo se designará a funcionarios suplentes, que tendrán el 
mismo rango que el de los miembros titulares. De entre los miembros de la Comisión de 
valoración, uno de los funcionarios pertenecientes al subgrupo A1 actuará de presidente 
y los dos vocales pertenecientes a los subgrupos A1 o A2, actuarán con voz y con voto, 
ejerciendo uno de ellos de secretario.

2. La comisión de valoración podrá contar con la ayuda de expertos en alguna 
materia concreta si así lo considera oportuno.

3. El funcionamiento de la comisión de valoración será atendido con los medios 
personales, técnicos y presupuestarios de la Dirección General de Ordenación Pesquera 
y Acuicultura y ajustará su funcionamiento a las previsiones establecidas para los 
órganos colegiados en la sección 3.ª del capítulo II del título preliminar Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

4. De acuerdo con las normas establecidas para la prevención del fraude, los 
miembros de la comisión reforzarán su implicación en este objetivo a través de una 
declaración de ausencia de conflicto de intereses. En caso de concurrir, se aplicarán los 
mecanismos de abstención y recusación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 12. Criterios de valoración.

1. Para la obtención de las ayudas contenidas en el artículo 1.1 a) el sistema REM 
deberá cumplir los requisitos técnicos del anexo I. Las ayudas se concederán de acuerdo 
a las siguientes prioridades de asignación:

a) Buques de eslora total igual o superior a 24 metros, por el siguiente orden de 
prelación:

1.º Arrastre.
2.º Cerco de pequeños pelágicos/cebo vivo/cacea.
3.º Palangre de fondo.
4.º Volanta.
5.º Palangre de superficie.
6.º Cerco congeladores.
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b) En el supuesto de que no se agote el presupuesto asignado a esta línea de 
financiación, se podrán conceder ayudas a los buques de entre 12 metros y menos de 24 
metros de eslora total, por el siguiente orden de prelación:

1.º Arrastre.
2.º Cerco de pequeños pelágicos/cebo vivo/cacea.
3.º Palangre de fondo.
4.º Volanta.
5.º Palangre de superficie.
6.º Cerco congeladores.

2. Para la obtención de las ayudas contenidas en el artículo 1.1 b) los dispositivos 
rugerizados deberán cumplir los requisitos técnicos recogidos en el anexo II. Estas 
ayudas serán otorgadas hasta el agotamiento, en su caso, del crédito disponible, según 
el orden de presentación de las solicitudes de ayuda.

3. Para las ayudas contenidas en el artículo 1.1 c) se aplicarán los siguientes 
criterios de valoración, divididos en dos fases:

a) Primera fase. En la primera fase de evaluación, la comisión de evaluación 
evaluará el contenido de las propuestas técnicas presentadas en las solicitudes, con 
base en los siguientes criterios de evaluación:

1.º CRITERIO 1 FASE 1: contribución del proyecto a la transformación ambiental y 
digital del sector agroalimentario y pesquero (máximo 10 puntos). Se valorará la 
contribución del proyecto a los objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia mediante acciones que permitan un aumento de la productividad y de la 
competitividad en el sector pesquero y de la acuicultura a través del desarrollo 
tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización.

La valoración del CRITERIO 1 FASE 1 se incluirá en el informe de FASE 1, en el que 
se puntuará la propuesta de 0 a 10 puntos, calificándola del siguiente modo, en función 
de si los beneficios que aporta el proyecto a la consecución de los objetivos del PRTR 
son significantes, razonables o deficientes:

Nivel bajo: de 0 a 4 puntos.
Nivel medio: de 4,1 a 7 puntos.
Nivel alto: de 7,1 a 10 puntos.

2.º CRITERIO 2 FASE 1: garantía de ejecución del proyecto, de sus objetivos, 
resultados y beneficios (máximo 20 puntos).

– Evaluación económica del proyecto (máximo 0,75 puntos).

Se valorará a través de la media aritmética de los siguientes parámetros:

Inversión en activos productivos, valorándose la proporción de la inversión destinada 
a activos productivos, tratando de incentivar las inversiones en instalaciones específicas, 
maquinaria y equipos informáticos, desarrollo de I+D, en detrimento de inversiones 
inmobiliarias:

«IAP=» «Inversión en activos productivos»/«Total inversión en Inmovilizado» « %»

– Financiación propia, valorándose la proporción de recursos propios que 
financiarían el proyecto, primando aquellos que cuenten con mayor implicación 
económica del promotor.

«FP =» «Recursos propios aportados» /(Inversión total) «%»

– Aspectos sociales (máximo 10,75 puntos).
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Valorándose la generación de empleo cuando el solicitante contrate a personal para 
la realización del proyecto, por lo menos la mitad de la duración del mismo (8 puntos), y 
el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, cuando al menos una de las 
personas contratadas sea mujer (2,75 puntos). En todo caso, las personas contratadas 
no podrán tener vinculación previa con ninguna de las entidades que conforman la 
entidad solicitante en los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud.

– Evaluación de la calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la propuesta 
técnica (máximo 3 puntos).

Valorándose la definición, contenido, calidad, originalidad, y adecuación de las 
actividades a desarrollar para la consecución de los objetivos, planificación, 
disponibilidad de recursos, adecuación de cronograma, indicadores de ejecución y de 
evaluación, presupuesto detallado y desglosado por actividades para el periodo 
subvencionable y costes ajustados a las actividades descritas.

– Carácter innovador (máximo 3,5 puntos).

Valorándose el grado de mejora o novedad que suponen los productos, sistemas, 
procesos, métodos o prácticas que se quieren desarrollar con el proyecto.

– Aspectos ambientales (máximo 2 puntos).

Valorándose el cumplimiento de objetivos ambientales establecidos en los ámbitos 
internacional, comunitario y nacional, junto con la existencia de resultados ambientales 
cuantificables.

La valoración del CRITERIO 2 FASE 1 se puntuará de 0 a 20 puntos del siguiente 
modo, en función de si las garantías de ejecución del proyecto, de sus objetivos, 
resultados y beneficios son significantes, razonables o deficientes:

Nivel bajo: de 0 a 8 puntos.
Nivel medio: de 8,1 a 14 puntos.
Nivel alto: de 14,1 a 210 puntos.

3.º CRITERIO 3 FASE 1: implicación de empresas del sector pesquero y de la 
acuicultura (máximo 10 puntos).

– Grado de implicación de empresas en el desarrollo del proyecto (máximo 5 
puntos).

Valorándose el hecho de que la entidad solicitante implique a empresas del propio 
sector pesquero y de la acuicultura en el desarrollo del proyecto.

– Presupuesto destinado a la aplicación de los resultados en las empresas 
(máximo 5 puntos).

Valorándose el presupuesto del proyecto destinado a la aplicación de los resultados 
en la empresa, es decir, el porcentaje del presupuesto total del proyecto destinado a las 
actividades que vayan a utilizarse en las operaciones de la empresa o la introducción en 
sus prácticas internas, del producto, equipo, proceso, técnica o sistema de gestión u 
organización que se pretenda desarrollar, introducir en el mercado o estudiar su 
viabilidad.

La valoración del CRITERIO 3 FASE 1 se puntuará de 0 a 10 puntos calificándola del 
siguiente modo, en función de si la implicación de las empresas del sector pesquero y de 
la acuicultura es significante, razonable o deficiente:

Nivel bajo: de 0 a 4 puntos.
Nivel medio: de 4,1 a 7 puntos.
Nivel alto: de 7,1 a 10 puntos.
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4.º CRITERIO 4 FASE 1: aplicabilidad en la actividad de las empresas (máximo 90 
puntos).

– Interés técnico y económico (máximo 50 puntos).

Valorándose el interés técnico y económico de la propuesta en la actividad de las 
empresas.

– Viabilidad técnica y económica (máximo 40 puntos).

Valorándose la viabilidad técnica y económica de la implementación de los resultados 
de la propuesta en la actividad de las empresas.

La evaluación del CRITERIO 4 FASE 1 se calificará de 0 a 90 puntos en función del 
grado de aplicabilidad que tenga la propuesta para las empresas del sector pesquero y 
de la acuicultura.

Para cada propuesta se calculará la puntuación media resultante de la suma de las 
puntuaciones obtenidas para los CRITERIOS 1, 2, 3 y 4 FASE 1. A continuación se 
calculará la media aritmética de las puntuaciones obtenidas para cada propuesta, de 
forma que pasarán a la segunda fase de evaluación aquellas propuestas cuya 
puntuación resultante sea igual o superior al 80% de dicha media aritmética obtenida. 
Quedarán rechazadas las solicitudes que no alcancen dicha puntuación mínima.

b) Segunda fase de evaluación de las solicitudes. En la segunda fase de 
evaluación, la comisión de evaluación evaluará la memoria técnica del proyecto con base 
en los siguientes criterios:

1.º CRITERIO 1 FASE 2: calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la 
propuesta completa (máximo 100 puntos).

– Definición, contenido, calidad, originalidad y adecuación de las actividades a los 
objetivos propuestos (máximo 50 puntos).

Valorándose la definición, contenido, calidad, originalidad y adecuación de las 
actividades contenidas en el proyecto a los objetivos propuestos para el mismo.

– Planificación, disponibilidad de recursos, cronograma establecido, indicadores de 
ejecución y de evaluación, presupuesto detallado y desglosado y costes ajustados 
(máximo 50 puntos).

Valorándose la planificación, la disponibilidad de recursos, la adecuación al 
cronograma establecido, la existencia de indicadores de ejecución y de evaluación de 
resultados, el presupuesto detallado y desglosado y que los costes estén ajustados al 
mismo.

La valoración del CRITERIO 1 FASE 2 resultará en una calificación del proyecto de 0 
a 100 puntos.

2.º CRITERIO 2 FASE 2: calidad, trayectoria y adecuación del equipo de trabajo 
(máximo 100 puntos).

– Competencia y adecuación del equipo investigador, y en caso de que existan 
varios equipos investigadores, complementariedad entre equipos (máximo 70 puntos).

Valorándose la competencia y la adecuación del equipo investigador que participe del 
proyecto, así como la complementariedad entre equipos.

– Proyectos desarrollados en el sector relacionado, trayectoria científico técnica, 
resultados previos que se encuadren en la misma área temática (máximo 30 puntos).
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Valorándose la realización previa de proyectos en el sector pesquero y de la 
acuicultura, especialmente en el sector relacionado, así como la trayectoria científico-
técnica y los resultados previos que se encuadren en la misma área prioritaria.

La valoración del CRITERIO 2 FASE 2 resultará en una calificación del proyecto de 0 
a 100 puntos.

3.º CRITERIO 3 FASE 2: explotación de resultados esperados y orientación al 
mercado (máximo 100 puntos).

– Incorporación de estudios de análisis y previsión de mercados (máximo 20 
puntos).

Valorándose que el proyecto incluya estudios de análisis y previsión de mercados.

– Generación y explotación de patentes o modelos de utilidad (máximo 30 puntos).

Valorándose que el proyecto permita la generación y explotación de patentes o 
modelos de utilidad.

– Planes de difusión y actuaciones de transferencia (máximo 50 puntos).

Valorándose la puesta en marcha de planes de difusión y actuaciones de 
transferencia de resultados.

La valoración del CRITERIO 3 FASE 2 resultará en una calificación del proyecto de 0 
a 100.

4.º CRITERIO 4 FASE 2: contribución al avance del conocimiento, grado de 
novedad y complementariedad y coherencia de las actuaciones (máximo 100 puntos).

– Contribución al avance del conocimiento y grado de novedad (máximo 50 puntos).

Valorándose la contribución el proyecto al avance del conocimiento, así como el 
grado de novedad del mismo.

– Complementariedad y coherencia (máximo 50 puntos).

Valorándose la complementariedad y coherencia de las actuaciones del proyecto.
La valoración del CRITERIO 4 FASE 2 resultará en una calificación del proyecto de 0 

a 100 puntos.
Para cada propuesta se calculará la puntuación media resultante de la suma de las 

puntuaciones obtenidas para los CRITERIOS 1, 2, 3 y 4 DE FASE 2, de forma que se 
seleccionarán los proyectos por orden de puntuación hasta que la suma de sus cuantías 
subvencionables superen el crédito disponible. La diferencia entre la suma de todas las 
cuantías subvencionables de los proyectos seleccionados y el crédito disponible podrá 
prorratearse, reduciéndose proporcionalmente cada una de las cuantías finalmente 
subvencionadas a cada proyecto para igualar ambos importes.

En los casos de solicitudes con igualdad de puntuación, se tendrá en cuenta, a 
efectos de resolver el empate, la puntuación obtenida en los criterios establecidos para la 
segunda fase de la evaluación, empezando por el primero hasta que se produzca el 
desempate. En caso de haber agotado los criterios y mantenerse el empate, este será 
resuelto de acuerdo con el orden cronológico de presentación de solicitudes.

Artículo 13. Propuesta de resolución provisional y definitiva.

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y el informe de la comisión de 
valoración, emitirá una propuesta de resolución motivada que deberá contener una 
relación de las solicitudes objeto de valoración para los que se propone la ayuda y su 
cuantía, con indicación de los criterios de valoración aplicados, así como las condiciones 
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y obligaciones derivadas de su concesión. Dicha propuesta de resolución provisional 
será objeto de publicación, conforme al artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, a través de su publicación en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, concediéndose un plazo de diez días 
desde su publicación para presentar alegaciones.

Los solicitantes incluidos en la propuesta de resolución provisional de concesión de 
la ayuda podrán ser requeridos al efecto de que cumplan los requisitos o que aporten la 
documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en su solicitud en un 
plazo no superior a diez días, contados desde la publicación de la propuesta de 
resolución provisional.

Excepcionalmente, se podrá exceptuar el orden de prelación de las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos, conforme al artículo 55.1 del 
Reglamento General de Subvenciones, por aplicación de los criterios de valoración, para 
el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al 
número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada 
tendrá el carácter de definitiva, la cual será objeto de publicación del mismo modo que el 
indicado para la propuesta de resolución provisional.

2. Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará el solicitante o relación de 
solicitantes para los que se propone la concesión de ayudas y su cuantía.

No obstante, la convocatoria establecerá los mecanismos para evitar el 
requerimiento al beneficiario de documentos que ya obren en poder del órgano instructor.

3. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no le haya sido 
notificada la resolución de concesión.

Artículo 14. Resolución.

1. Corresponde al titular del Departamento la concesión o denegación de las 
ayudas.

2. La resolución estará debidamente motivada de acuerdo con lo dispuesto en la 
convocatoria haciendo alusión a las valoraciones realizadas, en su caso, por el órgano 
instructor y al informe de la comisión de valoración, a cuyas actas podrán acceder los 
solicitantes interesados. La resolución deberá contener, al menos:

a) En el caso de las solicitudes desestimadas se indicará el motivo la 
desestimación

b) En el caso de estimar la solicitud:

1.º La relación ordenada de los solicitantes a los que se concede la ayuda, el 
importe de la ayuda, así como las condiciones que debe cumplir la persona beneficiaria. 
Se desglosarán los importes correspondientes al armador.

2.º La cuantía de la ayuda concedida, así como el periodo y la forma de pago.
3.º Mención a la procedencia de los fondos con que se financia la ayuda.
4.º Derechos y obligaciones que debe cumplir el beneficiario de la ayuda.
5.º Conforme al artículo 34 del Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del 

Consejo, 241/2021, deberá indicarse añadirse la financiación con cargo a los fondos 
«Next Generation».

6.º El condicionamiento de la concesión de la ayuda al compromiso escrito por los 
perceptores finales de conceder los derechos y accesos necesarios para garantizar que 
los organismos europeos ejerzan sus competencias, de conformidad con el 
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artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) n.º 241/2021 y el artículo 129 del Reglamento 
Financiero 2018/1046.

7.º La mención a la garantía de pleno respeto a la normativa reguladora de las 
Ayudas de Estado.

c) Una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las 
condiciones para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración 
previstos en la misma.

d) El régimen de recursos.

3. La resolución del procedimiento de concesión se publicará en la sede electrónica 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en los términos establecidos en el 
artículo 45.1b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Esta publicación por medios electrónicos es substitutiva de las notificaciones, 
mediante la comparecencia de los interesados en la sede electrónica (https://
sede.mapa.gob.es/), accediendo a su zona personal mediante certificado electrónico, 
DNI-e o cl@ve.

4. El plazo máximo para resolver y publicar no podrá exceder de seis meses a 
contar desde la publicación del extracto de la correspondiente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», salvo que la convocatoria posponga sus efectos a una fecha 
posterior de acuerdo con el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse emitido resolución expresa, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el 
artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. En el caso de que se produjera la renuncia o la pérdida sobrevenida del derecho 
a la ayuda por parte de alguno de los beneficiarios, y siempre que se hubiera liberado 
crédito suficiente para atender, al menos, a una de las solicitudes no atendidas por falta 
de crédito presupuestario, se podrá acordar, sin necesidad de nueva convocatoria, la 
concesión de la subvención al solicitante o solicitantes que corresponda según el orden 
de prelación, en un plazo no superior a un mes desde la pérdida del derecho. Para ello, 
se comunicará la opción a los interesados a fin de que manifiesten su aceptación en el 
plazo improrrogable de diez días hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte del 
solicitante o solicitantes, el órgano concedente dictará acto de concesión y procederá a 
su publicación.

6. En la línea de ayudas del artículo 1.1.c), cuando surjan circunstancias concretas 
que alteren las condiciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, se podrá solicitar la modificación de la resolución de la concesión. 
Para ello habrá de presentarse solicitud ante el órgano concedente previamente a la 
finalización de la actividad que se pretende modificar, y que cumplirá todos estos 
requisitos:

a) Que se solicite con un mínimo de dos meses de antelación a la fecha de 
finalización del plazo de ejecución del proyecto establecido en la resolución de concesión 
o de la anualidad correspondiente.

b) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la subvención, a los 
aspectos fundamentales o a aquellos que hayan sido determinantes para la concesión 
de la misma y no perjudique a terceros.

c) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieran 
preverse en el momento de la solicitud de la subvención.

d) Que a la solicitud se acompañe una memoria en la que se expongan los motivos 
del cambio, la justificación de la imposibilidad de cumplir con las condiciones impuestas 
en la resolución de concesión y el cumplimiento de los requisitos anteriores.
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Se podrán autorizar prórrogas del plazo de ejecución del proyecto por un plazo 
máximo igual a la mitad del periodo de ejecución del proyecto establecido en la 
resolución de concesión, y siempre que la causa no sea imputable a los beneficiarios, 
que exista crédito suficiente y adecuado en el ejercicio o ejercicios posteriores a que 
hubiera de imputarse esos pagos y siempre y cuando dicho plazo no supere el del 30 de 
septiembre de 2023.

Se podrán autorizar, de forma genérica para todos los beneficiarios un incremento no 
superior al 20 % en los subconceptos susceptibles de subvención que figuren en la 
resolución de concesión, que se compensen con la disminución de otros, y siempre que 
no se altere el importe total de la subvención y que el beneficiario justifique 
adecuadamente con una memoria el cambio en la documentación de seguimiento y de 
justificación.

No se admitirán trasvases de los conceptos de costes directos a costes indirectos 
reflejados en la resolución de concesión.

7. Contra la resolución que se dicte, que pone fin a la vía administrativa los 
interesados podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este acto, según lo previsto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 15. Justificación y pago de la ayuda.

1. Los gastos justificados y el pago deberán guardar concordancia con el objetivo 
de la ayuda, y su cumplimiento ajustándose estrictamente al objetivo y las actividades de 
las ayudas.

2. En el caso de que haya intervenido una entidad colaboradora en el 
procedimiento de concesión:

a) El pago de las ayudas que se concedan a los beneficiarios se realizará por la 
Secretaría General de Pesca, a través de las entidades colaboradoras contempladas en 
el artículo 7, en los términos del convenio que se suscriba con las citadas entidades y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Las entidades colaboradoras deberán justificar ante la Secretaría General de 
Pesca, la percepción por los beneficiarios del importe correspondiente a las ayudas. 
Dicha justificación deberá realizarse en el plazo de tres meses desde la fecha de 
recepción de los fondos. La justificación incluirá en todo caso el pleno respeto a la 
normativa reguladora de las Ayudas de Estado.

c) Las transferencias de los fondos que sea necesario realizar a las entidades 
colaboradoras para el pago de las ayudas, se efectuará por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en la cuenta bancaria designada por las mismas, ante la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, para su pago por la misma al beneficiario.

d) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación procederá a transferir a la 
entidad colaboradora la cuantía total de las subvenciones correspondiente a cada 
ejercicio, incluido el porcentaje que procede a dicha entidad, tras la resolución de 
concesión de las subvenciones, y en un plazo máximo de tres meses, y en caso de 
ayudas plurianuales, dentro del primer semestre de cada año, para los restantes 
ejercicios.

e) Una vez justificada la realización de la actividad por las entidades beneficiarias, 
se procederá al pago de la subvención por la entidad colaboradora, previa comprobación 
por la misma de acuerdo con lo previsto en este real decreto, en el plazo máximo de dos 
meses. La entidad colaboradora, en su caso, realizará, en nombre y por cuenta del 
órgano concedente, las comprobaciones previstas en este real decreto, sin perjuicio de 
las obligaciones del órgano instructor relativas a la comprobación del cumplimiento de 
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las condiciones, para lo que se exigirá la documentación que proceda, incluyendo 
declaración responsable del beneficiario o certificación del órgano competente si éste 
fuere una Administración Pública.

f) En el caso de las ayudas recogidas en el artículo 1.1.c) se podrá realizar en el 
ejercicio 2021 un pago anticipado de hasta el 20 % del importe de la ayuda concedida. 
No será exigible la constitución de garantías sobre el mismo.

3. En el caso de que no haya intervenido una entidad colaboradora en el 
procedimiento:

a) El pago de las ayudas se efectuará en la cuenta bancaria que haya sido 
designada por el beneficiario.

b) Conforme al artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el caso de 
las ayudas recogidas en el artículo 1.1.c) se podrá realizar en el ejercicio 2021 un pago 
anticipado de hasta el 20 % del importe de la ayuda concedida. No será exigible la 
constitución de garantías sobre el mismo.

4. La justificación económica se realizará siguiendo la modalidad de cuenta 
justificativa, con aportación de justificantes de gasto y pago. En el caso de las ayudas de 
la línea 1.1.c) se incluirá además una memoria de actuaciones y una memoria 
económica en las que se especifiquen las actuaciones, según lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 72 del Reglamento 
General de Subvenciones. Ambas memorias se firmarán por el beneficiario o su 
representante.

5. La memoria económica mencionada en el punto anterior incluirá:

a) Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con indicación 
del acreedor, concepto subvencionable, número de factura, importe, fecha de emisión y 
fecha de pago.

b) Informe de auditor adscrito al Registro Oficial de Cuentas, que, además de las 
comprobaciones establecidas en la Orden EHA/1434/2007, de 17 de marzo, por la que 
se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de los 
trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, se haga constar 
expresamente que el coste de las actividades durante el periodo previsto en la 
convocatoria supera el importe de las ayudas concedidas.

c) Copia auténtica de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en 
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que 
se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del 
pago, por alguno de los siguientes medios: transferencia bancaria o documento mercantil 
en los que se indique el emisor, el receptor y la fecha. Los extractos bancarios obtenidos 
a través de internet deberán contar con sello de la entidad o un código de verificación.

d) Para justificar los gastos de personal cuyo trabajo haya sido dedicado a la 
actividad subvencionada, se presentarán copias auténticas de los siguientes 
documentos:

– Contratos laborales en los que, de forma específica, se vincule la persona 
contratada con el proyecto.

– Nóminas correspondientes al período en el que se han realizado los trabajos.
– Justificantes de pago a la Seguridad Social.

e) La justificación del gasto de los aparatos y equipos se efectuará mediante la 
factura de compra del equipo y el justificante bancario del pago.

f) En el caso de que el beneficiario haya contratado a empresas para la prestación 
de servicios directamente relacionados con el objeto de la subvención, se deberán 
presentar los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba de haber solicitado el beneficiario.
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g) En su caso, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

h) En todo caso, sólo se financiarán gastos no recurrentes que supongan un 
cambio estructural y tengan un impacto duradero sobre la resiliencia económica y social, 
la sostenibilidad, la competitividad a largo plazo y el empleo.

6. De cara a la justificación de estas subvenciones, se tendrán en cuenta las 
especialidades recogidas en el artículo 63 del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre.

7. En el caso de proyectos plurianuales de la línea de ayudas del artículo 1.1.c) se 
podrán realizar justificaciones parciales y pagos fraccionados. Los beneficiarios podrán 
presentar justificaciones parciales, que tendrán el contenido recogido en los puntos 
anteriores y atendiendo a los siguientes plazos:

Diciembre 2021: se justificarán los gastos efectuados entre el momento de la 
solicitud y el 30 de noviembre de 2021.

Diciembre 2022: se justificarán los gastos efectuados entre el momento de la solicitud y 
el 30 de noviembre de 2022, que no hayan sido justificados en el anterior plazo.

Se podrán abonar pagos fraccionados en función de la justificación parcial realizada 
con la intensidad reconocida en la resolución de la concesión sobre los gastos 
justificados, sin perjuicio de la valoración y justificación de la realización total del 
proyecto que se realice a la finalización del mismo.

Artículo 16. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de concesión.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente real decreto para 
ser beneficiario, de las obligaciones de los mismos y de las demás disposiciones de 
aplicación, así como de las condiciones que, en su caso, se establezcan en la 
correspondiente resolución de concesión, dará lugar total o parcialmente, previo el 
oportuno expediente de incumplimiento, a la obligación de reintegrar las subvenciones y 
los intereses legales correspondientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Así mismo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 17.3.n) de dicha ley, se 
tendrá en cuenta para la graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones, que el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total, y que demuestre que ha hecho todo lo posible por 
cumplir de forma íntegra los compromisos que asumió al solicitar la subvención.

4. En el caso de que el interesado no realice el 100% de la actividad objeto de la 
ayuda, solo percibirá la parte proporcional correspondiente a la actividad realizada.

5. En caso de incumplimiento del principio DNSH, y en materia de etiquetado digital 
y de las condiciones establecidas en el artículo 4.10 y 4.11 o de las condiciones 
recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del Componente 3, procederá el reintegro total o 
parcial de las cantidades percibidas, en función del alcance del incumplimiento

6. Asimismo, la obtención concurrente de subvenciones otorgadas para la misma 
finalidad y objeto por otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, si 
supone sobrepasar el importe total de la ayuda correspondiente a cada una de las 
subvenciones contempladas en este real decreto, supone empleo de fondos europeos 
para la misma finalidad, o supone cofinanciar las ayudas previstas en el artículo 1.1 a) 
y 1.1 b) con fondos europeos, dará lugar a una reducción proporcional en el importe de 
las subvenciones reguladas en este real decreto.

7. El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención, con independencia de otras responsabilidades en que hubiera podido 
incurrir la persona beneficiaria, dará lugar a la pérdida del derecho a la subvención 
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concedida, con la obligación de reembolsar las cantidades ya percibidas, incrementadas 
con los intereses de demora legalmente establecidos.

En caso de incumplimientos parciales, la autoridad competente graduará el mismo y 
su repercusión en la pérdida parcial de la subvención concedida y en la obligación de 
reembolso parcial de las cantidades abonadas más los intereses de demora. No 
obstante, si el incumplimiento afecta a la no ejecución parcial de las inversiones, se 
procederá a la pérdida del derecho a la subvención por la cuantía correspondiente a la 
parte no ejecutada en plazo, y si se hubieran realizados pagos parciales en función de 
comprobaciones y recepciones parciales de la inversión, los mismos tendrán la 
consideración de definitivos.

8. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los 
demás supuestos previstos en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
incluido el incumplimiento total o parcial de la actividad subvencionada o de los objetivos 
previstos.

9. El reintegro de fondos se ajustará a lo previsto en el artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021.

Artículo 17. Actuaciones de comprobación, control e inspección de las ayudas.

1. La Subdirección General de Vigilancia Pesquera y Lucha Contra la Pesca Ilegal 
tiene la facultad para realizar los controles que se consideren necesarios para comprobar 
los datos que justifican el otorgamiento de la ayuda y de inspeccionar las actuaciones 
para comprobar que se cumple el destino de las ayudas, los requisitos y los 
compromisos establecidos en estas bases reguladoras. Esta actuación se podrá realizar 
en cualquier momento del desarrollo del proyecto, y podrá indicar el grado de 
cumplimiento del mismo.

En particular, en el caso de las subvenciones previstas en el artículo 1.1 a) y b), 
además del control documental sobre el destino de los fondos incluido en la propia 
solicitud de ayuda, el órgano instructor podrá llevar a cabo controles físicos –
presenciales o por medios electrónicos- sobre el funcionamiento del dispositivo y en el 
caso de las previstas en el artículo 1.1 c), los mecanismos de justificación parcial del 
artículo 15 y comprobaciones intermedias previstas en este artículo permitirán al órgano 
instructor realizar el correspondiente seguimiento, de modo que se puedan incorporar 
cambios en caso de detectarse incumplimientos.

2. La concesión de la subvención estará sometida a seguimiento y comprobación, 
que podrá ser sobre el terreno, por parte de la Subdirección General de Vigilancia 
Pesquera y Lucha Contra la Pesca Ilegal, o quien ésta designe, para garantizar el 
cumplimiento y mantenimiento de los requisitos y condiciones para el otorgamiento de la 
ayuda.

3. Así mismo, y sin perjuicio de lo anterior, la Intervención General de la 
Administración Estado, la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas están facultados 
para efectuar en cualquier momento las auditorías de las operaciones financiadas.

4. Las actuaciones de inspección y control pueden afectar también a la 
comprobación de la veracidad de la información indicada por el beneficiario sobre la 
base de datos o documentación en posesión de terceros.

5. De acuerdo con el artículo 46.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la 
negativa a cumplir la obligación de las personas beneficiarias o terceros a prestar 
colaboración y facilitar documentación que les sea requerida en el ejercicio de estas 
funciones de inspección y control se considerará resistencia, excusa, obstrucción o 
negativa y por lo tanto, causa de revocación y reintegro, en su caso, de la ayuda, sin 
perjuicio de las sanciones que puedan corresponder.

6. Los beneficiarios deberán disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable al 
beneficiario, así como de las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio 
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equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 
constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, y garantiza su adecuado reflejo 
en la contabilidad del beneficiario.

7. Se incorporarán los datos de los beneficiarios de las ayudas en la base de datos 
única que se creará con este fin, de conformidad con lo que se señala en el Reglamento 
(UE) n.º 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

8. Asimismo, los órganos competentes cumplimentarán los anexos previstos en la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

Artículo 18. Infracciones y sanciones.

El incumplimiento de lo dispuesto el presente real decreto se sancionará conforme a 
lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 19. Publicidad de las subvenciones.

1. La publicidad de las subvenciones se realizará de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Esta 
publicidad se realizará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con 
lo previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo.

2. Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

3. La aceptación de la ayuda supone la aceptación de su inclusión en la lista de 
beneficiarios, publicada por vía electrónica, en la que figuren los nombres de las 
operaciones y el importe de la financiación pública asignada a las operaciones, de 
acuerdo con el sistema nacional de publicidad de subvenciones.

4. Se informa a los solicitantes sobre la posibilidad de acceso a la información 
contenida en el Registro de Titularidades Reales y sobre la cesión de información al 
Sistema de Fondos Europeos, a efectos de cumplir con lo previsto en el artículo 22.2.d) 
del Reglamento (UE) n.º 241/2021. Asimismo, se recabarán por el Estado miembro los 
datos de los beneficiarios en una base de datos única. El órgano gestor deberá 
suministrar la información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del PRTR, informando de lo que sea preciso para alimentar 
dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea 
prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos 
previstas en este real decreto y la normativa nacional y europea respectiva.

Artículo 20. Protección de datos.

1. El interesado podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en 
los términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y el Reglamento (UE) n.º 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

2. Los datos de carácter personal que las personas beneficiarias tienen que facilitar 
para obtener la ayuda solicitada se incorporan a ficheros informáticos situados en todo 
momento bajo la responsabilidad de la Subdirección General Vigilancia Pesquera y 
Lucha Contra la Pesca Ilegal y se utilizarán para la gestión, control, evaluación y 
propuesta de pago de la ayuda solicitada.

3. La información podrá ser cedida, en el marco de la utilización antes citada, a 
otras administraciones públicas, o a empresas privadas a las que las administraciones 
públicas les encarguen trabajos en relación con la gestión, control, evaluación y pago de 
la ayuda solicitada.
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Artículo 21. Lucha contra el fraude.

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de 
cualquiera de las convocatorias para la concesión de ayudas objeto de estas bases, 
podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 
Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por medios 
electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la dirección web 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx 
en los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 de abril, del citado 
Servicio, que se adjuntará como en la correspondiente convocatoria.

Artículo 22. Cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» (DNSH) y del 
etiquetado climático y digital.

1. Se asegurará, por un lado, que las entidades beneficiarias de las subvenciones 
garanticen el pleno cumplimiento del principio de «no causar daño significativo» 
(principio «Do no significant harm» - DNSH) en todas las fases del diseño y ejecución de 
los proyectos de que se trate y, de manera individual, para cada una de las actuaciones 
dentro de los mismos, y, por otro lado, el cumplimiento del objetivo asumido para la 
inversión C3.I9, en su conjunto, en lo relativo al etiquetado digital, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por 
Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021, y conforme a lo establecido en el 
Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, y también en la 
Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de 
«no causar daño significativo».

2. Durante la realización de las actividades subvencionables se respetará la 
normativa medioambiental aplicable. En todo caso, se respetarán los procedimientos de 
evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la legislación vigente, así 
como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de aplicación en virtud 
de la legislación medioambiental.

3. En ningún caso podrán financiarse ni incluirse en el proyecto las siguientes 
actividades:

a) Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, salvo en los casos 
debidamente justificados conforme con la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 2021/C 58/01 - 
C/2021/1054.

b) Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la 
UE (RCDE) en las cuales se prevean emisiones equivalentes de CO2 que no sean 
sustancialmente inferiores a los parámetros de referencia establecidos para la 
asignación gratuita de derechos.

c) Compensación de costes indirectos del sistema de comercio de derechos de 
emisión.

d) Actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras y plantas de 
tratamiento biológico mecánico que impliquen un aumento de su capacidad o de su 
vida útil.

e) Actividades en las que la eliminación de desechos puede causar daños a largo 
plazo al medio ambiente.
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Disposición adicional primera. Convocatoria de las ayudas para armadores de barcos 
de eslora total igual o superior a 12 metros, teniendo preferencia para las ayudas los 
armadores de barcos de eslora total igual o superior a 24 metros, para la adquisición 
por primera vez, e instalación de Sistemas de Seguimiento Electrónico Remoto 
(REM), señalados en el artículo 1.1.a).

Primero. Convocatoria.

Se convocan, para el ejercicio 2021, las ayudas a armadores de barcos de eslora 
total igual o superior a 12 metros, teniendo preferencia para las ayudas los armadores de 
barcos de eslora total igual o superior a 24 metros, para la adquisición e instalación, por 
primera vez, de equipos nuevos para la digitalización de la flota mediante Sistemas de 
Seguimiento Electrónico Remoto (REM), señalados en el artículo 1.1.a), para el 
cumplimiento de la obligación de desembarque, bajo los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento 
de objetivos fijados en el presente real decreto y eficiencia en la asignación y utilización 
de recursos públicos.

Segundo. Bases reguladoras.

Los beneficiarios, requisitos, obligaciones, criterios de valoración, instrucción y 
resolución, así como el resto de la regulación objeto de esta convocatoria se rigen por lo 
establecido en las bases reguladoras establecidas en este real decreto.

Tercero. Gastos subvencionables

Los gastos subvencionables son los señalados en el artículo 6.10.a) y deberán haber 
sido realizados a partir de la fecha de la concesión de la ayuda.

Cuarto. Requisitos técnicos.

Los equipos que conforman el Sistema de Seguimiento Remoto (REM) deberán 
cumplir con los requisitos técnicos señalados en el anexo I.

Quinto. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que figura en el anexo IV, se presentarán 
en el plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes se realizará únicamente a través del registro 
electrónico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo 
normalizado que se acompaña como Anexo IV y que estará disponible en la sede 
electrónica de este Ministerio: (https://sede.mapa.gob.es/) y deberán acompañarse de la 
documentación indicada en el artículo 10.

La sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación admite 
certificados digitales reconocidos conforme al estándar ITU-T X.509 v3, emitidos por 
múltiples prestadores de servicios de certificación.

La publicación por medios electrónicos es substitutiva de las notificaciones de las 
ayudas mediante la comparecencia de los interesados en la sede electrónica (https://
sede.mapa.gob.es/), accediendo a su zona personal mediante certificado electrónico, 
DNI-e o cl@ve.

Sexto. Régimen de recursos.

Contra la resolución que se dicte, los interesados podrán interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
misma de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
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meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, según lo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin que puedan simultanearse ambas vías.

Séptimo. Financiación.

Las ayudas se financiarán de conformidad con lo establecido en el Real Decreto-
Ley 36/2020, de 30 de diciembre, con cargo íntegramente al Instrumento Europeo de 
Recuperación, para el año 2021, una cuantía máxima total de 500.000 € (Quinientos mil 
euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 21.50.410F.778 de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2021 «Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, 
innovación y digitalización del sector pesquero».

Octavo. Lucha contra el fraude.

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de esta 
convocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la 
dirección web https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/
ComunicacionSNCA.aspx, en los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 
de abril, del citado servicio, que se adjunta la presente convocatoria.

Noveno. Efectos.

Esta convocatoria surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del su 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición adicional segunda. Convocatoria de las ayudas para armadores de barcos 
de eslora total inferior a 12 metros, para la adquisición, por primera vez, e instalación 
de los dispositivos señalados en el artículo 1.1.b).

Primero. Convocatoria.

Se convocan, para el ejercicio 2021, las ayudas a armadores de barcos de eslora 
total inferior a 12 metros para la adquisición e instalación de un dispositivo rugerizado 
para la comunicación de capturas, declaración de desembarque y geolocalización, bajo 
los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de objetivos fijados en el presente real decreto y eficiencia en 
la asignación y utilización de recursos públicos.

Segundo. Bases reguladoras.

Los beneficiarios, requisitos, obligaciones, criterios de valoración, instrucción y 
resolución, así como el resto de la regulación objeto de esta convocatoria se rigen por lo 
establecido en las bases reguladoras establecidas en este real decreto.

Tercero. Gastos subvencionables

Los gastos subvencionables son los señalados en el artículo 6.10.b) y deberán haber 
sido realizados a partir de la fecha de la concesión de la ayuda.

Cuarto. Requisitos técnicos.

Los equipos que conforman el dispositivo rugerizado para la comunicación de 
capturas, declaración de desembarque y geolocalización, deberán cumplir con los 
requisitos técnicos señalados en el anexo II.
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Quinto. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que figura en el anexo IV, se presentarán 
en el plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes se realizará únicamente a través del registro 
electrónico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo 
normalizado que se acompaña como anexo IV y que estará disponible en la sede 
electrónica de este Ministerio: (https://sede.mapa.gob.es/) y deberán acompañarse de la 
documentación indicada en el artículo 10.

La sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación admite 
certificados digitales reconocidos conforme al estándar ITU-T X.509 v3, emitidos por 
múltiples prestadores de servicios de certificación.

La publicación por medios electrónicos es substitutiva de las notificaciones de las 
ayudas mediante la comparecencia de los interesados en la sede electrónica (https://
sede.mapa.gob.es/), accediendo a su zona personal mediante certificado electrónico, 
DNI-e o cl@ve.

Sexto. Régimen de recursos.

Contra la resolución que se dicte, los interesados podrán interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
misma de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, según lo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
sin que puedan simultanearse ambas vías.

Séptimo. Financiación.

Las ayudas se financiarán de conformidad con lo establecido en el Real Decreto-
Ley 36/2020, de 30 de diciembre, con cargo íntegramente al Instrumento Europeo de 
Recuperación, para el año 2021, una cuantía máxima total de 100.000 € (Cien mil euros) 
con cargo a la aplicación presupuestaria 21.50.410F.778 de los Presupuestos Generales 
del Estado de 2021 «Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y 
digitalización del sector pesquero».

Octavo. Lucha contra el fraude.

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de esta 
convocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la 
dirección web https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/
ComunicacionSNCA.aspx, en los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 
de abril, del citado servicio, que se adjunta la presente convocatoria.

Noveno. Efectos.

La presente disposición surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
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Disposición adicional tercera. Convocatoria de las ayudas de apoyo al sector pesquero 
para fomentar la recuperación y modernizar el modelo productivo, señalados en el 
artículo 1.1.c).

Primero. Convocatoria.

Se convocan las ayudas del artículo 1.1.c) de este real decreto para asociaciones del 
sector extractivo, acuícola, comercializador y transformador, así como organizaciones de 
productores, siempre que dichas asociaciones y organizaciones repercutan los proyectos 
en todos sus asociados, y para empresas señaladas en el apartado d) del artículo 2 de 
las bases reguladoras.

Las ayudas se convocan para proyectos que se ejecuten en los años 2021, 2022 y/
o 2023, siempre que su ejecución comience en el ejercicio 2021 ó 2022 y se extienda 
como máximo hasta el 30 de septiembre de 2023.

En la tramitación y concesión de estas ayudas, regirán los principios de publicidad, 
transparencia, concurrencia, objetividad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento 
de objetivos fijados en el presente real decreto y eficiencia en la asignación y utilización 
de recursos públicos.

Segundo. Bases reguladoras.

Los beneficiarios, requisitos, obligaciones, criterios de valoración, instrucción y 
resolución, así como el resto de la regulación objeto de esta convocatoria se rigen por lo 
establecido en las bases reguladoras establecidas en este real decreto.

Tercero. Gastos subvencionables.

Los gastos subvencionables son los señalados en el artículo 6.10.c) y deberán haber 
sido realizados a partir de la fecha de concesión de la ayuda.

Cuarto. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes presentadas se valorarán de acuerdo con lo establecido en el 
presente real decreto y las obligaciones de los perceptores serán las previstas en este 
real decreto.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo que figura en el anexo V en el 
plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes se realizará únicamente a través del registro 
electrónico del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme al modelo 
normalizado que se acompaña como anexo V y que estará disponible en la sede 
electrónica de este Ministerio: (https://sede.mapa.gob.es/) y deberán acompañarse de la 
documentación indicada en el artículo 10.

La sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación admite 
certificados digitales reconocidos conforme al estándar ITU-T X.509 v3, emitidos por 
múltiples prestadores de servicios de certificación.

La publicación por medios electrónicos es substitutiva de las notificaciones de las 
ayudas mediante la comparecencia de los interesados en la sede electrónica (https://
sede.mapa.gob.es/), accediendo a su zona personal mediante certificado electrónico, 
DNI-e o cl@ve.

La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una 
evaluación favorable de adecuación al principio de «no causar un perjuicio significativo» 
en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, conforme al formulario que se anexa, 
debidamente cumplimentado (ver anexo III). La evaluación podrá ser realizada por el 
interesado o por entidades externas.
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Las evaluaciones del principio DNSH que se realicen deben atender obligatoriamente 
a la Comunicación de la Comisión Europea 2021/C 58/01 («Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia»).

Quinto. Régimen de recursos.

Contra la resolución que se dicte, los interesados podrán interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
misma de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la notificación de este acto, según lo previsto en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
sin que puedan simultanearse ambas vías.

Sexto. Financiación.

Las ayudas se financiarán de conformidad con lo establecido en el Real Decreto-
Ley 36/2020, de 30 de diciembre, con cargo íntegramente al Instrumento Europeo de 
Recuperación, para el año 2021, una cuantía máxima total de 400.000 € (Cuatrocientos 
mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 21.50.410F.778 de los Presupuestos 
Generales del Estado de 2021 «Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, 
innovación y digitalización del sector pesquero». Asimismo, la asignación para 2022 será 
de 1.450.000 euros y para 2023 de 1.450.000 euros, previstos con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.50.410F.778 «Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, 
innovación y digitalización del sector pesquero» o la que la sustituya.

La concesión y el pago de las ayudas previstas en esta disposición se realizarán de 
acuerdo a lo establecido en este real decreto y quedará condicionada a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente.

El importe máximo de la ayuda podrá alcanzar el 100 % del importe subvencionable, 
salvo para los operadores del artículo 2 d) de las bases, que será del 50 %.

Se podrá realizar un pago anticipado de hasta el 20 % de la ayuda concedida si así 
lo señala la Resolución de concesión y en los términos y plazos que se recojan en la 
misma. No será exigible la constitución de garantías sobre el mismo.

Séptimo. Lucha contra el fraude.

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de esta 
convocatoria, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
medios electrónicos a través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio en la 
dirección web https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/
ComunicacionSNCA.aspx, en los términos establecidos en la Comunicación 1/2007, de 3 
de abril, del citado servicio, que se adjunta la presente convocatoria.

Octavo. Efectos.

La presente disposición surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud del artículo 149.1.19.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de pesca marítima, 
en el caso de las líneas de subvención previstas en el artículo 1.1 a) y 1.1 b).
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En relación con la línea de subvención prevista en el artículo 1.1 c), se dicta 
conjuntamente en virtud de la regla 19.ª, que atribuye al Estado la competencia en 
ordenación del sector pesquero, y 13.ª, que atribuye la competencia estatal en materia 
de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, ambas del 
artículo 149.1 de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de octubre de 2021.

FELIPE R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
LUIS PLANAS PUCHADES
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ANEXO I

Requisitos técnicos del sistema REM para la obtención de ayudas para la 
adquisición e instalación de sistemas de seguimiento electrónico remoto (REM) 

conforme al artículo 1.1 a)

De forma común para todas las pesquerías, los sistemas de observación deben ser 
capaces de monitorizar todas y cada una de las operaciones de pesca. Éstas deben 
estar geo-referenciadas e incluir hora y fecha de comienzo y final de todas las 
actividades registradas.

El sistema de observación electrónica debería estar compuesto, por instrumentos 
con marcado CE y al menos, por los siguientes componentes:

Unidad central con las siguientes características:

– Los requisitos técnicos mínimos que debe cumplir la unidad central son los 
siguientes:

•  Capacidad para controlar todos los componentes embarcados:
•  Capacidad para grabar toda la información relevante de interés capturada por el 

sistema de observación electrónica
•  Capacidad para encriptar los datos almacenados.

– Disponer de capacidad de almacenamiento suficiente para todos los datos 
necesarios durante el período de operación del buque que se va a monitorizar:

•  Almacenamiento en discos duros extraíbles compatibles con los sistemas de 
gestión de datos

•  Contar con almacenamiento de respaldo, para prevenir pérdidas de datos.

– Estar adaptada para ser instalada a bordo de un barco y contar con:

•  Alimentación mediante tensión adaptada a la instalación del buque.
•  Un sistema de fijación apropiado.

– Soportar un interfaz de usuario a bordo
– Disponer de capacidad para conectividad.

Interfaz de usuario.

– Dotado de una pantalla de visualización conectada a la unidad central para permitir 
visualizar la imagen de las cámaras y los indicadores de estado del equipo.

– Puede incluir un dispositivo que permita la entrada de datos a los usuarios: 
pantalla táctil o teclado y ratón.

Cámaras que permitan visualizar todas las operaciones de pesca objeto de 
monitorización.

Las cámaras utilizadas por el sistema de observación electrónica deben cumplir los 
siguientes requisitos mínimos:

– Tener conexión de tipo IP.
– Contar con un grado de protección IP66 o superior.
– Conectividad mediante cable Ethernet de categoría CAT5E o superior.
– Estar dotadas de una óptica ajustable (comprendiendo al menos, enfoque y 

apertura)
– Garantizar la caracterización de su óptica para la calibración de áreas de medición 

sobre la imagen.
– Garantizar el enmascaramiento de áreas de la imagen para aquellas zonas que no 

sea necesario grabar.
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– Garantizar las condiciones de resolución de las imágenes que permitan la posterior 
gestión de datos.

Formato de información registrada.

– Al objeto de garantizar que la información gráfica registrada posibilite su análisis, el 
formato de dicha información debe cumplir los siguientes requisitos mínimos:

•  Soportar encriptación simétrica (cifrado AES-256 o superior) o asimétrica 
(algoritmo criptográfico de curva elíptica o similar).

•  Tener la capacidad de asegurar la integridad de los datos.

– Imagen:

Soportar una resolución de 1080p (1920x1080) para imágenes fijas.
Disponer de tasa de captura de imágenes configurable según la actividad a 

monitorizar.

– Video:

Soportar una resolución de al menos 720p (1280x720) para vídeo.
Disponer una tasa de fps configurable no siendo menor de 10 fps.
Soportar algoritmos de compresión de vídeo H.264 o H.265.

Sistema de geolocalización.

Debe permitir geolocalizar la embarcación para registrar la ubicación del buque junto 
con la fecha y la hora en la que se realiza la captura de datos.

Sistema de alimentación ininterrumpida.

Una unidad de alimentación ininterrumpida que proporcione al menos 15 minutos de 
autonomía sin alimentación del barco.

Sistemas de comunicaciones.

El sistema de observación electrónica debe soportar, al menos, uno de los siguientes 
interfaces de comunicación:

– Comunicaciones móviles 3G, 4G o 5G.
– Wi-Fi 802.11n.
– Comunicaciones por satélite.
– Puerto Ethernet, u otro sistema de comunicación, que permita la transmisión de 

datos y el acceso remoto al sistema a través de la conexión a Internet existente a bordo, 
en su caso.

Sensores.

El sistema de observación electrónica debe ser capaz de registrar lecturas de 
sensores tanto analógicos como digitales.

Para los supuestos de contar con sensores instalados, estos deben ser capaces de 
dar información sobre los parámetros siguientes, que aplicarán en función del tipo de 
buque y arte de pesca:

– Rotación de maquinillas (con contador para detección de velocidad de rotación).
– Presión hidráulica.
– Corriente eléctrica.
– Apertura y cierre de puertas (para embarque de pescado, cubas de congelación, 

etc.)
– Temperatura de tanques de refrigeración.
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– Activación de cintas transportadoras.
– Apertura o cierre de válvulas.
– Funcionamiento de haladores.
– sobre cualquier otro componente de interés relevante

Herramientas de diagnóstico del sistema.

El sistema de observación electrónica debe ser capaz de aportar información sobre 
su estado de funcionamiento y posibilitar la realización de los procesos de comprobación 
descritos en los siguientes apartados:

Comprobaciones iniciales sobre el sistema.

El sistema debe permitir la realización de comprobaciones previas que garanticen su 
correcto funcionamiento con anterioridad al inicio de las operaciones pesqueras que se 
van a monitorizar.

Eventos y alarma del sistema.

El sistema de observación electrónica debe permitir registrar los principales eventos 
que puedan afectar a la toma de datos, tales como:

– Corte de alimentación.
– Apagado del equipo.
– Fallo o pérdida de conexión de las cámaras.
– Cambio de configuración del equipo.
– Pérdida de cobertura.
– Inicio y fin de grabación de imágenes de cada cámara.
– Activación y desactivación de disparadores de grabación.
– Alarma de llenado de discos.

Estación de análisis en tierra.

La estación de análisis en tierra estará formada por:

Programa de análisis de datos (Software).

El software de análisis debe tener, al menos, las siguientes funcionalidades:

– Capacidad de desencriptación de la información recogida por el sistema de 
observación electrónica.

– Visualización de traza del buque sobre mapa.
– Visualización de rumbo y velocidad del buque.
– Visualización de las imágenes o vídeos registrados por todas las cámaras.
– Visualización de información de validación de origen de la información (nombre del 

buque, fecha, hora y posición del momento de la captura de la imagen).
– Visualización de información de sensores.
– Posibilidad de calibración de dimensiones de área sobre la imagen para la 

realización de medidas.
– Edición de anotaciones.
– Capacidad para interacción con bases de datos para almacenamiento de la 

información.
– Capacidad de extracción de la información almacenada en la base de datos en los 

formatos solicitados.
– Capacidad para exportación de evidencias de que la información procesada es 

precisa y que permita garantizar la trazabilidad de los datos almacenados.
– Opcionalmente, podrá incorporar herramientas de ayuda a los observadores 

basados en machine learning.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122238

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

103



Las zonas objeto de observación electrónica más relevantes en función de la 
pesquería se desglosan a continuación:

– Arrastre (Fondo y pelágico).

C.1 Palangre de superficie.

Área del buque a cubrir Acción de pesca a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Zona de largada (popa). Largada del aparejo.

Descripción del aparejo. Número de secciones, cestas y anzuelos utilizados.

Información de la carnada. Tipo de cebo.

Uso de dispositivos y/o métodos 
de mitigación.

Identificación de dispositivos y/o métodos de mitigación 
(líneas tori, lanzadera, trabajo nocturno, etc.).

Zona de virada. Virada del aparejo.

Captura de especies objetivo. Identificación especies, número total por lance, talla y 
devenir.

Captura de especies accesorias. Identificación de especies, número y devenir, y posición 
del anzuelo.

Interacciones con especies ETP. Identificación de especies, número y devenir y posición 
del anzuelo.

Depredación. Número total de especímenes depredados por lance.

Pantano1.
Estimación talla- peso. Captura de especie objetivo.

Identificación de especies retenidas, talla y número total 
por especie y lance.

Posición del anzuelo.Parque de pesca1.

1 De aplicación según la estructura de las embarcaciones.

C.2 Palangre de fondo.

Área del buque a cubrir Acción de pesca a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Zona de largada. Largada del aparejo. Geolocalización caceas. Inicio y fin de caceas.

Zona de virada. Virada del aparejo.

Captura de especies objetivo. Identificación especies, número total por lance, talla y 
devenir.

Estimación del descarte. Identificación de especies y número/peso.

Captura de especies accesorias. Identificación de especies, número y devenir.

Interacción con especies ETP. Identificación de especies, número y devenir.

Parque de pesca. Procesado. Captura de especie objetivo. Identificación de especies retenidas, talla y número total 
por especie y lance.
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C.3 Cerco congelador.

Área del buque a cubrir Acción de pesca a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Cubierta de trabajo.

Salabardeo.
Captura total por lance. Número de salabardos y porcentaje llenado de cada 

salabardo.

Composición por especies de la 
captura. Peso, talla y especies retenidas de túnidos.

Descarte túnidos. Descarte total de túnidos por 
lance. Peso, talla y especies descartadas de túnidos.

Gestión de especies 
accesorias.

Estimación de especies 
accesorias.

Identificación de especies y número de individuos o peso 
según modo de manipulación.

Liberación especies 
accesorias.

Total de especies accesorias por 
lance. Número de individuos e identificación por especie.

Área de saco en el agua.

Salabardeo. Total de captura por lance. Número de salabardos y porcentaje de llenado de cada 
salabardo.

Gestión especies 
accesorias grandes 
(tiburón ballena, mantas, 
etc.).

Interacción con especies ETP. Modo de manipulación e identificación de especie.

Área de red en el agua 
(cerco). Lance del arte. Identificación del lance. Hora y posición de inicio y fin del lance.

Identificación del tipo de lance y maniobras con DCPs.

Proa, centro o cubierta 
provista de grúa 1.

Actividad con DCP/FADs 
(plantado, sustitución, 
reparación, etc.).

Número total de actividades con 
DCP/FADs por marea. Actividad, diseño y materiales del DCP/FADs.

Cubierta parque de 
pesca y cinta 
transportadora.

Triado de la captura. Composición por especies de la 
captura. Proporción de especies retenidas de túnidos y tallas.

Descarte túnidos. Descarte total de túnidos por 
lance. Peso, talla y especies descartadas de túnidos.

Gestión de especies 
accesorias.

Estimación de especies 
accesorias por lance.

Identificación de especies y número de individuos o peso 
según modo de manipulación.

1 De aplicación en buques auxiliares para atuneros.

C.4 Cerco de pequeños pelágicos.

Área del buque a cubrir Acción de pesca a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Cubierta de trabajo.

Salabardeo y estiba de 
la captura.

Captura total por lance.
Estimación de captura total dividida por especie.Composición por especies de la 

captura.

Descarte de pequeños 
pelágicos desde 
cubierta.

Descarte total por lance. Estimación peso total descartado.

Área de la red en el 
agua.

Lance. Identificación del lance. Hora y posición de inicio y fin del lance.

Volteo del saco o 
«Slipping».

Estimar cantidad de captura 
liberada desde el saco. Estimación de peso total.

Gestión de especies 
accesorias grandes 
(cetáceos, etc.).

Interacción con especies ETP. Modo de manipulación e identificación de especie.
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C.5 Cebo vivo.

Área del buque a cubrir Acción de pesca a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Cubierta de trabajo.

Lance Identificación del lance Hora y posición de inicio y fin de la parada

Captura mediante caña y 
sedal1

Captura total de especies objetivo 
por lance Estimación de captura total por especie, talla

Captura de especies accesorias Identificación de especie, número y devenir

Interacción con especies ETP Identificación de especie, número y devenir
1 Cobertura de todas las cañas y de las cajoneras donde se dejan las capturas de cada lance para posteriormente introducirlas en las bodegas o en 
su caso, de la cinta transportadora que traslada la captura a bodega.

C.6 Cacea.

Área del buque a cubrir Acción de pesca a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Ambas bandas y popa. Captura mediante 
carrete y sedal1.

Captura total de especies 
objetivo. Estimación de captura total por especie y talla.

Captura de especies accesorias. Identificación de especie, número y devenir.

Interacción con especies ETP. Identificación de especie, número y devenir.
1 Cobertura de todos los carreteles (babor y estribor) y de la zona del barco donde se dejan las capturas de cada lance para posteriormente 
introducirlas en bodega.

C.7 Arrastre (fondo y pelágico).

Área del buque a cubrir Acción de pesca a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Cubierta de trabajo y 
rampa de popa.

Embarque del arte. Interacción con especies ETP. Identificación de especie, número y devenir.

Vaciado del copo. Captura total del lance. Estima de la captura total.

Parque de pesca. Triado de la captura.
Captura total del lance y de 
especies objetivo por lance. Estimación de captura total por especie y talla.

Interacción con especies ETP. Identificación de especie, número y devenir.

Trancanil. Descarte de especies no 
objetivo. Estimación del descarte. Identificación de especie, peso total y talla.

C.8 Volanta.

Área del buque a cubrir Acción de pesca a cubrir Objetivo Requisitos básicos de observación

Zona de largada. Largada del aparejo. Geolocalización aparejo. Localización de baliza de inicio y fin.

Zona de virada. Virada del aparejo.

Captura de especies objetivo. Identificación especies, número total por lance, talla y 
devenir.

Estimación del descarte. Identificación de especies y número/peso.

Captura de especies accesorias. Identificación de especies, número y devenir.

Interacción con especies ETP. Identificación de especies, número y devenir.

Parque de pesca o 
cubierta de trabajo. Procesado. Captura de especie objetivo. Identificación de especies retenidas, talla y número total 

por especie y lance.
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ANEXO II

Requisitos técnicos del dispositivo rugerizado a bordo para la obtención de 
ayudas para armadores de barcos de eslora total inferior a 12 metros para la 

adquisición e instalación del dispositivo rugerizado conforme al artículo 1.1.b)

El dispositivo rugerizado a través del cual se implantará la app de comunicación de 
capturas y de geoposicionamiento para la flota de pequeña escala deberá contener, al 
menos, las siguientes características mínimas:

– Clasificación IP: IP 68.
– Resistencia al agua salada: 1,5 m / 30 min.
– Resistencia al polvo: total.
– Temperatura de funcionamiento: -25 °C / + 50 °C.
– Sistema operativo: Android versión 9.0 o superior, iOS versión 10 o superior, o SO 

similar.
– Tamaño mínimo de la pantalla: 8''.
– Bluetooth: 4.1.
– Wifi 802.11 a/b/g/n/.
– Geoposicionamiento.
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ANEXO III

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO 

CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE EN EL MARCO DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)1 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones

Nombre de la actividad 

Componente del PRTR al que pertenece la actividad 

Inversión o Reforma del PRTR a en que se enmarca la actividad 

Etiqueta climática y medioambiental asignada a la Inversión o Reforma del PRTR (Anexo 
VI, Reglamento 2021/241) 

Porcentaje de contribución a objetivos climáticos (%) 

Porcentaje de contribución a objetivos medioambientales (%) 

Justifique por qué la actividad se corresponde con la etiqueta seleccionada 
¿Ha identificado la normativa medioambiental aplicable? ¿Existe un compromiso expreso 
para su cumplimiento? 

 Sí: la actuación debe 
desestimarse 

 No: pase a: 
- La Sección 1 si la actividad no es de
bajo impacto ambiental.
- La Sección 2 si la actividad es de
bajo impacto ambiental.

1

2
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1. ¿Existen alternativas viables de bajo impacto ambiental desde el punto de
vista técnico y/o económico?

 Sí: la actuación debe desestimarse o rediseñarse, escogiendo una
actividad de bajo impacto ambiental que sea viable técnica y
económicamente.

 No: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión.

2. ¿Se adoptan los mejores niveles de desempeño ambiental en el sector
para la ejecución de la actuación? (en este caso, la evaluación del
principio DNSH se realizará tomando como escenario para la
comparación los mejores niveles de desempeño ambiental en el sector)

 No: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que
se corresponda con los mejores niveles de desempeño.

 Sí: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión.
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3. ¿La actividad conduce a un desempeño medioambiental 
significativamente mejor que las alternativas disponibles en el sector? 

 No: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que
mejore significativamente las alternativas disponibles en el sector.

 Sí: proporcione una justificación y pase a la siguiente
cuestión................... 

4. ¿Se evitan situaciones de bloqueo perjudiciales para el medio ambiente?

 No: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que
evite situaciones de bloqueo perjudiciales.

 Sí: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión...

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122245

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

110



5. ¿Se obstaculiza el desarrollo y la implantación de alternativas de menor
impacto?

 Sí: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que
evite situaciones de bloqueo de alternativas de menor impacto.

 No: proporcione una justificación y pase a la Sección 2........ 
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6. Mitigación del cambio climático.
La actuación:

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio
climático. Proporcione una justificación

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de
mitigación del cambio climático de acuerdo con el artículo 10 del
Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación
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 Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de
acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241. Proporcione una
justificación

 Ninguna de las anteriores.
¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de 
gases de efecto invernadero? 

 Sí: debería desestimarse la actuación.

 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la
actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de
mitigación del cambio climático:
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7. Adaptación al cambio climático
La actuación:

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio
climático. Proporcione una justificación

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de
uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos de
acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 2020/852.
Proporcione una justificación....... 
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 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el
anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y
la protección de los recursos hídricos y marinos. Proporcione una
justificación

 Ninguna de las anteriores.

¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) del buen estado o 
del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las 
superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado 
medioambiental de las aguas marinas? 

 Sí. Debería desestimarse la actuación.

 No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué la
actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de
adaptación del cambio climático:
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8. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. La
actuación:

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y
protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. Proporcione
una justificación

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de
uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos de
acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 2020/852. Proporcione una
justificación
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 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el
anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y
la protección de los recursos hídricos y marinos. Proporcione una
justificación

 Ninguna de las anteriores.

¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) del buen estado o del
buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las 
superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado 
medioambiental de las aguas marinas? 

 Sí. Debería desestimarse la actuación.

 No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué la
actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de
utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y
marinos:
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9. Economía circular.
La actuación:

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular,
incluidos la prevención y el reciclado de residuos. Proporcione una
justificación

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de
transición a una economía circular de acuerdo con el artículo 13 del
Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación
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 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el
anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la transición a una
economía circular. Proporcione una justificación: .... 

 Ninguna de las anteriores.

¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo
de la generación, incineración o eliminación de residuos, excepto la 
incineración de residuos peligrosos no reciclables; o (ii) genere 
importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de recursos 
naturales3 en cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se 
minimicen con medidas adecuadas4; o(iii) dé lugar a un perjuicio 
significativo y a largo plazo para el medio ambiente en relación a la 
economía circular5? 

 Sí: debería desestimarse la actuación.

 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la
actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de
Economía circular:
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10. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
La actuación:

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control
de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una
justificación.

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de
prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el
suelo de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento2020/852.
Proporcione una justificación
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 Ninguna de las anteriores. ¿Se espera que la actuación dé lugar a un
aumento significativo de las emisiones de contaminantes6  a la atmósfera,
el agua o el suelo?

 Sí: debería desestimarse la actuación.

 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la
actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de prevención y
control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el 
anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y 
control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
Proporcione una justificación 

6
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11. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.
La actuación:

 Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una
justificación.

 Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de
protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de
acuerdo con el artículo 15 del Reglamento 2020/852. Proporcione una
justificación.
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 Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el
anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la protección y
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una
justificación.

 Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento 
de las buenas condiciones7 y la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) 
vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las 
especies, en particular de aquellos de interés para la Unión?  

 Sí: debería desestimarse la actuación.

 No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la 
actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de 
Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas. ............. 
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ANEXO IV

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES PARA LA ADQUISIÓN E INSTALACIÓN, POR PRIMERA VEZ, 
DE EQUIPOS NUEVOS PARA LA DIGITALIZACIÓN DE LA FLOTA,  EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

AVDA/CALLE/PLZA. 

Nº

C.P.

Nº/BLOQUE/PISO 

 

LOCALIDAD PROVINCIA CP PAIS 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

  DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF CARGO EN LA ENTIDAD 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

LINEA PARA LA QUE SOLICITA AYUDA (SEÑALE UNA OPCIÓN) 

LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN POR PRIMERA VEZ, DE EQUPOS NUEVOS DE SISTEMAS DE 

SEGUIMIENTO ELECTRÓNICO REMOTO (REM) PARA CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN DE 

DESEMBARQUE EN LOS BUQUES PESQUEROS DE ESLORA TOTAL IGUAL O SUPERIOR A 12 METROS, 

TENIENDO PREFERENCIA PARA LAS AYUDAS LOS DE ESLORA TOTAL IGUAL O SUPERIOR A 24 

METROS (ART. 1.1.a) DE LAS BASES REGULADORAS).  

LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN, POR PRIMERA VEZ, DE DISPOSITIVOS RUGERIZADOS  NUEVOS 

PARA COMUNICACIÓN DE CAPTURAS, DECLARACIÓN DE DESEMBARQUE Y GEOLOCALIZACIÓN,  EN 

LOS BUQUES DE ESLORA TOTAL INFERIOR A 12 METROS (ART. 1.1.b) DE LAS BASES REGULADORAS) 

DATOS BANCARIOS DEL/LA SOLICITANTE (Para el ingreso de la ayuda en caso de concesión)  

ENTIDAD BANCARIA 
DATOS BANCARIOS  

Nº de la cuenta bancaria (24 dígitos) 
 IBAN  
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DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD 

Copia del DNI del/la solicitante o representante legal 

OPOSICIÓN         / NO OPOSICIÓN    a que el órgano  instructor compruebe  los 
datos de identidad.      

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. 

SÍ       / NO       CONSIENTO que el órgano instructor recabe de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

Certificación de estar al corriente de pago con la Seguridad Social. 

OPOSICIÓN        / NO OPOSICIÓN         a que el órgano instructor recabe de la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
de la Seguridad Social.       

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

Acreditación de la representación con la que actúa el representante. 

OPOSICIÓN        / NO OPOSICIÓN    a que el órgano instructor recabe del Registro 
Electrónico de Apoderamientos la representación que ostenta. 

 En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

Copia de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal (NIF). 

Declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en esta declaración, que reúne los requisitos exigidos 
por la convocatoria, que acepta las condiciones establecidas en las bases reguladoras, y que se compromete a cumplir 
con las condiciones generales y específicas exigidas, así como a aportar la documentación requerida. 

Declaración responsable de cumplimiento de todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, salvo lo indicado más arriba con respecto de la AEAT, necesarios para obtener la condición de beneficiario.. 

Declaración responsable de no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro por las causas recogidas en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Declaración responsable de no haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones por 
incumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Declaración responsable relativa a las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se hayan obtenido y que pudieran 
afectar a la compatibilidad para las mismas actuaciones objeto de la subvención, incluyendo una relación exhaustiva de 
las mismas. Esta declaración deberá realizarse tanto en el momento de presentar la solicitud como en cualquier 
momento ulterior en el que se produzca tal circunstancia, tan pronto como se conozca y, en todo caso, en el momento 
de la justificación de la subvención. 

Declaración responsable de no haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia 
un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

Declaración responsable de no estar incurso en un procedimiento de recuperación de ayudas, por haber sido éstas 
declaradas ilegales e incompatibles por la Comisión Europea 

Declaración responsable, en su caso,  relativa al cumplimiento de lo establecido en Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

Facturas proforma de los equipos e instalación para los que solicita ayuda 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 
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INFORMACIÓN PARA EL/LA SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN ESTA 
SOLICITUD Y EN EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE 

Antes de firmar la solicitud, lea a continuación la política de protección de datos. 

SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

El/la abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente solicitud y declara que son ciertos los datos 
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos por la convocatoria y aceptando las condiciones establecidas en las bases 
reguladoras, y comprometiéndose a cumplir las obligaciones exigidas y a aportar la documentación requerida. 

Solicitante/Representante Legal 

Lugar y fecha: 

Fdo.: 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de cumplimiento de la legislación vigente en materia 

de tratamiento de datos personales y seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de 

los datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la normativa 

nacional vigente en la materia. Por este motivo, le ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos 

aplicada al tratamiento de los datos de carácter personal derivado de la tramitación de esta convocatoria de subvenciones. 

1. Responsable del tratamiento:

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Secretaría General de Pesca

Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura

Subdirección General Vigilancia Pesquera y Lucha Contra la Pesca Ilegal.

Correo inspecpm@mapa.es

Delegado de Protección de Datos: bzn-DPD@mapa.es

2. Finalidad del tratamiento: los datos personales incorporados serán utilizados exclusivamente para la gestión de las subvenciones

para la puesta en marcha de proyectos para el desarrollo tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización en

el sector pesquero y de la acuicultura, y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25

de junio, del Patrimonio Histórico Español).

3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales de datos, salvo las previstas

legalmente.

5. Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en el RGPD podrá solicitar al MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN, a través de la dirección https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/navProteccionDatos, el acceso, rectificación y

supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas.

Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de

Datos (https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf).
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ANEXO V

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIONES  PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS DE MEJORA DE 

COMUNICACIONES, DIGITALIZACIÓN DEL SECTOR EXTRACTIVO, ACUÍCOLA, COMERCIALIZADOR, 

TRANSFORMADOR, MINORISTAS, MAYORISTAS Y DE PROYECTOS DE MEJORA DE SERVICIOS DE 

SALUD A TRAVÉS DE COMUNICACIONES PARA DIAGNÓSTICO Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES A 

BORDO,  EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

  TÍTULO DEL PROYECTO 

DATOS DEL/LA SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF 

¿ES UNA PYME? (Señalar lo que proceda)  SI NO 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

AVDA/CALLE/PLZA. 

Nº

C.P.

Nº/BLOQUE/PISO 

 

LOCALIDAD PROVINCIA CP PAIS 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

  DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y APELLIDOS NIF CARGO EN LA ENTIDAD 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

DATOS BANCARIOS DEL/LA SOLICITANTE (Para el ingreso de la ayuda en caso de concesión)  

ENTIDAD BANCARIA 
DATOS BANCARIOS  

Nº de la cuenta bancaria (24 dígitos) 
 IBAN  
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DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD 

Copia del DNI del/la solicitante o representante legal 

OPOSICIÓN         / NO OPOSICIÓN    a que el órgano  instructor compruebe  los 
datos de identidad.      

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

Certificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. 

SÍ       / NO       CONSIENTO que el órgano instructor recabe de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

Certificación de estar al corriente de pago con la Seguridad Social. 

OPOSICIÓN        / NO OPOSICIÓN         a que el órgano instructor recabe de la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información relativa al cumplimiento de las obligaciones 
de la Seguridad Social.       

En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

Acreditación de la representación con la que actúa el representante. 

OPOSICIÓN        / NO OPOSICIÓN    a que el órgano instructor recabe del Registro 
Electrónico de Apoderamientos la representación que ostenta. 

 En caso de no marcar se entenderá otorgado el consentimiento. 

Copia de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal (NIF). 

   Autoevaluación favorable de adecuación al principio de “no causar daño significativo” (Conforme Anexo III) 

Propuesta técnica del Proyecto.(Conforme Anexo VI) 

Memoria Técnica del Proyecto.(Conforme Anexo VII) 

Declaración responsable de que son ciertos los datos consignados en esta declaración, que reúne los requisitos exigidos 
por la convocatoria, que acepta las condiciones establecidas en las bases reguladoras, y que se compromete a cumplir 
con las condiciones generales y específicas exigidas, así como a aportar la documentación requerida. 

Declaración responsable de cumplimiento de todos los requisitos indicados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, salvo lo indicado más arriba con respecto de la AEAT, necesarios para obtener la condición de beneficiario.. 

Declaración responsable de no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro por las causas recogidas en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Declaración responsable de no haber sido sancionado con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones por 
incumplimiento de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Declaración responsable relativa a las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que se hayan obtenido y que pudieran 
afectar a la compatibilidad para las mismas actuaciones objeto de la subvención, incluyendo una relación exhaustiva de 
las mismas. Esta declaración deberá realizarse tanto en el momento de presentar la solicitud como en cualquier 
momento ulterior en el que se produzca tal circunstancia, tan pronto como se conozca y, en todo caso, en el momento 
de la justificación de la subvención. 

Declaración responsable de no haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia 
un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o no haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

Declaración responsable de no estar incurso en un procedimiento de recuperación de ayudas, por haber sido éstas 
declaradas ilegales e incompatibles por la Comisión Europea 

Declaración responsable, en su caso,  relativa al cumplimiento de lo establecido en Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 

Presentar solo en caso de 
oponerse a la consulta de 
datos por la Administración 
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SI EL SOLICITANTE ES UNA PYME, CONFORME AL ARTÍCULO 2.C) DEL RD POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
REGULADORAS, DEBERÁ ADEMÁS ADJUNTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN 

INFORMACIÓN PARA EL/LA SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN RESPECTO A LOS DATOS DECLARADOS EN ESTA 

SOLICITUD Y EN EL RESTO DE LOS DOCUMENTOS INCORPORADOS AL EXPEDIENTE 

Antes de firmar la solicitud, lea a continuación la política de protección de datos. 

Declaración señalando y justificando que el proyecto presentado se refiera a una de las medidas del Reglamento (UE) nº  
508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 recogidas en  el  real decreto que aprueba las 
bases reguladoras de la ayuda,  y que cumple con los requisitos correspondientes del Reglamento (UE) nº 1388/2014 de 
la Comisión de 16 de diciembre de 2014 

Declaración responsible de no que la empresa no está sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 
previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior 

Declaración responsible de que no se trata de una empresa en crisis, salvo que no se encontrara en crisis el 31 de 
diciembre de 2019, pero pasó a ser empresas en crisis en el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de 
junio de 2021 

Declaración responsible de que no se trata de empresa que no pueda solicitar ayudas del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca por los motivos indicados en el artículo 10, apartados 1 a 3, del Reglamento (UE) no 508/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. 

 Declaración responsible y compromise de cumplir las normas de la política pesquera común. Si, durante dicho período, 
se observa que el beneficiario no cumple dichas normas, deberá reembolsarse la ayuda proporcionalmente a la gravedad 
de la infracción. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de cumplimiento de la legislación vigente en materia 

de tratamiento de datos personales y seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de 

los datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la normativa 

nacional vigente en la materia. Por este motivo, le ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos 

aplicada al tratamiento de los datos de carácter personal derivado de la tramitación de esta convocatoria de subvenciones. 

1. Responsable del tratamiento:

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Secretaría General de Pesca

Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura

Subdirección General Vigilancia Pesquera y Lucha Contra la Pesca Ilegal.

Correo inspecpm@mapa.es

Delegado de Protección de Datos: bzn-DPD@mapa.es

2. Finalidad del tratamiento: los datos personales incorporados serán utilizados exclusivamente para la gestión de las subvenciones

para la puesta en marcha de proyectos para el desarrollo tecnológico, la innovación y el equilibrio de la cadena de comercialización en

el sector pesquero y de la acuicultura, y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25

de junio, del Patrimonio Histórico Español).

3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).

4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales de datos, salvo las previstas

legalmente.

5. Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en el RGPD podrá solicitar al MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIÓN, a través de la dirección https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/navProteccionDatos, el acceso, rectificación y

supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de sus datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas.

Asimismo, si considera vulnerados sus derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de

Datos (https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formReclamacionDerechos/reclamacionDerechos.jsf).

SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

El/la abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente solicitud y declara que son ciertos los datos 
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos por la convocatoria y aceptando las condiciones establecidas en las bases 
reguladoras, y comprometiéndose a cumplir las obligaciones exigidas y a aportar la documentación requerida. 

Solicitante/Representante Legal 

Lugar y fecha: 

Fdo.: 
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ANEXO VI

Propuesta técnica

(Número máximo de páginas, excluyendo la portada, el índice y documentos anexos 
que justifiquen lo contenido en la propuesta: 20 páginas, con tamaño de letra 11 puntos e 
interlineado sencillo)

1. Resumen.
2. Objetivo general y objetivos específicos del proyecto.
3. Descripción de las actividades y metodología.
4. Resultados esperados.
5. Indicadores de ejecución y evaluación.
6. Cronograma detallado por actividades.
7. Presupuesto detallado por actividades desglosando los costes totales y los 

costes subvencionables. Incluir las siguientes tablas resumen:

Actividades Costes totales (€) Costes elegibles (€)

Actividad 1.   

Actividad 2.   

Actividad 3.   

Actividad …   

 Total proyecto.   

8. Contribución del proyecto a la transformación ambiental y digital del sector 
agroalimentario y pesquero y a los objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

9. Garantía de ejecución del proyecto, de sus objetivos, resultados y beneficios:

9.1 Evaluación económica del proyecto:

a) Inversión en activos productivos.
b) Financiación propia.

9.2 Aspectos sociales.
9.3 Evaluación de la calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la 

propuesta técnica.
9.4 Carácter innovador.
9.5 Aspectos ambientales.

10. Implicación de empresas del sector pesquero y de la acuicultura:

10.1 Grado de implicación de empresas en el desarrollo del proyecto (adjuntar 
certificados).

10.2 Presupuesto destinado a la aplicación de los resultados en las empresas.

11. Aplicabilidad a la activad de las empresas.

11.1 Interés técnico y económico.
11.2 Viabilidad técnica y económica.
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ANEXO VII

Memoria técnica del proyecto

Número máximo de páginas excluyendo la portada, el índice y los documentos que 
se anexen como justificativos de lo señalado en la memoria: 100 páginas (tamaño de 
letra: 11 puntos e interlineado sencillo).

La memoria deberá contener los siguientes epígrafes:

1. Resumen ejecutivo.

Los operadores del artículo 2.d) de las bases reguladoras deberán especificar y 
justificar brevemente en este apartado la actuación de las recogidos en el artículo 3.g) 5.º 
a la que se refiere su proyecto.

2. Calidad científico-técnica, relevancia y viabilidad de la propuesta completa:

2.1 Definición, contenido, calidad, originalidad y adecuación de las actividades a los 
objetivos propuestos, que deberán definirse de forma explícita y concreta.

2.2 Planificación, disponibilidad de recursos, cronograma establecido, indicadores 
de ejecución y de evaluación, presupuesto detallado y desglosado y costes ajustados.

3. Calidad, trayectoria y adecuación del equipo de trabajo:

3.1 Competencia y adecuación del equipo investigador, complementariedad entre 
equipos.

3.2 Proyectos desarrollados en el sector relacionado, trayectoria científico técnica, 
resultados previos que se encuadren en la misma área temática.

4. Explotación de resultados esperados y previsión de impacto:

4.1 Incorporación de previsión de impacto sobre el sector y/o los mercados.
4.2 Generación y explotación de patentes o modelos de utilidad.
4.2 Planes de difusión y actuaciones de transferencia.

5. Contribución al avance del conocimiento, grado de novedad y 
complementariedad y coherencia de las actuaciones.

5.1 Contribución al avance del conocimiento y grado de novedad.
5.2 Complementariedad y coherencia.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

17504 Real Decreto 857/2021, de 5 de octubre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención al Instituto Universitario Europeo para el desarrollo 
de las actividades de la Cátedra sobre Inteligencia Artificial y Democracia, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como su desarrollo reglamentario, el artículo 67 del reglamento de la Ley 38/2003, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establecen que podrán 
concederse de forma directa y con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que 
se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. De conformidad con lo 
previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las normas 
especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2.c) deberán ser 
aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro competente.

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital es el órgano de la 
Administración General del Estado encargado de la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno para la transformación digital y el desarrollo y fomento de la inteligencia 
artificial, según lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

En particular, según lo dispuesto en el artículo 8.1.e) del Real Decreto 403/2020, 
de 25 de febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, le corresponde a la Secretaría de Estado 
de Digitalización e Inteligencia Artificial, bajo la superior dirección de la persona titular del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital «la definición y gestión 
coordinada de los programas y actuaciones, impulso y fomento de la I+D+i en el ámbito 
de la inteligencia artificial, incluyendo la política de datos abiertos aplicados a la 
inteligencia artificial y resto de las tecnologías habilitadoras digitales en los sectores 
productivos de la economía y de la sociedad».

Estos programas y actuaciones encuentran su reflejo en la Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial, publicada el 2 de diciembre de 2020, cuyo eje estratégico 1 se 
propone impulsar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en 
inteligencia artificial, entre otras formas, promoviendo la explotación de sinergias de 
investigación entre las universidades y centros de investigación mediante redes de 
cooperación interuniversitaria, y con las empresas y la Administración del Estado en 
general, teniendo en cuenta que las humanidades y las ciencias sociales presentan un 
carácter transversal y se deben tener en cuenta en todos los sectores de aplicación de la 
inteligencia artificial. En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial se corresponde con el 
Componente 16 del mismo.

En este contexto, en junio de 2021 se creó la Cátedra «Inteligencia Artificial y 
Democracia», formalizada como convenio entre la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, el Instituto de Gobernanza Democrática y el Instituto Universitario 
Europeo, hospedador de la misma, teniendo esta como funciones la realización continua de 
actividades de investigación, transferencia, divulgación, docencia e innovación sobre 
materias relacionadas con la inteligencia artificial y la democracia. Esta cátedra contribuye a 
la necesidad de analizar el impacto de la inteligencia artificial sobre la democracia, la 
sociedad y el individuo, participando activamente y promoviendo el debate internacional 
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sobre el papel de una inteligencia artificial centrada en el bienestar y la sostenibilidad, de 
conformidad con lo planificado en nuestra Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial. 
Igualmente, la cátedra aportará difusión a unos conocimientos útiles de cara a crear las 
competencias necesarias en torno a una materia que podrá ser demandada ante la llegada 
de nuevos marcos normativos relacionados con la inteligencia artificial.

II

El exponencial desarrollo de la inteligencia artificial que ha acaecido en los últimos 
años debe sentar las bases de la cuarta revolución industrial, propiciando un crecimiento 
económico dinámico, sostenible e integrador, habiéndose puesto especialmente de 
manifiesto su potencial transformador de las relaciones económicas a raíz de la 
pandemia mundial causada por la COVID-19. Esta transformación reverbera en todos los 
ámbitos de la sociedad, haciéndose necesario por tanto explorar el impacto que supone 
la inteligencia artificial en los sistemas democráticos; la forma más idónea de 
instrumentar dicho proceso investigador es mediante el desarrollo de un cuerpo de 
actividades de investigación, formación y difusión en el ámbito universitario cuyos 
resultados arrojen conclusiones que faciliten el diseño de políticas públicas de impulso a 
la inteligencia artificial, respetando el actual marco de convivencia democrático en el en 
el actual contexto regulatorio europeo de las nuevas tecnologías de inteligencia artificial.

El Instituto Universitario Europeo, único en su régimen, es uno de los centros 
investigadores de más prestigio en Europa dedicado a las ciencias sociales y 
humanidades, gozando de una amplia reputación como centro transnacional de 
investigación y educación superior, por lo que cuenta con la capacidad gestora, 
experiencia investigadora y conocimiento técnico necesarios para coordinar y hospedar la 
recientemente creada cátedra sobre inteligencia artificial y democracia, cuyo desarrollo 
académico mediante la contratación de investigadores y dotación de sus actividades viene 
a permitir la presente subvención. Por otro lado, el Instituto de Gobernanza Democrática - 
Gobernantza Demokratikoaren Institutua, Globernance, de Donostia-San Sebastián es un 
centro de reflexión, investigación y difusión del conocimiento para mejorar la tarea de 
gobierno en todos sus niveles y dimensiones, contando con una amplísima experiencia en 
investigación aplicada, al haber realizado trabajos en este ámbito para multitud de 
organismos públicos, desde organismos internacionales como el Consejo de Europa hasta 
corporaciones locales como el ayuntamiento de Donostia - San Sebastián. Ambos poseen 
por tanto las capacidades necesarias para ejecutar las funciones que le han sido 
encomendadas dentro del convenio creador de la Cátedra de Inteligencia Artificial y 
Democracia. El Convenio de colaboración que ha sido suscrito con ambos actores tiene 
como finalidad llevar a cabo lo que es sustancial al proyecto subvencionado, es decir, el 
desarrollo de un cuerpo de actividades de investigación, formación y difusión en el ámbito 
universitario cuyos resultados arrojen conclusiones que faciliten el diseño de políticas 
públicas de impulso a la inteligencia artificial. El convenio suscrito para la creación de esta 
Cátedra prevé actividades en esta línea, sujetas a la disponibilidad de financiación. Dicha 
disponibilidad se materializa en la subvención antes citada que, cubriendo las necesidades 
económicas descritas en el anexo I, permite iniciar las actividades previstas, que incluirían 
entre otras, la organización seminarios sobre la materia, así como la elaboración de 
trabajos de investigación y actividades de formación de los profesores y colaboradores 
vinculados a la Cátedra, incluyendo la participación de empleados públicos del Ministerio 
de Asuntos Económicos y Transformación Digital. Igualmente, desde la Cátedra se 
apoyarían publicaciones sobre los temas que ésta estudie, se favorecería el intercambio 
de conocimiento entre diferentes actores relevantes a nivel internacional, se fomentaría la 
participación de universitarios en la Administración General del Estado para que estudien 
casos de uso de aplicación de inteligencia artificial en la administración pública y se 
llevarían a cabo cuantas otras labores se estimasen oportunas para dar respuesta, de la 
manera más eficaz, a esas necesidades que otorgan el carácter singular a la subvención 
para dotación de la Cátedra.
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Las sinergias entre el Instituto Universitario Europeo, el Instituto de Gobernanza 
Democrática y la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, 
plasmadas en el convenio de creación de la cátedra, que individualiza las competencias, 
cometidos y responsabilidades de cada una de las tres instituciones, convierten a esta 
cátedra en el actor más idóneo para desarrollar las funciones de investigación, formación 
y difusión sobre el impacto que supone la inteligencia artificial en los sistemas 
democráticos, por lo que se justifica la concesión de una subvención mediante el 
procedimiento de concesión directa para permitir que pueda conseguir dichos fines.

Los motivos que dificultan la concurrencia pública vienen derivados de la inexistencia 
de estudios consistentes, conocimiento y experiencia en el campo de la inteligencia 
artificial y su impacto sobre la democracia, invalidando las opciones de mercado como 
proveedoras de servicios de consultoría a este respecto.

La imposibilidad de la adopción del régimen de concurrencia competitiva en el 
otorgamiento de la subvención surge de la propia especificidad de la Cátedra de 
Inteligencia Artificial y Democracia, pues el Instituto Universitario Europeo es la única 
entidad con capacidad y competencia suficientes para desarrollar el objeto de la 
subvención.

III

La presente norma se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, entre otros, a los de necesidad y eficacia, al estar 
justificada por razones de interés general, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y resultar el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de 
sus objetivos; así como a los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, ya que, 
como se expuso anteriormente, la norma aborda los extremos exigidos por las normas 
que regulan este tipo de subvenciones, estableciendo la regulación necesaria de 
acuerdo con dicha normativa, al mismo tiempo cumple con el principio de transparencia, 
ya que identifica claramente su objeto (regular el procedimiento de concesión directa de 
una subvención al Instituto Universitario Europeo) y finalidad (la creación de un cuerpo 
de estudios que sirvan para dotar de criterio a los poderes públicos con el fin de medir el 
impacto de la adopción de dicha tecnología en los procesos democráticos). La norma se 
ajusta al principio de eficiencia, ya que se ha llevado a cabo una racionalización de la 
gestión de los recursos públicos. Finalmente, la norma responde a los principios de 
necesidad y eficacia dado que, si no se otorgara ninguna subvención que dotara a la 
Cátedra de Inteligencia Artificial y Democracia se correría el riesgo de que los procesos 
democráticos queden desprotegidos ante las amenazas que pueden derivarse del 
creciente impacto de la inteligencia artificial en dichos procesos.

Este real decreto no impone obligaciones relevantes a los destinatarios, por lo que no 
procede la consulta pública previa, prevista en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, e igualmente, no es preciso realizar el trámite de 
información pública y audiencia a los ciudadanos, prevista en el artículo 26.6 de la citada 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, ya que esta norma no afecta a sus derechos e 
intereses legítimos.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.15.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, tal y como 
queda reflejado en la disposición final primera.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, con la aprobación previa de la Ministra de 
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Hacienda y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de octubre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular el otorgamiento de una subvención al 
Instituto Universitario Europeo para el desarrollo de las actividades de la Cátedra de 
Inteligencia Artificial y Democracia, creada por el Instituto de Gobernanza Democrática, 
el Instituto Universitario Europeo y la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, mediante el procedimiento previsto en los artículos 22.2.c) y 28,2 
y 28.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Esta acción forma parte de las múltiples a las que se prevé dar apoyo en la 
consecución del hito 251 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España. Además, 
su ejecución contribuye en un 100% a la transformación digital, pues supone inversión 
de I+D en el área digital, refuerzo del capital humano en materia de digitalización 
aplicada y la creación de conocimiento en el campo del e-government, de acuerdo con lo 
determinado en el Componente 16 del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Artículo 2. Fundamento y justificación de la concesión directa.

1. La subvención para la dotación de la mencionada cátedra tiene carácter singular 
en la medida que, debido a la creciente adopción de la inteligencia artificial y su 
importante impacto en los procesos democráticos, se necesita la creación de un cuerpo 
de estudios, actividades de investigación, docencia, divulgación e innovación, 
actualmente inexistentes, que siendo de interés público, sirven para dotar de un criterio 
valorativo a los poderes públicos para medir el impacto de la adopción de dicha 
tecnología en los procesos democráticos, ayudando asimismo a su participación en la 
regulación internacional sobre dicha materia. El carácter internacional de la cátedra para 
ampliar el rango de muestras de estudio, la capacidad para investigar distintas 
situaciones circunscritas a su temática, la posición favorable para dar difusión y aportar 
formación sobre los resultados conseguidos y la participación de la Administración 
General del Estado a través del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital constituyen valores excepcionales que justifican el carácter singular de la 
subvención para dotación de la cátedra.

2. Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 15.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica.

Artículo 3. Órgano competente.

El órgano competente para la gestión, seguimiento y comprobación de la ayuda es la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, a través de la Subdirección 
General de Inteligencia Artificial y Tecnologías Habilitadoras Digitales.

La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos de la 
subvención le corresponde al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Artículo 4. Entidades beneficiarias y actividades subvencionables.

1. La entidad beneficiaria de esta subvención será el Instituto Universitario 
Europeo, coordinador y hospedador de la Cátedra sobre Inteligencia Artificial y 
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Democracia según su convenio de creación, será la entidad colaboradora para la entrega 
y distribución de la de la subvención.

2. La subvención va destinada a financiar los siguientes conceptos, más detallados 
en el anexo I, necesarios para el desarrollo de la cátedra:

a) Salario del profesor con nivel senior.
b) Apoyo de Secretaría: agente contractual a tiempo parcial.
c) Actividades de investigación, incluyendo conferencias, diálogos de alto nivel, 

formación, expertos en visita temporal u otras misiones.
d) Dos puestos de perfil post-doctorado.
e) Sobrecargas y apoyo logístico

Artículo 5. Gastos subvencionables.

1. Se entenderán como gastos subvencionables todos aquellos que se destinen a 
alcanzar el objetivo de la cátedra mediante la realización de actividades 
subvencionables, previa presentación del presupuesto de gastos a afrontar y que serán 
aprobados por la resolución de concesión de la subvención. A los efectos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se considerarán gastos subvencionables, aquellos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, 
resulten estrictamente necesarios y se realicen dentro del plazo establecido por las 
correspondientes convocatorias o resoluciones de concesión.

2. Asimismo, y salvo la amortización de materiales o instrumentales especiales, se 
considerará gasto realizado el que ha sido comprometido y efectivamente pagado dentro 
del período de ejecución del proyecto, sin perjuicio de ampliaciones de plazo que 
pudieran ser solicitadas y eventualmente admitidas, con las restricciones que en su caso 
se puedan indicar en la resolución de subvención.

Artículo 6. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se ajustará lo establecido en los artículos 22.2.c), 
28.2 y 28.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 67 del reglamento de 
la Ley 38/2003, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. La entidad beneficiaria de la subvención deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando sean de 
aplicación.

3. La concesión de la subvención se efectuará mediante resolución de la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.

4. La resolución de concesión fijará las actividades específicas subvencionadas, así 
como los términos de pago, justificación y reintegro, sin perjuicio de las previsiones 
recogidas en este real decreto.

5. El procedimiento de concesión se iniciará mediante solicitud de la entidad 
beneficiaria de la subvención, que deberá presentarla en el plazo de un mes desde la 
entrada en vigor de este real decreto. Dicha solicitud deberá acompañarse del plan 
cuatrienal al que hace referencia el convenio de creación de la cátedra, que contendrá 
información de los gastos en los que se prevé incurrir, así como de una declaración 
responsable en la que se haga constar que la entidad beneficiaria no incurre en alguno 
de los supuestos contemplados en el artículo 13.2 y en el 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. También deberá incluir el plan de sostenibilidad económica al que se hace 
referencia en la cláusula novena del convenio. La mencionada solicitud deberá incluir 
igualmente los datos bancarios de la entidad beneficiaria a los que dirigir la 
correspondiente transferencia.

6. La solicitud de la subvención se realizará a través del formulario de instancia 
genérica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, localizable en 
la sede electrónica de este.
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7. La subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Artículo 7. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará en un pago anticipado, conforme al artículo 34.4 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin necesidad de constitución de garantías.

Artículo 8. Subcontratación.

1. Toda subcontratación que se realice en el proyecto estará sujeta a lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, al artículo 68 de su Reglamento 
de desarrollo y al resto de requisitos contenidos en este artículo.

2. El porcentaje máximo de subcontratación en todo caso no excederá del 50% del 
presupuesto financiable correspondiente a sus actividades subvencionables.

3. Para asegurar que la subcontratación se realiza con transparencia y a precios de 
mercado, para las subcontrataciones que se realicen con entidades vinculadas 
independientemente del importe del servicio, así como para las que supongan un importe 
superior al establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
para el contrato menor, se deberán adjuntar las tres ofertas de diferentes proveedores 
solicitadas con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio, según lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. En los casos recogidos en el artículo 29.3 y en el 29.7.d) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, el beneficiario deberá remitir al órgano instructor una solicitud de 
autorización previa de la subcontratación con anterioridad a la firma del contrato y a la 
ejecución de los trabajos.

5. La solicitud de autorización deberá ser remitida al menos, tres meses antes del 
inicio previsto de la actividad a subcontratar.

6. La solicitud de autorización necesariamente deberá incluir la documentación 
referida en el apartado 3 anterior, así como el borrador del contrato. A los efectos de la 
autorización, se podrá requerir documentación adicional. No se autorizará ninguna 
subcontratación en la que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que exista vinculación entre el beneficiario y el proveedor seleccionado y esta 
relación no haya sido declarada por el beneficiario.

b) Que exista vinculación entre los ofertantes en el proceso de selección de 
proveedor.

c) Que exista vinculación entre el beneficiario y al menos dos ofertantes en el 
proceso de selección de proveedor.

d) Que no esté determinado el objeto, alcance y necesidad de la subcontratación.
e) Que no exista diferenciación de los trabajos de la subcontratación en relación 

con los trabajos del beneficiario o con las de otras entidades subcontratadas.

7. El órgano concedente tendrá la competencia para autorizar o denegar, en su 
caso, la subcontratación solicitada.

8. El concepto de vinculación se regula según lo establecido en las siguientes 
normativas:

a) Norma de elaboración de las cuentas anuales (NECA) 13.ª «Empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas» del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre. Conforme a la citada norma, el grupo estará 
formado por las sociedades del artículo 42 del Código de Comercio y las empresas 
controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas que actúen 
conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias.

b) Artículo 68.2 del reglamento de la Ley 38/2003, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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c) Artículo 3.3 del anexo I del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión de 17 
de junio de 2014, de Exención por Categorías.

9. Cualquier entidad subcontratada estará sometida a las obligaciones derivadas de 
la normativa europea y nacional aplicable a las medidas financiadas con cargo al 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 9. Cuantía y financiación.

1. La cuantía de la subvención regulada en este real decreto asciende a 1.395.000 
euros, y se realizará con cargo al crédito que al efecto se habilite en el presupuesto del 
Servicio 50 «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia», del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital. El 100 % de la cuantía de la financiación se 
asignará a la Cátedra de Inteligencia Artificial y Democracia, a través del Instituto 
Europeo Universitario.

2. El importe de la subvención se entregará en un pago único y el periodo para su 
ejecución será de cuatro años, según lo indicado en el anexo I.

3. El importe de la subvención que se otorga servirá para cubrir los costes anuales 
descritos en el anexo I de este real decreto.

Artículo 10. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

1. La entidad beneficiaria deberá cumplir las obligaciones generales que establece 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, realizar las 
actividades subvencionables con el alcance que se determine en la resolución de 
concesión.

2. La entidad beneficiaria deberá cumplir con las obligaciones, cuando sean de 
aplicación, establecidas en los artículos 18,19 y 22 del reglamento de la Ley 38/2003, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. Adicionalmente, a lo establecido en el apartado anterior, serán obligaciones del 
beneficiario:

a) Aceptar la subvención concedida en los términos que se establezcan en el 
procedimiento de concesión.

b) Realizar las actividades de la cátedra conforme a los objetivos y al plan de 
trabajo de la solicitud de subvención, que tiene carácter vinculante, y a lo establecido en 
la resolución de concesión y sus eventuales modificaciones.

c) Aportar certificados del cumplimiento de objetivos, en particular del desarrollo de 
los productos o servicios objeto de la ayuda, así como del cumplimiento de las 
obligaciones introducidas en este real decreto.

d) Aportar evidencias del empleo dado a los fondos recibidos que permitan 
establecer una relación indubitada entre los gastos imputados y los objetivos alcanzados.

e) Mantener un sistema de contabilidad que permita el registro diferenciado de 
todas las transacciones relacionadas con el proyecto, mediante la utilización de un 
código contable específico dedicado a tal efecto o la aplicación de los procedimientos 
que las convocatorias determinen.

f) Cumplir con las obligaciones de publicidad establecidas en el apartado 3 de este 
artículo.

g) Conservar todos los libros contables, registros diligenciados y demás evidencias 
y documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, así como las evidencias del cumplimiento de objetivos y de la 
aplicación de fondos de las letras c) y d) anteriores, en tanto puedan ser objeto de 
actuaciones de comprobación y control.

4. La entidad beneficiaria deberá garantizar el pleno respeto a la normativa 
reguladora de las Ayudas de Estado, así como el cumplimiento de la normativa europea 
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y nacional aplicable, en especial, las medidas relativas a evitar fraude, corrupción y 
conflicto de intereses.

5. De conformidad con el Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, las actuaciones financiadas por el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia deberán quedar claramente diferenciadas de las que sean 
financiadas a través de otras fuentes, con identificación de los hitos u objetivos que a 
aquellas les correspondan.

6. La entidad beneficiaria deberá incluir en los resultados de las actividades 
financiables bajo este real decreto elementos que permitan informar al público de la 
participación de la Unión Europea y del Gobierno de España, especificando además la 
participación de los recursos económicos provenientes del fondo Next Generation EU.

Estos elementos incluirán entre otros, la colocación de placas explicativas en los 
espacios donde se desarrollen las principales actividades subvencionadas bajo este real 
decreto, así como la inclusión del logotipo de la Comisión Europea, del logotipo de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial y la referencia a los fondos 
Next Generation EU en los documentos, eventos y publicaciones que sean producto de 
las actividades financiadas bajo este real decreto.

Las placas, carteles, documentos o elemento gráficos (cuadernillos, folletos, notas 
informativas, publicaciones u otros) que se utilicen para dar cumplimiento a lo 
establecido en este artículo deberán incluir:

a) El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las normas gráficas 
establecidas en el acuerdo administrativo con el Consejo de Europa relativo al uso del 
emblema europeo por terceras partes, así como cualquier otra normativa aplicable.

b) El emblema triple del Gobierno de España, del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial.

c) Se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea-Next Generation EU»».
d) Una declaración en la que se informe que el programa operativo ha sido 

cofinanciado por el Fondo Next Generation EU Fund y en la que se destaque el valor 
añadido de la intervención de la Unión Europea. En esta declaración se informará de que 
la financiación ha sido gestionada y transferida por la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital del Gobierno de España.

7. En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión 
Guía técnica (2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 
significativo», así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de 
España (CID) y su documento Anexo, todas las actuaciones que deban llevarse a cabo 
en cumplimiento del presente Real Decreto deben respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente (principio DNSH por sus siglas en 
inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas en la Componente 16, así como en la medida R1 en la que se 
enmarcan dichas actuaciones y especialmente las recogidas en los apartados 3, 6 y 8 
del documento del Componente del Plan y en el Anexo a la CID.»

Artículo 11. Modificación de la resolución.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 y en el 86 del reglamento de la 
Ley 38/2003, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y siempre que no 
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se dañen derechos de terceros, se podrá autorizar una modificación de la resolución de 
concesión cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos fundamentales del proyecto, ni a las 
actividades subvencionables a que se hace referencia en el artículo 4 ni a otros aspectos 
que hayan sido determinantes para la concesión de ayuda

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud.

c) Que el cambio no suponga un incremento de la subvención concedida.
d) Que el cambio no suponga prórrogas del plazo de ejecución del proyecto, salvo 

la ampliación que, en su caso, conceda de oficio el órgano competente.
e) Que el cambio no implique modificaciones de presupuesto que supongan un 

incremento de más de un 20% en los conceptos indicados en el anexo II de este Real 
Decreto que figuren en la resolución de concesión. Dicho incremento habrá de ser 
compensado con disminuciones de otros conceptos, sin que en ningún caso se 
incremente el importe total de la subvención.

2. Requerirá autorización previa a su realización, cualquier modificación que afecte 
a los siguientes aspectos del proyecto:

a) Determinación del beneficiario, como consecuencia de que el beneficiario lo 
abandone por renuncia.

b) Resultados o criterios de aceptación que se hayan definido para dichos 
resultados.

c) Requisitos técnicos del producto o servicio a desarrollar,
d) Condiciones técnico-económicas que se establezcan en la resolución de 

concesión,
e) Perfil profesional del equipo que participa en el proyecto.

3. Para las modificaciones que requieran autorización previa, se deberá presentar 
la correspondiente solicitud de modificación, que se acompañará de una memoria, en la 
que se expondrán la motivación de los cambios y el cumplimiento de los requisitos 
expuestos en el apartado 1 anterior. Dicha memoria deberá incluir al menos una relación 
de los paquetes de trabajo, los entregables y las actividades afectadas, el gasto 
financiable implicado y un análisis de impacto y viabilidad sobre los objetivos y 
resultados del proyecto. Salvo causa de fuerza mayor, la solicitud deberá presentarse al 
menos seis meses antes de que finalice el plazo de ejecución del proyecto.

4. Otras modificaciones que no afecten a los aspectos del apartado 2 y que 
cumplan con lo establecido en el apartado 1, no requerirán autorización previa y expresa 
siendo suficiente su comunicación al órgano instructor, debidamente motivada, en el 
momento de la justificación de la subvención. Dicha modificación estará condicionada al 
resultado de las actuaciones de revisión del órgano competente para la comprobación de 
la ayuda concedida y su resultado quedará reflejado implícitamente en la validación de 
gastos de la certificación final.

5. En ningún caso se autorizarán modificaciones cuando afecten a cualquiera de 
las obligaciones recogidas en la normativa europea o nacional.

6. La modificación de las resoluciones de concesión se dictará por el titular de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial. Esta modificación no podrá 
suponer en ningún caso la asunción de compromisos financieros superiores a los 
inicialmente alcanzados en la resolución inicial.

Artículo 12. Justificación.

1. La justificación de la ayuda concedida al Instituto Universitario Europeo para dotación 
de la Cátedra, se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 30, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el título II, capítulo II del reglamento de la Ley 38/2003, aprobado 
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por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y con lo establecido en la normativa aplicable 
del Fondo de Recuperación y Resiliencia y REACT-EU de la Unión Europea.

2. La modalidad de justificación de la subvención adoptada para la acreditación de 
la realización del proyecto, el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos en la resolución de concesión será la de cuenta 
justificativa con aportación de informe de auditor. Las instrucciones sobre la 
documentación a presentar en la cuenta justificativa se encuentran en el Anexo III y en 
todo caso se acompañará del informe del auditor.

3. El auditor que se designe a los efectos del apartado anterior deberá estar inscrito 
como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, de acuerdo con los 
términos previstos en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Para su designación se 
deberá tener especialmente en cuenta lo establecido en el artículo 74.6 del mencionado 
Reglamento. Dicho auditor estará sujeto en su actuación a la Orden EHA/1434/2007, 
de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas 
en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en 
el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio. La verificación a realizar por el auditor de cuentas tendrá el alcance de la 
mencionada Orden y en particular deberá comprobar:

Los justificantes de gasto y pago de las inversiones y gastos financiables, conforme a la 
relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad presentadas por el beneficiario: 
facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

Las nóminas y justificantes de pago de las transferencias bancarias realizadas a 
todos los trabajadores, en todos los meses del año en que se imputen horas de trabajo al 
proyecto, incluyendo los casos en que se hagan pagos agrupados de nóminas, con la 
lista de preceptores remitida a la entidad pagadora en la que consten los nombres de los 
trabajadores, importe abonado a cada uno y la fecha del cargo. Estos documentos 
deberán ser acordes con la relación de horas anuales trabajadas por cada integrante de 
la cátedra que deba presentar el beneficiario de la ayuda.

Las facturas y documentos justificantes de pago de aquel personal autónomo que hubiera 
podido ser contratado, según el desglose a tal efecto que se incluya en la cuenta justificativa.

4. En la justificación se deberá aportar evidencia del cumplimiento del principio de 
«no causar un daño significativo al medio ambiente», en comprobación de las 
obligaciones establecidas en el artículo 10.7 de este real decreto.

5. Adicionalmente, en la justificación se deberán presentar aquellos informes o 
documentos justificativos que resulten exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, o los que sean necesarios para el seguimiento y control de 
la ayuda, incluyendo cualquier declaración responsable u otro elemento que se 
determine en el desarrollo de dicho Plan.

6. La presentación de la cuenta justificativa y documentación anexa se realizará 
solicitando una verificación técnica y económica en las fechas y plazos indicadas en el 
siguiente párrafo, sin perjuicio de aquellos que puedan establecerse en la resolución de 
concesión de la subvención, no pudiendo ser superior a un año desde que finalice la 
ejecución del proyecto. La presentación de esta documentación se realizará en la sede 
electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

7. La justificación se realizará una vez finalizado el periodo de financiación de la cátedra 
establecido en este real decreto, que según el anexo I se extiende hasta el curso 
académico 2024/2025. Para ello, se presentará la documentación antedicha entre el 1 de 
septiembre y el 31 de noviembre del curso posterior al periodo referido, a través de la 
dirección indicada en el párrafo anterior. Se entenderá como año académico aquél que se 
inicia el 1 de septiembre de un año concreto y se finaliza el 31 de agosto del año posterior.
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8. La distribución entre las diversas anualidades de las inversiones y gastos 
aprobados en la resolución de concesión tiene carácter estimativo. En todo caso, las 
inversiones y gastos o compromisos de gasto previstos deberán realizarse siempre 
dentro del período especificado de realización del proyecto más, en su caso, la 
ampliación concedida.

9. Los pagos de las inversiones y gastos subvencionables deberán realizarse 
dentro de los plazos previstos en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.

10. La falta de presentación de los documentos para justificar la realización de la 
inversión financiable dará lugar, pasados quince días hábiles tras el requerimiento del 
órgano concedente, al reintegro de la totalidad de la ayuda no justificada, de acuerdo con 
el artículo 70.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 13. Comprobación de la ayuda.

1. El órgano competente para el seguimiento y la comprobación de la adecuada 
justificación de las ayudas, la realización de los proyectos y del cumplimiento de la 
finalidad que determinó la resolución de concesión o disfrute de la ayuda es la Secretaría 
de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, a través de la Subdirección General 
de Inteligencia Artificial y Tecnologías Habilitadoras Digitales.

2. La comprobación de la ayuda se regirá por lo establecido en los artículos 32 y 33 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el capítulo IV del reglamento de la 
Ley 38/2003, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3. El órgano competente, verificará el cumplimiento de los hitos objetivos 
establecidos en la resolución de concesión, la adecuada justificación de la ayuda y la 
aplicación de los fondos a los fines para los que se concedió la ayuda, así como el resto 
de obligaciones del beneficiario, emitiendo una certificación acreditativa final del proyecto 
como resultado de dichas actuaciones de comprobación.

Artículo 14. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y conforme a lo establecido en los artículos 92 y 
siguientes del reglamento de la Ley 38/2003, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el cumplimiento se aproxime significativamente al cumplimiento 
total y se acredite por la entidad beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el título III del reglamento de la 
Ley 38/2003, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

4. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.

5. En la tramitación de los reintegros, se estará a lo dispuesto en el artículo 7 
séptima de la Ley 11/2020 de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021.

6. El inicio del plazo de prescripción establecido en el artículo 39.2.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, será a partir de la fecha en el que el órgano 
competente disponga de la información completa que permita emitir la certificación 
acreditativa del proyecto.
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Artículo 15. Incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

La subvención cuya concesión es objeto de este real decreto no es compatible con 
cualesquiera otras ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales o de la Unión Europea.

Artículo 16. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por la entidad beneficiaria se 
graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el título IV del reglamento de la Ley 38/2003, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final primera. Régimen jurídico aplicable.

Esta subvención se regirá, además de por lo particularmente dispuesto en este real decreto 
y en la resolución de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
reglamento de la Ley 38/2003, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en 
lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia; por lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por lo previsto en 
las demás disposiciones legales, reglamentarias y convencionales que resulten de aplicación; 
por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para adoptar 
las disposiciones y actos necesarios en desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de octubre de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital,

NADIA CALVIÑO SANTAMARÍA
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ANEXO I

Presupuesto periodo cuatrienal

Concepto
2021-2022

–
Euros

2022-2023
–

Euros

2023-2024
–

Euros

2024-2025
–

Euros

Total
–

Euros

Profesor Senior. 90.000 90.000 90.000 90.000 360.000

Apoyo de secretaría: contrato a tiempo parcial. 24.000 24.000 24.000 24.000 96.000

Actividades de investigación: conferencias, formación, expertos visitantes, etcétera. 75.000 75.000 75.000 75.000 300.000

Contratos postdoctorales (x 2). 90.000 90.000 90.000 90.000 360.000

Apoyo/logística (subcontrataciones, licencias, gastos de difusión, mantenimiento de 
equipamiento, etc). 69.750 69.750 69.750 69.750 279.000

  Total. 348.750 348.750 348.750 348.750 1.395.000

ANEXO II

Costes subvencionables

El presupuesto del proyecto se ceñirá únicamente a la modalidad de costes 
marginales, como los incluidos en el cuadro que se adjunta más abajo. La ayuda 
financiará hasta el 100 % de los costes marginales solicitados.

Se define como costes marginales aquéllos costes que se originen exclusiva y 
directamente por el desarrollo de las actividades correspondientes a la realización de las 
actuaciones solicitadas, incluyendo los costes de adquisición de material inventariable, 
con excepción de los costes del personal propio y de los de amortización del 
inmovilizado material adquirido con fondos públicos.

Ayudas para 
proyectos de I+D

a) Costes de personal: investigadores, técnicos y demás personal auxiliar, en la medida que estén dedicados exclusivamente al 
proyecto.
b) Costes de instrumental y material, en la medida y durante el período que se utilice para el proyecto. En caso de que el 
instrumental y el material no se utilicen en toda su vida útil para el proyecto, únicamente se considerarán subvencionables los 
costes de amortización correspondientes a la duración del proyecto calculados según buenas prácticas de contabilidad.
c) Costes de edificios y terrenos, en la medida en que se utilicen para el proyecto durante el período del mismo. En el caso de 
los edificios, únicamente se considerarán subvencionables los costes de amortización correspondientes a la duración del 
proyecto calculados con arreglo a las buenas prácticas de contabilidad. En el caso de los terrenos, serán subvencionables los 
costes de traspaso comercial o los costes de capital en que efectivamente se haya incurrido.
d) Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u obtenidos por licencia de fuentes externas en 
condiciones de plena competencia, así como costes de consultoría y servicios equivalentes destinados de manera exclusiva al 
proyecto.
e) Gastos generales suplementarios directamente derivados del proyecto (viajes, formación, etcétera).
f) Otros gastos de funcionamiento, incluidos los costes de material (científico-técnico, informático, etcétera.), suministros y 
productos similares, que se deriven directamente del proyecto, excluyendo material de oficina.

ANEXO III

Documentación a presentar con la justificación técnico-económica

La cuenta justificativa contendrá, con carácter general, la una memoria técnico-
económica que incluirá la siguiente información:

1. Un informe anual sobre el progreso de la Cátedra que tratará sobre su desarrollo 
académico e investigador, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. A tal efecto, se trataría del informe anual previsto en el apartado 
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primero de la disposición octava del convenio de creación de la cátedra «Inteligencia 
Artificial y Democracia».

2. El informe sobre aspectos administrativos y financieros, previsto en el apartado 
primero de la disposición octava del convenio de creación de la cátedra «Inteligencia 
Artificial y Democracia», que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, 
se indicarán las desviaciones acaecidas.

b) Relación de horas anuales trabajadas por cada integrante de la cátedra cuyo 
salario esté financiado por este real decreto.

c) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a), 
excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de la subvención hayan 
previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación.

d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

e) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

f)  En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

3. Documentación que acredite el cumplimiento del principio de «no causar un daño 
significativo al medio ambiente».

4. El informe del auditor.
5. La cuenta justificativa se presentará en los plazos estipulados en este real 

decreto, a través de la sede electrónica del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

17505 Real Decreto 936/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención a varios centros de la Red Española de 
Supercomputación, para el desarrollo del proyecto Quantum ENIA, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

La Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial, en adelante ENIA, publicada el 2 de 
diciembre de 2020, se plantea como un marco de referencia para el periodo 2020-2025 
que permita orientar los planes sectoriales, estatales y estrategias regionales en esta 
materia, en línea con las políticas desarrolladas por la Unión Europea, e impulsar la 
transformación de los diferentes sectores económicos mediante la cooperación público-
privada.

Esta Estrategia es una de las propuestas fundamentales de la Agenda España 
Digital 2025, aprobada en el mes de julio de 2020. El eje 3 de esta Estrategia hace 
referencia a la necesidad de desarrollar plataformas de datos e infraestructuras 
tecnológicas que den soporte a la inteligencia artificial, en adelante IA. La línea de 
actuación 3.2 de la ENIA persigue proveer infraestructuras tecnológicas habilitadoras y, 
por otro lado, la medida 15, busca reforzar las capacidades estratégicas de 
supercomputación, impulsar el desarrollo del HPC (High Performance Computing), 
facilitando el acceso y uso de los centros de supercomputación existentes e 
introduciendo la comunicación y computación cuántica, así como el cloud y el edge 
computing.

Unas infraestructuras de investigación de alta calidad son cada vez más necesarias 
para una investigación y una innovación pioneras, ya que atraen talentos de todo el 
mundo y son fundamentales para apoyar las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación y las tecnologías facilitadoras esenciales. El acceso a infraestructuras de 
investigación financiadas con fondos públicos debe concederse sobre una base 
transparente y no discriminatoria, y en condiciones de mercado.

El objeto es abordar el refuerzo en el ámbito quantum que se contempla en esa 
medida 15 de la ENIA, mediante la realización de un proyecto en cooperación que se 
financiará a través de la concesión directa de subvenciones a una agrupación formada por 
entidades pertenecientes a la Red Española de Supercomputación, en adelante RES, y 
cuyo objeto es la creación de un ecosistema de computación cuántica para la IA. La 
transferencia de fondos se realizará a través de la entidad coordinadora del proyecto, que 
se encargará de transferir el importe correspondiente a cada miembro de la agrupación que 
participa en el proyecto. La entidad coordinadora será el «Barcelona Supercomputing 
Center - Centro Nacional de Supercomputación», en adelante BSC-CNS.

Los motivos que dificultan la convocatoria pública de la subvención vienen derivados 
de la práctica inexistencia de empresas que se dediquen a la computación cuántica, 
siendo un ámbito prácticamente reservado todavía a los organismos públicos de 
investigación con alta especialización, así como a los grandes gigantes tecnológicos, 
considerándose actualmente a la RES, la única entidad con capacidad y competencia 
suficientes para desarrollar el objeto de la subvención.

Este proyecto se encuentra también enmarcado dentro del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en adelante PRTR, en su componente 16/R1, en adelante 
C16.R1 y está alineado con las prioridades del Plan que se corresponden con las siete 
iniciativas bandera europeas (Flagship Initiatives). En este caso, este proyecto se 
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enmarca en el Flagship Up-Scale de la Unión Europea y su finalidad es aumentar las 
capacidades industriales europeas en materia de datos en la nube y en el desarrollo de 
procesadores de máxima potencia, de última generación y sostenibles y hay una 
conexión directa con el proyecto FET Flagship OpenSuperQ basado en la tecnología 
superconductora. Por otra parte, se encuentra relacionado con los elementos de 
valoración de la Unión Europea: implica colaboración público-privada, contribuye a la 
transformación digital, tiene un impacto a largo plazo y contribuye a la transición 
ecológica, contribuyendo además a la vertebración económica y social. En la tabla 
siguiente, se realiza un resumen de costes de la reforma/inversión C16.R1, donde puede 
apreciarse la reforma/inversión R4.2, «refuerzo de las capacidades de 
supercomputación», por importe de 22 millones de euros, con respecto a una inversión 
de 500 millones de euros correspondientes al total de la reforma/inversión C16.R1:

Resumen de costes C16

Reformas/Inversiones Presupuesto

C16.R1 Estrategia Nacional de IA Total 2021-2023

R1.1 Marco normativo y ético. 6,60

 R1.1.1 Plan protección colectivos vulnerables. 1,10

 R1.1.2 Plan de sensibilización y confianza. 0,80

 R1.1.3 Observatorio IA. 2,10

 R1.1.4 Sello nacional IA. 2,60

R1.2 Impulso I+D+i IA. 190,00

 R1.2.1 Misiones I+D+i. 136,00

 R1.2.2 Red Española Excelencia IA. 34,00

 R1.2.3 Instituto Multidisciplinar IA. 20,00

R1.3 Atracción de talento. 37,40

 R1.3.1 SPAIN TALENT HUB. 21,40

 R1.3.2 Programa de Cátedras. 16,00

R1.4 Plataformas de datos y tecnológicas. 50,00

 R1.4.1 Plan Nacional de Tecnologías del Lenguaje. 28,00

 R1.4.2 Refuerzo de Capacidades de supercomputación. 22,00

R1.5 Integración IA cadenas de valor. 213,00

 R1.5.1 Convocatoria integración IA en cadenas de valor. 208,00

 R1.5.2 Programa de algoritmos verdes. 5,00

R1.6 Costes de gestión. 3,00

  Total 500,00
millones de Euros

II

La subvención regulada en este real decreto tiene carácter singular en la medida en 
que la computación cuántica se encuentra todavía en un estado de investigación 
fundamental, existiendo muy pocas empresas que inviertan en esta tecnología, salvo las 
grandes empresas tecnológicas, que invierten grandes cantidades de fondos en 
investigación y desarrollo, para conseguir una posición de dominio en la computación del 
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futuro, siendo, por tanto, necesario construir un ecosistema cuántico a partir de las 
infraestructuras y conocimientos de la RES, para solventar este fallo de mercado y para 
que, de esta forma, pueda crearse un tejido de empresas y creación de empleo en 
España, relacionado con la IA y la computación cuántica, particularmente en PYMES.

En efecto, en España existe un embrión de tejido científico y tecnológico necesario 
para construir un sólido ecosistema cuántico. El conjunto de grupos de investigación 
españoles ha recibido el reconocimiento de la Comisión Europea a través de proyectos 
de investigación financiados dentro del marco del pasado programa Horizonte 2020, 
incluyendo iniciativas singulares como el FET Quantum Flagship. A nivel académico 
cabe destacar los grupos de algoritmia cuántica que se pueden encontrar en el BSC-
CNS, Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), Instituto de Ciencias 
Fotónicas (ICFO), Universidad de Barcelona (UB), Universidad Autónoma de Barcelona 
(UAB), Universidad de Valencia (UV), Donostia International Physics Center (DIPC), 
Universidad de Sevilla (US), Universidad de Zaragoza (UZ), Universidad del País Vasco 
(UPV), Universidad Complutense de Madrid (UCM), Universidad de las Islas Baleares 
(UIB) o Universidad de Oviedo (UniOvi).

A su vez, están naciendo en diferentes lugares de España los primeros programas 
de postgrado y másteres en computación cuántica. Cabe destacar iniciativas como el 
posgrado creado por la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC) y la UPV, y el máster 
que comenzará en la UB, con profesores de la UB, UAB, ICFO y BSC-CNS.

Una parte muy importante de las aplicaciones de la computación cuántica versará 
sobre la IA. El naciente mundo del «quantum machine learning» intenta aprovechar toda 
la experiencia en algoritmos de IA para combinarlos con los principios de la mecánica 
cuántica. La necesidad de talento de alto nivel es una constante en todas las apuestas 
que se están realizando a nivel mundial. En la parte experimental, en España existe una 
iniciativa de computación cuántica escalable basada en cúbits de corrientes 
superconductoras, alineada con los programas europeos de desarrollo de tecnología 
propia en los campos de computación de altas prestaciones.

Más allá de la computación cuántica, España ha desarrollado actividades en 
tecnologías cuánticas al más alto nivel. En concreto, cabe destacar al ICFO como un 
centro de referencia en teoría de la información cuántica, en óptica cuántica, en 
simulación cuántica y en criptografía cuántica, alrededor del cual se ha empezado a 
conformar un ecosistema empresarial en tecnologías cuánticas. Este punto de partida 
requiere músculo financiero para crear una infraestructura competitiva y completa. La 
coordinación de las partes es necesaria y, en gran medida, ya existente. En el Institut de 
Física d’Altes Energies (IFAE) ya se dispone del material necesario como refrigeradores 
de dilución, evaporadores, o buenas salas blancas. Aun así, el músculo económico para 
llegar a una computación cuántica escalable es insuficiente hoy en día.

Por lo tanto y con carácter principal, es necesario señalar que las actividades que se 
van a subvencionar por parte de la Administración General del Estado, en adelante AGE, 
tienen un ámbito supraautonómico, pues requieren la participación de un grupo de 
entidades pertenecientes a la RES para la realización de un proyecto en cooperación, de 
extrema complejidad científica y tecnológica. En efecto, entre subvención directa e 
indirecta (convenio y/o subcontratación), las actividades necesarias para la realización 
de este proyecto, involucrarán, por tanto, de forma directa o indirecta, a diferentes 
entidades de al menos 14 Comunidades Autónomas, aproximadamente. Estas 
actividades requieren un alto grado de homogeneización, no susceptible de 
fraccionamiento, pues el cuerpo de estudios, conclusiones de investigación, actividades 
de docencia, divulgación e innovación necesitan de una gran coherencia, justificando la 
centralización de la gestión en la AGE, de quien dependen los Ministerios que participan 
en el fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.

Además, este carácter suprautonómico del proyecto, permitirá afrontar el reto que 
supone involucrar a la industria española y desarrollar nuevas capacidades en áreas 
muy especializadas como son la creación de chips cuánticos, la electrónica rápida o las 
tecnologías de frío (por debajo de 10 mK).
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Un aspecto fundamental para la consecución del objetivo de construir un ecosistema 
sólido de computación cuántica en España es el de fomentar la participación de 
investigadores y profesionales especializados en esta disciplina, atrayendo, 
desarrollando y reteniendo talento de alto nivel. En este sentido, resulta prioritario que el 
empleo vinculado a las actividades a subvencionar, tanto el existente como el de nueva 
creación, se localice en centros de trabajo ubicados en España, garantizando el 
desarrollo nacional de las capacidades que la computación cuántica requiere. Asimismo, 
esta condición está plenamente alineada con los objetivos de creación de empleo de 
calidad marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en 
adelante PRTR, cuyos fondos financiarán la subvención concedida. Este impulso de 
localización del empleo queda asegurado por el hecho de que los beneficiarios tienen su 
lugar de establecimiento en España, así como su domicilio fiscal.

Al no existir una industria asociada plenamente desarrollada, dado el estado de 
investigación fundamental en que se encuentra la computación cuántica, la viabilidad y 
sostenibilidad el proyecto se encuentran fuertemente condicionadas por la disponibilidad 
de los componentes, equipos y subsistemas tecnológicos requeridos para el despliegue 
de las capacidades cuánticas previstas. Resulta por ello necesario asegurar la 
continuidad en la cadena de suministro, apoyándose en la adquisición de bienes y 
servicios a proveedores europeos, en la medida de lo posible, en línea con los objetivos 
de soberanía digital y autonomía estratégica de la Unión Europea.

Se respetará el denominado «principio de no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente» o DNSH (Do No Significant Harm), así como las condiciones 
específicas vinculadas a este principio, detalladas en la medida de la Componente 
C16.I1 del PRTR en que se incardinan las inversiones a llevar a cabo conforme a este 
real decreto. En efecto, un hecho que se debe afrontar en la computación clásica, es la 
creciente necesidad de potencia eléctrica para alimentar a los nuevos 
supercomputadores que se aproximan a la exaescala (1018 operaciones por segundo) lo 
que obliga actualmente a tener que habilitar centrales de transformación cercanas a los 
centros de supercomputación, con capacidades de entre 20 MW y 40 MW por lo que la 
computación cuántica representa, desde el punto de vista del impacto en la transición 
ecológica, un paso de gigante.

La idea principal es que un computador cuántico utiliza computación reversible, 
basada en la propia evolución de los sistemas físicos implicados. Además, los circuitos 
eléctricos implicados se encuentran en su estado superconductor que no consume 
energía. El consumo final de energía de un computador cuántico es tan solo el necesario 
para mantener el corazón de sus cúbits a bajas temperaturas. Para computadores de 50 
cúbits, el consumo eléctrico es más de 100 veces inferior al de un supercomputador 
clásico actual. Aunque en el futuro un tipo de computación no va a sustituir a la otra, sino 
que ambas se complementarán, el hecho de que esta nueva tecnología sea mucho 
menos dependiente de potencia eléctrica, supondrá un gran logro.

III

Este real decreto da cumplimiento a los principios de buena regulación previstos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, adecuándose a los principio de necesidad y 
eficacia, en tanto que, mediante la concesión directa de esta subvención a la agrupación 
liderada por el BSC-CNS, se pondrán a disposición de usuarios finales, tanto de 
empresas como de entidades públicas, librerías de algoritmos cuánticos útiles, aplicables 
a problemas reales.

A su vez, cumple con los principios de seguridad jurídica y transparencia dado que 
este real decreto se articula de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
nacional, especialmente la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y su normativa de desarrollo, y quedan claramente delimitados su alcance y objetivos. 
Finalmente, este real decreto cumple con el principio de proporcionalidad ya que 
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contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad de financiación de dicho 
proyecto, así como con el principio de eficiencia al no existir otras medidas que 
impongan menos obligaciones a los beneficiarios. Adicionalmente, con respecto al 
principio de eficiencia, el real decreto contiene cuanto resulta imprescindible para 
atender la necesidad de financiación de dicho proyecto, máxime si se compara con las 
inversiones en computación cuántica que se están haciendo a nivel internacional en 
otros países europeos, p.ej., Alemania destina a un programa de computación 
cuántica 2.000 Millones €. Nótese que se trata de un programa, no de un solo proyecto, 
como el que se regula en el presente real decreto. Por tanto, esta iniciativa tendrá una 
ambición ajustada, pero con alta eficiencia, pues se trata de sentar las bases para la 
creación de un ecosistema cuántico.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, con la aprobación previa de la Ministra de Hacienda y Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. Este real decreto tiene por objeto regular el procedimiento de concesión directa 
para el otorgamiento de una subvención a la agrupación recogida en el artículo 3 para la 
consecución de tres objetivos: poner a disposición de la comunidad investigadora un 
computador cuántico de altas prestaciones; crear un servicio de acceso remoto en la 
nube al procesador y desarrollar librerías de algoritmos cuánticos útiles, aplicables a 
problemas reales, para usuarios finales tanto de empresas como de entidades públicas.

2. Esta acción forma parte de las múltiples a las que se prevé dar apoyo en la 
consecución de los hitos 251 y 253 de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España.

Artículo 2. Fundamento y justificación de la concesión directa.

Se autoriza la concesión directa de la subvención establecida en este real decreto en 
aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 28 de dicha ley, por concurrir razones de interés público, social y económico en 
la garantía de dar inicio y continuidad a actividades de investigación, transferencia, 
divulgación, innovación sobre materias relacionadas con la IA y la computación cuántica, 
fomentando así su uso desde una perspectiva confiable, ética y de respeto a los 
derechos individuales.

Artículo 3. Entidades beneficiarias y actividades subvencionables.

1. La entidad beneficiaria de esta ayuda será la agrupación, que se constituirá de 
acuerdo al artículo 4, y que estará coordinada por el BSC-CNS, que transferirá los 
importes que se indican en el artículo 10 a los participantes en el proyecto, que 
ostentarán, asimismo, la condición de beneficiarios de la subvención:

a) Consorcio Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de 
Supercomputación (BSC-CNS)-S0800099D.

b) Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura 
(Computaex)-G10391704.

c) Fundación Centro de Supercomputación de Galicia (CESGA) - G15852981.
d) Consorcio Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC) - Q3811001A.
e) Consorcio de Servicios Universitarios de Cataluña (CSUC) - Q5856253I.
f) CIEMAT (Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y 

Tecnológicas) - Q2820002J.
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g) Fundación Centro de Supercomputación de Castilla y León (SCAYLE) - 
G24574113.

h) Navarra de Servicios y Tecnologías (NASERTIC) - A31098064.
i) Universidad de Zaragoza - Q5018001G.
j) Universidad de Valencia - Q4618001D.
k) Universidad Autónoma de Madrid - Q2818013A.
l) Universidad de Málaga - Q2918001E.
m) Universidad de Cantabria - Q3918001C.

2. Las actividades subvencionables se corresponden con los cuatro Paquetes de 
Trabajo en los que se estructura el proyecto:

a) PT1: Creación de un laboratorio para la explotación de computación cuántica.
b) PT2: Creación de chips cuánticos de capacidades crecientes en el tiempo.
c) PT3: Creación de una plataforma de acceso en la nube a las capacidades 

cuánticas creadas.
d) PT4: Creación de un software cuántico, con especial énfasis en «Quantum 

Machine Learning» y su hibridación con IA.

El Plan de Proyecto se recoge en el anexo VI.

Artículo 4. Constitución y funcionamiento de la agrupación beneficiaria.

1. Los miembros de la agrupación deberán suscribir, con carácter previo a la 
formulación de la solicitud, un acuerdo interno que regule su funcionamiento, sin que sea 
necesario que se constituyan en forma jurídica alguna para ello. Al tratarse de una 
subvención para actividades vinculadas con el PRTR de la Economía Española, el 
acuerdo de agrupación deberá incluir los aspectos indicados en el artículo 67.2 del Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del PRTR.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 11.3, segundo párrafo, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los miembros de la 
agrupación deberán nombrar a una persona que actúe en representación o sea 
apoderado o apoderada único o única de la agrupación, persona física, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la 
agrupación.

La citada persona representante o apoderada de la agrupación, presentará la 
solicitud de ayuda en representación de la entidad coordinadora y de todos los 
participantes. Así mismo, canalizará la relación de la entidad coordinadora y de todos los 
participantes durante todo el ciclo de vida del proyecto, siendo el destinatario de todas 
las notificaciones y comunicaciones que emita el órgano gestor de la ayuda.

Adicionalmente, será el responsable de presentar la documentación justificativa 
económica y técnica de la realización del proyecto.

3. Serán funciones de la entidad coordinadora las siguientes:

a) Impulsar el proyecto en todas sus fases y promover el cumplimiento de los 
objetivos.

b) Recibir el pago de la ayuda y transferirlo al resto de entidades participantes de 
acuerdo con lo establecido en el acuerdo suscrito entre ellas.

c) Responder del eventual reintegro de ayuda, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Serán funciones de las entidades participantes, las siguientes:

a) El cumplimiento de los objetivos del proyecto.
b) Responder del eventual reintegro de ayuda, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 40.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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5. Tal como se establece en el artículo 11.3, párrafo segundo, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión, deberán constar los compromisos de ejecución asumidos por 
cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. No podrá 
disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en 
los artículos 39 y 65 de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

6. Cuando uno de los participantes de un proyecto en cooperación lo abandone, la 
agrupación, a través de su representante, podrá proponer que se retire y se sume otro 
en su lugar, o una reasignación de actividades siempre que este cambio se ajuste a las 
condiciones de participación, no perjudique a la ejecución de la acción ni vaya en contra 
del principio de igualdad de trato, según se dispone en el artículo 67.6 del Real Decreto-
ley 36/2020. En este caso, deberán solicitar una modificación de la resolución de 
concesión de la subvención, en lo que se refiere a los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a 
aplicar por cada uno de ellos. La autorización de la modificación quedará condicionada al 
análisis de la viabilidad del proyecto y deberá ser expresamente autorizada por el órgano 
gestor de la ayuda.

El nuevo participante deberá reunir todos los requisitos necesarios para ostentar la 
condición de beneficiario establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como los necesarios para el pago, recogidos 
en el artículo 34.5 de la misma Ley.

Artículo 5. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones generales que 
establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y, en particular, realizar las actividades subvencionables con el alcance 
que se determine en la resolución de concesión.

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir con las obligaciones, establecidas 
en los artículos 18, 19 y 22 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3. En línea con lo establecido en el apartado anterior, serán obligaciones de los 
beneficiarios:

a) Realizar el proyecto conforme a los objetivos y al plan de trabajo de la solicitud 
de subvención, que tiene carácter vinculante, y a lo establecido en la resolución de 
concesión y sus eventuales modificaciones.

b) Aportar evidencias del cumplimiento de objetivos, en particular del desarrollo de 
los productos o servicios objeto de la ayuda, según lo indicado en el artículo 14.

c) Aportar evidencias del empleo dado a los fondos recibidos que permitan 
establecer una relación indubitada entre los gastos imputados y los objetivos alcanzados, 
según lo indicado en el artículo 14.

d) Mantener un sistema de contabilidad que permita el registro diferenciado de 
todas las transacciones relacionadas con el proyecto, mediante la utilización de un 
código contable específico dedicado a tal efecto.

e) Conservar todos los libros contables, registros diligenciados y demás evidencias 
y documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, así como las evidencias del cumplimiento de objetivos y de la 
aplicación de fondos de las letras c) y d) anteriores, en tanto puedan ser objeto de 
actuaciones de comprobación y control al menos cuatro años desde el momento en que 
vence el plazo para presentar la justificación por parte de las entidades beneficiarias, así 
como teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 135 del Reglamento Financiero de 
la Unión Europea en cuanto a normas de conservación de la documentación.
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f) La entidad beneficiaria debe dar publicidad de los resultados de las actividades 
subvencionadas en las publicaciones, equipos, material inventariable, actividades de 
difusión, páginas Web y otros resultados a los que pueda dar lugar el proyecto, y se 
deberá mencionar al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital como 
entidad financiadora. Asimismo, será también de aplicación lo dispuesto en la normativa 
asociada a los fondos del PRTR, conforme al artículo 34 del Reglamento (UE) 
n.º 241/2021. Finalmente, deberá cumplir con las obligaciones de publicidad que, en su 
caso, se determinen en la resolución de concesión.

g) En cumplimiento con lo dispuesto en el PRTR, en el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en adelante MRR, y su 
normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión Guía técnica 
(2021/C 58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, así como lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del PRTR de España (Council Implementing Decision, en 
adelante CID) y su documento anexo, todas las actuaciones que deban llevarse a cabo 
en cumplimiento del presente real decreto deben respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH por sus siglas en 
inglés, «Do No Significant Harm»). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas en la reforma/inversión C16.R1 en la que se enmarcan dichas 
actuaciones. Las entidades beneficiarias tienen la obligación deberán presentar o tener a 
disposición, al menos hasta 2031, la acreditación de la adecuación de sus actuaciones 
en el proyecto al principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en 
el sentido establecido en el artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

h) Asegurar que se mantiene la contribución al objetivo climático y/o digital 
consignada en el PRTR. Con el objeto de verificar el porcentaje de contribución al 
etiquetado climático y digital se indica, conforme al anexo VI y VII del Reglamento MRR. 
los campos de intervención de este proyecto son el 003 (Inversión en activos fijos, 
incluidas las infraestructuras de investigación, en centros públicos de investigación y en 
la enseñanza superior directamente vinculados a actividades e innovación) del anexo VI 
con un 0 % de aportación y el 009 bis (Inversión en actividades de I+i relacionadas con la 
digitalización (incluidos centros de investigación de excelencia, investigación industrial, 
desarrollo experimental, estudios de viabilidad, adquisición de activos fijos o intangibles 
para actividades de I+i relacionadas con el sector digital) del anexo VII con un 100 % de 
aportación.

i) Garantizar el pleno respeto a la normativa reguladora de las Ayudas de Estado.
j) Asegurar el cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable, en 

especial, las medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses.

4. Las entidades beneficiarias deberán crear en España el empleo necesario para 
la prestación de la actividad objeto de la subvención, que se realizará con personal 
contratado y afiliado a la Seguridad Social en el territorio nacional.

5. Las entidades beneficiarias deberán contribuir a los objetivos de autonomía 
estratégica de la Unión Europea, así como garantizar la seguridad de la cadena de 
suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y la disponibilidad de cualquier 
componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar parte de la solución, 
mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas y software 
asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea.

6. Las obligaciones de los puntos 4 y 5 se entenderán sin perjuicio de la normativa 
especial aplicable, en su caso, a las entidades beneficiarias. Dichas obligaciones no 
serán exigibles si impidieran, dificultaran o retrasaran sobremanera la consecución del 
objeto establecido en el artículo primero. Las entidades beneficiarias deberán justificar el 
cumplimiento de dichas obligaciones o, en su caso, la concurrencia de las causas de 
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exoneran del mismo, en una memoria que se adjuntará a la documentación establecida 
en el artículo decimocuarto.

7. Así mismo, se considera de obligado cumplimiento por parte de las entidades 
beneficiarias las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, que regulan respectivamente el sistema de gestión del PRTR y el suministro 
de información sobre el cumplimiento de sus hitos y objetivos.

8. Adicionalmente, en la ejecución de las inversiones, los beneficiarios últimos de 
los fondos procedentes del PRTR, así como contratistas y subcontratistas, en su caso, 
tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en 
particular, con las obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR, especialmente 
en materia de etiquetado digital y verde, principio de no causar daño significativo, evitar 
conflictos de intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble financiación, 
cumplimiento de la normativa en materia de ayudas de Estado, comunicación, 
publicación obligatoria, cuando corresponda, en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones («BDNS») y/o en la Plataforma de Contratos del Sector Público 
(«PLACSP»), base de datos única conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) n.º 241/2021,transferencia de datos, etc.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

Se entenderán como gastos subvencionables todos aquellos que se destinen a 
alcanzar el objetivo del proyecto hasta la finalización del mismo el 31 de diciembre 
de 2025, previa presentación del presupuesto de gastos asignados a cada participante y 
actividad, y que serán aprobados por la resolución de concesión de la subvención.

Para realizar este proyecto, se considerarán subvencionables los gastos indicados 
en el anexo I del Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e 
innovación (2014/C 198/01) que se incluye en este real decreto como anexo V.

Adicionalmente, de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, no se consideran subvencionables los gastos de 
asistencia técnica.

Artículo 7. Subcontratación.

1. Toda subcontratación que se realice en el proyecto estará sujeta a lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
además del artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Y adicionalmente, se encontrará sujeta al resto de requisitos 
contenidos en este artículo.

2. La subcontratación en todo caso no excederá del 50 % de la actividad 
subvencionada.

3. Para asegurar que la subcontratación se realiza con transparencia y a precios de 
mercado, la solicitudes de subcontratación que se realicen con entidades vinculadas, 
independientemente del importe del servicio, así como para las que supongan un importe 
superior al establecido para el contrato menor, en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014, deberán adjuntar las tres ofertas de diferentes proveedores, 
solicitadas con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio, según lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Esto último no sería aplicable para el caso en el que, por 
importe, haya que realizar un concurso público.

4. En los casos recogidos en los artículos 29.3 y 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario deberá remitir al órgano 
instructor una solicitud de autorización previa de la subcontratación, con anterioridad a la 
firma del contrato y a la ejecución de los trabajos.
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5. Sólo se podrá autorizar la subcontratación de empresas vinculadas a una entidad 
beneficiaria, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Conforme a lo previsto en dicho artículo en 
ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con personas o entidades vinculadas con el beneficiario, 
salvo que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que se obtenga la previa autorización expresa del órgano concedente.
b) Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad 

vinculada. La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos 
términos establecidos para la acreditación de los gastos del beneficiario.

6. La solicitud de autorización deberá ser remitida, al menos, tres meses antes del 
inicio previsto de la actividad a subcontratar.

7. La solicitud de autorización deberá incluir la documentación referida en el 
apartado 3 anterior, así como el borrador del contrato. A los efectos de la autorización, se 
podrá requerir documentación adicional. No se autorizará ninguna subcontratación en la 
que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que exista vinculación entre el beneficiario y el proveedor seleccionado y esta 
relación no haya sido declarada por el beneficiario.

b) Que exista vinculación entre los ofertantes en el proceso de selección de 
proveedor.

c) Que exista vinculación entre el beneficiario y al menos dos ofertantes en el 
proceso de selección de proveedor.

d) Que no esté determinado el objeto, alcance y necesidad de la subcontratación.
e) Que no exista una diferenciación clara entre los trabajos que llevará a cabo la 

subcontratación y los trabajos del beneficiario.

8. Conforme a lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley General de Subvenciones 
«cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: a) que el contrato se celebre por 
escrito y b) que la celebración del contrato ha de autorizarse previamente por la entidad 
concedente de la subvención». El órgano concedente tendrá, por tanto, la competencia 
para autorizar o denegar la subcontratación solicitada.

9. El concepto de vinculación se regula según lo establecido en la siguiente 
normativa:

a) Norma de elaboración de las cuentas anuales (NECA) 13.ª «Empresas del 
grupo, multigrupo y asociadas» del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre. Conforme a la citada norma, el grupo estará 
formado por las sociedades del artículo 42 del Código de Comercio y las empresas 
controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas que actúen 
conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias.

b) Artículo 68.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

c) Artículo 3.3 del anexo I del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, de Exención por Categorías.

10. Cualquier entidad subcontratada estará sometido a las obligaciones derivadas 
de la normativa europea y nacional aplicable a las medidas financiadas con cargo al 
Reglamento (UE) 2021/241 del parlamento europeo y del consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el MRR.

Además, se considera de obligado cumplimiento por parte de los perceptores de 
fondos, incluyéndose a las entidades beneficiarias, contratistas y a las subcontratistas, 
las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, que 
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regulan respectivamente el sistema de gestión del PRTR y el suministro de información 
sobre el cumplimiento de sus hitos y objetivos.

11. Las entidades beneficiarias de la ayuda habrán de prever mecanismos para 
asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» en el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852.

12. Adicionalmente, en la ejecución de las inversiones, las entidades contratistas y 
subcontratistas tendrán que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte 
aplicable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR, 
especialmente en materia de etiquetado digital y verde, principio de no causar daño 
significativo, evitar conflictos de intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble 
financiación, cumplimiento de la normativa en materia de ayudas de Estado, 
comunicación, publicación obligatoria, cuando corresponda, en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones («BDNS») y/o en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público («PLACSP»), transferencia de datos, etc.

13. Se aplicará, en caso de que la ejecución de las subvenciones se celebren 
contratos que daban someterse a esta ley, la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.

Artículo 8. Convenios.

1. Aunque el proyecto será desarrollado por varios de los centros de la RES, 
podrán intervenir otras entidades fuera de la RES para algunas actividades puntuales 
mediante la firma de convenios con las entidades beneficiarias. De acuerdo al artículo 34 
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, los agentes 
públicos de financiación o ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, incluidas las Administraciones Públicas, las universidades públicas, los 
organismos públicos de investigación de la AGE, los consorcios y fundaciones 
participadas por las administraciones públicas, los organismos de investigación de otras 
administraciones públicas, y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
podrán suscribir convenios sujetos al derecho administrativo. Podrán celebrar estos 
convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen 
actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o 
extranjeros, para la realización conjunta de las siguientes actividades:

a) Proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación.
b) Creación o financiación de centros, institutos, consorcios o unidades de 

investigación, e infraestructuras científicas.
c) Financiación de proyectos científico-técnicos singulares.
d) Formación de personal científico y técnico.
e) Divulgación científica y tecnológica.
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el 

desarrollo de actividades de investigación científica, desarrollo e innovación.

2. A los efectos de lo previsto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la vigencia de los convenios de los 
párrafos a), c), d) y e) del apartado anterior, vinculados a un programa o proyecto 
español, europeo o internacional de I+D+i vendrá determinada en las cláusulas del 
propio convenio, no pudiendo superar en ningún caso los cinco años de duración inicial. 
Los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga, antes de la finalización del 
plazo de vigencia previsto, por un período de hasta cinco años adicionales. Los 
convenios de las letras b) y f) del apartado anterior que afecten a consorcios de 
infraestructuras de investigación europeas, así como los convenios de la letra b) del 
apartado anterior por los que se crean o financian centros, institutos, consorcios o 
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unidades de investigación e infraestructuras científicas que sean agentes del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, podrán tener vigencia indefinida, vinculada 
a la duración del correspondiente centro, instituto, consorcio, unidad de investigación, o 
infraestructura científica, en función del cumplimiento de los fines para los que fueron 
creados, por las exigencias del proyecto científico, o por la naturaleza de las inversiones 
que requiera o la amortización de las mismas.

3. En estos convenios se incluirán las aportaciones realizadas por los intervinientes, 
así como el régimen de distribución y protección de los derechos y resultados de la 
investigación, el desarrollo y la innovación. La transmisión de los derechos sobre estos 
resultados se deberá realizar con una contraprestación que corresponda a su valor de 
mercado.

4. El objeto de estos convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los 
contratos regulados en la legislación sobre contratos del sector público.

5. La creación de centros, institutos y unidades de investigación a través de 
convenios de colaboración tendrá en consideración en cada caso las normas propias de 
constitución que fueran de aplicación.

6. Las entidades beneficiarias de la ayuda habrán de prever mecanismos para 
asegurar que las entidades con las que firmen convenios en el marco de este proyecto 
cumplan con el principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el 
sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.

7. Podrán celebrarse asimismo convenios con instituciones y empresas extranjeras 
como forma de promoción de la internacionalización del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.

8. Cualquier entidad que participe en el proyecto, fruto de los convenios con las 
entidades beneficiaras, estará sometida a las obligaciones derivadas de la normativa 
europea y nacional aplicable a las medidas financiadas con cargo al Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el MRR.

Además, se considera de obligado cumplimiento por parte de los perceptores de 
fondos, incluyéndose a las entidades beneficiarias y aquellas con las que las primeras 
establezcan convenios en el marco de este proyecto, las Órdenes Ministeriales 
HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, que regulan respectivamente el 
sistema de gestión del PRTR y el suministro de información sobre el cumplimiento de sus 
hitos y objetivos.

9. Adicionalmente, en la ejecución de las inversiones, cualquier entidad que 
participe en el proyecto, fruto de los convenios con las entidades beneficiaras, tendrá 
que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, 
con las obligaciones que se derivan del Reglamento del MRR, especialmente en materia 
de etiquetado digital y verde, principio de no causar daño significativo, evitar conflictos de 
intereses, fraude, corrupción, no concurrencia de doble financiación, cumplimiento de la 
normativa en materia de ayudas de Estado, comunicación, publicación obligatoria, 
cuando corresponda, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones («BDNS») y/o en 
la Plataforma de Contratos del Sector Público («PLACSP»), transferencia de datos, etc.

Artículo 9. Costes marginales del proyecto.

En el caso de los organismos públicos de investigación, de las universidades 
públicas y en general de los organismos cuyos presupuestos son consolidables en los 
presupuestos generales del Estado o de las Comunidades Autónomas y/o cuya actividad 
sea susceptible de financiación mediante las correspondientes transferencias internas 
entre presupuestos, se financiarán a costes marginales. Por tanto, no se considerarán 
subvencionables los gastos relativos a los costes de personal fijo vinculado estatutaria o 
contractualmente a los mismos, que ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado o en las Leyes de Presupuestos de las 
Comunidades Autónomas.
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Sin embargo, en la memoria técnica se debe informar acerca del personal vinculado 
estatutaria o contractualmente que intervenga en el proyecto, así como el número de 
horas dedicadas al mismo, aunque no se impute coste alguno. Los costes marginales 
subvencionables se podrán financiar hasta el 100 por ciento de su valor. Si fuera 
necesario realizar nuevas contrataciones de personal tanto por parte de la entidad 
coordinadora como de los participantes en el proyecto, se tendrá en cuenta el principio 
de igualdad de género. En todo caso, las actividades que se realicen en el ámbito de 
este real decreto no deberán generar ninguna desigualdad de género ni ningún impacto 
desfavorable en la infancia ni en la adolescencia.

Artículo 10. Cuantía y financiación.

La cuantía de la subvención regulada en este real decreto asciende a 22.000.000 
euros, y se realizará con cargo al crédito que al efecto se habilite en el presupuesto del 
Servicio 50 «MRR», del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

El importe de la subvención que se otorga servirá para cubrir los costes descritos en 
el anexo VI.

Este proyecto es una actuación prevista en el PRTR, por lo que se deben cumplir los 
hitos y objetivos del proyecto, en línea con el cumplimiento de los hitos y objetivos fijados 
en la Decisión de Ejecución del Consejo (CID, Council Implementing Decision) de 
carácter vinculante y con la orientación a objetivos de este Plan.

La transferencia de fondos se realizará a través de la entidad coordinadora del 
proyecto, que se encargará de transferir el importe correspondiente a cada miembro de 
la agrupación que participa en el proyecto.

La cuantía y financiación en función de la entidad participante se indica en el cuadro 
siguiente:

Entidades beneficiarias CIF

Importe 
financiable 

(millones de 
Euros)

Subvención 
(millones de 

Euros)

Consorcio Barcelona Supercomputing Center-
Centro Nacional de Supercomputación (BSC-
CNS).

S0800099D 18,5 18,5

Fundación Centro de Supercomputación de 
Galicia (CESGA). G15852981 0,5 0,5

Fundación Centro de Supercomputación de 
Castilla y León (SCAYLE). G24574113 0,5 0,5

Universidad de Zaragoza. Q5018001G 0,45 0,45

Universidad de Valencia. Q4618001D 0,45 0,45

Fundación Computación y Tecnologías 
Avanzadas de Extremadura (Computaex). G10391704 0,2 0,2

Consorcio Instituto de Astrofísica de Canarias 
(IAC). Q3811001A 0,2 0,2

Consorcio de Servicios Universitarios de 
Cataluña (CSUC). Q5856253I 0,2 0,2

CIEMAT (Centro de Investigaciones 
Energéticas, Medioambientales y 
Tecnológicas).

Q2820002J 0,2 0,2

Navarra de Servicios y Tecnologías 
(NASERTIC). A31098064 0,2 0,2

Universidad Autónoma de Madrid. Q2818013A 0,2 0,2
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Entidades beneficiarias CIF

Importe 
financiable 

(millones de 
Euros)

Subvención 
(millones de 

Euros)

Universidad de Málaga. Q2918001E 0,2 0,2

Universidad de Cantabria. Q3918001C 0,2 0,2

Artículo 11. Comunicaciones administrativas por medios electrónicos.

1. De acuerdo a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la tramitación 
electrónica será obligatoria en todas las fases del procedimiento.

2. Tanto la presentación de la documentación exigida como el acceso a las 
publicaciones y notificaciones relacionadas con estas ayudas, se realizará a través de la 
sede electrónica de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. La presentación de 
solicitudes se hará como se indique en el Portal de Ayudas, accesible desde la web de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital. El acceso a los trámites posteriores de cada fase 
del procedimiento se realizará a través del registro electrónico y la información necesaria 
estará disponible en dicho Portal de Ayudas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.8 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
carecerá de validez y eficacia la presentación de solicitudes y la realización de cualquier 
acto efectuado a través de medios distintos al indicado en el apartado anterior.

4. En todos los formularios electrónicos que se remitan, el declarante y el firmante 
de la declaración debe ser la misma persona y tener poder suficiente para obligar a la 
entidad a la que representa. En caso de que el firmante fuera persona distinta de la que 
firmó la solicitud de la ayuda, se deberá aportar copia en formato «pdf» (portable 
document format) del poder que acredite que puede ejercer dicha representación.

5. La firma electrónica de documentos se ajustará a los sistemas de firma 
regulados en el artículo 15 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, es decir, 
sistemas de identificación en las sedes electrónicas, sello electrónico basado en un 
certificado electrónico cualificado o sistemas de firma electrónica para la actuación 
administrativa automatizada. Los documentos electrónicos a firmar deberán tener el 
formato PDF y los documentos firmados deberán estar, preferentemente, en formato 
XAdES (XML Advanced Electronic Signatures) o en cualquiera de los dispuestos en la 
Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de Firma y Sello Electrónicos y de 
Certificados de la Administración (XAdES, CAdES, Podes, OOXML y ODF). El firmante 
del documento hará llegar al beneficiario el documento generado al firmar.

6. Todas las notificaciones se dirigirán al representante designado por la 
agrupación, que será el responsable de recibir todas las notificaciones y 
comunicaciones, mediante comparecencia en sede electrónica, según lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 12. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión se ajustará a lo establecido en el artículo 67 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de concesión se iniciará mediante solicitud de la entidad 
coordinadora, que deberá presentarla en el plazo de un mes desde la entrada en vigor 
de este real decreto. Dicha solicitud deberá acompañarse del Plan de Proyecto, que 
contendrá información de los gastos en los que se prevé incurrir, así como de una 
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declaración responsable en la que se haga constar que la entidad beneficiaria no incurre 
en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La mencionada solicitud deberá incluir 
igualmente los datos bancarios de la entidad beneficiaria a los que dirigir la 
correspondiente transferencia.

3. La concesión de la subvención se efectuará mediante resolución de la persona 
titular de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial.

4. La resolución de concesión fijará las actividades específicas subvencionadas, así 
como los términos de pago, justificación y reintegro, sin perjuicio de las previsiones 
recogidas en este real decreto.

5. La subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad 
de las subvenciones y demás ayudas públicas.

6. La solicitud deberá acompañarse por parte de cada beneficiario de una 
evaluación favorable de adecuación de sus actuaciones en el proyecto al principio de 
«no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el 
apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

Artículo 13. Pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se realizará en un pago único anticipado, conforme al 
artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, sin 
necesidad de constitución de garantías.

2. La entidad beneficiaria, como coordinadora de la ayuda transferirá, 
inmediatamente, una vez reciba el pago del total de la subvención a cada entidad 
participante del proyecto en cooperación.

Cada entidad será responsable de la realización que le corresponde en cada uno de 
los diferentes Paquetes de Trabajo, descritos en los anexos III y VI y del cumplimiento de 
los hitos previstos, según lo descrito en el anexo II. El gasto necesario para realizar cada 
uno de los Paquetes de Trabajo, se podrá realizar hasta el 31 de diciembre de 2025, 
salvo las prórrogas contempladas en el artículo 18.

Artículo 14. Justificación.

1. La justificación de la subvención se realizará de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 30 y sucesivos, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el título II, capítulo II, del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y con lo establecido en la normativa 
aplicable del Fondo de Recuperación y Resiliencia y del Fondo REACT-EU. La 
modalidad de justificación de la subvención será exclusivamente la de cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto. En concreto se aportará una 
memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos y una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, conforme al artículo 72. Contenido de la cuenta justificativa 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La presentación de la cuenta justificativa se realizará a través de la solicitud de 
verificación técnica y económica (en adelante, SVTE) en las fechas y plazos que se 
establezca en la resolución de concesión de la subvención, no pudiendo ser superior a 
un año desde que finalice la ejecución del proyecto.
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3. La presentación de la documentación antedicha se realizará desde el 1 de enero 
hasta el 31 de marzo del año inmediato posterior al de la realización de la actividad, y se 
entregará al órgano competente la comprobación de la ayuda.

4. Además de la cuenta justificativa, que incluirá documentos justificativos de gasto: 
facturas, etc., y documentos de pago: extractos bancarios y/o otros documentos 
equivalentes con valor jurídico probatorio, el beneficiario presentará informes de 
seguimiento sobre el avance técnico y económico del proyecto, así como la memoria 
citada en el apartado sexto del artículo quinto, a través de la referida SVTE.

5. La presentación de la documentación justificativa referida anteriormente deberá 
hacerse a través de la sede electrónica de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

6. La distribución entre las diversas anualidades de las inversiones y gastos 
aprobados en la resolución de concesión tiene carácter estimativo. En todo caso, las 
inversiones y gastos o compromisos de gasto previstos deberán realizarse siempre 
dentro del período especificado de realización del proyecto más, en su caso, la 
ampliación concedida.

7. El inicio del plazo de prescripción establecido en el artículo 39.2.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, será a partir de la fecha en 
que venció el plazo para presentar la justificación por parte de las entidades 
beneficiarias.

8. La falta de presentación de los documentos para justificar la realización de la 
inversión financiable dará lugar, pasados quince días hábiles tras el requerimiento del 
órgano concedente, al reintegro de la totalidad de la ayuda no justificada, de acuerdo con 
el artículo 70.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

9. Será necesario la presentación de cualesquiera otros informes o documentos 
justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten exigibles en el 
marco del PRTR, así como el suministro de información que sea solicitada para dar 
cumplimiento al adecuado sistema de gestión y seguimiento del PRTR, informando de lo 
que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos, teniéndose en consideración lo reflejado en las Órdenes 
Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, que regulan 
respectivamente el sistema de gestión del PRTR y el suministro de información sobre el 
cumplimiento de sus hitos y objetivos.

10. De cara a justificar la obligación del artículo 5 de estar al corriente de pagos de 
las obligaciones tributarias, el órgano de la Administración Pública encargado de tramitar 
la concesión de ayudas podrá obtener la información de cada uno de los solicitantes por 
la vía del suministro de información contemplada en el artículo 95.1.k) de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, siempre y cuando el interesado lo autorice. En 
caso contrario, el interesado deberá presentar un certificado de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias.

11. Junto a la SVTE, se podrá presentar, en su caso, un informe de auditor que 
deberá encontrarse inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (en adelante, 
ROAC), que no eximirá, en cualquier caso, a los beneficiarios de la ayuda de la 
presentación de la cuenta justificativa, con los documentos de gasto y pago pertinentes y 
de la presentación de los informes de seguimiento sobre el avance técnico y económico 
del proyecto. Con respecto a la justificación de los Costes de Personal, éstos se 
realizarán presentando para cada trabajador el producto del coste/hora por el tiempo en 
horas dedicado directamente al proyecto.

La fórmula de cálculo del coste/hora, para cada empleado participante en el 
proyecto, será la que se expresa a continuación:
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Siendo el contenido, para cada variable, el siguiente:

X = Retribuciones satisfechas al empleado en el ejercicio, de acuerdo con lo 
declarado en el modelo 190 del IRPF. En este concepto no se incluyen los importes de 
rentas exentas y exceptuadas de gravamen. Así mismo, sólo se imputará el salario 
regular, excluyendo bonus, indemnizaciones, pagas de objetivos, etc., salvo que estén 
vinculados al proyecto.

Y = Cuota patronal anual satisfecha a la Seguridad Social por ese empleado, 
calculada atendiendo a la Base de Cotización (expresada en los modelos RNT 
debidamente identificada) multiplicada por el coeficiente final resultante de la aportación 
del beneficiario a la Seguridad Social por ese empleado. Se imputarán sólo los costes 
de SS obligatorios, excluyendo otros costes empresariales como planes de pensiones 
privados, etc. En el caso de autónomos no será imputable la cuota de Seguridad Social, 
ya que le corresponde exclusivamente al trabajador, salvo que exista una norma de 
rango legal que declare el coste de seguridad social del autónomo exento de la base 
imponible del IRPF y sea la entidad beneficiaria la que realice el ingreso de las cuotas en 
lugar del trabajador.

H = Horas anuales efectivas del empleado. Se deben calcular a partir del convenio laboral 
y teniendo en consideración las posibles reducciones de jornada. Adicionalmente se excluirán 
las horas en las que el trabajador se encuentre de baja, permiso de paternidad/maternidad, 
expediente de regulación temporal de empleo (en adelante, ERTE), etc., y dicha situación no 
genere coste alguno para la entidad beneficiaria.

El resto de conceptos, incluidas en su caso, las subcontrataciones, se justificarán 
mediante los citados documentos justificativos de gasto y pago.

Caso de presentarse la cuenta justificativa con informe del auditor la labor del auditor 
consistiría en la revisión de los comprobantes del gasto y del pago, así como en la 
revisión del coste-hora de cada uno de los trabajadores y de los partes horarios que 
justifiquen las horas de dedicación de cada trabajador al proyecto, sin perjuicio de la 
obligación del beneficiario de mantener los documentos originales a disposición del 
órgano concedente para el caso de que este, en su labor de comprobación de la 
subvención, estimara oportuno revisarlos «in-situ».

12. La ayuda regulada mediante el presente real decreto quedará igualmente 
sometida a posibles controles financieros por parte de la Intervención General de la 
Administración del Estado (en adelante, IGAE) y del Tribunal de Cuentas, así como los 
controles de la Comisión Europea, el Tribunal Europeo y la Fiscalía Europea, así como el 
derecho de estos organismos a los datos que sustentan las operaciones 
subvencionadas.

Artículo 15. Comprobación de la ayuda.

1. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

2. El órgano competente para el seguimiento y la comprobación de la adecuada 
justificación de la ayuda, la realización del proyecto y del cumplimiento de la finalidad 
que determinó la resolución de concesión o disfrute de la ayuda, es la Secretaría de 
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, a través de la Subdirección General de 
Inteligencia Artificial y Tecnologías Habilitadoras Digitales.

3. La comprobación de la ayuda se regirá por lo establecido en los artículos 32 y 33 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el capítulo IV del 
título II. Procedimiento de gestión y justificación de subvenciones del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. El órgano competente, verificará el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
la resolución de concesión, la adecuada justificación de la ayuda y la aplicación de los 
fondos a los fines para los que se concedió la ayuda, así como el resto de obligaciones 
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del beneficiario recogidas en el artículo 5, emitiendo una certificación acreditativa final 
del proyecto como resultado de dichas actuaciones de comprobación.

5. En el ejercicio de las actuaciones de la comprobación, el órgano competente 
podrá requerir cualquier documentación específica, así como la realización de una 
demostración completa y operativa de los productos o servicios desarrollados, así como 
otras revisiones adicionales.

6. El órgano competente podrá revisar la documentación justificativa presentada 
para cada anualidad intermedia del proyecto, en cuyo caso se emitirá un informe de 
seguimiento para ese periodo. Ese documento tendrá carácter meramente informativo 
para el beneficiario y quedará condicionado al resultado de las actuaciones de 
comprobación que se aplicarán a la totalidad del proyecto.

7. El procedimiento de comprobación y control se regirá, en todo caso, de acuerdo 
con las instrucciones y normativa que se establezcan desde la Subdirección General de 
Inteligencia Artificial y Tecnologías Habilitadoras Digitales como órgano gestor de la 
ayuda y las que se establezcan desde el PRTR, en consonancia con las Órdenes 
Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, que regulan 
respectivamente el sistema de gestión del PRTR y el suministro de información sobre el 
cumplimiento de sus hitos y objetivos.

8. En la comprobación de la ayuda se verificará el cumplimiento del «principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente» o DNSH (Do No Significant Harm), 
así como las condiciones específicas vinculadas a este principio, detalladas en la medida 
de la Componente C16.I1 del PRTR en que se incardinan las inversiones a llevar a cabo 
conforme a este real decreto.

Artículo 16. Reintegro de las subvenciones.

1. Serán causas de reintegro las recogidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo dispuesto en el 
artículo 7.Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2021.

2. A los efectos de lo establecido en el artículo 37.1.i), se considerarán también 
causas de reintegro las siguientes:

a) La constatación, durante la ejecución del proyecto, de desviaciones importantes 
respecto a lo establecido en la resolución de concesión y sus modificaciones aprobadas 
que puedan comprometer el cumplimiento de los objetivos para los que se concedió la 
ayuda.

b) La constatación en las actuaciones de comprobación de la ayuda de que los 
objetivos, productos, servicios o gastos justificados no corresponden con los 
comprometidos en la memoria y cuestionario de solicitud y en la resolución de 
concesión, o que corresponden con los resultados de otros proyectos subvencionados 
con fondos públicos, o que hubieran sido desarrollados con anterioridad a la solicitud de 
la ayuda, ya sean imputables al beneficiario como a cualquiera de las entidades 
subcontratadas, lo que evidencia la no aplicación de la ayuda a los fines para los que fue 
concedida.

c) El incumplimiento de la innovación tecnológica que fundamentó la concesión de 
la subvención.

d) Cuando se trate de proyectos de ejecución plurianual, la falta de presentación de 
la documentación justificativa de una anualidad o la inactividad durante una anualidad.

3. En los supuestos en que las entidades beneficiarias incumplieran cualesquiera de las 
obligaciones establecidas en este real decreto, en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y demás normas de aplicación, así como si 
incumpliera las condiciones fijadas por la norma reguladora de la subvención, el titular de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial declarará la obligación de 
reintegro de las ayudas percibidas, así como los intereses de demora que correspondan.
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4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el Título II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el título III del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. De acuerdo con los artículos 11.3 y 40.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Administración concedente de la subvención podrá exigir la 
obligación de reintegro a la entidad coordinadora o al resto de entidades partícipes de 
forma solidaria, aún con carácter limitado, en proporción, respecto a éstas, a las 
cantidades asignadas a cada una, en consonancia con las actividades subvencionadas 
que se hubieren comprometido a efectuar, en cuanto asumen todas ellas la condición de 
beneficiarios, no estando condicionada por el hecho de que el incumplimiento de las 
condiciones establecidas en el acto concesional de la subvención sea atribuible a uno 
solo de los beneficiarios, en la medida en que todos ellos son responsables solidarios de 
la realización de un proyecto en régimen de cooperación.

Los incumplimientos de las estipulaciones contractuales, en que pudieran incurrir los 
sujetos participantes en la agrupación, en contravención de los acuerdos o convenios 
formalizados entre los distintos integrantes de la agrupación, que ha obtenido la ayuda 
pública, no son oponibles frente a la Administración, y, por su carácter de relaciones inter 
privatos, deberán sustanciarse conforme a los principios y prescripciones establecidos en el 
Código civil, y por los cauces procedimentales regulados en la legislación procesal civil.

6. En caso de incumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» o 
de las condiciones recogidas en el Componente y en el anexo a la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, la entidad beneficiaria deberá reintegrar las cuantías percibidas.

Artículo 17. Criterios de graduación de los posibles incumplimientos.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 37.2, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, cuando el cumplimiento por el beneficiario de los 
fines para los que se concedió la ayuda se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por éste una acción inequívocamente tendente a la 
satisfacción de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la ayuda, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación del principio de 
proporcionalidad enunciado en el artículo 17.3.n) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, de la manera siguiente:

a) Las desviaciones entre el presupuesto financiable del proyecto y el importe 
justificado y validado, como consecuencia de los gastos imputados al proyecto que no 
tienen la consideración de gastos subvencionables, dará lugar al reintegro parcial de la 
ayuda asignada a cada beneficiario en el porcentaje correspondiente a dicha desviación 
y a la ayuda concedida.

b) El incumplimiento parcial de la realización de la inversión financiable o de la 
obligación de justificación, dará lugar al reintegro parcial de la ayuda asignada a cada 
beneficiario en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

Artículo 18. Modificación de la resolución de concesión.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 64 y 86 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y siempre que no se dañen 
derechos de tercero, se podrá autorizar una modificación de la resolución de concesión 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el cambio no afecte a los objetivos fundamentales del proyecto, ni a las 
actividades subvencionables a que se hace referencia en el artículo 3 ni a otros aspectos 
que hayan sido determinantes para la concesión de ayuda.

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud.

c) Que el cambio no suponga un incremento de la subvención concedida.
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d) Que el cambio no suponga prórrogas del plazo de ejecución del proyecto, salvo 
la ampliación que, en su caso, conceda de oficio, o a solicitud de la entidad coordinadora 
del proyecto, el órgano competente. En todo caso, las prórrogas deberán solicitarse, con 
una antelación de al menos 6 meses con respecto a la fecha de finalización del proyecto 
(31 de diciembre de 2025).

e) Que el cambio no implique modificaciones de presupuesto que supongan un 
incremento de más de un 20% en los conceptos indicados en el anexo V que figuren en 
la resolución de concesión, compensables con disminuciones de otros conceptos, sin 
que en ningún caso se incremente el importe de la subvención total.

f) Que el cambio no afecte a cualquiera de las obligaciones recogidas en la 
normativa europea y nacional aplicable.

2. Requerirá autorización previa a su realización, cualquier modificación que afecte 
a los siguientes aspectos del proyecto:

a) Determinación de los beneficiarios, como consecuencia de que de la entidad 
coordinadora o uno de los participantes de un proyecto en cooperación lo abandone.

b) Entregables o criterios de aceptación que se hayan definido para dichos 
entregables.

c) Requisitos técnicos del producto o servicio a desarrollar.
d) Condiciones técnico-económicas que se establezcan en la resolución de 

concesión.
e) Perfil profesional del equipo que participa en el proyecto.

3. Para las modificaciones que requieran autorización previa, se deberá presentar 
la correspondiente solicitud de modificación, que se acompañará de una memoria, en la 
que se expondrán la motivación de los cambios y el cumplimiento de los requisitos 
expuestos en el apartado 1 anterior. Dicha memoria deberá incluir, al menos, una 
relación de los Paquetes de Trabajo, los entregables y las actividades afectadas, el gasto 
financiable implicado y un análisis de impacto y viabilidad sobre los objetivos y 
resultados del proyecto. Salvo causa de fuerza mayor, la solicitud deberá presentarse, al 
menos, seis meses antes de que finalice el plazo de ejecución del proyecto.

4. Otras modificaciones que no afecten a los aspectos del apartado 2 y que 
cumplan con lo establecido en el apartado 1, no requerirán autorización previa y expresa 
siendo suficiente su comunicación al órgano instructor, debidamente motivada, en el 
momento de la justificación de la subvención. Estas otras modificaciones, quedarán en 
todo caso condicionadas al resultado de las actuaciones de comprobación del órgano 
competente para la justificación de la ayuda concedida y su resultado quedará reflejado 
implícitamente en la validación de gastos de la certificación final.

5. La modificación de las resoluciones de concesión se dictará por el titular de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial. Esta modificación no podrá 
suponer en ningún caso la asunción de compromisos financieros superiores a los 
inicialmente alcanzados en la resolución inicial.

Artículo 19. Incompatibilidad con otras subvenciones o ayudas.

La subvención cuya concesión es objeto, no es compatible con otras ayudas, 
ingresos o recursos que se otorguen para el mismo objeto, procedentes de cualesquiera 
administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de otros organismos internacionales, al margen de los aportados por los propios 
beneficiarios.
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Artículo 20. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por las entidades beneficiarias 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el Título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Título IV del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 21. Órgano competente.

El órgano competente para la gestión, seguimiento y comprobación de la ayuda es la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, a través de la Subdirección 
General de Inteligencia Artificial y Tecnologías Habilitadoras Digitales.

La Responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos de 
la subvención le corresponde al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 15.ª y 21.ª del 
artículo 149.1 de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva en 
materia de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica y en 
materia de telecomunicaciones, respectivamente.

Disposición final segunda. Régimen jurídico aplicable.

1. Esta subvención se regirá, además de por lo particularmente dispuesto en este real 
decreto y en la resolución de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y 
concurrencia; por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por lo previsto en las demás disposiciones legales, 
reglamentarias y convencionales que resulten de aplicación; por el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del PRTR, así como el Reglamento (UE) 
n.º 241/2021, que regula el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2. En particular, las subvenciones de concesión directa, en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública se encuentran reguladas en el 
artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Se aplicará, en caso de que la ejecución de las subvenciones se celebren 
contratos que daban someterse a esta ley, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital para 
adoptar las disposiciones y actos necesarios en desarrollo y ejecución de este real 
decreto.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 26 de octubre de 2021.

FELIPE R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital,

NADIA CALVIÑO SANTAMARÍA
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ANEXO I

Quantum ENIA: creación de un ecosistema de computación cuántica 
para la Inteligencia Artificial (IA)

Descripción del proyecto

La propuesta Quantum ENIA persigue tres objetivos:

1. Crear un computador cuántico de altas prestaciones, a partir de una 
aproximación tecnológica de cúbits basados en corrientes superconductoras.

2. Crear un servicio de acceso remoto en la nube al procesador, para permitir a la 
industria y al sector público experimentar con los nuevos algoritmos cuánticos.

3. Desarrollar librerías de algoritmos cuánticos útiles, aplicables a problemas 
reales, para usuarios finales tanto de empresas como de entidades públicas. Este 
software hará especial hincapié en el desarrollo de «Quantum Machine Learning», en 
profunda conexión con los avances en IA.

La propuesta pretende crear un ecosistema cuántico competitivo, con implicaciones 
de medio y largo plazo en tecnologías de hardware «deep tech».

El objetivo principal del proyecto es la puesta en marcha de la primera infraestructura 
de computación cuántica situada en el sur de Europa, que de acceso a las empresas y al 
sector público, con especial atención al desarrollo del «Quantum Machine Learning».

En una fase inmediata, se desarrollarán los aspectos tecnológicos de esta 
infraestructura en colaboración con empresas de este sector emergente, centros con 
competencias próximas y con los programas europeos de tecnología y computación 
cuántica como el EuroHPC Joint Undertaking.

En una segunda fase, debe ser incorporado el tejido industrial como usuario de 
computación cuántica. Desde este punto de vista, la infraestructura de computación 
cuántica debe preexistir a la invitación al uso por parte de los diferentes sectores 
productivos. Es importante notar que la computación cuántica tiene potenciales 
aplicaciones en IA, en química cuántica, en finanzas, en optimización de procesos de la 
cadena productiva, en criptografía y en cualquier problema de necesidades 
computacionales intensas. Sobre estos temas se desarrollarán los primeros casos de 
uso del proyecto. En particular, cabe destacar las aplicaciones que va a tener en el 
campo de la inteligencia artificial, donde se desarrollarán los primeros casos de uso, en 
la que se denomina «Quantum Machine Learning» (QML). La arquitectura computacional 
de la infraestructura cuántica puede facilitar el proceso de entrenamiento de ciertos 
algoritmos de aprendizaje profundo, que ahora mismo tienen ciertas limitaciones por 
parte de las instalaciones de supercomputación clásica, aun maximizando el uso de 
aceleradores. Se trata de acelerar el propio procedimiento de aprendizaje utilizando 
algoritmos diseñados para computación cuántica.

Un segundo grupo de casos de uso se desarrollarán alrededor del campo de la 
criptografía y la ciberseguridad. El objetivo es desarrollar casos donde, algoritmos como 
el de Glover o el de Shor, permitan entender el impacto futuro sobre la seguridad de las 
comunicaciones, y de qué manera las empresas e instituciones tiene que proteger las 
mismas, entrando en lo que se conoce como la criptografía post-cuántica.

Finalmente, otro grupo de casos de uso, se desarrollará alrededor del campo de la 
industria química y farmacéutica. El uso de los supercomputadores clásicos está muy 
extendido en estos sectores, porque permiten hacer simulaciones en temas como la 
modelización molecular, la creación y parametrización de nuevos materiales o el 
descubrimiento de nuevos catalizadores. La computación cuántica debería permitir 
acelerar algunos cálculos necesarios en estos procedimientos, lo que abre las puertas a 
grandes avances para las industrias de estos sectores.

A parte de estos primeros casos, se trabajará para desarrollar pilotos también en 
temas como las finanzas, donde la computación cuántica debería permitir acelerar 
metodologías como Monte Carlo, comúnmente aplicadas a problemas de optimización 
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en finanzas o al análisis de riesgos, o la logística, donde el tradicional problema del 
viajante podrá ser resuelto a niveles nunca vistos a través de la computación cuántica, 
cuando exista un computador cuántico suficientemente potente.

El coste global del proyecto asciende a 22 millones de euros para un período de 
ejecución a contar desde el día siguiente a la publicación de este real decreto en el BOE, 
hasta el 31 de diciembre de 2025, salvo las prórrogas contempladas en el artículo 18.

ANEXO II

Tabla resumen con estimaciones de algunos de los hitos más importantes

Objetivo Indicador cualitativo Fecha Descripción de cada objetivo Riesgos

PT1 Puesta en marcha 
de una primera 
infraestructura 
experimental.

Construcción de 
infraestructura de 
computación cuántica.

Q4-2022 Creación de un laboratorio con refrigeradores y 
electrónica rápida para computación cuántica. Retraso obras.

PT2 Chips. Producción de chips 
generación 1. Q4-2022 Producción de chips de 1 y 2 cúbits operativos. Retraso obras.

PT2 Chips. Producción de chips 
generación 2. Q4-2024 Producción de chips de 5 cúbits operativos.

Acceso intenso a sala 
blanca, atracción y 
generación de talento 
competitivo.

PT2 Chips. Producción de chips 
generación 3. Q4-2025 Producción de chips de 20 cúbits operativos con 

corrección de errores.

Acceso intenso a sala 
blanca, atracción y 
generación de talento 
competitivo.

PT3 Plataforma 
middleware. Middleware operativo. Q2-2024

Plataforma de acceso remoto, middleware con 
backends de chips cuánticos y de 
supercomputación.

Ninguno.

PT4 Librería Quantum 
Machine Learning.

Algoritmos para solucionar 
problemas reales. Q3-2024

Algoritmos cuánticos, con énfasis en aprendizaje 
automatizado, híbridos para computación cuántica 
y clásica.

Ninguno.

ANEXO III

Presupuesto (miles de Euros)

Total del proyecto Total

PT1: LAB. 3.600

PT2: CHIPS. 6.400

PT3: Plataforma. 5.000

PT4: Algoritmos. 7.000

Quantum ENIA. 22.000
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ANEXO IV

Intensidades máximas de ayuda

Entidad Acrónimo CIF Tipo de entidad Marco comunitario de 
ayudas a la I+D

CONSORCIO BARCELONA 
SUPERCOMPUTING CENTER-CENTRO 
NACIONAL DE SUPERCOMPUTACIÓN.

BSC-CNS S-0800099-D ORGANISMO DE LA 
ADMINISTRACIÓN.

100% COSTES 
MARGINALES (*)

FUNDACIÓN COMPUTACIÓN Y 
TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE 
EXTREMADURA.

COMPUTAEX G10391704

ASOCIACIÓN U OTROS TIPOS NO 
DEFINIDOS. En el patronato se 
encuentra la Junta de Extremadura y 
la Universidad de Extremadura.

100% COSTES 
MARGINALES (*)

FUNDACIÓN PÚBLICA GALLEGA 
CENTRO TECNOLÓGICO DE 
SUPERCOMPUTACIÓN DE GALICIA.

CESGA G15852981

ASOCIACIÓN U OTROS TIPOS NO 
DEFINIDOS. La Xunta de Galicia y 
el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) 
participan como únicos miembros en 
el Patronato del CESGA.

100% COSTES 
MARGINALES (*)

CONSORCIO INSTITUTO DE 
ASTROFÍSICA DE CANARIAS. IAC Q3811001A ORGANISMO PÚBLICO DE 

INVESTIGACIÓN.
100% COSTES 

MARGINALES (*)

CONSORCIO DE SERVICIOS 
UNIVERSITARIOS DE CATALUÑA. CSUC Q5856253I

ENTIDAD DE DERECHO PÚBLICO 
QUE AGRUPA A LA MAYOR PARTE 
DE LAS UNIVERSIDADES 
CATALANAS.

100% COSTES 
MARGINALES (*)

CIEMAT (CENTRO DE 
INVESTIGACIONES ENERGÉTICAS, 
MEDIOAMBIENTALES Y 
TECNOLÓGICAS).

CIEMAT Q2820002J ORGANISMO PÚBLICO DE 
INVESTIGACIÓN.

100% COSTES 
MARGINALES (*)

FUNDACIÓN CENTRO DE 
SUPERCOMPUTACIÓN DE CASTILLA Y 
LEÓN (SCAYLE).

SCAYLE G24574113

ASOCIACIÓN U OTROS TIPOS NO 
DEFINIDOS. En el patronato se 
encuentra la Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente de la Junta de 
Castilla y León y la Universidad de 
León.

100% COSTES 
MARGINALES (*)

NAVARRA DE SERVICIOS Y 
TECNOLOGÍAS (NASERTIC). NASERTIC A31098064 EMPRESA PÚBLICA. 100% COSTES 

MARGINALES (*)

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. UZ Q5018001G UNIVERSIDAD PÚBLICA. 100% COSTES 
MARGINALES (*)

UNIVERSIDAD DE VALENCIA. UV Q4618001D UNIVERSIDAD PÚBLICA. 100% COSTES 
MARGINALES (*)

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. UAM Q2818013A UNIVERSIDAD PÚBLICA. 100% COSTES 
MARGINALES (*)

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. UM Q2918001E UNIVERSIDAD PÚBLICA. 100% COSTES 
MARGINALES (*)

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. UC Q3918001C UNIVERSIDAD PÚBLICA. 100% COSTES 
MARGINALES (*)

a) (*) En el caso de los organismos públicos de investigación, de las universidades públicas y en general de los organismos cuyos presupuestos son 
consolidables en los presupuestos generales del Estado o de las Comunidades Autónomas y/o cuya actividad sea susceptible de financiación mediante las 
correspondientes transferencias internas entre presupuestos, se financiarán a costes marginales. Por tanto, no se considerarán subvencionables los gastos relativos a 
los costes de personal fijo vinculado estatutaria o contractualmente a los mismos, que ya estén cubiertos por las dotaciones previstas en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado o en las Leyes de Presupuestos de las Comunidades Autónomas.
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ANEXO V

Costes subvencionables

El presupuesto del proyecto se ciñe únicamente a la modalidad de costes marginales, según lo indicado en el cuadro que se adjunta más abajo. La ayuda 
financiará el 100 % de los costes marginales solicitados.

Ayudas para proyectos de I+D

a) Costes de personal: investigadores, técnicos y demás personal auxiliar, en la medida que estén dedicados al proyecto.
b) Costes de instrumental y material, en la medida y durante el período que se utilice para el proyecto. En caso de que el instrumental y el material no se utilicen en toda su vida útil para el proyecto, únicamente se 
considerarán subvencionables los costes de amortización correspondientes a la duración del proyecto calculados según buenas prácticas de contabilidad.
c) Costes de edificios y terrenos, en la medida en que se utilicen para el proyecto durante el período del mismo. En el caso de los edificios, únicamente se considerarán subvencionables los costes de amortización 
correspondientes a la duración del proyecto calculados con arreglo a las buenas prácticas de contabilidad. En el caso de los terrenos, serán subvencionables los costes de traspaso comercial o los costes de capital en 
que efectivamente se haya incurrido.
d) Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridos u obtenidos por licencia de fuentes externas en condiciones de plena competencia, así como costes de consultoría y servicios equivalentes 
destinados de manera exclusiva al proyecto.
e) Gastos generales suplementarios directamente derivados del proyecto. Dentro de los gatos generales suplementarios se incluyen los costes indirectos. Se consideran costes indirectos aquellos que forman parte de 
los gastos del proyecto, pero que por su naturaleza no se pueden imputar de forma directa al no poder individualizarse. Los costes indirectos serán un 15% de los costes de personal del proyecto. Respecto de estos 
costes no será necesario aportar justificantes de gasto. Los gastos derivados de viajes del personal propio que imputa horas de trabajo al proyecto no pueden imputarse de forma separada, ya que se consideran 
incluidos dentro del concepto de costes indirectos.
f) Otros gastos de funcionamiento, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven directamente del proyecto.

Ayudas a estudios de viabilidad Costes de estudios.

Ayudas para la construcción y 
mejora de infraestructuras de 
investigación

Costes de inversión en activos inmateriales y materiales.

Ayudas a la innovación en favor de 
las PYMES:

a) Costes necesarios para la obtención, validación y defensa de patentes y otros activos inmateriales
b) Costes de envío en comisión de servicio de personal altamente cualificado procedente de un organismo de investigación y difusión de conocimientos o una gran empresa, que trabaje en actividades de I+D+i en una 
función recientemente creada en la entidad beneficiaria y que no sustituya a otro personal.
c) Costes de servicios de asesoramiento y apoyo a la innovación.
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Acciones para el cumplimiento del 
principio DNSH (Do No Significant 
Harm)

Los costes necesarios para el cumplimiento de todas las condiciones DNSH que se recogen para la reforma C16.R1 en el apartado 8 del Componente 16 del PRTR; para no causar daño significativo a cada uno de los 
seis objetivos medioambientales siempre que sean aplicables al resto de gastos subvencionables. Por ejemplo:
a) Los equipos que se utilicen cumplirán con los requisitos relacionados con el consumo energético establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras 
y servidores de computadoras o pantallas electrónicas.
b) Para la instalación de las infraestructuras IT, se seguirá la versión más reciente del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el documento CEN-CENELEC CLC 
TR50600-99-1 "Instalaciones e infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética.
c) Se realizará una evaluación del riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de infraestructuras IT.
d) Los equipos utilizados cumplirán con los requisitos de eficiencia de materiales establecidos de acuerdo con la Directiva 2009/125 / EC para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores y servidores de 
ordenadores o pantallas electrónicas. Los equipos no contendrán las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la Directiva 2011/65 / UE, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su vida útil, el equipo se someterá a una preparación para operaciones de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento 
adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de la Directiva 2012/19 / UE.

ANEXO VI

Plan de Proyecto

Paquetes de Trabajo

Presupuesto 
global 

(millones de 
Euros)

Coordinador Paquete de 
trabajo (PT) Actividades Beneficiarios

Presupuesto 
actuación 

(millones de 
Euros)

PT1: Creación de un laboratorio para la 
explotación de computación cuántica. 

3,6

Consorcio Barcelona 
Supercomputing Center - 
Centro Nacional de 
Supercomputación (BSC-CNS)

Adecuación y montaje de la instalación, incluyendo provisión de un programa de simuladores. 
Mantenimiento y consumos durante los años de funcionamiento. Se adjudicará a través de un concurso 
público, de acuerdo a la legislación vigente.

Consorcio Barcelona 
Supercomputing Center - 
Centro Nacional de 
Supercomputación (BSC-
CNS)

3,60

PT2: Creación de chips cuánticos de 
capacidades crecientes en el tiempo.

6,4

Consorcio Barcelona 
Supercomputing Center - 
Centro Nacional de 
Supercomputación (BSC-CNS)

Desarrollo de chips cuánticos de acuerdo con el roadmap tecnológico acordado. Se adjudicará a través 
de un concurso público, de acuerdo a la legislación vigente.

Consorcio Barcelona 
Supercomputing Center - 
Centro Nacional de 
Supercomputación (BSC-
CNS)

6,40
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Paquetes de Trabajo

Presupuesto 
global 

(millones de 
Euros)

Coordinador Paquete de 
trabajo (PT) Actividades Beneficiarios

Presupuesto 
actuación 

(millones de 
Euros)

PT3: Fortalecimiento del ecosistema. Creación 
de una plataforma de acceso en la nube a las 
capacidades cuánticas creadas.

5,0
Fundación Centro de 
Supercomputación de Galicia 
(CESGA)

Programa de computación cuántica de la RES. Incluye actuaciones de formación, seminarios, acceso de 
los usuarios a través de los procesos de la RES, gestión de los comités de acceso, etc. El objetivo último 
es establecer la plataforma de acceso en la nube a las capacidades cuánticas existentes, y haber 
generado en paralelo un gran número de usuarios potenciales.

Consorcio Barcelona 
Supercomputing Center - 
Centro Nacional de 
Supercomputación (BSC-
CNS)

0,20

Universidad de Zaragoza 0,20

Fundación Computación y 
Tecnologías Avanzadas de 
Extremadura (Computaex)

0,20

Fundación Centro de 
Supercomputación de Galicia 
(CESGA)

0,20

CIEMAT (PIC) 0,20

Fundación Centro de 
Supercomputación de Castilla 
y León (SCAYLE)

0,20

Nasertic 0,20

Universidad de Valencia 0,20

Universidad Autónoma de 
Madrid

0,20

Universidad de Málaga 0,20

Instituto Astrofísico de 
Canarias

0,20

CSUC 0,20

Universidad de Cantabria 0,20
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Paquetes de Trabajo

Presupuesto 
global 

(millones de 
Euros)

Coordinador Paquete de 
trabajo (PT) Actividades Beneficiarios

Presupuesto 
actuación 

(millones de 
Euros)

PT3: Fortalecimiento del ecosistema. Creación 
de una plataforma de acceso en la nube a las 
capacidades cuánticas creadas.

5,0
Fundación Centro de 
Supercomputación de Galicia 
(CESGA)

Programa nacional de formación en computación cuántica

Consorcio Barcelona 
Supercomputing Center - 
Centro Nacional de 
Supercomputación (BSC-
CNS)

1,50

Cofinanciación para la adquisición de pequeños simuladores

Consorcio Barcelona 
Supercomputing Center - 
Centro Nacional de 
Supercomputación (BSC-
CNS)

0,30

Fundación Centro de 
Supercomputación de Galicia 
(CESGA)

0,30

Fundación Centro de 
Supercomputación de Castilla 
y León (SCAYLE)

0,30

PT4: Creación de un software cuántico, con 
especial énfasis en «Quantum Machine 
Learning» y su hibridación con IA

7,0 Universidad de Zaragoza

Investigación orientada al desarrollo de librerías de algoritmos cuánticos útiles, aplicables a problemas 
reales, para usuarios finales tanto de empresas como de entidades públicas. Este software hará especial 
hincapié en el desarrollo de «Quantum Machine Learning», en profunda conexión con los avances en 
inteligencia artificial, y será desarrollado por el nodo coordinador de la RES en cooperación con 
instituciones académicas españolas líderes en el campo de la investigación en software cuántico.

Consorcio Barcelona 
Supercomputing Center - 
Centro Nacional de 
Supercomputación (BSC-
CNS)

6,50

Universidad de Valencia 0,25

Universidad de Zaragoza 0,25

 Total 22,0    22,00
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
16237 Real Decreto 856/2021, de 5 de octubre, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones a titulares de salas de exhibición cinematográfica.

El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) es un organismo 
autónomo adscrito al Ministerio de Cultura y Deporte, al que corresponde en el ámbito de 
la Administración General del Estado el ejercicio de las funciones estatales que se 
determinan en la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, y que según establece su 
artículo 1, son la ordenación de los diversos aspectos sustantivos de la actividad 
cinematográfica y audiovisual desarrollada en España, la promoción y fomento de la 
producción, distribución y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales y el 
establecimiento tanto de condiciones que favorezcan su creación y difusión como de 
medidas para la conservación del patrimonio cinematográfico y audiovisual, todo ello en 
un contexto de defensa y promoción de la identidad y la diversidad culturales.

En el sector cinematográfico y audiovisual se integran una pluralidad de actividades 
económicas y profesionales que se han visto enormemente afectadas por la situación 
extraordinaria de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

En concreto, el subsector de la exhibición cinematográfica se vio obligado al cierre 
completo de las salas por fuerza mayor durante buena parte del año 2020, y 
posteriormente, ha afrontado la reanudación de su actividad empresarial con importantes 
limitaciones de los aforos y una clara caída de la asistencia de espectadores ocasionada 
tanto por la incertidumbre sanitaria existente como por la reducción en la oferta de 
estrenos de películas que esperaban un mejor escenario. Por ello, el subsector de la 
exhibición, cuyos ingresos dependen de la venta de entradas y la participación de un 
público, es uno de los más perjudicados, pero también lo son las empresas de 
distribución y las productoras de obras cinematográficas, pues los ingresos de taquilla 
son fundamentales para la amortización de la inversión realizada en la producción.

Estas circunstancias excepcionales hacen necesario dar un apoyo a las salas para 
que se mantengan abiertas y lleven a cabo actividades de exhibición cinematográfica y 
ejecución de proyectos culturales así como la promoción y atracción de públicos de 
manera regular con el fin de que, dadas las circunstancias de la pandemia, no se pierda 
el hábito de tener acceso a una oferta cultural variada que no se llevaría a cabo sin este 
apoyo, poniendo en riesgo la supervivencia de muchas de ellas. En este sentido, 
únicamente se excluyen de las subvenciones las actividades que llevan a cabo las 
salas «X», por cuanto que dichas actividades no estarían incardinadas en la finalidad 
última de fomento a la cultura que los poderes públicos deben garantizar.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio establecen que 
podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional aquellas otras 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 
Igualmente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la citada ley, las 
normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2.c) 
deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del ministro competente y previo 
informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, para poner remedio al impacto causado por las 
restricciones que se han llevado a cabo en la actividad de propagación como 
consecuencia de la COVID-19, es necesaria la concesión directa de subvenciones a 
dichas salas de exhibición cinematográfica para mantener abiertas las salas 
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cinematográficas y llevar a cabo actividades de exhibición cinematográfica y ejecución 
de proyectos culturales con una programación regular de películas y una oferta diversa a 
la ciudadanía.

El interés público que justifica el otorgamiento directo de las subvenciones viene 
representado por la necesaria protección de la estabilidad y viabilidad futura de las salas 
de exhibición cinematográfica, dado su incuestionable y fundamental carácter de 
vehículo de acceso a la cultura, así como su impacto social y económico en las ciudades 
y comunidades en las que se encuentran, y en otros servicios vinculados a la actividad 
de ocio.

No hay que olvidar que el artículo 44 de la Constitución Española establece la 
obligación de los poderes públicos de garantizar el acceso de todos ciudadanos a la 
cultura y el deber de promover la cultura como derecho inalienable de todos los 
españoles.

La promoción de la cultura y el acceso de los ciudadanos a la misma conllevan el 
compromiso ineludible de los poderes públicos de establecer los instrumentos para que 
ello sea posible, lo cual debe materializarse, entre otras actuaciones, mediante medidas 
de fomento y protección que garanticen la existencia, desarrollo y progreso de la 
actividad cultural.

La cultura es, en esencia, libertad creativa, y por tanto, no son los poderes públicos 
los actores directos de la acción cultural; sino que su función es la de garantizar el 
derecho contenido en nuestra Carta Magna. Nuestra Constitución entiende la cultura no 
como un lujo dirigido a las élites, sino como un eje vertebrador de la sociedad 
democrática.

Hay que tener en cuenta que los estrenos y estrategias de promoción de las 
películas se llevan a cabo en todo el Estado al mismo tiempo, y que las empresas 
productoras y distribuidoras necesitan que el mayor número de salas esté abierto para 
tomar la decisión de estrenar sus películas, es decir, dependen de que las salas 
mantengan dinámica su actividad en todo el territorio.

Por todo ello, es necesario garantizar la supervivencia de las estructuras culturales, 
entre ellas las salas de exhibición cinematográfica; para así hacer efectivo el derecho de 
acceso a la cultura. A esa finalidad responde también la presente disposición, otorgando 
subvenciones para hacer frente a la situación derivada de la COVID-19.

Las subvenciones reguladas en este real decreto tienen, pues, carácter singular, 
derivado de la necesidad urgente de garantizar el equilibrio presupuestario de las 
entidades beneficiarias. Dado el objeto específico de las mismas, se requiere una 
concesión directa y no procede una convocatoria de concurrencia competitiva.

Estas subvenciones constituyen una ayuda en el sentido del artículo 107 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea. La base jurídica queda conformada por las 
Decisiones de la Comisión Europea aprobando el marco nacional temporal [Decisión de 
la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020, Régimen paraguas. 
Marco temporal nacional para ayudas estatales en forma de subvenciones directas, 
anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías sobre préstamos y tipos de interés 
subvencionados para préstamos destinados a apoyar la economía en el actual brote 
de COVID] y sus sucesivas modificaciones, y conforme al citado marco, las nuevas 
líneas de ayuda que se establezcan bajo su amparo no tienen que ser notificadas 
separadamente a la Comisión Europea.

Este real decreto se atiene a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia prescritos en el artículo 129.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La adecuación de la norma propuesta a los principios de 
necesidad y eficacia se deduce de la defensa del interés general, que se anuda a la 
obligación constitucional que tienen los poderes públicos de garantizar el acceso a la 
cultura. Es una norma que responde al principio de proporcionalidad, conteniendo la 
regulación imprescindible para dar cumplimiento tanto al mandato constitucional como a 
los fines atribuidos al ICAA. Esta norma regula el contenido mínimo establecido en el 
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artículo 28.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como otros extremos propios de 
las bases reguladoras de acuerdo con el artículo 17 de la misma ley. La norma se 
adecúa al principio de seguridad jurídica, puesto que resulta coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico. Asimismo se ajusta al principio de transparencia por cuanto que la 
articulación de la regulación de las subvenciones mediante un real decreto que ha de 
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», permite su conocimiento por toda la 
ciudadanía, que además tiene acceso a la información sobre la misma que consta en su 
Memoria, accesible a través del Portal de la Transparencia. Por último, se adecúa al 
principio de eficiencia, al contribuir a la gestión racional de los recursos públicos 
existentes.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución Española, que señala que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las comunidades 
autónomas, de acuerdo con ellas.

En la tramitación de la norma se ha consultado a las entidades más representativas 
del sector de la exhibición cinematográfica. Asimismo, se han recabado los informes 
preceptivos de la Abogacía del Estado, de la Oficina Presupuestaria y del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, con la aprobación previa 
de la Ministra de Hacienda y Función Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto, carácter singular de las subvenciones y finalidad.

1. Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones a 
personas físicas y jurídicas titulares de salas de exhibición cinematográfica registradas 
como empresas privadas o como entidades sin ánimo de lucro, establecidas en España, 
para mantener abiertas las salas de exhibición cinematográfica, o en su caso fomentar 
su reapertura, y llevar a cabo actividades de exhibición cinematográfica y ejecución de 
proyectos culturales, así como la promoción y atracción de público, desde el 1 de enero 
de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.

2. Las subvenciones reguladas en este real decreto se otorgarán en régimen de 
concesión directa, con carácter excepcional y por concurrir razones de interés público, 
social y económico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 28.2 y 3 de la 
misma ley, y el artículo 67 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 2. Régimen jurídico.

Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en este 
real decreto y en la resolución de concesión, por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, por el Reglamento de la citada Ley, salvo en lo que afecte a los principios 
de publicidad y concurrencia, así como por las demás normas de derecho administrativo 
que resulten de aplicación.

Artículo 3. Personas beneficiarias y actividades a financiar.

1. Podrán ser beneficiarias las personas físicas o jurídicas titulares de salas de 
exhibición cinematográfica o de complejos cinematográficos registradas como empresas 
privadas o como entidades sin ánimo de lucro establecidas en España, de acuerdo con 
la definición que de dichos conceptos establecen respectivamente los párrafos l) y m) del 
artículo 4 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, tanto si han tenido actividad 
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previa, como si dicha actividad es subsiguiente a la concesión de la subvención. Las 
beneficiarias habrán de destinar la subvención a mantener abiertas las salas 
cinematográficas, o en su caso a su reapertura, y llevar a cabo actividades de exhibición 
cinematográfica y ejecución de proyectos culturales, así como la promoción y atracción 
de público, desde el 1 de enero de 2021, o desde el momento de la concesión de la 
subvención, hasta el 31 de diciembre de 2021.

2. Las personas solicitantes deberán estar inscritas en el Registro Administrativo de 
Empresas Cinematográficas del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales (ICAA) con anterioridad a la publicación de este real decreto en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. No podrán acceder a estas subvenciones las siguientes personas titulares de 
salas de exhibición:

a) Las que tengan su residencia fiscal en países y territorios considerados paraísos 
fiscales en el Real Decreto 1080/1991, de 5 de julio, por el que se determinan los países 
o territorios a que se refieren los artículos 2.º, apartado 3, número 4, de la Ley 17/1991, 
de 27 de mayo, de Medidas Fiscales Urgentes, y 62 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

b) Aquellas en quienes concurra alguna de las prohibiciones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. No serán subvencionables las actividades de las salas «X».

Artículo 4. Gastos subvencionables.

Se entenderán como gastos subvencionables los siguientes costes vinculados a las 
actividades, permanentes o periódicas, que se desarrollen en el marco de actividad 
normal de las salas de exhibición, efectuados desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 
de diciembre de 2021:

a) Los costes de explotación directamente relacionados con la actividad de 
exhibición cinematográfica que se relacionan a continuación:

1.º Alquiler o arrendamiento de la sala de exhibición cinematográfica o complejo 
cinematográfico para la que se solicita la subvención, siempre que dicha sala no 
pertenezca a una empresa con la que exista vinculación, de acuerdo con la definición 
que efectúa el artículo 68.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
Asimismo, el importe del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que haya sido efectivamente 
satisfecho cuando la solicitante sea la propietaria del inmueble donde se ubique la sala.

2.º Cuotas de préstamos hipotecarios de la sala de exhibición cinematográfica o 
complejo cinematográfico para la que se solicita la subvención.

3.º Costes de mantenimiento y conservación de los edificios en los que se ubican 
las salas de exhibición, de los equipos de climatización y de equipos de proyección, así 
como sus consumibles.

4.º Gastos corrientes como pagos de suministros de los edificios en los que se 
ubican las salas de exhibición.

5.º Los costes de la mejora del acceso del público que no constituyan una inversión 
o sean inventariables, como señalética, cartelería y equiparables.

6.º Cuotas, licencias de programas informáticos relacionados con la administración 
y gestión del negocio de exhibición.

7.º Costes de limpieza del edificio en el que se ubica la sala de exhibición 
cinematográfica o complejo cinematográfico.

8.º Seguros de cobertura de riesgos de la sala de exhibición cinematográfica o 
complejo cinematográfico.

9.º Costes de acceso a obras amparadas por derechos de autor y otros contenidos 
protegidos por derechos de propiedad intelectual.
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10.º Costes de actividades destinadas a fidelización y creación de públicos, entre 
ellas las actividades vinculadas a programas escolares, educativos o de integración 
social o cultural.

11.º Costes de los proyectos culturales vinculados a la programación de películas 
europeas o iberoamericanas, entre los que se incluirá hasta un 50 % de la liquidación del 
pago a las empresas distribuidoras, con un máximo de 300 euros por película.

b) Los costes de promoción consistentes en:

1.º Costes de promoción de las actividades de la sala de exhibición cinematográfica 
o complejo cinematográfico.

2.º Valor de contratación de espacio publicitario para promoción y avances de cine 
español en las salas, así como de campañas institucionales, cuando haya sido asumido 
el coste por la solicitante. El valor económico de cada proyección de un avance o 
campaña por sala y semana se fija en 100 euros. La duración tipo de un avance se fija 
en un máximo de dos minutos.

3.º Campañas de publicidad hechas por los cines para fomentar la vuelta a las 
salas de cine, el cine español, la cultura, la seguridad en los cines.

Artículo 5. Plazo de ejecución.

El plazo de realización de las actividades subvencionadas será el comprendido entre 
el 1 de enero de 2021, o desde el momento de la concesión de la subvención, y el 31 de 
diciembre de 2021.

Artículo 6. Cuantía y financiación.

1. La cuantía máxima de cada subvención vendrá dada por el número de pantallas 
de que disponga cada sala de exhibición cinematográfica, con arreglo a los siguientes 
criterios:

a) 10.000 euros para salas con una única pantalla.
b) 12.500 euros para complejos cinematográficos con dos pantallas.
c) 15.000 euros para complejos cinematográficos con tres pantallas.
d) 17.500 euros para complejos cinematográficos con cuatro pantallas.
e) 20.000 euros para complejos cinematográficos con cinco pantallas.
f) 22.000 euros para complejos cinematográficos con seis pantallas.
g) 24.000 euros para complejos cinematográficos con siete pantallas.
h) 26.000 euros para complejos cinematográficos con ocho pantallas.
i) 28.000 euros para complejos cinematográficos con nueve pantallas.
j) 30.000 euros para complejos cinematográficos con diez pantallas.
k) 32.000 euros para complejos cinematográficos con once pantallas.
l) 34.000 euros para complejos cinematográficos con doce pantallas.
m) 36.000 euros para complejos cinematográficos con trece pantallas.
n) 38.000 euros para complejos cinematográficos con catorce pantallas.
ñ) 40.000 euros para complejos cinematográficos con quince pantallas.
o) 42.000 euros para complejos cinematográficos con dieciséis pantallas.
p) 44.000 euros para complejos cinematográficos con diecisiete pantallas.
q) 46.000 euros para complejos cinematográficos con dieciocho pantallas.
r) 48.000 euros para complejos cinematográficos con diecinueve pantallas.
s) 50.000 euros para complejos cinematográficos con veinte o más pantallas.

2. En cualquier caso, la cuantía otorgada a una misma beneficiaria no podrá 
superar el 15 % de la dotación presupuestaria total establecida para las subvenciones.

3. La dotación para estas subvenciones será de 10.200.000 euros, y su financiación 
requerirá las modificaciones presupuestarias correspondientes.
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Artículo 7. Inicio del procedimiento de concesión: Solicitudes, documentación y 
publicidad.

1. El procedimiento de concesión se iniciará mediante solicitud de la entidad 
interesada que deberá presentar en el plazo máximo de quince días desde la entrada en 
vigor del presente real decreto.

2. Las personas titulares de varias salas de exhibición o de varios complejos 
cinematográficos podrán realizar una solicitud conjunta para todos sus locales, no 
obstante, deberán desglosarse los datos y gastos correspondientes a cada sala de 
exhibición o complejo cinematográfico, así como la subvención solicitada para cada uno 
de ellos, en función del número de pantallas de que dispongan.

3. Las solicitudes se presentarán exclusivamente de forma electrónica en el 
Registro Electrónico General, disponible en el Punto de Acceso General electrónico 
(PAGe), así como en la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte, 
mediante el modelo normalizado disponible en la misma.

4. A los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todos los actos y 
trámites relativos al procedimiento de gestión de las subvenciones serán notificados 
mediante su puesta a disposición de las personas interesadas en la Dirección 
Electrónica Habilitada única. Asimismo, de forma complementaria a lo anterior, se podrán 
notificar en la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte.

5. En la solicitud y formulario que forma parte integrante de la misma, se incluirá, 
como mínimo, la información que a continuación se detalla, y se aportará, en el caso que 
proceda, la documentación que se indica:

a) Número de salas de exhibición de la que se ostenta la titularidad, número de 
pantallas por sala y el importe de subvención solicitada.

b) Información sobre los gastos vinculados a las actividades, permanentes o 
periódicas, que se desarrollen en el marco de actividad normal de las salas de exhibición 
señalados en el artículo 4 del presente real decreto en el documento diseñado para tal 
fin por el ICAA.

c) Declaración sobre los ingresos obtenidos por la sala de exhibición 
cinematográfica o complejo cinematográfico en el ejercicio 2020 relacionados con su 
actividad de exhibición cinematográfica, o, si es el caso, declaración de su inactividad 
hasta el momento de la solicitud de la subvención.

d) Declaración responsable de no tener la residencia fiscal en países y territorios 
considerados paraísos fiscales.

e) Declaración responsable de estar al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro y de comprometerse a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo 
inherente al procedimiento de concesión de la subvención.

f) Declaración responsable de no incurrir en ninguno de los demás supuestos del 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, debiendo permanecer en esta 
situación durante todo el procedimiento de tramitación de las subvenciones, hasta el 
pago de las mismas.

g) Manifestación expresa de que los datos que constan en el Registro 
Administrativo de Empresas Cinematográficas no han sufrido modificación respecto de 
los ya existentes o, en otro caso, documentación suficiente que acredite las 
modificaciones sobre dichos extremos.

h) Autorización expresa al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales para que este obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento 
de estar al corriente en el pago de sus obligaciones con la Agencia Tributaria y con la 
Seguridad Social. En el caso de que los certificados obtenidos por el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales sean negativos, éstos podrán ser 
subsanados siempre que la interesada los aporte e indiquen que estaba al corriente de 
pago, a efectos de subvenciones, desde la fecha de solicitud de la subvención hasta la 
fecha en la que se expidan los mismos.
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En el caso de que la solicitante no autorice expresamente el consentimiento al 
órgano concedente para que éste obtenga de forma directa la acreditación del 
cumplimiento de dichas obligaciones, se debe presentar certificaciones administrativas 
positivas a efectos de subvenciones de estar al corriente en el pago de sus obligaciones 
con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social, en este caso, tanto en el Régimen 
General de la Seguridad Social como en el Régimen de Artistas de la Seguridad Social, 
expedidas por los órganos competentes. En el caso de haber caducado la validez de 
dichas certificaciones, deberán renovarse con anterioridad a dictarse la propuesta de 
Resolución y el pago de la subvención.

Las solicitantes deben estar al corriente de cumplimiento de dichas obligaciones 
durante todo el procedimiento de tramitación de las subvenciones, hasta el pago de las 
mismas.

6. La presentación de solicitudes para estas subvenciones supone la aceptación 
expresa y formal de lo establecido en este real decreto. A dichas solicitudes les será de 
aplicación lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre 
subsanación y mejora de la solicitud. Cuando la solicitud o alguno de los documentos 
acompañados a la misma adolezcan de algún defecto se requerirá al interesado para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta, con indicación de que si no lo hiciera se 
le tendrá por desistido de su solicitud, de lo que se dejará constancia en la resolución de 
concesión.

7. Esta subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y se remitirá la información correspondiente inmediatamente después de 
que se publique este real decreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 8. Instrucción del procedimiento.

El órgano instructor del procedimiento será la Subdirección General de Fomento de 
la Industria Cinematográfica y Audiovisual y llevará a cabo las siguientes actuaciones:

a) Evaluará las solicitudes para comprobar que cumplen con los requisitos 
establecidos, así como que la cantidad de la subvención solicitada y el número de 
pantallas cuya titularidad se acredita no excede de la cantidad máxima establecida.

b) Efectuará el reparto de la dotación presupuestaria entre las solicitudes 
concurrentes y determinará la cuantía individual de cada subvención. En el caso de que 
la dotación presupuestaria fuera insuficiente para cubrir la totalidad de las solicitudes, la 
cuantía individual se efectuará mediante prorrateo.

c) Formulará la propuesta de resolución definitiva, que expresará la relación de 
solicitantes para los que se propone a concesión de subvención y su cuantía, 
especificando los criterios seguidos para efectuarla.

Artículo 9. Finalización del procedimiento.

1. El procedimiento para la concesión de las subvenciones terminará con la 
resolución de concesión que se dictará por la persona titular de la Dirección General del 
ICAA. En ella se incluirá, además del nombre de las personas beneficiarias y de la 
cuantía individual concedida a cada una de ellas, la desestimación expresa de las 
restantes solicitudes.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de dos meses a partir 
de la publicación del presente real decreto. El vencimiento del plazo máximo sin haberse 
notificado la resolución legitima a la entidad interesada a entender desestimada por 
silencio administrativo su solicitud de concesión de la subvención.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo 
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Contencioso-Administrativo conforme a lo previsto en el artículo 9.1.c) de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses desde su notificación. En el caso de no impugnarla directamente, podrá ser 
recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo 
de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Artículo 10. Modificación de la resolución.

1. Podrá modificarse la resolución de concesión como consecuencia de la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión.

2. La modificación de la resolución de concesión podrá ser acordada por la persona 
titular de la Dirección General del ICAA, siempre que no dañe derechos de terceros, que 
la actividad modificada tenga igual o superior relevancia, calidad y proyección nacional o 
internacional que el original, y que no se produzca una desviación significativa del 
presupuesto. La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la 
realización de la actividad.

3. El plazo para resolver y notificar la resolución será de un mes, transcurrido el 
cual las personas interesadas podrán entender desestimada su solicitud, y contra la 
misma podrán interponerse los recursos indicados en el artículo 9.3.

Artículo 11. Pago de las subvenciones.

1. El abono de las subvenciones se realizará mediante el sistema de pago 
anticipado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 88 de su Reglamento.

2. No se exigirá la constitución de garantía de los fondos entregados.
3. El pago se hará efectivo a partir de la resolución de concesión mediante un único 

pago. Previamente, el órgano instructor expedirá certificación de que no ha sido dictada 
resolución de reintegro de subvención o reembolso o de la pérdida del derecho al cobro 
por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como de que no ha sido acordado por el órgano concedente la retención 
cautelar de los fondos pendientes de abonar a la persona beneficiaria.

4. Para hacerse efectivo el pago, las personas beneficiarias deberán acreditar 
previamente encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales y para con la Seguridad 
Social así como de estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones, mediante la aportación de certificación de tales extremos, expedida a 
efectos de subvenciones y con carácter positivo por los Organismos competentes, en 
caso de no autorizar al ICAA su obtención de forma directa.

Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. La subvención es compatible con otras ayudas o subvenciones públicas o 
privadas, nacionales o internacionales otorgadas para el mismo fin. El importe de la 
subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste total de la actividad 
subvencionada ni la cantidad de 1.800.000 euros establecida por las Decisiones de la 
Comisión Europea aprobando el marco nacional temporal y sus sucesivas 
modificaciones (Decisión de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril 
de 2020, y sus modificaciones).

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 14.1.d) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, la persona beneficiaria deberá comunicar al ICAA la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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3. Realizada, en su caso, la comunicación prevista en el apartado anterior, 
mediante resolución de la persona titular de la Dirección General del ICAA se podrá 
modificar la cuantía concedida, una vez valorado el coste real de la actividad para la que 
se han obtenido los nuevos recursos.

Artículo 13. Obligaciones de las beneficiarias.

1. Las personas beneficiarias están obligadas a realizar la actividad que 
fundamenta la concesión de la ayuda, sin que quepan cambios que afecten a la esencia 
del objeto o la finalidad para la que se concedió. Cuando la persona beneficiaria ponga 
de manifiesto en la justificación que se han producido alteraciones de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, que no alteren esencialmente la 
naturaleza u objetivos de la misma, el ICAA podrá aceptar la justificación presentada, 
siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros.

2. Asimismo, deberán poner en conocimiento del ICAA, inmediatamente después 
de producirse, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otros 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o internacionales para la 
misma finalidad.

3. Además, son obligaciones específicas:

a) Hacer constar la financiación pública en la página de Internet de la sala de 
exhibición cinematográfica, así como en los materiales que se editen, relativos a las 
campañas, actuaciones o espacios subvencionados mediante la inserción de la frase 
«Con la financiación del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales/
Ministerio de Cultura y Deporte/Gobierno de España», o bien con la inserción de la frase 
«Con la financiación del» seguida del logotipo del ICAA.

b) Justificar la aplicación de la ayuda recibida antes del 31 de marzo de 2022.

Artículo 14. Justificación.

1. La justificación de las subvenciones se realizará mediante la presentación de la 
cuenta justificativa según el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, a través de la sede electrónica asociada del Ministerio de Cultura y Deporte, 
que contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de las actividades, en la que 
se indicará, en primer lugar, el gasto total efectuado, correspondiente a cada sala o 
complejo cinematográfico, que deberá reflejar la suma de todos los gastos, sin redondeo, 
reflejando el importe con decimales.

A continuación, se clasificarán los gastos subvencionables según el grupo al que 
correspondan y para cada uno de ellos se identificará: El acreedor (nombre o razón 
social y NIF), la documentación acreditativa del gasto, su importe exacto, la fecha de 
emisión y la documentación acreditativa del pago realizado. Únicamente serán 
computados los gastos que hayan sido efectivamente pagados en fecha igual o anterior 
a la de la presentación de la cuenta justificativa. No serán computados como gastos: el 
importe del impuesto sobre el valor añadido u otros impuestos de carácter recuperable; 
los gastos suntuarios, las gratificaciones, las previsiones de gastos, las valoraciones y 
las capitalizaciones.

c) Las documentación acreditativa de cada gasto, junto con la documentación 
acreditativa de cada pago, incorporados en la relación clasificada a la que se hace 
referencia en el inciso b) anterior.

d) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado las 
actividades subvencionadas con indicación del importe y su procedencia.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122293

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

183



e) Las tres ofertas que deban solicitarse, en su caso, cuando el importe del gasto 
subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato menor en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

f) En su caso, carta de pago de devolución voluntaria en el supuesto de 
remanentes no aplicados.

2. Cuando el importe de la ayuda a cada beneficiaria sea inferior a 60.000 euros, la 
justificación de la ayuda se llevará a cabo en la modalidad de cuenta justificativa 
simplificada, según el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en cuyo caso deberá contener la información establecida en el apartado 
anterior, salvo la correspondiente a los incisos c) y e).

Mediante la técnica del muestreo aleatorio simple, que supondrá, al menos, el 25% 
de la cantidad subvencionada, se requerirá a las personas beneficiarias la presentación 
de los documentos acreditativos del gasto que se estimen oportunos a fin de obtener 
evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención.

3. Los documentos acreditativos del gasto serán las facturas u otros documentos 
de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil que tengan como destinataria a la 
persona beneficiaria y cuyo expedidor quede identificado en las mismas.

4. Deberán solicitarse tres ofertas de diferentes proveedores, en los términos 
establecidos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando el importe 
del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas para el contrato menor en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

5. Las personas beneficiarias titulares de varias salas de exhibición o de varios 
complejos cinematográficos podrán presentar una única factura de uno o varios de los 
gastos subvencionables e imputarla a varias salas o complejos con un reparto del gasto 
proporcional al número de pantallas por local.

Artículo 15. Devolución a iniciativa de la persona beneficiaria.

1. Se entiende por devolución voluntaria la realizada por la persona beneficiaria sin 
el previo requerimiento del ICAA.

2. Cuando se produzca la devolución voluntaria, el ICAA calculará los intereses de 
demora a pagar de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, desde la fecha de pago hasta la fecha en la que se produjo la devolución 
efectiva por parte de la persona beneficiaria.

Artículo 16. Reintegro y graduación de incumplimientos.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención en los supuestos y conforme al 
procedimiento establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En todo caso, la 
obligación de reintegro será independiente de la imposición de las sanciones que 
conforme a la ley resulten exigibles.

2. Se considerará incumplimiento la falta de realización de actividades de exhibición 
cinematográfica y ejecución de proyectos culturales, entre el momento de concesión de 
la subvención y el 31 de diciembre de 2021.

3. En el caso de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por las personas beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. A estos efectos, se 
considerará aplicable el criterio de proporcionalidad cuando los gastos acreditados sean 
inferiores al importe de la subvención percibida, en cuyo caso deberá reintegrarse el 
importe exacto de dicho exceso.
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Disposición adicional única. Modificaciones presupuestarias.

Para dar cumplimiento a lo previsto en este real decreto se realizarán las 
modificaciones presupuestarias que sean necesarias de conformidad con lo establecido 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución Española, que establece que, sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural entre las comunidades 
autónomas, de acuerdo con ellas.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Cultura y Deporte para dictar cuantas disposiciones sean 
precisas para el desarrollo y ejecución del presente real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de octubre de 2021.

FELIPE R.

El Ministro de Cultura y Deporte,
MIQUEL OCTAVI ICETA I LLORENS
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL
Y MIGRACIONES

17464 Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión 
directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe de 
109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

El impacto de la pandemia COVID-19, ha expuesto y amplificado, de manera 
dramática, la presencia de desigualdades e inequidades, una característica ya 
prominente en el panorama social, limitando la capacidad de actuación de los agentes 
integrantes de la política social al tiempo que ha multiplicado las necesidades de 
aquellos a los que dicha política va dirigida. Por ello se considera urgente la necesidad 
de reforzar los distintos niveles y actores que configuran el modelo asistencial español 
para mantener un nivel óptimo de protección e incluir a aquellas poblaciones más 
vulnerables social y económicamente.

El desarrollo de una economía de los cuidados pasa por reforzar las políticas de 
inclusión y mantener la sostenibilidad social del modelo. Las comunidades autónomas, 
entidades locales y entidades del Tercer Sector de Acción Social beneficiarias de las 
subvenciones del presente real decreto son aquellas que han impulsado mecanismos 
para articular herramientas innovadoras en el desarrollo de una política social activa.

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones estima que concurren 
circunstancias excepcionales que acreditan las razones de interés público para su aprobación 
como subvenciones de concesión directa, previstas en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 noviembre. Efectivamente, se considera necesario garantizar un procedimiento ágil 
para dar respuesta a las necesidades y el acuerdo de consecución de hitos concretos para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado por la Comisión 
Europea el 16 de junio de 2021, atendiendo, además, a la importancia capital de estas 
actividades para la aplicación de la política de inclusión del departamento, y en definitiva, para 
coadyuvar en la consecución de los fines de la inclusión social.

El artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter excepcional, 
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

De conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
las normas especiales reguladoras de las subvenciones previstas en el artículo 22.2.c) 
deberán ser aprobadas por real decreto, a propuesta del Ministro competente. No será 
necesario el informe previo del Ministerio de Hacienda y Función Pública de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 60 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española reconoce al Estado la competencia 
exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. Asimismo, el artículo 149.1.13.ª reconoce la competencia exclusiva del 
Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica. Al amparo de dichos preceptos, y conforme al artículo 22 del Real 
Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los departamentos 
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ministeriales, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones es el órgano 
encargado de la propuesta y ejecución de la política de inclusión del Gobierno.

Concretamente y siguiendo lo dispuesto en el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, en relación con el artículo 21 del Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, le 
corresponde a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social, 
desarrollar, entre otras, las siguientes funciones: el diseño, impulso y evaluación de políticas 
que tienen por finalidad ayudar a la incorporación y la participación en la sociedad, en 
igualdad de oportunidades, de los colectivos más desfavorecidos; así como el impulso, 
elaboración, coordinación y seguimiento de las políticas, estrategias, planes y programas de 
actuación en materia de inclusión.

El Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso 
mínimo vital crea y regula la prestación no contributiva de la Seguridad Social del ingreso 
mínimo vital como prestación dirigida a prevenir el riesgo de pobreza y exclusión social 
de las personas que vivan solas o integradas en una unidad de convivencia, cuando se 
encuentren en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos económicos 
suficientes para la cobertura de sus necesidades básicas.

Sin embargo, más allá de la prestación monetaria, la atención integral de las 
personas más vulnerables requiere de un conjunto de políticas que garanticen su 
derecho a la plena inclusión social y laboral. Las políticas de inclusión tienen un carácter 
horizontal que debe desarrollarse a través de intervenciones coordinadas en diferentes 
ámbitos, entre los que se encuentran principalmente: los servicios sociales, el empleo, la 
sanidad, la educación, la vivienda, el suministro energético y las competencias digitales.

Por otro lado, al objeto de paliar el impacto económico y social provocado por la 
irrupción del COVID-19 y apoyar la recuperación económica, el Consejo Europeo del 21 
de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo 
sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de medidas de 
gran alcance.

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la 
puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»). 
Este Instrumento Europeo de Recuperación, implicará para España unos 140.000 millones de 
euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-2023. La instrumentación 
de la ejecución de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se realizará a 
través del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia. Los proyectos que constituyen 
dicho Plan permitirán la realización de reformas estructurales los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones, y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo 
para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por el COVID 19 y además 
una transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa 
enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro. Estos recursos adicionales 
deben utilizarse de modo que se garantice el cumplimiento de los hitos intermedios y metas 
pertinentes, en los plazos que se establezcan.

Por tanto, en el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones participa de forma relevante 
en el Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo», encuadrado en el área política VII «Nueva economía de los 
cuidados y políticas de empleo».

Entre las reformas e inversiones propuestas en este Componente 23 se incluye la 
inversión 7 «Fomento del Crecimiento Inclusivo mediante la vinculación de las políticas 
de inclusión sociolaboral al Ingreso Mínimo Vital», que promueve la implantación de un 
nuevo modelo de inclusión a partir del ingreso mínimo vital (IMV), que reduzca la 
desigualdad de la renta y las tasas de pobreza. Para lograr este objetivo, se ha 
planteado, entre otros, el desarrollo de proyectos piloto para la puesta en marcha de 
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itinerarios de inclusión social con las comunidades y ciudades autónomas, entidades 
locales y entidades del Tercer Sector de Acción Social, así como con los distintos 
agentes sociales.

El presente real decreto contribuye al cumplimiento del hito número 350 para el primer 
trimestre de 2022 «Mejorar la tasa de acceso del Ingreso Mínimo Vital, e incrementar la 
efectividad del IMV a través de políticas de inclusión, que, de acuerdo con su descripción, se 
traducirá en apoyar la inclusión socioeconómica de los beneficiarios de la IMV a través de 
itinerarios: ocho convenios de colaboración firmados con administraciones públicas 
subnacionales, interlocutores sociales y entidades de acción social del tercer sector para 
realizar los itinerarios. Estos acuerdos de asociación tienen como objetivos: i) mejorar la tasa 
de acceso del IMV; ii) incrementar la efectividad de la IMV a través de políticas de inclusión». 
Asimismo, contribuirá al cumplimiento del indicador de seguimiento número 351.1 en el 
primer trimestre de 2024 «al menos 10 convenios de colaboración adicionales firmados con 
administraciones públicas subnacionales, interlocutores sociales y entidades de acción social 
del tercer sector para llevar a cabo los proyectos piloto de apoyo a la inclusión 
socioeconómica de los beneficiarios de la IMV a través de itinerarios», vinculado a la Decisión 
de Ejecución del Consejo.

La dotación presupuestaria procedente del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para el desarrollo de la inversión 7 del Componente 23, asciende a un total 
de 297,95 millones de euros que deberán ejecutarse a lo largo del periodo 2021-2023. En 
concreto, las subvenciones cuyo otorgamiento se regula en el presente real decreto 
persiguen cubrir las necesidades más inmediatas y se corresponden con la anualidad 
prevista en el Presupuesto General del Estado de 2021, cuyo importe asciende 
a 109.787.404 euros, procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En este sentido, el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública para la 
ejecución del citado Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, reconoce la 
necesidad de un adecuado modelo de gobernanza que permita asegurar la mayor 
eficiencia en el gasto público y el papel especial de la Administración General del Estado 
para garantizar el éxito de la ejecución y el control y la salvaguarda necesarios para 
justificar fehacientemente la solicitud de reembolsos y la absorción de los citados fondos. 
Y en relación con éstos últimos se reclaman los principios de planificación estratégica y 
de gestión por objetivos.

Por tanto, para la ejecución de los proyectos piloto, el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones firmará convenios con las Administraciones Públicas 
autonómicas y locales interesadas, así como con entidades del Tercer Sector de Acción 
Social y con los interlocutores sociales. Estos convenios tendrán como objetivos mejorar 
la tasa de acceso al IMV e incrementar la efectividad del IMV a través de itinerarios de 
integración y su evaluación.

El interés público y económico, así como el carácter eminentemente social de las 
distintas actividades en materia de políticas de inclusión que son financiadas mediante 
ayudas otorgadas y gestionadas por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
justifica la adjudicación directa de estas subvenciones, mediante su aprobación a través 
de este real decreto. Asimismo, no cabe aplicar los mecanismos de la concurrencia en el 
otorgamiento porque se trata de subvenciones que tratan de financiar actuaciones 
concretas que se desarrollan por las entidades beneficiarias en cumplimiento de los hitos 
previstos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Por ello, concurren en el caso de este real decreto evidentes razones de interés 
público, económico y social que justifican la concesión directa de las ayudas. En primer 
lugar, con las líneas subvencionales contenidas en el presente real decreto se consigue 
una mejora efectiva del acceso al ingreso mínimo vital de las personas en riesgo de 
exclusión social que no lo están percibiendo y el incremento de la efectividad del ingreso 
mínimo vital a través de la política de inclusión, puesto que más más allá de la prestación 
monetaria, la atención integral de las personas más vulnerables requiere de un conjunto 
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de políticas que permitan su plena inclusión social y laboral. Por este motivo, el ingreso 
mínimo vital se configura como un conjunto de políticas articuladas en torno a esta 
prestación.

Las ayudas irán destinadas a mitigar los daños sociales y a apoyar un crecimiento 
inclusivo de nuestro país a través de la política de inclusión que definirá los itinerarios 
más adecuados para los beneficiarios del ingreso mínimo vital. La dimensión de inclusión 
abarca el empleo, la recuperación de la autoestima, la salud física y mental, la conexión 
social, las habilidades educativas, etc. En este sentido, los beneficiarios del IMV están 
más expuestos al desempleo, la volatilidad de los salarios, la estacionalidad en la 
jornada laboral y a condiciones laborales más precarias. Además, en muchos casos la 
falta de habilidades básicas representa un obstáculo abrumador que finalmente empuja a 
los adultos en edad laboral a la inactividad. De hecho, la activación laboral es la piedra 
angular de la inclusión y se correlaciona positivamente con importantes mejoras en todas 
las dimensiones.

Por todo ello, y con objeto de agilizar y dotar de mayor efectividad a la ejecución de 
los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social, se ha considerado imprescindible la 
necesidad de un procedimiento ágil para dar respuesta a las necesidades y el acuerdo 
de consecución de hitos concretos para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia aprobado por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021, 
que aseguren los correspondientes ingresos financieros desde la Unión Europea.

Ante la concurrencia de las situaciones anteriormente descritas, tal y como se ha 
expresado al comienzo, el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece 
la posibilidad, en determinados supuestos, de conceder una subvención de forma directa 
a uno o a un conjunto de beneficiarios.

Este real decreto se dicta en el ejercicio de las competencias constitucionalmente 
reservadas al Estado, al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución Española, que 
establece la competencia exclusiva del Estado en la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos; así como del artículo 149.1. 13.ª que reconoce la competencia exclusiva del 
Estado en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

El presente real decreto se aprueba de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia recogidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En este sentido, esta norma es necesaria y eficaz para 
poder desarrollar las competencias en materia de inclusión que, por razones de interés 
público, resulta necesario asegurar. Constituye una medida proporcional y necesaria.

Asimismo, en aplicación del principio de transparencia, se han definido claramente el 
alcance y objetivo, no solo de esta norma sino de las propias dotaciones presupuestarias 
y atiende al principio de eficiencia, pues no supone cargas administrativas accesorias y 
contribuye a la gestión racional de estos recursos públicos existentes.

Finalmente, las subvenciones propuestas en este real decreto no implican ayudas de 
estado, puesto que, de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa al concepto 
de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, las normas sobre ayudas estatales solo se aplican 
cuando el beneficiario de la ayuda ejerce una actividad económica.

En la tramitación de este real decreto se ha recabado informe de la Abogacía del 
Estado en el Departamento.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre 
de 2021,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. El presente real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones a las entidades detalladas en el artículo 4 para la realización de proyectos 
piloto innovadores para el desarrollo de itinerarios de inclusión social y su evaluación, 
con la finalidad de contribuir a la promoción de la igualdad, la inclusión social y la lucha 
contra la pobreza en sus distintas formas mejorando la tasa de acceso al IMV e 
incrementando la efectividad del IMV a través de las políticas de inclusión.

2. Las ayudas reguladas en este real decreto se otorgarán en régimen de 
concesión directa, con carácter excepcional y por concurrir razones de interés público, 
social y económico, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el 
artículo 28.2 y 3 de la misma Ley, y el artículo 67 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, atendiendo al 
carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias que afectan a las 
personas en situación o riesgo de pobreza o exclusión social, agravada en las 
actuales circunstancias derivadas de la pandemia provocada por el COVID-19, y dado 
que concurren razones de interés público, económico y social que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública.

3. La finalidad de las ayudas es financiar proyectos piloto innovadores 
consistentes en itinerarios de inclusión social y su evaluación, cuyos resultados 
serán publicados, con objeto de contribuir a la generación de conocimiento de la 
política de inclusión, a la orientación de la política de gasto de las administraciones 
públicas y a la creación de mayor impacto orientando su diseño a resultados y a la 
consecución de objetivos.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

1. Estas subvenciones se regirán, además de por lo particularmente dispuesto en el 
presente real decreto y en las correspondientes resoluciones de concesión acompañada 
de un convenio, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y 
concurrencia, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la ejecución de las 
subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta Ley, y demás normas 
que resulten de aplicación.

2. Estas ayudas estarán sometidas al Reglamento (UE) número 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como la normativa interna aplicable a la 
gestión, seguimiento y control que se establezca para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en España, en particular, el Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones de este real decreto 
atendiendo al carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias en que 
han de realizarse las actividades subvencionadas y dado que concurren razones de 
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interés público y social, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en relación con lo establecido en el artículo 28.2 y 3 de dicha ley, y 
en el artículo 67 del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio.

2. La concesión de las subvenciones se realizará mediante resolución acompañada 
de un convenio de la persona titular del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones como órgano competente para su concesión, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, previa solicitud por parte de las 
entidades beneficiarias. Los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión será la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.

4. La solicitud, de acuerdo con el formulario del anexo I, por parte de todas las 
entidades beneficiarias deberá presentarse en el plazo de cinco días naturales desde la 
publicación del presente real decreto con la identificación de la entidad, la descripción del 
proyecto objeto de la subvención, el importe del proyecto acompañado de una memoria 
justificativa de gastos y un presupuesto detallado de cada actuación.

La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una 
declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el apartado 6) del artículo 2 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

5. Adicionalmente, para las subvenciones destinadas a las entidades del Tercer 
Sector, la presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del 
solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las 
circunstancias previstas en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
según se desarrollan en los artículos 18 y 19 del Reglamento de la citada ley, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, a través de certificados telemáticos, en cuyo 
caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación.

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo 
aportar la certificación en los términos previstos en el artículo 22 del citado Reglamento.

Además, deberán presentar junto a la solicitud:

a) Tarjeta de identificación fiscal de la entidad.
b) Cuando proceda, poder bastante en derecho para actuar en nombre y 

representación de la entidad.
c) Convenio entre la Confederación o Federación con las entidades federadas que 

puedan efectuar la totalidad o parte de las actividades en que consista el proyecto en 
nombre y por cuenta de la federación o confederación. El convenio contendrá, al menos, 
los siguientes extremos: identificación de las entidades, objeto del acuerdo, asignación 
definitiva a cada entidad, compromisos para la justificación y el carácter solidario en el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas al ser beneficiarias de la subvención.

6. Una vez aprobado, este Real Decreto se publicará en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas.

Artículo 4. Entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a las entidades del 
Tercer Sector de Acción Social son las detalladas a continuación. Cada subvención 
comprende a la entidad beneficiaria principal y, en su caso, a las entidades beneficiarias 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 257 Miércoles 27 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 130359

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
17

46
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

191



asociadas a aquella, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre:

a) Fundación Secretariado Gitano.
b) Cáritas España.
c) Hogar Sí.
d) Confederación Plena Inclusión España.
e) Fundación Save the Children.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a Comunidades y 
Ciudades Autónomas son las detalladas a continuación:

a) Comunidad Autónoma del País Vasco.
b) Comunidad Autónoma de Galicia.
c) Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
d) Comunidad Autónoma de la Comunitat Valenciana.
e) Comunidad Autónoma de Aragón.
f) Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
g) Comunidad Foral de Navarra.
h) Comunidad Autónoma de Extremadura.
i) Ciudad Autónoma de Ceuta.

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones destinadas a Entidades Locales 
son las detalladas a continuación:

a) Municipio de Madrid.
b) Municipio de Barcelona.

4. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán concertar con terceros la 
ejecución total o parcial de los proyectos piloto de inclusión social mediante los 
procedimientos de licitación correspondientes, subvenciones o proceder a su ejecución 
total o parcial a través de encargos a medios propios, de acuerdo con los límites 
previstos en el artículo 17 del presente Real Decreto.

No podrá concertarse la ejecución de actividades a entidades incursas en alguna de 
las prohibiciones del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 72.5 de la citada ley.

Artículo 5. Actuaciones a financiar.

1. Las subvenciones irán destinadas al desarrollo de itinerarios de inclusión social 
con personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital, y su evaluación, en el marco de la 
inversión C23.I7 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España: 
«Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión 
social al Ingreso Mínimo Vital», con la finalidad de mejorar la tasa de acceso al IMV e 
incrementar la efectividad del IMV a través de políticas de inclusión.

Cuando el número de personas beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital en el territorio de la 
comunidad o ciudad autónoma no sea suficiente para el desarrollo de la intervención, o 
cuando por motivos de la evaluación sea necesario incluir otros colectivos, podrán ser 
beneficiarias de los itinerarios otras personas en situación o riesgo de exclusión social sean o 
no beneficiarias del IMV o de las rentas mínimas autonómicas.

Serán colectivos en situación o riesgo de exclusión social prioritarios la infancia y la 
juventud; las personas mayores; las personas con discapacidad; las personas migrantes; 
las mujeres víctimas de violencia de género y víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual; las personas víctimas de discriminación; las personas sin hogar; las 
personas procedentes de minorías étnicas; las personas trans; las personas reclusas y 
exreclusas; las personas con problemas de adicción; y otras personas en situación o 
riesgo de exclusión social.
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2. En el caso de proyectos de carácter integral, los itinerarios de inclusión social 
objeto de la subvención podrán incluir actuaciones con el entorno de las personas 
destinatarias de la intervención, siempre y cuando se consideren necesarias para la 
inclusión social de las personas en situación o riesgo de exclusión social.

3. El diseño y ejecución de los itinerarios de inclusión social deberá prever la 
realización de una evaluación de impacto con metodología de ensayo controlado 
aleatorizado (RCT).

4. Serán financiables con esta subvención:

a) Las actuaciones que formen parte del itinerario de inclusión social. Los itinerarios 
se desarrollarán en uno o varios de los ámbitos relevantes para la inclusión social de las 
personas en situación o riesgo de exclusión social, entre los que se encuentran los 
siguientes:

1.º Ámbito laboral.
2.º Ámbito educativo.
3.º Servicios sociales.
4.º Salud y cuidados.
5.º Vivienda.
6.º Competencias digitales.
7.º Suministro energético.
8.º Cualquier otro ámbito de intervención que incida en la inclusión social de las 

personas en situación o riesgo de exclusión social.

b) Las actuaciones necesarias para evaluar los itinerarios de inclusión social objeto 
de esta subvención.

c) Actividades de sensibilización social, publicidad y de difusión; edición y 
distribución de publicaciones específicas de la entidad y material divulgativo, siempre 
que la edición corresponda a la entidad beneficiaria y lleve incorporado el modelo de 
logotipo que identifique el origen de la subvención.

5. Los convenios que se suscriban con las entidades beneficiarias detallarán las 
actuaciones a desarrollar que serán objeto de subvención.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1. La ayuda se destinará a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones definidas en el marco del convenio, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los siguientes conceptos de gasto de 
operaciones corrientes:

I. los costes directos de ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, 
entre otros, a los siguientes conceptos de gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal vinculados al objeto de la intervención, 
que comprenda los gastos de carácter salarial, incluidos los de seguridad social y la 
indemnización por fin de contrato temporal, que deberá estar dedicado en exclusiva al 
proyecto para asegurar su ejecución.

En el caso de organismos y entidades del sector público, será susceptible de ayuda 
los gastos de contratación de nuevo personal, conforme a la normativa que resulte de 
aplicación, y sin que en ningún caso pueda deducirse la existencia de una relación 
laboral entre la Administración General del Estado y el personal adscrito a la gestión de 
los proyectos, bien sea mediante contratos por obra o servicio determinado o a través de 
cualquier modalidad legal de incorporación de personal de duración determinada, a la 
que pudieran acogerse las comunidades autónomas y entidades locales, ajustándose a 
los límites que en cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de 
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Presupuestos Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio 
del sector público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior 
incorporación a dicho organismo o entidad. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.

b) Costes de movilidad. Gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, asociados al proyecto siempre que sean necesarios 
para asegurar su ejecución.

c) Costes de asesoría técnica para el diseño del proyecto.
d) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 

difusión y publicidad.
e) Costes específicos relacionados con el grupo de destinatarios del itinerario 

objeto de la subvención, que sean estrictamente necesarios para el desarrollo de dicho 
itinerario o su evaluación.

f) Gastos de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles para la realización de 
las actividades del proyecto, siempre que exista una relación clara y directa entre dicho 
alquiler y los objetivos del proyecto, y se motive debidamente su necesidad. El inmueble 
deberá utilizarse exclusivamente para la ejecución del proyecto.

II. Podrán imputarse a las actuaciones subvencionadas costes indirectos según lo 
establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 83.3 de 
su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y 
Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

III. Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad.

3. Será de aplicación lo establecido en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia respecto a la elegibilidad de los gastos 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) de cualesquiera de las 
actuaciones relacionadas en el apartado anterior. No obstante, en el caso de proyectos 
ejecutados por entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de Acción 
social del aparatado primero del artículo 1 del presente real decreto, el Impuesto sobre el 
Valor Añadido será gasto subvencionable, siempre y cuando no sea recuperable 
conforme a la legislación aplicable.

4. Serán financiables las actuaciones vinculadas al objeto del correspondiente 
convenio que articule las subvenciones y que sean desarrolladas a partir del 1 de febrero 
de 2020 hasta el 30 de junio de 2023 para la ejecución del itinerario objeto de la 
subvención y hasta el 31 de marzo de 2024 para su evaluación, siempre y cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 7. Cuantía de las subvenciones.

1. La dotación financiera para las entidades del Tercer Sector de Acción Social será 
de 21.787.404 euros. El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) A Fundación Secretariado Gitano: 2.536.971 euros.
b) A Cáritas España: 6.170.912 euros.
c) A Hogar Sí: 2.891.015 euros.
d) A Confederación Plena Inclusión España: 2.540.972 euros.
e) A Fundación Save the Children: 7.647.534 euros.
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2. La dotación financiera para las Comunidades Autónomas será de 68 millones de 
euros. El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) A la Comunidad Autónoma del País Vasco: 6.590.610,57 euros.
b) A la Comunidad Autónoma de Galicia: 10.602.625,83 euros.
c) A la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias: 7.341.491,29 euros.
d) A la Comunidad Autónoma de la Comunitat Valenciana: 10.243.668,33 euros.
e) A la Comunidad Autónoma de Aragón: 7.471.600,81 euros.
f) A la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha: 8.999.085,14 euros.
g) A la Comunidad Foral de Navarra: 5.820.682,11 euros.
h) A la Comunidad Autónoma de Extremadura: 8.803.049,27 euros.
i) A la Ciudad Autónoma de Ceuta: 2.127.186,65 euros.

3. La dotación financiera para las Entidades Locales será de 20 millones de euros. 
El importe máximo de las subvenciones será el siguiente:

a) Al municipio de Madrid: 10.680.601,95 euros.
b) Al municipio de Barcelona: 9.319.398,05 euros.

4. La cuantía de estas subvenciones se abonará con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que correspondan al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones en el presupuesto 2021.

Artículo 8. Modificación de las subvenciones.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley General de Subvenciones, salvo 
cuando afecten a cualesquiera de las obligaciones recogidas en la normativa europea y 
nacional aplicable.

Cualquier modificación del convenio deberá formalizarse con una adenda firmada por 
ambas partes.

2. Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcional, 
modificaciones del contenido de la resolución basadas en la aparición de circunstancias 
que alteren o dificulten el desarrollo del programa, o que afecten a la forma y plazos de 
ejecución o de justificación de los gastos del proyecto, y podrán ser autorizadas siempre 
que no dañen derechos de tercero.

Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y presentarse, ante la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, con anterioridad, en todo caso, al momento en que 
finalice el plazo de ejecución del proyecto, determinado en el propio convenio y 
resolución de concesión.

3. Las entidades solicitantes serán informadas de la fecha en que la solicitud ha 
tenido entrada en el registro electrónico del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, a partir de la cual se inicia el cómputo del plazo de resolución, mediante 
comunicación que a tal efecto les dirigirá la Secretaría General de Objetivos y Políticas 
de Inclusión y Previsión Social, en los términos previstos por el artículo 21.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución de las solicitudes de modificación se dictará por la persona titular 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las 
delegaciones de competencias existentes en la materia, y se notificará en el plazo 
máximo de tres meses, contados desde la fecha de su presentación en el citado registro 
electrónico. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 
contra ella el recurso potestativo de reposición ante el citado órgano administrativo en el 
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plazo de un mes, o bien ser impugnadas directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio.

Transcurrido el plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa, se entenderá estimada su solicitud de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo a todos los efectos la 
consideración de acto administrativo finalizador del procedimiento y sin perjuicio de la 
obligación de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

5. Cuando la cuantía de la subvención haya de ser objeto de reducción por 
aplicación de lo previsto en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, se dictará la resolución que proceda por la persona titular del Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, sin perjuicio de las delegaciones de 
competencias existentes en la materia, y se procederá al reintegro del exceso, junto con 
los intereses de demora, de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 9. Pago de las subvenciones.

1. El pago tendrá el carácter de pago anticipado y en un único pago, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. No será preciso que 
la entidad beneficiaria presente garantía en virtud de lo dispuesto en el artículo 42.2.a) y 
d) del Reglamento de la citada ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. En el supuesto de entidades beneficiarias de la subvención del Tercer Sector de 
Acción Social, la entidad beneficiaria directa se responsabilizará de la transferencia a 
cada entidad beneficiaria asociada de los importes que le correspondan en función del 
reparto establecido en el convenio suscrito entre todas ellas en los términos y plazos que 
se hayan establecido en el mismo.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, las Administraciones Públicas quedan exoneradas de la constitución de 
garantías.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los requisitos previstos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en este real decreto, en la resolución de concesión y 
en el correspondiente convenio.

2. No podrán ser beneficiarias las entidades del Tercer Sector de Acción Social que 
incurran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de 
la Ley General de Subvenciones.

Con carácter previo al cobro de la subvención, el beneficiario deberá acreditar que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 19 del Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como de no ser deudor por procedimiento de 
reintegro.

3. Asimismo, deberán dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad y adoptar el comportamiento en que se 
fundamenta la concesión de subvención, en la forma, condiciones y plazo establecidos 
en el presente real decreto, en la resolución de concesión de la subvención y en los 
correspondientes convenios.

b) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para el diseño de la metodología RCT, y proporcionar la información 
necesaria para ello, de acuerdo con los mecanismos de intercambio de información 
previstos en el presente real decreto, en la resolución de concesión de la subvención y 
en los correspondientes convenios.
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c) Colaborar con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social para la ejecución de la evaluación de los proyectos piloto objeto de las 
subvenciones reguladas en el presente real decreto.

d) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación de los 
fondos destinados al proyecto subvencionado mediante la verificación de documentos y 
a la evaluación continua y final por parte de los órganos gestores de las respectivas 
subvenciones, así como al control financiero de los mismos por la Intervención General 
de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas.

4. El beneficiario deberá rendir justificación ante el órgano gestor del cumplimiento 
de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos de este real decreto.

El reporte de la justificación de cumplimiento deberá realizarse de acuerdo con los 
requisitos y el contenido concreto diseñados para cada una de las categorías de 
actuaciones a financiar por parte de la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social como órgano competente. De esta manera la información 
incluida en la propia justificación de cumplimiento de las condiciones se adecuará al 
diseño general de la política de inclusión social.

5. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente, con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia 
administrativa.

6. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las siguientes 
obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo 
siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 
terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la 
información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores, hitos 
y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea.

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos 
justificativos y demás documentación concerniente a la financiación, en formato 
electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será 
de tres años si la financiación no supera los 60.000 euros.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.
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h) En el diseño y ejecución de las actuaciones subvencionadas, las entidades 
beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo», 
conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, en particular la 
Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del 
Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España.

7. A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento 2021/241 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (RMRR), la Administración y cuantos órganos se contemplan en el artículo 22 
del RMRR podrán acceder a la información contenida en el Registro de Titularidades 
Reales, creado por la Orden JUS/319/2018, o el acceso a otras bases de datos de la 
Administración que puedan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También, 
será posible la cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 
Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional 
aplicable.

Artículo 11. Cumplimiento de hitos y objetivos y otras obligaciones.

1. Estas ayudas estarán incluidas en la inversión C23.I7 «Fomento del crecimiento 
inclusivo mediante la vinculación de las políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo 
Vital» dentro del Componente 23 «Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» correspondiente al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Las ayudas contribuirán al cumplimiento, ejecución y realización 
del objetivo y los hitos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Se 
prevé que el objetivo a alcanzar para el período del Plan sea la suscripción de, al menos, 
18 convenios para la realización y evaluación de proyectos piloto de inclusión social.

Para ello, la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión 
Social asume los siguientes compromisos en el marco de las ayudas incluidas en este 
real decreto: 

a) Proporcionar a la entidad beneficiaria apoyo para el diseño de las actuaciones a 
realizar para la ejecución y seguimiento del objeto de la subvención, así como para el 
perfilado de los potenciales participantes del proyecto piloto. 

b) Diseñar la metodología de ensayo controlado aleatorizado (RCT) del proyecto 
piloto objeto de las subvenciones reguladas en el presente real decreto, en coordinación 
con las entidades beneficiarias de la mismas.

c) Evaluar el proyecto piloto objeto de las subvenciones reguladas en el presente 
real decreto, en coordinación con las entidades beneficiarias de las mismas. 

2. La responsabilidad de la gestión, control y cumplimiento de los hitos y objetivos 
de la subvención le corresponde al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, sin que pueda delegarse la misma en otras entidades.

Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

Estas subvenciones serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que, en su caso, pueda recibir la Comunidad o Ciudad Autónoma, Entidad local, 
entidad o destinatario final para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.
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Artículo 13. Publicidad y difusión.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deben cumplir con las 
obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan 
relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, 
en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que desarrollan las 
inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.), 
se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) se recomienda emplear también el siguiente logo:

 

 

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/
abouteu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

2. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, los datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Artículo 14. Mecanismo de intercambio de información.

1. Las entidades beneficiarias de cada una de las ayudas deberán proporcionar a la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social los datos e 
indicadores disponibles en sus bases de datos necesarios para el diseño, seguimiento y 
evaluación de los itinerarios de inclusión social que son objeto de la subvención. En 
particular, se proveerán datos de la población de partida del proyecto para la inclusión 
social en el ámbito de sus competencias, con información sobre las características de 
cada uno de ellos, así como de sus unidades de convivencia. Las entidades beneficiarias 
deberán registrar y compartir con la Secretaría General de Objetivos y Políticas de 
Inclusión y Previsión Social la información sobre los participantes en los itinerarios, así 
como de aquellos seleccionados para el grupo de control para la evaluación. Se 
registrará y proveerá información relativa a las actuaciones realizadas que permitan la 
evaluación de las mismas, el seguimiento de los indicadores necesarios para evaluar el 
impacto de los itinerarios y el enriquecimiento de la información con otra información 
adicional.

2. Se definirá un método de intercambio seguro de información para que sea 
posible enriquecer la información con información adicional que se solicite por parte de la 
Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social y que sea 
proporcionada por terceros.

3. Los datos que sean objeto de cesión y tratamiento tendrán carácter de 
reservados y secretos. Las partes se comprometen a mantener rigurosamente este 
carácter y a preservar los derechos de las personas físicas y jurídicas a las que se refiera 
la información estableciendo los procedimientos que garanticen el tratamiento lícito en 
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los términos previstos por el Reglamento Europeo 2016/679 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales (LOPDGDD), y en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública (LFE).

Artículo 15. Justificación de los gastos.

1. Las entidades beneficiarias, tras la finalización de la ejecución, justificarán ante 
el órgano gestor la aplicación de la subvención percibida, como máximo, en tres meses a 
partir del día siguiente al de la finalización del plazo de vigencia del correspondiente 
convenio y presentará una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas y una memoria económica, según se define en el artículo 72 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo 
en cuenta las singularidades establecidas en el artículo 63 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, que contendrá la siguiente documentación:

a) Una Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas 
y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago.

d) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, deba haber solicitado el beneficiario.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán optar, a su elección, por 
realizar la justificación a través de la cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor regulada en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. En este caso, la entidad beneficiaria no está 
obligada a aportar justificantes de gasto en la rendición de la cuenta, sin perjuicio de las 
actuaciones de comprobación y control que pueda realizar la Intervención General de la 
Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus competencias.

3. Asimismo, las entidades beneficiarias de la subvención deberán presentar:

a) Certificado expedido por el Interventor, Secretario del Ayuntamiento u órgano 
económico-financiero interno de control, según corresponda, acreditativo de la aplicación 
a su finalidad de los fondos percibidos y el detalle de los pagos efectuados 
correspondientes a las actuaciones subvencionadas objeto de la subvención, salvo en el 
caso de las entidades beneficiarias de esta subvención que no tengan la condición de 
administración pública.

b) Certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención por el 
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como del informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente, que acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa 
de la subvención, según lo establecido en la disposición adicional novena del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones, salvo 
en el caso de las entidades beneficiarias de esta subvención que no tengan la condición 
de administración pública.
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c) Documento acreditativo sobre las medidas de difusión adoptadas para general 
conocimiento de la financiación por el Estado en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de las actuaciones objeto de la subvención.

d) Documentos de declaraciones responsables cuyos modelos sean aprobados por 
las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y europea, dando 
cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, en especial, atendiendo a las disposiciones normativas 
sobre el sistema de gestión y de información establecidas en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

4. Las entidades beneficiarias deberán conservar toda la documentación original, 
justificativa y de aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actividades de comprobación y control.

5. Las entidades beneficiarias deberán presentar cualesquiera otros informes o 
documentos justificativos que de acuerdo con la normativa europea o nacional resulten 
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del Plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos.

6. La Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social 
comprobará la documentación aportada y podrá recabar la aportación adicional de otros 
documentos o datos aclaratorios que estime necesarios para poder proceder a la 
correspondiente liquidación respecto a las cantidades transferidas a cuenta y a la 
instrucción, si fuera preciso, del correspondiente procedimiento de reintegro de los 
importes no utilizados.

Artículo 16. Plazo de ejecución.

1. El plazo de ejecución de los proyectos piloto de itinerarios de inclusión social 
objeto de las subvenciones previstas en el presente texto no deberá exceder la fecha 
límite del 30 de junio de 2023, mientras que la evaluación de los mismos, objeto de la 
subvención, no se extenderá del plazo del 31 de marzo de 2024, con la finalidad de 
cumplir con los hitos marcados por el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en materia de política de inclusión.

2. Los gastos efectuados por la entidad beneficiaria podrán realizarse durante todo 
el periodo de ejecución para el que se concede la ayuda.

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

4. Los gastos de la prestación de servicios específicos correspondientes a las 
actuaciones de control, verificación y justificación de la ayuda e inspección del proceso, 
podrán realizarse durante todo el período de ejecución y justificación para el que se 
concede la ayuda. En todo caso, estos gastos deberán ser efectivamente pagados 
dentro del período de ejecución y justificación.
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Artículo 17. Subcontratación.

1. Las entidades beneficiarias podrán subcontratar hasta el ochenta por ciento de la 
actividad subvencionable cuando sean entidades del Tercer Sector de Acción Social, y 
hasta el cien por cien cuando tengan la condición de Administraciones Públicas, y se 
ajustarán a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La 
contratación y subcontratación por parte de los beneficiarios se sujetará a la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, cuando esta resulte de aplicación, así como a la normativa en 
materia de ayudas de Estado.

2. En caso de que la entidad beneficiaria de la ayuda subcontrate parte o la 
totalidad de la actividad objeto de esta subvención, habrá de prever los mecanismos 
para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente».

Artículo 18. Incumplimientos y reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los 
intereses devengados por la subvención, así como la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas por incumplimiento de 
lo previsto en el artículo 7.séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021.

2. El incumplimiento de las obligaciones sobre aportación de la documentación 
exigida por la normativa nacional y europea en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Marco de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
será causa de reintegro.

3. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada se determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, y teniendo en 
cuenta el hecho de que el citado incumplimiento se aproxime significativamente al 
cumplimiento total y se acredite por las entidades beneficiarias una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

4. Todas y cada una de las entidades beneficiarias de la subvención responderán 
de forma solidaria de los reintegros motivados por cualquiera de los supuestos 
señalados en el apartado 1. A estos efectos, la responsabilidad solidaria únicamente 
alcanza, respecto de cada subvención, a la entidad beneficiaria principal de la misma a 
las entidades asociadas de aquella.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título III del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida será el 
concedente de la subvención, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 19. Régimen sancionador.

Las posibles infracciones que pudiesen ser cometidas por las entidades beneficiarias 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y título IV de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final primera. Título competencial.

Los artículos de este real decreto se dictan al amparo del artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución Española, que establece la competencia exclusiva del Estado en la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
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en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, así 
como del artículo 149.1.13.ª que reconoce la competencia exclusiva del Estado en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 26 de octubre de 2021.

FELIPE R.

El Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones,
JOSÉ LUIS ESCRIVÁ BELMONTE
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ANEXO I

Modelo de solicitud

Solicitud de subvenciones

1. Datos de la subvención:

Centro directivo: Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y Previsión Social.
Denominación de la subvención:
Fecha publicación «Boletín Oficial del Estado»:

2. Datos de identificación de la entidad y del/de la representante legal:

Nombre o razón social:
NIF:
Domicilio:
Código Postal-Localidad:
Provincia:
Teléfono:
Nombre del/de la representante legal:
DNI/NIE:
Cargo:

Para lo que acompaña los siguientes documentos que se requieren en virtud del 
apartado tercero y cuarto del artículo 3 del Real Decreto 938/2021, de 26 de octubre, por 
el que se regula la concesión directa de subvenciones del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, de los que certifica su veracidad: ..……………………………………….........

Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones: …………………………....
Para la comprobación del cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

artículos 18 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el marco de las subvenciones de concesión directa por Real Decreto 
del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (marcar únicamente en el 
caso de que se desee que el órgano concedente de la subvención haga consultas 
telemáticas necesarias para comprobar el cumplimiento del requisito de estar al corriente 
de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social si se trata de una entidad 
beneficiaria de carácter privado):

□ AUTORIZO a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social a solicitar de la Agencia Estatal Tributaria los datos relativos al 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

□ AUTORIZO a la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión y 
Previsión Social a solicitar la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos 
al cumplimiento de sus obligaciones con la seguridad social.

El NO ejercicio de esta opción supone la obligación de aportar las certificaciones en 
los términos previstos en el artículo 22 del citado Reglamento.

Don/doña ………………………………………………………………… representante legal 
de la entidad solicitante, certifica la veracidad de los datos obrantes en el presente anexo.

Fecha y firma:
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En cumplimiento de lo estipulado por la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, los datos de carácter personal 
aportados serán tratados por la Secretaría General de Objetivos y Políticas de Inclusión 
y Previsión Social e incorporados a la actividad de tratamiento que le es propia, cuya 
finalidad, basada en el cumplimiento de obligación legal, es la tramitación de la solicitud 
de esta subvención. Los datos de carácter personal pueden ser comunicados a 
entidades bancarias, a otros servicios competentes de las Administraciones Públicas en 
el ejercicio de sus competencias y, en particular, a la IGAE, a la AEAT y a la BDNS, de 
acuerdo con la legislación específica aplicable. Los datos se conservarán durante el 
tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para 
determinar posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 
patrimonio documental español. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 
de sus datos, cuando procedan, ante el delegado de protección de datos del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (dpd@mitramiss.es). En su caso, también 
podrá presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
16050 Corrección de errores de la Orden ICT/949/2021, de 10 de septiembre, por la 

que se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo 
a mercados, zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales 
cortos de comercialización, y se procede a su convocatoria en el año 2021, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Advertidos errores en la Orden ICT/949/2021, de 10 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo a mercados, 
zonas urbanas comerciales, comercio no sedentario y canales cortos de 
comercialización, y se procede a su convocatoria en el año 2021, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 218, de 11 de septiembre de 2021, se procede a efectuar la oportuna 
rectificación:

En la página núm. 110872, en el Anexo I. Contenido de la memoria descriptiva de la 
inversión, en la Parte 1. 2. Actuación/es financiable/s de las descritas en el artículo, 
donde dice: «5», debe decir: «7»; y en el apartado 1.4.ii) debe suprimirse la palabra 
«colindantes».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
16051 Corrección de errores de la Orden ICT/950/2021, de 10 de septiembre, por la 

que se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo 
de la actividad comercial en zonas rurales y se procede a su convocatoria en 
el año 2021, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Advertido error en la Orden ICT/950/2021, de 10 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el apoyo de la actividad 
comercial en zonas rurales y se procede a su convocatoria en el año 2021, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 218, de 11 de septiembre de 2021, se procede a efectuar la 
oportuna rectificación:

En la página núm. 110908, en el Anexo I. Contenido de la memoria descriptiva de la 
inversión, en el apartado 1.4.iv), debe suprimirse la palabra «colindantes».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
16291 Corrección de errores de la Orden INT/1019/2021, de 27 de septiembre, por 

la que se adoptan medidas excepcionales en materia de formación 
permanente de los vigilantes de seguridad privada como consecuencia de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por COVID-19.

Advertido error en la Orden INT/1019/2021, de 27 de septiembre, por la que se 
adoptan medidas excepcionales en materia de formación permanente de los vigilantes 
de seguridad privada como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por COVID-19, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 233, de 29 de 
septiembre de 2021, se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 15.769, en el primer párrafo, donde dice: «La Ley 4/2015, de 4 de abril, 
de Seguridad Privada», debe decir: «La Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad 
Privada».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
16808 Orden INT/1120/2021, de 15 de octubre, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de dicha 
restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban exentos de 
las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de categorías 
específicas de personas también exentas de esas restricciones, independientemente de su 
lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido modificada en sucesivas ocasiones 
para ir adaptando el listado de terceros países a las circunstancias epidemiológicas o para 
realizar determinados ajustes en los criterios aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

La Recomendación del Consejo ha sido modificada para incluir a Baréin y los 
Emiratos Árabes Unidos en el listado de terceros países, regiones administrativas 
especiales y demás entidades y autoridades territoriales cuyos residentes no se ven 
afectados por la restricción temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las 
fronteras exteriores. Por tanto, procede modificar de manera acorde el anexo de la 
Orden INT/657/2020.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

El anexo de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, queda redactado como sigue:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

1. Australia.
2. Baréin.
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3. Canadá.
4. Chile
5. Jordania.
6. Kuwait.
7. Nueva Zelanda.
8. Qatar.
9. Ruanda.
10. Arabia Saudí.
11. Singapur.
12. Corea del Sur.
13. Ucrania.
14. Emiratos Árabes Unidos.
15. Uruguay.
16. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro de la Unión Europea:

Taiwán.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde el momento de su publicación.

Madrid, 15 de octubre de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

17266 Resolución de 20 de octubre de 2021, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Convenio entre el Ministerio de Sanidad y el Servicio Canario de la 
Salud, sobre la adhesión al uso de la aplicación «Radar Covid».

El Secretario General de Administración Digital, actuando por delegación del Ministro 
de Sanidad, y el Consejero de Sanidad del Gobierno de Canarias han suscrito un 
Convenio sobre la adhesión al uso de la aplicación «Radar COVID».

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del referido Convenio como anejo a la 
presente Resolución.

Madrid, 20 de octubre de 2021.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática, Alberto Herrera Rodríguez.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y el Servicio Canario de la Salud, 
organismo autónomo adscrito a la Consejería de Sanidad de la Comunidad 

Autónoma de Canarias sobre la adhesión al uso de la aplicación «Radar COVID».

24 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, don Juan Jesús Torres Carbonell, Secretario General de 
Administración Digital, nombrado por Real Decreto 564/2020, de 9 de junio, en virtud de 
la delegación de competencias otorgada por el Ministro de Sanidad por medio del 
Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario 
de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre 
de 2020.

Y de otra parte, don Blas Gabriel Trujillo Oramas, Consejero de Sanidad del 
Gobierno de Canarias, nombrado para el cargo en virtud del Decreto 53/2020, del 
Presidente, de 19 de junio (BOC número 123, de 20 de junio de 2020), en su calidad de 
Presidente del Consejo de Dirección del Servicio Canario de la Salud, actuando en 
nombre y representación del mismo, en virtud de las atribuciones conferidas en los 
artículos 56.1.a) de la Ley 111/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, 
y 7 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud.
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Ambos intervienen en uso de las facultades que, de conformidad con la normativa 
vigente, les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen mutuamente 
capacidad para la firma del presente Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.

Que la evolución de la emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19, a escala 
nacional e internacional, requiere la adopción de medidas inmediatas y eficaces para 
hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias extraordinarias que concurren 
constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto 
por el muy elevado número de ciudadanos afectados como por el extraordinario riesgo 
para sus derechos. Por ello, en el marco de la emergencia sanitaria se encuadran las 
acciones decididas por las Administraciones Públicas, para proteger la salud y seguridad 
de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de 
salud pública.

Segundo.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 735/2020, de 4 de 
agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, 
la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de 
Salud es el órgano directivo del Ministerio de Sanidad al que, bajo la superior dirección 
de la persona titular del Departamento, corresponde abordar los proyectos de 
modernización, innovación, mejora y transformación del Sistema Nacional de Salud.

Tercero.

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2.a) del Real Decreto 735/2020, de 4 
de agosto, la Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el 
Sistema Nacional de Salud es el órgano directivo dependiente de la Secretaría General 
de Salud Digital a quien corresponde el diseño, desarrollo e implantación de los servicios 
electrónicos comunes del Sistema Nacional de Salud, las aplicaciones informáticas y de 
salud digital del Ministerio de Sanidad, así como los portales sectoriales y horizontales 
de dicho Departamento, garantizando su integración y homogeneidad

Cuarto.

Que, según Real Decreto 403/2020, de 25 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, corresponde a la Secretaría General de Administración Digital (en adelante, 
SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia 
Artificial, la dirección, coordinación y ejecución de las competencias atribuidas a la 
Secretaría de Estado en materia de transformación digital de la administración.

Quinto.

Que el artículo 54 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que la Administración General del Estado actúa y se organiza 
de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 3, entre ellos los principios de 
coordinación, colaboración, racionalización y eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
fijados, actuando para el cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única.
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Sexto.

Que en aplicación de dichos principios, desde el mes de mayo de 2020, la SGAD ha 
venido desarrollando, con el conocimiento y la conformidad del Ministerio de Sanidad, 
una aplicación para la trazabilidad de contactos en relación a la pandemia ocasionada 
por la COVID-19 denominada «Radar COVID». Durante el mes de julio de 2020, con la 
conformidad de la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del 
Ministerio de Sanidad, la SGAD llevó a cabo con éxito el proyecto piloto de la misma, 
cuyo éxito garantiza la viabilidad de la solución propuesta para el rastreo de contactos 
estrechos.

Séptimo.

Que «Radar COVID» es una aplicación para dispositivos móviles que promueve la 
salud pública mediante un sistema de alerta de contagios por la COVID-19. La 
aplicación, mediante el empleo de identificadores aleatorios efímeros que no guardan 
relación con la identidad del teléfono móvil empleado o el usuario, detecta la intensidad 
de señales bluetooth intercambiadas entre dispositivos que tienen esta aplicación 
descargada y activa, El dispositivo de cada usuario descarga periódicamente las claves 
bluetooth de todos los usuarios de la aplicación que hayan informado a través de la 
misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias competentes), procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto 
de riesgo con alguno de ellos, verificado por las señales bluetooth intercambiadas. Si es 
el caso, la aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y 
contribuir de este modo a evitar que el virus se propague.

Octavo.

Que la aplicación «Radar COVID» requiere, para su total operatividad en todo el 
territorio nacional, que las comunidades autónomas y las ciudades autónomas de Ceuta 
y Melilla asuman la gestión de los códigos de diagnóstico positivo que se entreguen a 
aquellos usuarios con una prueba positiva. Así, el 19 de agosto de 2020 el Pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud adoptó un Acuerdo que establecía 
las condiciones temporales en las que las CC.AA. y las ciudades autónomas podían 
comenzar a utilizar en pruebas la aplicación hasta la firma de los correspondientes 
Convenios bilaterales. Este Acuerdo permite que dichas CC.AA. y ciudades autónomas 
puedan asumir temporalmente, hasta la firma de los citados Convenios, la gestión de los 
códigos de diagnóstico positivo que se asignen a aquellos usuarios con una prueba 
positiva.

Noveno.

Que la Consejería de Sanidad, tiene la consideración de autoridad sanitaria de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, teniendo el Servicio Canario de la Salud entre sus 
competencias la ejecución de la política sanitaria de la Comunidad Autónoma y la 
gestión de las prestaciones y centros, servicios y establecimientos de la misma, 
encargados de las actividades de salud pública y asistencia sanitaria.

Décimo.

Que, hasta el momento, el Ministerio de Sanidad ha venido colaborando con la 
SGAD, titular de la aplicación «Radar COVID», en los procesos de ajuste funcional de la 
misma desde la perspectiva de salud pública, coordinando los protocolos de manejo 
epidemiológico de casos detectados a través de la aplicación, y favoreciendo la 
incorporación progresiva de las comunidades y ciudades autónomas a su utilización en 
fase de pruebas con datos reales según el mencionado Acuerdo de 19 de agosto 
de 2020.
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Undécimo.

Que a la vista del proceso de diseño e implantación de la aplicación «Radar COVID» 
que lleva a cabo la SGAD, su mantenimiento operativo y su previsible desarrollo 
evolutivo y de la necesaria eficiencia en la incorporación de las comunidades y ciudades 
autónomas a su uso efectivo, imprescindible para el buen fin de la misma, y para superar 
la fase de utilización en pruebas a que habilita el mencionado Acuerdo del Pleno del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud mediante la firma de Convenios 
bilaterales con las comunidades autónomas y ciudades autónomas, el Ministerio de 
Sanidad y la SEDIA suscribieron el pasado 9 de octubre de 2020 el Acuerdo acerca de la 
aplicación «Radar COVID» (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre de 2020), según el cual se 
delegan en la SGAD la competencia del Ministro de Sanidad para suscribir con las 
comunidades y ciudades autónomas los Convenios para la adhesión de estas al uso de 
la aplicación «Radar COVID» y todas las competencias de diseño, desarrollo, 
implantación y evolución de la aplicación «Radar COVID» que correspondan a la 
Dirección General de Salud Digital y Sistemas de Información para el Sistema Nacional 
de Salud de la Secretaría General de Salud Digital, Información e Innovación del Sistema 
Nacional de Salud.

Duodécimo.

Que la SGAD dispone de la licencia cedida por Google y Apple para utilizar el 
Sistema de Notificación de Exposiciones (SNE) de Apple & Google para su uso en el 
desarrollo de una aplicación de ámbito nacional para el rastreo de contactos (contact 
tracing), conforme a la autorización expresa desde la Dirección General de Salud 
Pública, Calidad e Innovación de la Secretaría General de Sanidad del Ministerio de 
Sanidad recibida el 9 de junio de 2020 y el mencionado Acuerdo de 9 de octubre 
de 2020.

Decimotercero.

Que el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, incluye al principio de 
cooperación como uno de los principios generales de actuación de las administraciones 
públicas, que desarrolla la propia ley en su título III, dedicado a las relaciones 
interadministrativas. Así, el artículo 140.1, entre los principios en virtud de los cuales 
las diferentes Administraciones Públicas actúan y se relacionan con otras 
Administraciones y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas, incluye 
en su párrafo d) el principio de cooperación, cuando dos o más Administraciones 
Publicas, de manera voluntaria y en ejercicio de sus competencias, asumen 
compromisos específicos en aras de una acción común. En este mismo título III, el 
artículo 144 incluye la prestación de medios materiales, económicos o personales de 
otras Administraciones Públicas como una de las Técnicas de Cooperación previstas en 
su apartado 1.d).

Decimocuarto.

Que el artículo 157.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, señala que las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a la adquisición, desarrollo o al 
mantenimiento a lo largo de todo el ciclo de vida de una aplicación deberá consultar si 
existen soluciones disponibles para su reutilización que pueden satisfacer total o 
parcialmente las necesidades que se pretenden cubrir. En este mismo sentido, el Real 
Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, con el fin de minorar al 
máximo los costes derivados de la implantación y desarrollo de las soluciones 
tecnológicas y de garantizar en todo caso el derecho de los ciudadanos a acceder 
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electrónicamente a los servicios públicos, en su artículo 17 impone a las 
Administraciones, el deber de tener en cuenta las soluciones disponibles que puedan 
satisfacer total o parcialmente las necesidades de nuevos sistemas o servicios o la 
mejora y actualización de los ya implantados.

Decimoquinto.

Que de acuerdo con lo expuesto, es de interés general para las partes firmantes dar 
respuesta al objetivo común de incrementar la eficacia y la eficiencia de las 
Administraciones Públicas y establecer fórmulas que contribuyan a dar un mejor servicio 
a los ciudadanos en una materia tan sensible como es la lucha contra la COVID-19 y por 
ello las partes están de acuerdo en que el Servicio Canario de la Salud, se adhiera al uso 
de la Aplicación informática «Radar COVID» por las ventajas que conllevará en la 
gestión de la crisis sanitaria.

De acuerdo con lo expuesto, las partes suscriben el presente Convenio, que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

1. El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos de la adhesión del 
Servicio Canario de la Salud, organismo autónomo adscrito a la Consejería de Sanidad 
de la Comunidad Autónoma de Canarias al uso de la Aplicación «Radar COVID» (en 
adelante, la Aplicación).

2. La información recogida será tratada exclusivamente para finalidades de interés 
público en el ámbito de la salud pública o para garantizar elevados niveles de calidad y 
de seguridad de la asistencia sanitaria o, en su caso, para proteger los intereses vitales 
del interesado o de otras personas físicas, sobre la base de la normativa aplicable en 
materia de salud pública y siempre con las medidas adecuadas y específicas que 
establezca dicha normativa para proteger los derechos y libertades del interesado, y en 
particular el secreto profesional.

Segunda. Objetivos y funciones de la Aplicación.

1. La Aplicación implementa la función de rastreo de contactos por COVID-19 de 
manera digital con los siguientes objetivos:

a) Contribuir a preservar la salud pública sin renunciar a la privacidad de los 
ciudadanos.

b) Alertar de forma proactiva a personas en riesgo de estar contagiadas por la 
COVID-19, para que puedan tomar medidas al respecto, ayudando a reducir de forma 
efectiva las cadenas de transmisión del virus SARS-CoV-2.

c) Contribuir a reducir el impacto económico de la COVID-19, al coadyuvar al 
control de la pandemia facilitando el movimiento de personas.

2. Sus funciones son:

a) Permitir al usuario conocer si se ha encontrado en situación de riesgo de 
exposición a la COVID-19 ayudándole a protegerse y a proteger a los demás.

b) Permitir al usuario de la aplicación comunicar a través esta que ha recibido un 
resultado positivo en la prueba de COVID-19 previa acreditación de las autoridades 
sanitarias mediante un código de confirmación de un solo uso facilitado por el Servicio 
Canario de la Salud.
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c) Enviar una alerta de exposición de manera anónima a todos los usuarios de la 
aplicación que hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico con el usuario que 
ha comunicado el positivo en los catorce días anteriores al envío de la alerta.

3. La aplicación interoperará con aplicaciones similares de rastreo de contactos en 
la Unión Europea, mediante el nodo europeo de interoperabilidad (European Federation 
Gateway Service, EFGS), permitiendo notificar exposiciones de contacto entre usuarios 
de las respectivas aplicaciones nacionales de los Estados Miembros adheridos en cada 
momento al proyecto.

4. Se adjuntan como anexos al presente Convenio los siguientes documentos:

a) Anexo I. Condiciones de uso de la Aplicación «Radar COVID».
b) Anexo II. Política de privacidad de la Aplicación «Radar COVID».

Tercera. Obligaciones de la Secretaría General de Administración Digital.

1. En virtud del presente Convenio la SGAD se compromete a:

a) Poner a disposición del uso de la Aplicación conforme a lo previsto en el 
presente Convenio.

b) Distribuir al Servicio Canario de la Salud los códigos positivos necesarios para 
que los puedan comunicar a los usuarios de la Aplicación con test positivo y estos los 
introduzcan en la misma, garantizando así la inexistencia de falsos positivos en el 
sistema.

c) Adoptar las medidas de seguridad precisas para proteger la información 
contenida en la aplicación y los sistemas asociados a soluciones tecnológicas objeto de 
este Convenio.

d) No reidentificar a los usuarios y no almacenar códigos o elementos que pudieran 
llegar a permitir la reidentificación de las personas, incluyendo direcciones IP.

e) Establecer plazos de limitación y supresión de las informaciones obtenidas, 
incluidos los logs del aplicativo, como parte del ciclo de vida del dato, previa aprobación 
del Ministerio de Sanidad en su condición de responsable del tratamiento, en los 
términos previstos en el Documento de Política de privacidad que se adjunta como 
anexo a este Convenio.

f) No llevar a cabo el procesamiento unilateral de los datos que pueda dar lugar a 
tratamientos u operaciones de tratamiento diferentes a las establecidas en este 
Convenio o similares que no hubieran sido previstas en el mismo.

g) No llevar a cabo la toma de decisiones automatizadas u otras decisiones que 
pudieran afectar a los interesados.

h) Cumplir con los cometidos como encargada del tratamiento indicados por el 
Ministerio de Sanidad como responsable del mismo.

i) Cumplir en su ámbito competencial cualesquiera otras obligaciones necesarias 
para el buen fin de la aplicación.

2. La SGAD no responderá en ningún caso de los daños y perjuicios producidos por 
el mal empleo o la no disponibilidad de la aplicación por parte del Servicio Canario de la 
Salud

Cuarta. Obligaciones del Servicio Canario de la Salud.

1. El Servicio Canario de la Salud se compromete a cumplir las siguientes 
obligaciones:

a) Fomentar el uso de la aplicación en su Comunidad Autónoma, ofreciendo 
información a usuarios sobre el uso de la misma y formando al personal sanitario sobre 
la operativa de la misma.
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b) Proporcionar y actualizar los datos específicos de la Comunidad Autónoma que 
se presentan al usuario de la Aplicación, entre otros, el teléfono de información sanitaria 
así como una página de Internet con información específica en dicha comunidad.

c) Garantizar el buen uso de los códigos positivos que les suministre la SGAD, de 
forma que se distribuyan sólo a aquellos usuarios con una prueba positiva.

d) Garantizar que durante todo el ciclo de vida de los códigos positivos (desde que 
se reciben de la SGAD hasta que se entregan al usuario para que los introduzca en su 
terminal móvil y se marcan como utilizados) no hay vinculación directa ni indirecta de los 
mismos con los datos personales del usuario, incluyendo los correspondientes a su 
historial clínico.

e) Comunicar a la SGAD las incidencias que afecten al funcionamiento de la 
aplicación, colaborando en la detección y resolución de las incidencias en el plazo más 
breve posible.

f) Comunicar a la SGAD con periodicidad semanal indicadores de uso de la 
aplicación, en particular:

1.º El número de códigos facilitados a usuarios con prueba positiva;
2.º el número de llamadas recibidas por contactos estrechos (según disponibilidad); 

y
3.º el número de confinados que han llegado por la app (según disponibilidad).

g) Colaborar con el Ministerio de Sanidad y la SGAD en todo lo que resulte preciso 
para el correcto funcionamiento del sistema.

h) Cualesquiera otras obligaciones necesarias para el buen fin de la aplicación que 
puedan abordarse desde las competencias de la Consejería.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo h) del apartado 1 de la cláusula tercera 
el Servicio Canario de la Salud es Responsable del Tratamiento de datos de la aplicación 
«Radar COVID». En dicha condición le corresponden, entre otras, las siguientes 
actividades de tratamiento:

a) Solicitar a la SGAD, según se requieran, los códigos de confirmación de positivo 
por prueba.

b) Facilitar los códigos de confirmación anteriores a los usuarios con un diagnóstico 
positivo.

Quinta. Ciclo de vida del tratamiento de datos personales en relación al rastreo de 
contactos automatizado.

1. El Servicio Canario de la Salud pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de 
datos personales en relación al rastreo de contactos automatizado, en particular a la 
gestión de los códigos de confirmación de positivo, eliminando cualquier rastro de estos 
códigos al cabo de siete días después de su generación.

2. Por su parte, la SGAD pondrá fin al ciclo de vida del tratamiento de datos 
personales en relación al rastreo de contactos automatizado en los siguientes términos:

a) Eliminará del servidor las claves de exposición temporales, a los catorce días de 
su comunicación por parte de los usuarios.

b) Eliminará del servidor los códigos de confirmación de positivo que se hayan 
generado al final de su vigencia, establecido por defecto en siete días.

3. Ambas partes se comprometen a no mantener datos más allá del acuerdo del fin 
del ciclo de vida del tratamiento.

Sexta. Contactos designados.

La SGAD designará un interlocutor técnico responsable de la atención a incidencias, 
labores de interoperabilidad, recepción de estadísticas, y cualquiera otra cuestión relativa 
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a aspectos técnicos de operación con el sistema «Radar COVID» que pueda plantear el 
Servicio Canario de la Salud a través de un interlocutor técnico que esta misma 
designará.

Séptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes.

1. En el caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes, la otra parte notificará mediante un requerimiento a la 
parte incumplidora, para que cumpla dentro del plazo de quince días desde la recepción 
de requerimiento, con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 
Este requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento de la 
ejecución del Convenio previsto en la cláusula octava.

2. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el Convenio.

Octava. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

1. Para la gestión, seguimiento y control del presente Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros designados por el 
Secretario General de Administración Digital, uno de ellos a propuesta del Ministerio de 
Sanidad, y tres miembros designados por el Servicio Canario de la Salud.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a uno de los miembros de la 
misma, siendo los años impares un miembro designado por la SGAD y los pares uno 
designado por el Servicio Canario de la Salud.

3. Esta Comisión, de acuerdo con lo establecido en el párrafo f) del artículo 49 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, es el instrumento acordado por las partes para el 
seguimiento, vigilancia y control del Convenio y de los compromisos adquiridos por los 
firmantes y ejercerá sus funciones de acuerdo con lo establecido en los artículos 51.c) 
y 52.3 de la citada Ley.

4. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en la 
Sección tercera, del capítulo II del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

5. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

6. Corresponde a la Comisión de Seguimiento la resolución de las cuestiones 
relativas a la interpretación y cumplimiento de los compromisos derivados del presente 
Convenio, así como proponer a las partes firmantes cualquier modificación del mismo.

Novena. Régimen económico.

Este Convenio no comporta obligaciones económicas entre las partes firmantes ni 
compromisos económicos para las mismas.

Décima. Resolución de controversias.

1. Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo las incidencias que 
puedan surgir en el cumplimiento del presente Convenio en el ámbito de la Comisión de 
seguimiento, vigilancia y control prevista en la cláusula Octava, de acuerdo con el 
párrafo f) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo y 
ejecución del presente Convenio y no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo, se 
someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Undécima. Modificación.

Este Convenio puede ser modificado por acuerdo unánime de las partes, que se 
formalizará mediante adenda, conforme al artículo 40 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre

Duodécima. Duración, resolución y extinción.

1. El presente Convenio tendrá un plazo de vigencia de cuatro años prorrogables 
de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 49.h) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8 del artículo 48 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, el presente Convenio se perfeccionará con el 
consentimiento de las partes, resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal y se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, los Convenios se extinguen por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado su 
prórroga.

b) El acuerdo unánime de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

4. Asimismo, las partes firmantes podrán resolver este Convenio por denuncia de 
cualquiera de las mismas en los términos previstos en la cláusula SÉPTIMA.

Decimotercera. Naturaleza y régimen jurídico.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo dispuesto en 
el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio.–El Ministro de 
Sanidad, P. D. (Acuerdo de 9 de octubre de 2020, BOE de 15 de octubre de 2020), el 
Secretario General de Administración Digital, Juan Jesús Torres Carbonell.–El Consejero 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, Blas Gabriel Trujillo Oramas.

ANEXO I

Condiciones de uso de «Radar COVID»

Al descargar y usar la aplicación móvil «Radar COVID» manifiestas que has leído y 
aceptas estas condiciones de uso y la política de privacidad. aquí se recoge toda la 
información relativa a tus derechos y obligaciones como usuario de esta aplicación.

Aviso importante: Quedas avisado de que la utilización de esta Aplicación no 
constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención de urgencias o 
de prescripción de tratamientos farmacológicos, pues la utilización de la 
Aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta presencial con un profesional 
médico debidamente cualificado.

1. Qué es «Radar COVID»

«Radar COVID» es una aplicación que promueve la salud pública mediante un 
sistema de alerta de contactos de riesgo en relación a la COVID-19, poniendo a 
disposición de los usuarios (en adelante, individualmente, el «usuario», y conjuntamente 
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los «usuarios»), la posibilidad de navegar por la Aplicación, accediendo a los contenidos 
y servicios de «Radar COVID», de acuerdo con las presentes condiciones de uso.

«Radar COVID» detecta la intensidad de señales bluetooth intercambiadas entre 
dispositivos que tienen esta aplicación activa, mediante el empleo de identificadores 
aleatorios efímeros, que no guardan relación con la identidad del teléfono móvil 
empleado o el usuario. El dispositivo de cada usuario descarga periódicamente las 
claves bluetooth de todos los usuarios de la aplicación que hayan informado a través de 
la misma que se les ha diagnosticado COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias), procediendo a determinar si el usuario ha establecido contacto de riesgo con 
alguno de ellos, verificado por las señales bluetooth intercambiadas. Si es el caso, la 
aplicación le notifica este hecho, a fin de que pueda para tomar medidas, y contribuir de 
este modo a evitar que el virus se propague.

«Radar COVID» en su arquitectura emplea el Sistema de Notificación de 
Exposiciones (SNE) proporcionado por Apple y Google, y desarrollado a partir del 
Protocolo de DP-3T de rastreo de proximidad descentralizado para preservar la 
privacidad.

2. Uso de «Radar COVID»

Para la utilización de los servicios de «Radar COVID», es requisito necesario que el 
usuario autorice la activación del sistema de comunicaciones Bluetooth de baja energía 
(BLE, Bluetooth Low Energy) por parte de la Aplicación, tras la descarga de la misma.

Como usuario aceptas sin reserva el contenido de las presentes condiciones de uso. 
En consecuencia, deberás leer detenidamente las mismas antes del acceso y de la 
utilización de cualquier servicio de «Radar COVID» bajo tu entera responsabilidad.

Aviso importante: La utilización de la Aplicación es gratuita, libre y voluntaria para 
todos los ciudadanos. Para utilizar «Radar COVID» no es necesario estar registrado, ni 
aportar ningún dato personal, identificativo o no identificativo. Al activar la aplicación, 
aceptas como usuario:

a) El envío de señales bluetooth emitidas de forma anónima por tu dispositivo;
b) la recepción y almacenamiento de señales bluetooth de aplicaciones compatibles 

con «Radar COVID», que se mantienen de forma anónima y descentralizada en los 
dispositivos de los usuarios durante un periodo no superior a catorce días;

c) la información ofrecida al usuario sobre el posible riesgo de contactos de riesgo, 
sin que en ningún momento se refieran datos personales de ningún tipo;

d) recibir claves positivas de terceros países de la Unión Europea a través de la 
plataforma de interoperabilidad de la unión europea (EFGS); y

e) con tu consentimiento explícito, el envío de claves positivas que serán 
compartidas con terceros países de la unión europea a través de la plataforma de 
interoperabilidad de la unión europea (EFGS).

Como usuario puedes informar voluntariamente a la aplicación de un resultado 
positivo en tus pruebas de COVID-19 mediante el código de confirmación de un solo uso 
facilitado por las autoridades sanitarias. La validez de este código será cotejada por la 
aplicación para asegurar el correcto funcionamiento de «Radar COVID». Como usuario 
informarás del resultado positivo de tus pruebas y se te solicitará el consentimiento 
expreso e inequívoco para compartir las claves generadas diariamente en tu dispositivo, 
y correspondientes a los últimos catorce días. Estas claves son comunicadas a un 
servidor que las pondrá a disposición del conjunto de aplicaciones «Radar COVID» para 
su descarga. Las claves comunicadas no guardan relación alguna con la identificación 
de tu dispositivo o de ti como usuario.
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3. Seguridad y privacidad

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el 
anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

Te informamos que tus datos serán tratados conforme a lo establecido en la Política 
de Privacidad de la Aplicación, cuyo contenido íntegro se puede consultar en el siguiente 
enlace: Política de Privacidad.

Toda la información se tratará con fines estrictamente de interés público en el ámbito 
de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en la política de privacidad.

La información de la actividad de los usuarios es anónima y en ningún momento se 
exigirá a los usuarios ningún dato personal. En todo momento, puedes desactivar el 
sistema de traza de contactos bluetooth en la aplicación, así como desinstalar la 
Aplicación.

4. Cambio del servicio y terminación

«Radar COVID» siempre está tratando de mejorar el servicio y busca ofrecer 
funcionalidades adicionales útiles para ti como el usuario teniendo siempre presente la 
preservación de la salud pública. Esto significa que podemos añadir nuevas funciones o 
mejoras, así como eliminar algunas de las funciones. Si estas nuevas funciones o mejoras 
afectan materialmente a tus derechos y obligaciones, serás informado a través de la 
Aplicación para que adoptes las decisiones oportunas sobre la continuación de su uso.

Puedes dejar de utilizar la aplicación en cualquier momento y por cualquier motivo, 
desinstalándola de tu dispositivo.

5. Titular de la aplicación

La Secretaría General de Administración Digital (SGAD), dependiente de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, es el órgano titular de la aplicación.

6. Responsabilidad y obligaciones

«Radar COVID» se ofrece dedicando los mejores esfuerzos, dado que su calidad y 
disponibilidad pueden verse afectadas por múltiples factores ajenos al titular como son, 
entre otros, el volumen de otros usuarios en la ubicación geográfica del usuario, 
limitaciones o restricciones de las redes de terceros operadores o la compatibilidad del 
dispositivo y sistema operativo utilizado por el usuario. Igualmente, los usuarios aceptan 
que el servicio pueda verse interrumpido cuando sea necesario por labores de 
mantenimiento.

Por todo ello, el titular no será responsable de los problemas de acceso o 
disponibilidad de «Radar COVID» y/o de sus servicios, ni de los perjuicios que se 
pudieran causar por ello, cuando éstos procedan de factores ajenos a su ámbito de 
control.

Igualmente, el titular no se hace responsable de los siguientes hechos, ni de fallos, 
incompatibilidades y/o daños de tus terminales o dispositivos que, en su caso, se 
pudiesen derivar de la descarga y/o uso de la Aplicación:

a) Actualización, exactitud, exhaustividad, pertinencia, actualidad y fiabilidad de sus 
contenidos, cualquiera que sea la causa y las dificultades o problemas técnicos o de otra 
naturaleza en los que tengan su origen dichos hechos.

b) La calidad, titularidad, legitimidad, adecuación o pertinencia de los materiales, y 
demás contenidos.
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Como usuario de la Aplicación te obligas a:

c) Impedir el acceso de terceras personas no autorizadas a la aplicación desde tu 
dispositivo.

d) Notificar al titular con carácter inmediato cualquier indicio de la existencia de una 
violación en la seguridad en la Aplicación, de usos inapropiados o prohibidos de los 
servicios prestados desde la misma, o de fallos de seguridad de cualquier índole.

e) Hacer buen uso de los contenidos, información y servicios prestados desde o a 
través de la Aplicación, conforme a la ley, la buena fe y a las buenas costumbres 
generalmente aceptadas, comprometiéndote expresamente a:

1.º Abstenerte de realizar prácticas o usos de los servicios con fines ilícitos, 
fraudulentos, lesivos de derechos o intereses del titular o de terceros, que impliquen un 
incumplimiento de las condiciones de uso descritas en este documento.

2.º Abstenerte de realizar cualquier tipo de acción que pudiera inutilizar, 
sobrecargar o dañar sistemas, equipos o servicios de la Aplicación o accesibles directa o 
indirectamente a través de esta.

3.º Respetar los derechos de propiedad intelectual e industrial del titular y de 
terceros sobre los contenidos, información y servicios prestados desde o a través de la 
Aplicación, respetando la licencia bajo la que se ha liberado el código fuente de este 
sistema.

4.º No proporcionar información falsa en la Aplicación, siendo el único responsable 
de la comunicación real y veraz.

5.º No suplantar la personalidad de un tercero.

Como usuario de la Aplicación eres el único responsable del uso que decidas realizar 
de los servicios de «Radar COVID».

El titular no será responsable en ningún caso de la utilización indebida de «Radar 
COVID» y de sus contenidos, siendo tú el único responsable por los daños y perjuicios 
que pudieran derivarse de un mal uso de estos o de la infracción de lo dispuesto en las 
presentes condiciones en que pueda incurrir. Te comprometes a mantener indemne al 
titular frente a las reclamaciones o sanciones que pudiera recibir de terceros, ya sean 
particulares o entidades públicas o privadas, por razón de dichas infracciones, así como 
frente a los daños y perjuicios de todo tipo que pueda sufrir como consecuencia de las 
mismas.

En cualquier caso, el titular se reserva, en cualquier momento y sin necesidad de 
previo aviso, el derecho de modificar o eliminar el contenido, estructura, diseño, servicios 
y condiciones de acceso y/o uso de esta Aplicación, siempre que dicho cambio no afecte 
a los principios y derechos de protección de datos, así como el derecho interpretar las 
presentes condiciones, en cuantas cuestiones pudiera plantear su aplicación.

Asimismo, queda prohibida la reproducción, distribución, transmisión, adaptación o 
modificación, por cualquier medio y en cualquier forma, de los contenidos de «Radar 
COVID» o sus cursos (textos, diseños, gráficos, informaciones, bases de datos, archivos 
de sonido y/o imagen, logos y demás elementos de estos sitios), salvo las permitidas por 
la licencia de liberación de código abierto bajo la que se ha publicado el sistema.

La enumeración anterior tiene mero carácter enunciativo y no es, en ningún caso, 
exclusivo ni excluyente en ninguno de sus puntos. En todos los supuestos, El titular 
excluye cualquier responsabilidad por los daños y perjuicios de cualquier naturaleza 
derivados directa o indirectamente de los mismos y de cualesquiera otros no 
especificados de análogas características.

El titular no ofrece ninguna garantía, expresa, implícita, legal o voluntaria.
EL titular excluye expresamente todas las garantías implícitas, incluyendo, a título 

enunciativo, pero no limitativo, cualquier garantía implícita o saneamiento de vicios 
ocultos, comerciabilidad, calidad satisfactoria, título, idoneidad del producto para un 
propósito en particular y cualquier garantía o condición de no infracción. esta exclusión 
de responsabilidad sólo se aplicará en la medida permitida por la ley aplicable.
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7. Enlaces

«Radar COVID» puede incluir dentro de sus contenidos enlaces con sitios 
pertenecientes y/o gestionados por terceros con el objeto de facilitar el acceso a 
información y servicios disponibles a través de Internet.

El titular no asume ninguna responsabilidad derivada de la existencia de enlaces 
entre los contenidos de «Radar COVID» y contenidos situados fuera de los mismos o de 
cualquier otra mención de contenidos externos, exceptuando aquellas responsabilidades 
establecidas en la normativa de protección de datos. Tales enlaces o menciones tienen 
una finalidad exclusivamente informativa y, en ningún caso, implican el apoyo, 
aprobación, comercialización o relación alguna entre el titular y las personas o entidades 
autoras y/o gestoras de tales contenidos o titulares de los sitios donde se encuentren, ni 
garantía alguna del titular por el correcto funcionamiento de los sitios o contenidos 
enlazados.

En este sentido, como usuario te obligas a poner la máxima diligencia y prudencia en 
el caso de acceder o usar contenidos o servicios de los sitios a los que acceda en virtud 
de los mencionados enlaces.

8. Hiperenlaces

No se admite la reproducción de páginas de «Radar COVID» mediante hiperenlace 
desde otra Aplicación móvil o página web, permitiéndose exclusivamente el acceso 
desde la Aplicación.

En ningún caso se podrá dar a entender que el titular autoriza el hiperenlace o que 
ha supervisado o asumido de cualquier forma los servicios o contenidos ofrecidos por la 
web desde la que se produce el hiperenlace.

No se podrán realizar manifestaciones o referencias falsas, incorrectas o inexactas 
sobre las páginas y servicios del titular.

Se prohíbe explícitamente la creación de cualquier tipo de navegador, programa, 
«browser» o «border environment» sobre las páginas de «Radar COVID».

No se podrán incluir contenidos contrarios a los derechos de terceros, ni contrarios a 
la moral y las buenas costumbres aceptadas, ni contenidos o informaciones ilícitas, en la 
página web desde la que se establezca el hiperenlace.

La existencia de un hiperenlace entre una página web y el «Radar COVID» no 
implica la existencia de relaciones entre el titular y el propietario de esa página, ni la 
aceptación y aprobación de sus contenidos y servicios.

9. Ley aplicable y fuero

Las presentes condiciones de uso se regirán e interpretarán en todos y cada uno de 
sus extremos por la legislación española. En aquellos casos en los que la normativa 
vigente no prevea la obligación de someterse a un fuero o legislación determinado, el 
titular y los usuarios, con renuncia a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, se 
someten a los juzgados y tribunales de Madrid capital (España).

10. Información corporativa y contacto

Dirección: Calle de Manuel Cortina, 2, 28010 Madrid.

ANEXO II

Política de privacidad de la aplicación «Radar COVID»

Por favor, lee detenidamente esta política de privacidad para usuarios de la 
aplicación móvil «Radar COVID» (o la «Aplicación»), donde podrás encontrar toda la 
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información sobre los datos que utilizamos, cómo los usamos y qué control tienes sobre 
los mismos.

Aviso importante: Quedas avisado de que la utilización de esta Aplicación no 
constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención de urgencias o 
de prescripción de tratamientos farmacológicos, pues la utilización de la 
Aplicación no puede en ningún caso sustituir la consulta presencial con un profesional 
médico debidamente cualificado.

1. ¿Qué es «Radar COVID»?

«Radar COVID» es una aplicación para dispositivos móviles de alerta de contactos 
de riesgo en relación al virus SARS-CoV-2, cuyo titular es la Secretaría General de 
Administración Digital (en adelante SGAD), órgano directivo de la Secretaría de Estado 
de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Gracias a «Radar COVID», aquellos usuarios que se hayan descargado la aplicación 
y acepten su uso recibirán una notificación en caso de que en los catorce días anteriores 
a esa notificación hayan estado expuestos a un contacto epidemiológico (a menos de 
dos metros y más de quince minutos) con otro usuario (totalmente anónimo) que haya 
declarado en la aplicación haber dado un resultado positivo en la prueba de COVID-19 
(previa acreditación de las autoridades sanitarias). La aplicación le informará 
exclusivamente sobre el día (dentro de esos catorce anteriores) en que se haya 
producido la exposición al contacto pero no sobre la identidad del usuario al que haya 
quedado expuesto (información imposible al ser una aplicación que no solicita, utiliza ni 
almacena datos de carácter personal de los usuarios) ni la identificación del dispositivo 
de este, ni sobre el momento o lugar en que la exposición se haya producido.

Recibida una notificación, la aplicación facilitará al usuario expuesto información para 
la adopción de medidas preventivas y asistenciales, para contribuir con ello a contener la 
propagación del virus.

El éxito de la aplicación como herramienta que contribuya a la contención de la 
propagación está directamente vinculado a que los usuarios sean conscientes, y actúen 
en consecuencia, de que, a pesar de que comunicar a la aplicación que se ha obtenido 
un resultado positivo en la prueba de COVID-19 (previa acreditación de las autoridades 
sanitarias) es voluntario, el no comunicarlo y ser un mero receptor de información de 
terceros usuarios hace que la aplicación pierda su utilidad preventiva no solo para los 
demás usuarios sino para el resto de la población en general. El carácter completamente 
anónimo debería animar, sin duda, al ejercicio de esta actuación responsable.

2. ¿Cómo funciona la aplicación?

Una vez que te hayas descargado la aplicación, aceptes las condiciones de uso y la 
política de privacidad y comiences a utilizarla, tu dispositivo móvil generará cada día un 
identificador aleatorio llamado «clave de exposición temporal» con un tamaño de 16 
caracteres (16 bytes o 128 bits) que servirá para derivar los «identificadores efímeros 
bluetooth» que son intercambiados con otros teléfonos móviles próximos que también 
tengan descargada la aplicación «Radar COVID» y activado su bluetooth.

Los «identificadores efímeros bluetooth» son códigos aleatorios con un tamaño de 16 
caracteres (16 bytes, o 128 bits), que se generan por tu teléfono móvil cada 10-20 
minutos, a partir de la «clave de exposición temporal» diaria. Estos códigos no contienen 
información personal, que permita identificar al teléfono móvil o al usuario del mismo. 
Estos «identificadores efímeros bluetooth» son transmitidos por tu teléfono móvil varias 
veces por segundo a dispositivos cercanos, accesibles a través de bluetooth de baja 
energía (BLE, Bluetooth Low Energy), produciendo un intercambio de códigos aleatorios 
entre dispositivos para que puedan ser almacenados por teléfonos próximos que hayan 
descargado la aplicación. De igual manera, cada cinco minutos, tu teléfono móvil 
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escuchará los identificadores efímeros bluetooth que son transmitidos por otros teléfonos 
móviles que tengan la aplicación y los almacenará para determinar si has estado con 
otro usuario contagiado por COVID-19 a lo largo de los últimos catorce días que haya 
comunicado un positivo.

Tu teléfono almacena las claves de exposición temporal que has generado en los 
últimos catorce días. Recuerda que estas claves se generan aleatoriamente y no sirven 
para identificar a tu teléfono móvil ni al usuario del mismo.

Si has recibido un diagnóstico positivo por COVID-19, puedes introducir 
voluntariamente en la aplicación el «código de confirmación de un solo uso» que te 
facilitará tu Servicio Público de Salud y que será validado en el servidor de la SGAD. En 
ese momento, la aplicación te solicitará tu consentimiento para remitir a nuestro servidor 
hasta un máximo de las catorce últimas claves de exposición temporal almacenadas en 
tu teléfono, por tanto, solo si lo prestas, éstas se enviarán al servidor de la SGAD que, 
después de verificar la exactitud del código, servirán para componer un listado diario de 
claves de exposición temporal de personas contagiadas por COVID-19 que son 
descargados diariamente desde el servidor por todas las aplicaciones «Radar COVID» 
que estén en funcionamiento.

La información de estos listados sirve para que en tu propio teléfono se pueda 
comprobar si has tenido contacto estrecho (menos de dos metros y más de 15 minutos) 
con personas que han reportado un contagio por COVID-19, sin identificar ni a la 
persona, ni el lugar de la exposición, ni el dispositivo móvil, ni ningún dato personal tuyo 
o de la otra persona. Es decir, la aplicación descarga periódicamente las claves de 
exposición temporal compartidas voluntariamente por los usuarios diagnosticados por 
COVID-19 del servidor, para compararlas con los códigos aleatorios registrados en los 
días anteriores como resultado de contactos con otros usuarios. Si se encuentra una 
coincidencia, la aplicación ejecuta un algoritmo en el dispositivo que, en función de la 
duración y la distancia estimada del contacto, y de acuerdo con los criterios establecidos 
por las autoridades sanitarias, evalúa el riesgo de exposición al virus SARS-CoV-2 y en 
su caso muestra una notificación advirtiendo del contacto de riesgo al usuario, 
comunicándole la fecha del mismo e invitándolo a auto-confinarse y contactar con las 
autoridades sanitarias.

Estas claves remitidas al servidor no permiten la identificación directa de los usuarios 
y son necesarias para garantizar el correcto funcionamiento del sistema de alerta de 
contactos de riesgo.

3. ¿Quiénes son los responsables del tratamiento de tus datos como usuario de 
«Radar COVID»?

Esta aplicación tiene como responsables de tratamiento tanto al Ministerio de 
Sanidad, como a las Comunidades Autónomas. Así mismo, la Secretaría General de 
Administración Digital ejerce como encargada del tratamiento.

A nivel nacional, el responsable del tratamiento de tus datos como usuario de «Radar 
COVID» es el Ministerio de Sanidad (Paseo del Prado 18-20, 28014 Madrid) (España).

La SGAD, en su calidad de titular de la aplicación y en base al encargo de 
tratamiento realizado por el Ministerio de Sanidad efectuará las siguientes operaciones 
de tratamiento:

1. Generación de códigos para la comunicación de positivos en la aplicación 
«Radar COVID».

2. Recepción de la información remitida por los usuarios cuando comunican un 
positivo. Esta información incluye:

a) Las claves de exposición diaria hasta un máximo de catorce días. El número 
exacto de claves comunicadas dependerá de la fecha de inicio de síntomas o fecha de 
diagnóstico que se informa en la aplicación.
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b) La preferencia o no por comunicar estas claves de exposición diaria al nodo 
europeo de interoperabilidad entre aplicaciones de rastreo de contactos.

3. Composición de un listado actualizado de claves de exposición temporal que son 
puestas a disposición para su descarga por parte de las aplicaciones «Radar COVID».

4. En relación al nodo europeo de interoperabilidad de contactos (EFGS):

a) Recepción diaria de los listados de claves de exposición temporal generados por 
los servidores nacionales de los Estados Miembros adheridos en su caso al proyecto.

b) Remisión diaria al nodo EFGS de un listado de claves de exposición temporal 
remitidas por los usuarios de «Radar COVID» que han consentido explícitamente 
compartir esta información con el resto de Estados Miembros adheridos al proyecto.

Las Comunidades Autónomas adheridas al uso de la aplicación son, así mismo, 
responsables del tratamiento, llevando a cabo las siguientes operaciones de tratamiento:

1. Solicitud al servidor «Radar COVID» de generación de códigos de confirmación 
de positivo.

2. Entrega de estos códigos a las personas diagnosticadas positivas por pruebas 
PCR.

En virtud del Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial) y el Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por medio de 
Resolución del Subsecretario de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, de 13 de octubre de 2020 el encargado del tratamiento y titular de la 
aplicación es la Secretaría General de Administración Digital, órgano directivo de la 
Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital.

4. ¿Qué datos tratamos sobre ti?

Los datos manejados por la aplicación no permiten la identificación directa de ti como 
usuario o de tu dispositivo, y son los imprescindibles para el único fin de informarte de 
que has estado expuesto a una situación de riesgo de contagio por la COVID-19, así 
como para facilitar la posible adopción de medidas preventivas y asistenciales:

a) En ningún caso se rastrearán tus movimientos, excluyendo así cualquier forma 
de geolocalización.

b) No se almacenará ni tratará la dirección IP de tu dispositivo.
c) No se almacenarán los códigos de confirmación de positivo junto con otros datos 

personales de los usuarios.

Como parte del sistema de alerta de contactos de riesgo de la COVID-19, se 
procesarán los siguientes datos para los usuarios que hayan dado positivo por 
COVID-19 para los fines especificados a continuación:

a) Las claves de exposición temporal con las que el dispositivo del usuario ha 
generado los códigos aleatorios enviados (identificadores efímeros bluetooth), a los 
dispositivos con los que el usuario ha entrado en contacto, hasta un máximo de catorce 
días anteriores. Estas claves no guardan relación alguna con la identidad del usuario, y 
se suben al servidor para que puedan ser descargadas por aplicaciones «Radar COVID» 
en poder de otros usuarios. Con estas claves, mediante un procesamiento que tiene 
lugar en el teléfono móvil de forma descentralizada, se puede advertir al usuario sobre el 
riesgo de contagio por haber estado en contacto reciente con una persona que ha sido 
diagnosticada por COVID-19, sin que la aplicación pueda derivar su identidad o el lugar 
donde tuvo lugar el contacto.
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b) Un código de confirmación de un solo uso de 12 dígitos facilitado por las 
autoridades sanitarias al usuario en caso de prueba positiva por COVID-19. Este código 
debe ser introducido a continuación por el usuario en la aplicación para permitir la carga 
voluntaria al servidor de las claves de exposición temporal.

c) El consentimiento del usuario, si aplica, para la remisión de claves de exposición 
temporal al nodo europeo de interoperabilidad de aplicaciones de rastreo de contactos.

Toda la información se recogerá con fines estrictamente de interés público en el 
ámbito de la salud pública, y ante la situación de emergencia sanitaria decretada, a fin de 
proteger y salvaguardar un interés esencial para la vida de las personas, en los términos 
descritos en esta política de privacidad.

La normativa aplicable se enumera a continuación:

– Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos).

– Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud 
Pública.

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

– Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
– Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

– Acuerdo de 9 de octubre de 2020 entre el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital (Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial) y el 
Ministerio de Sanidad acerca de la aplicación «Radar COVID», publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de octubre de 2020 por medio de Resolución del Subsecretario 
de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, de 13 de octubre 
de 2020.

5. ¿Cómo obtenemos y de dónde proceden tus datos?

El código de confirmación de positivo por COVID-19 facilitado por el Servicio Público 
de Salud permite la subida al servidor de las claves de exposición temporal con las que 
el dispositivo del usuario ha generado los códigos aleatorios enviados (identificadores 
efímeros bluetooth) a los dispositivos de los otros usuarios con los que ha entrado en 
contacto, hasta un máximo de catorce días anteriores. Estas claves únicamente se 
suben al servidor con el consentimiento explícito e inequívoco del usuario, al haber 
introducido un código de confirmación de positivo por COVID-19.

6. ¿Para qué y por qué utilizamos tus datos?

La recogida, almacenamiento, modificación, estructuración y en su caso, eliminación, 
de los datos generados, constituyen operaciones de tratamiento llevadas a cabo por el 
Titular en su calidad de encargado del mismo, con la finalidad de garantizar el correcto 
funcionamiento de la aplicación, mantener la relación de prestación del servicio con el 
usuario, y para la gestión, administración, información, prestación y mejora del servicio.

La información y datos recogidos a través de la Aplicación serán tratados con fines 
estrictamente de interés público en el ámbito de la salud pública, ante la actual situación 
de emergencia sanitaria como consecuencia de la pandemia del COVID-19 y la 
necesidad de su control y propagación, así como para garantizar intereses vitales tuyos 
o de terceros, de conformidad con la normativa de protección de datos vigente.
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A tal efecto, utilizamos tus datos para prestarte el servicio de «Radar COVID» y para 
que puedas hacer uso de sus funcionalidades de acuerdo con sus condiciones de uso. 
De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) así como 
cualquier legislación nacional que resulte aplicable, la SGAD tratará todos los datos 
generados durante el uso de la aplicación para las siguientes finalidades:

a) Ofrecerte información sobre contactos considerados de riesgo de exposición a la 
COVID-19.

b) Proporcionarte consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir 
según se produzcan situaciones de riesgo de cara a la cuarentena o auto-cuarentena.

c) Utilizar los datos de forma anonimizada para fines estadísticos y 
epidemiológicos.

Este tratamiento se llevará a cabo a través de la funcionalidad de alerta de contactos 
de riesgo que permite identificar situaciones de riesgo por haber estado en contacto 
estrecho con personas usuarias de la aplicación que hayan comunicado un diagnóstico 
positivo de COVID-19. De esta manera se te informará de las medidas que conviene 
adoptar después.

7. ¿Durante cuánto tiempo conservamos tus datos?

Las claves de exposición temporal y los identificadores efímeros de bluetooth son 
almacenados en tu dispositivo por un periodo de catorce días, después de los cuales son 
eliminados.

Asimismo, las claves de exposición temporal que hayan sido comunicadas al servidor 
tras la introducción del código de confirmación por los usuarios diagnosticados como 
positivos por COVID-19 también serán eliminadas del servidor al cabo de catorce días.

En todo caso, como se ha señalado, ni las claves de exposición temporal ni los 
identificadores efímeros de bluetooth contienen datos de carácter personal ni permiten 
identificador los teléfonos móviles de los usuarios.

8. ¿Quién tiene acceso a tus datos?

Los datos gestionados por la aplicación móvil (claves diarias de exposición temporal 
e identificadores efímeros bluetooth) se almacenan únicamente en el tu dispositivo a los 
efectos de poder hacer cálculos y avisarte sobre tu riesgo de exposición a la COVID-19.

Solo en el caso de reportar un diagnóstico positivo por COVID-19, las claves de 
exposición temporal de los últimos catorce días generadas en el dispositivo, y con tu 
consentimiento explícito e inequívoco, son subidas al servidor para su difusión al 
conjunto de usuarios de este sistema.

Estas claves no guardan relación alguna con la identidad de los dispositivos móviles 
ni con datos personales de los usuarios de la Aplicación.

9. ¿Cuáles son tus derechos y cómo puedes controlar tus datos?

La normativa vigente te otorga una serie de derechos en relación con los datos e 
información que tratamos sobre ti. Concretamente, los derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación y oposición.

Puedes consultar el alcance y detalle completo de los mismos en la página web de la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) aquí.

Con carácter general, podrás ejercitar todos estos derechos en cualquier momento y 
de forma gratuita. Puedes dirigirte a los Responsables de Tratamiento por vía 
electrónica, bien Ministerio de Sanidad o Comunidad Autónoma de residencia. En el 
caso del Ministerio de Sanidad, puede hacerlo a través de este formulario, o 
presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de registros 
utilizando este modelo de solicitud (versión editable e imprimible).
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Asimismo, te asiste en todo momento el derecho para presentar una reclamación 
ante Agencia Española de Protección de Datos.

10. ¿Cómo protegemos tus datos?

Los Responsables del tratamiento, así como la SGAD en condición de encargada del 
tratamiento, garantizan la seguridad, el secreto y la confidencialidad de tus datos, 
comunicaciones e información personal y han adoptado las más exigentes y robustas 
medidas de seguridad y medios técnicos para evitar su pérdida, mal uso o su acceso sin 
tu autorización. Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

Finalmente, te informamos que tanto el almacenamiento como el resto de las 
actividades del tratamiento de datos no personales utilizados estarán siempre ubicados 
dentro de la Unión Europea.

11. ¿Qué tienes que tener especialmente en cuenta al utilizar «Radar COVID»?

Has de tener en cuenta determinados aspectos relativos a la edad mínima de 
utilización de Aplicación, la calidad de los datos que nos proporcionas, así como la 
desinstalación de la Aplicación en tu dispositivo móvil:

a) Edad mínima de utilización: para poder utilizar «Radar COVID» tienes que ser 
mayor de dieciocho años o contar con la autorización de tus padres y/o tutores legales. 
Por tanto, al darte de alta en la Aplicación, garantizas al Titular que eres mayor de dicha 
edad o, en caso contrario, que cuentas con la mencionada autorización.

b) Calidad de los datos que nos proporcionas: la información que nos facilites en el 
uso de los servicios de la Aplicación deberá de ser siempre real, veraz y estar 
actualizada.

c) Desinstalación de la Aplicación: en general, puedes desinstalar la aplicación en 
tu dispositivo en cualquier momento. Este proceso elimina de tu teléfono móvil el historial 
de códigos recibidos desde otros teléfonos móviles para las funciones de alerta de 
contactos estrechos.

12. Transferencia de datos a países de la Unión Europea

«Radar COVID» participa en la plataforma de integración de aplicaciones de la Unión 
Europea, de manera que únicamente se compartirán las claves positivas con terceros 
países de la UE y viceversa.

Cuando el dispositivo del usuario descarga las claves positivas para analizar posibles 
contactos estrechos, descargará también las claves positivas de terceros países 
adheridos al proyecto europeo. Esto permitirá identificar posibles contactos estrechos 
tanto si el usuario ha estado visitando alguno de estos países como si ha estado en 
contacto estrecho con un visitante procedente de estos países.

Cuando el usuario introduce un código de confirmación de diagnóstico positivo por 
COVID-19, se solicitará el consentimiento del usuario libre, específico, informado e 
inequívoco para compartir sus claves infectadas con terceros países a través de la 
plataforma de interoperabilidad europea facilitando el rastreo digital de posibles 
contactos estrechos. La comunicación de tus claves infectadas a la red de países 
europeos adheridos a este proyecto es completamente voluntaria.
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13. Política de cookies

Utilizamos solamente cookies técnicas que permiten al usuario la navegación y la 
utilización de las diferentes opciones o servicios que se ofrecen en la Aplicación como, 
por ejemplo, acceder a partes de acceso restringido o utilizar elementos de seguridad 
durante la navegación.

He leído el documento política de privacidad de la aplicación «Radar COVID».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD
Y AGENDA URBANA

16233 Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas 
de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

La pandemia provocada por la COVID-19 ha supuesto una crisis económica, social y 
sanitaria. La magnitud del desafío ha exigido una respuesta común a escala europea. 
Para dar respuesta a medio plazo, se ha puesto en marcha un ambicioso Fondo de 
Recuperación para contribuir al proceso de reconstrucción de las economías en el 
mundo post-COVID-19, a partir de 2021.

El nuevo instrumento de recuperación Next Generation EU permitirá a España 
movilizar un volumen de inversión sin precedentes y, en este contexto, se aprobó el 7 de 
octubre de 2020 el marco general del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía 
española. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, regulado 
posteriormente por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, es un proyecto de 
país que requiere de la implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos 
los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la administración pública. Los 
proyectos que constituyen el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia 
permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante 
cambios normativos e inversiones y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo 
productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia causada por la 
COVID-19 y, además, una transformación hacia una estructura más resiliente e inclusiva, 
de especial relevancia, todo ello, para el interés público, social y económico.

Este Plan tiene un primer eje destinado a reforzar la inversión pública y privada para 
reorientar el modelo productivo, impulsando la transición verde, la descarbonización, la 
eficiencia energética, el despliegue de las energías renovables, la electrificación de la 
economía, el desarrollo del almacenamiento de energía, la economía circular, las 
soluciones basadas en la naturaleza y la mejora de la resiliencia de todos los sectores 
económicos, incluyéndose específicamente un componente 2 centrado en el impulso de 
las actuaciones de rehabilitación y mejora del parque edificatorio, tanto en ámbitos 
urbanos como rurales, con el marco estratégico de la Agenda Urbana Española, y 
asegurando la máxima ambición en el ámbito de la energía y la sostenibilidad, al tiempo 
que se favorecen actuaciones integrales que contribuyan a mejorar la calidad, el estado 
de conservación, la accesibilidad y la digitalización de los edificios, fomentando también 
la construcción de vivienda en alquiler social con estándares de la máxima calidad y 
eficiencia.

En este contexto, deben llevarse a cabo medidas en el marco del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que financiará el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España y en el que los programas de 
ayuda regulados por este real decreto pueden considerarse incluidos dentro del pilar de 
transición ecológica previsto por su artículo 3, así como entre los campos de intervención 
a que se refiere el anexo VI, todo ello con el objetivo de hacer frente a los efectos sin 
precedentes de la crisis de la COVID-19 y a los impactos económicos que conlleva. 
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Estos recursos adicionales deben utilizarse de modo que se garantice el cumplimiento de 
los objetivos intermedios y las metas pertinentes, en los plazos establecidos y siempre 
en viviendas o edificios con elevados niveles de eficiencia energética.

II

El componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España 
tiene como principal objetivo activar en España, en línea con la «Oleada de renovación 
para Europa» marcada por la Comisión Europea en su Comunicación de 14 de octubre 
de 2020, un sector de la rehabilitación que permita generar empleo y actividad en el 
corto plazo y que garantice un ritmo de renovación sostenible del parque edificado en el 
medio y largo plazo. Como objetivo específico busca conseguir unas tasas de 
rehabilitación energética que permitan adelantar el cumplimiento de los objetivos del 
Plan Nacional Integrado de Energía y Clima, en el marco de la Estrategia a largo plazo 
para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en España (ERESEE). 
Asimismo, la renovación del parque de vivienda y de edificios apuesta por enfoques 
integrales, de modo que la mejora de la eficiencia energética y la integración de fuentes 
de energía renovable se acompañe de una mejora de la accesibilidad, conservación, 
mejora de la seguridad de utilización y la digitalización de los edificios.

El componente 2 responde a la necesidad de adaptar el parque de edificios y 
viviendas en España a los retos nacionales y europeos en materia de sostenibilidad, en 
entornos urbanos y rurales, teniendo en cuenta sus características y su gran potencial de 
mejora, considerando que, en nuestro país, cerca del 45 % de los edificios es anterior 
a 1980, tratándose de un porcentaje que se eleva hasta el 50 % en el caso de los 
edificios de uso residencial y una cifra de 9,7 millones de viviendas. A su vez, se estima 
que alrededor de 1 millón de viviendas están en estado deficiente, malo o ruinoso.

Asimismo, si se analiza la calidad de los edificios existentes a partir de las 
calificaciones energéticas, se observa que más del 81,0 % de los edificios existentes se 
sitúan en las letras E, F o G, en términos de emisiones, aumentando dicho porcentaje 
hasta el 84,5 % de los edificios, en el caso del consumo energético, lo que pone de 
manifiesto el importante potencial de la rehabilitación energética. Asimismo, los edificios 
que alcanzan la mejor calificación, la letra A, no llegan el 0,3 % del total en el caso de las 
emisiones y se sitúan en el 0,2 % en el caso de consumo energético. A ello se suma que 
más de un 75 % de los edificios residenciales no son accesibles y, del total de edificios 
residenciales que tienen 4 plantas o más, alrededor de un 40% no dispone de ascensor.

La actividad de rehabilitación experimentó un notable crecimiento entre los 
años 2017 y 2019, con un incremento del 10 % en el número de edificios rehabilitados y 
del 35 % en el presupuesto, según el análisis realizado para la elaboración de la 
ERESEE. Sin embargo, el ritmo sigue siendo significativamente inferior al de países de 
nuestro entorno, e insuficiente para cumplir con los objetivos establecidos en el Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030, que plantea la rehabilitación 
de un total de 1.200.000 viviendas en el conjunto del período, comenzando con 30.000 
viviendas al año en 2021 y finalizando con 300.000 viviendas al año en 2030.

En el ámbito de la vivienda, también en estrecha vinculación con los objetivos del 
instrumento de recuperación Next Generation EU, que plantea la necesidad de 
garantizar una recuperación más justa e inclusiva y que responda a los desafíos 
identificados en el Semestre Europeo, incluyendo el Pilar Europeo de Derechos Sociales 
y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, resulta necesario 
responder al serio déficit de vivienda social en España, que se sitúa en el entorno del 2,5 
%, porcentaje que se reduce al 1,6 % si se considera únicamente el parque público de 
vivienda en alquiler. Esto debe hacerse tanto desde el plano regulatorio, avanzando en el 
marco estatal en materia de vivienda, con rango de Ley, inexistente en nuestro país, 
como en el apoyo a la construcción de vivienda en alquiler social o asequible, en 
edificaciones del máximo nivel de eficiencia energética y sostenibilidad. Todo ello 
teniendo en cuenta que, en España, un 37,4 % de la población que vive en régimen de 
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alquiler a precios de mercado destina más de un 40 % de su renta disponible al pago del 
alquiler, según datos de Eurostat, sensiblemente superior al porcentaje de sobrecarga 
registrado en el conjunto de la Unión Europea, que se encuentra situado en el 24,2 %.

De esta forma, en el ámbito de fomento de un parque público de vivienda de alquiler, 
el componente 2 no sólo busca dar una solución estructural al problema de la 
insuficiencia de un parque de vivienda social amplio, asequible y eficiente, sino que 
además se pretende implicar al sector empresarial en actuaciones de incremento de la 
oferta de vivienda en alquiler a precio limitado en aquellas localizaciones, con demanda 
acreditada, en las que exista suelo de titularidad pública sobre el que llevar a cabo 
dichas actuaciones.

III

En el marco del componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de España, son objetivos de este real decreto:

a) Impulsar la implementación de la Agenda Urbana Española y, de forma 
específica, la actividad de rehabilitación como pieza clave en la reactivación del sector 
de la construcción e inmobiliario y en el cumplimiento de los compromisos europeos y 
nacionales en materia de energía, clima y digitalización, con una enorme potencialidad, 
tanto por las condiciones de antigüedad y conservación del parque edificatorio, como por 
su capacidad de creación de puestos de trabajo.

b) En el marco de implementación de la Agenda Urbana, cumplimiento a través de 
sus programas y entre otros, de los siguientes principios clave: eficiencia energética; 
asequibilidad en el acceso a la vivienda; descarbonización e integración de renovables; 
ciclo de vida y circularidad; así como elevados niveles ambientales y de salud.

c) Lucha contra la pobreza energética: los programas de ayudas a la rehabilitación 
y construcción de vivienda social que desarrollan este plan atienden a la realidad 
económica y social de los hogares, y a sus particulares circunstancias, con especial 
atención a la problemática social de la pobreza energética.

d) Renovación y mejora de viviendas y entornos residenciales: el plan contempla 
herramientas para impulsar la rehabilitación del parque residencial edificado de 
comunidades autónomas y entidades locales, con vocación ejemplarizante, en aras de la 
reducción de consumo de energía y de las emisiones.

e) Descarbonización de la calefacción y la refrigeración: los programas de 
rehabilitación del plan impulsan la reducción del consumo de calefacción y refrigeración 
mediante actuaciones que reduzcan su demanda y mejoren el rendimiento energético de 
estas instalaciones fomentando la sustitución de los combustibles fósiles por energías 
renovables.

f) Contribuir a la digitalización del sector edificatorio en las actuaciones de 
rehabilitación y la promoción de vivienda en alquiler social, favoreciendo la generación 
de unas bases y dinámica de crecimiento y consolidación del sector que continúe en el 
medio y el largo plazo.

g) Contribuir al impulso de los ámbitos emblemáticos de la Unión Europea y, en 
particular, a la «Activación», puesta en marcha temprana de tecnologías limpias con 
perspectivas de futuro y aceleración del desarrollo y el uso de energías renovables y la 
«Renovación», para la mejora de la eficiencia energética de los edificios públicos y 
privados.

h) Generar el modelo de gestión del agente rehabilitador y fomentar la agrupación 
de los distintos servicios para la ejecución de las rehabilitaciones a través de un único 
agente o gestor, modelo «llave en mano».
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IV

Para la consecución de estos objetivos, el componente 2 establece un conjunto de 
reformas e inversiones que permitirán avanzar específicamente en materia de 
rehabilitación edificatoria residencial, impulsando esta actividad a través de medidas en 
el ámbito regulatorio y la financiación para la creación de un entorno favorable, y de 
impulso de la vivienda en alquiler social como instrumento efectivo al servicio del 
ejercicio del derecho constitucional.

Para ello, se establece la aplicación de diferentes instrumentos que conforman un 
marco de apoyo a la actividad de rehabilitación, de manera que los programas de ayuda 
se complementen con medidas de mejora del acceso a la financiación para acometer las 
actuaciones y la aplicación de medidas de fiscalidad favorable, que favorezcan la toma 
de decisiones y permitan alcanzar las metas establecidas de renovación del parque 
edificatorio residencial.

En este contexto, este real decreto articula y regula los siguientes programas de 
ayuda que se encuadran específicamente en dos de las inversiones del componente 2, 
la inversión C02.I01 «Programa de rehabilitación para la recuperación económica y 
social en entornos residenciales» y la inversión C02.I02 «Programa de construcción de 
viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes»:

1. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.
2. Programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación
3. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio.
4. Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 

viviendas.
5. Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la 

rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación.
6. Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios 

energéticamente eficientes.

En particular, los programas 1 a 5 se encuadran en la inversión C02.I01 y el 
programa 6 se corresponde con la inversión C02.I02.

Los criterios que sirven de base para la distribución de los correspondientes créditos, 
así como para su entrega han sido consensuados con las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla en la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo. 
En concreto, una vez informadas las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla, a través de la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo celebrada 
el 26 de mayo de 2021 y, previa autorización en Consejo de Ministros en su sesión de 13 
de julio de 2021, en la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo celebrada 
el 21 de julio de 2021 se acordó la distribución territorial de los recursos de 2021 para la 
aplicación de los programas correspondientes a la inversión C02.I01, con una cuantía 
de 1.151 millones de euros que se detalla en el presente real decreto, así como el criterio 
de reparto para la aplicación de los recursos presupuestarios con que se dote la 
inversión C02.I02 en el ejercicio 2022

La concesión de las ayudas establecidas por este real decreto permite a las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla no sólo destinar los créditos 
correspondientes a los destinatarios últimos previstos en el mismo, según lo que se 
determine en sus respectivas convocatorias, sino también que sean estas, en su caso en 
calidad de beneficiarias, quienes ejecuten las propias actividades objeto de las ayudas, a 
través de las inversiones directas que pudieran efectuar con cargo a tales créditos, y de 
acuerdo con la previa reserva de presupuesto que pudieran establecer.

La coordinación y el seguimiento de estos programas será realizada por el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a través de la Dirección General de 
Vivienda y Suelo, de la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda, todo ello sin 
perjuicio de las funciones que le correspondan a la Autoridad Responsable, Autoridad de 
Control y demás autoridades y organismos nacionales y europeos que tengan 
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competencias para ello en el ámbito del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en 
adelante »MRR») y del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante 
«PRTR»).

De este modo, este real decreto cumple con el hito establecido en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativo a la inversión C02.I01 «Programa 
de rehabilitación para la recuperación económica y social en entornos residenciales» 
recogido en el número CID 26 del anexo a la Decisión de Ejecución del Consejo, de 16 
de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, en cuanto a la promulgación de un real decreto sobre el marco 
normativo de la ejecución del programa de renovación que fije el marco normativo y 
establezca los requisitos técnicos para garantizar el cumplimiento de la reducción media 
del 30 % del consumo de energía primaria no renovable, habiéndose tratado 
específicamente en la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo celebrada 
el 26 de mayo de 2021 y una vez completada la fase de información al público y demás 
procedimientos legales de tramitación propios de real decreto. Adicionalmente, este hito 
CID26 incluye en su definición, la publicación del real decreto-ley que regule los 
incentivos en el IRPF para apoyar a los programas de este real decreto.

También a través de este real decreto se cumple con el hito establecido en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativo a la inversión C02.I02 «Programa 
de construcción de viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes» 
recogido en el número 30 del anexo a la Decisión de Ejecución del Consejo, de 16 de 
junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y 
resiliencia de España, en cuanto a la promulgación de un real decreto que defina el 
marco regulador para la ejecución del programa de viviendas de alquiler social 
energéticamente eficientes que cumplan los criterios de eficiencia energética, 
estableciéndose los requisitos técnicos para garantizar que en la construcción de 
edificios se logra un consumo de energía primaria al menos un 20 % inferior al requisito 
de los edificios de consumo de energía casi nulo con arreglo a las directrices nacionales. 
A tal efecto, se introduce el requisito de limitar el valor del consumo de energía primaria 
no renovable al 80 % del límite establecido en el apartado HE 0 del Documento Básico 
de Ahorro de Energía del Código Técnico de la Edificación habiéndose tratado 
específicamente en la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo celebrada 
el 26 de mayo de 2021 y una vez completada la fase de información al público y demás 
procedimientos legales de tramitación propios de real decreto.

Asimismo, con el presente real decreto se cumple con el hito establecido en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativo a la reforma C02.R05 «Oficinas 
de Rehabilitación («ventanilla única»)» recogido en el número 24 del Anexo a la Decisión 
de Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, al establecerse el ámbito de 
competencia de las oficinas de rehabilitación («ventanillas únicas») y su financiación a 
través del correspondiente Programa, habiéndose tratado específicamente en la 
Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo celebrada el 26 de mayo de 2021 
y una vez completada la fase de información al público y demás procedimientos legales 
de tramitación propios de real decreto.

V

Debido a la necesidad de alcanzar los objetivos establecidos en materia de 
rehabilitación residencial e incrementar a corto plazo el parque de vivienda en alquiler 
social, y teniendo en cuenta que la tipología de actuaciones subvencionables, relativas a 
la promoción de la rehabilitación del parque de vivienda y la construcción de nuevos 
edificios energéticamente eficientes, se requiere el cumplimiento de unos requisitos 
predeterminados en materia de vivienda, por lo que se considera a las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla como las administraciones más idóneas 
para dar cumplimiento a lo anterior, en su ámbito territorial, y conforme a sus respectivas 
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competencias, según lo que determinen en sus respectivas convocatorias y, en su caso, 
conforme a las inversiones directas que pudieran llevar a cabo.

Los programas de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, de 
apoyo a las oficinas de rehabilitación y de ayuda a la construcción de viviendas en 
alquiler social en edificios energéticamente eficientes, precisan que su impulso 
corresponda a una administración pública, o un ente u organismo perteneciente al sector 
público institucional, y requerirán el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento 
suscrito por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la comunidad 
autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla de que se trate, con la participación, en su caso, 
del ayuntamiento correspondiente. No se requerirá por tanto convocatoria pública en 
estos programas, sino que las ayudas se podrán conceder a los destinatarios últimos de 
forma directa conforme a lo establecido en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por concurrir razones de interés social y 
económico. Lógicamente, la actuación en barrios, especialmente en la urbanización de 
espacios públicos o cuando la administración rehabilite los edificios por autorización de 
los propietarios (frecuentemente en ámbitos de vulnerabilidad social o económica) no es 
compatible con la convocatoria pública salvo que la administración gestora decida abrir 
un procedimiento de concurrencia para la gestión del ámbito. Lo mismo sucede en el 
caso de las oficinas de rehabilitación, impulsadas por las administraciones autonómica o 
local, más aún cuando se financien oficinas en funcionamiento que puedan apoyar en la 
gestión de estos nuevos fondos. Finalmente, la construcción de vivienda para alquiler 
social o asequible precisa la ejecución directa o licitación por una administración o ente 
público de fórmulas de colaboración público-privada, por lo que queda claramente 
motivada la concesión directa de las ayudas a esos promotores públicos. En todo caso la 
conveniencia del procedimiento de concesión directa deberá ser recogido expresamente 
en el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento.

Sin embargo, para los programas de ayudas relativos a las actuaciones de 
rehabilitación a nivel edificio, de mejora de eficiencia energética de viviendas y a la 
elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de 
proyectos de rehabilitación, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla, como beneficiarias directas de las mismas, realizarán convocatorias de ayudas 
para estos programas, debiendo publicarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. Estas convocatorias servirán como mecanismos de concesión de las 
ayudas a los destinatarios últimos de las mismas.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán realizar sus 
convocatorias de ayudas conforme a lo establecido por este real decreto, designando el 
órgano competente para instruir y resolver el procedimiento de concesión de las ayudas 
y, en su caso, establecer la reserva de presupuesto correspondiente para la realización 
por su parte de inversiones directas para la ejecución de las actividades 
subvencionadas. Serán subvencionables las actuaciones que se realicen y cumplan los 
requisitos establecidos en cada programa hasta la finalización de la vigencia de estos.

El marco regulador de estas ayudas resulta conforme con la jurisprudencia 
constitucional consolidada en materia de ayudas y subvenciones que comenzó a 
articularse con la Sentencia del Tribunal Constitucional 13/1992, de 6 de febrero, y que, 
recientemente, se ha perfilado con las sentencias 9/2017, de 19 de enero, y 62/2018 
y 64/2018, de 7 de junio.

En cumplimiento de dicha jurisprudencia, este real decreto establece un modelo para 
la concesión de ayudas basado en mecanismos de cooperación y colaboración 
consustanciales a la estructura del Estado de las Autonomías que articula la Constitución 
Española. Se ha diseñado por ello un modelo para la concesión de las ayudas basado 
en la colaboración de las comunidades autónomas que pueden desarrollar su tramitación 
y efectuar la gestión de los fondos, con arreglo a criterios ajustados a los principios 
constitucionales y al orden de distribución de competencias.

Este real decreto se ha elaborado conforme a los principios de buena regulación que 
establece el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se ha sometido a consulta y 
acuerdo de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en las 
Conferencias Sectoriales de Vivienda, Urbanismo y Suelo celebradas el 26 de mayo y 
el 21 de julio de 2021.

Cumple por tanto con los principios de necesidad y eficacia, en el sentido enunciado 
en los párrafos anteriores, donde se explican la necesidad y fines perseguidos con su 
aprobación, que son la necesidad de impulsar la rehabilitación de viviendas y entornos 
residenciales así como la promoción de vivienda social, en cumplimiento de los objetivos 
perseguidos por el Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia, por el 
Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 y la Estrategia a largo plazo para 
la rehabilitación energética en el sector de la edificación en España 2020, mejorando la 
eficiencia energética, la calidad del aire de las ciudades, la promoción de las energías 
alternativas y la diversificación de las fuentes de energía, así como el acceso a una 
vivienda digna y adecuada, en condiciones asequibles. El dictado de esta norma es, por 
tanto, el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de estos objetivos.

Es conforme también con el principio de proporcionalidad dado que no contiene 
restricciones de derechos ni impone obligaciones a sus destinatarios, conteniendo la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica en la medida en que la 
norma contribuye a reforzar dicho principio pues es coherente con los planes y normativa 
vigente en materia de vivienda y establece estímulos económicos que facilitarán su 
mejor cumplimiento.

La norma cumple con el principio de transparencia ya que han participado en la 
elaboración de la misma los potenciales destinatarios a través del trámite de información 
pública. Además, define claramente sus objetivos, reflejados en su preámbulo y en la 
memoria que la acompaña.

Finalmente, se encuentra acreditado el principio de eficiencia porque la iniciativa 
normativa no impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y racionaliza, en 
su aplicación, la gestión de los recursos públicos.

Por otra parte, con el fin de que las ayudas contenidas en el presente Real Decreto 
sean eficaces y se alcance el fin perseguido, y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 
establece que cuando por la naturaleza de la subvención así se requiera, su normativa 
reguladora podrá exceptuar la concurrencia de las circunstancias previstas con carácter 
general para obtener la condición de beneficiario, se aplica la excepción prevista en la 
letra e) del referido artículo relativa a la situación de no hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente, para 
obtener la condición de destinatario último de la ayuda. La razón que justifica la 
aplicación de la excepción prevista en el mencionado precepto se apoya en el hecho de 
que el establecimiento de la exigencia del cumplimiento de las obligaciones previstas en 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, impediría el acceso a estas 
ayudas a una gran cantidad de personas en situación de vulnerabilidad.

Asimismo, se ajusta a lo establecido en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, con la finalidad de acometer un proceso de modernización de la 
Administración Pública que le proporcione las herramientas necesarias para acometer la 
ejecución del Plan y la mejor gestión de fondos, impulsando la colaboración público-
privada entre las administraciones públicas y el sector privado.

Por ello, en la tramitación de este real decreto, adoptado para la ejecución anticipada 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se ha aplicado lo previsto por 
los artículos 47 y 60 del citado Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
habiéndose emitido informes de la Abogacía del Estado y de la Intervención Delegada, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 61.2 del mismo.
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Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo en el 
artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en 
materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

VI

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre 
de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto, finalidad y régimen jurídico.

1. Este real decreto tiene por objeto regular los programas de ayuda en los ámbitos 
de la rehabilitación residencial y construcción de vivienda social, dentro del marco 
general del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y, específicamente, en 
relación con las inversiones C02.I01 «Programa de rehabilitación para la recuperación 
económica y social en entornos residenciales» y C02.I02 «Programa de construcción de 
viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes», incluidas ambas 
dentro del componente 2 «Implementación de la Agenda Urbana española: Plan de 
rehabilitación y regeneración urbana».

Se establece el mecanismo de concesión directa a las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, basado en la colaboración que estas pueden desarrollar en 
la gestión de los fondos, con arreglo a criterios ajustados a los principios constitucionales 
y al orden de distribución de competencias, por lo que son las responsables de los 
procedimientos de concesión de ayudas, según se establece en este real decreto.

Este real decreto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en 
el artículo 67 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
tiene por objeto establecer las normas especiales que pueden considerarse como bases 
reguladoras o directamente incorporadas, en su caso, a las bases reguladoras de las 
subvenciones que, a su amparo, otorguen las comunidades autónomas y las ciudades 
de Ceuta y Melilla.

2. La finalidad de este real decreto es, por tanto, contribuir al cumplimiento de los 
objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en los referidos 
ámbitos de la rehabilitación residencial y construcción de vivienda social, contribuyendo 
a alcanzar las metas establecidas a lo largo del periodo de aplicación del Plan.

3. La concesión de las subvenciones establecidas por este real decreto permite a 
las comunidades autónomas beneficiarias ser quienes ejecuten las propias actividades 
objeto de los fondos, a través de las inversiones directas que pudieran efectuar con 
cargo a tales créditos y de acuerdo con la previa reserva de presupuesto que pudieran 
establecer, y también destinar los créditos correspondientes a los destinatarios últimos 
previstos en este real decreto, según lo que se determine en sus respectivas 
convocatorias. En cuanto a la diferenciación entre beneficiarios y destinatarios últimos 
que se realiza en el real decreto, se debe atender a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2021/241 artículo 22 de Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en la que las 
comunidades autónomas adquieren la condición de beneficiarias de los fondos en el 
marco del Mecanismo, y los destinatarios últimos, la de beneficiarios de la subvención a 
efectos de las obligaciones que se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122134

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

238



El régimen jurídico, normativa específica aplicable, requisitos y obligaciones de los 
beneficiarios y destinatarios últimos y el procedimiento de concesión será el establecido 
por este real decreto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, lo establecido en la normativa autonómica que 
resulte de aplicación y en las convocatorias que apruebe cada comunidad autónoma o 
ciudad de Ceuta y Melilla, así como en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, «Reglamento del MRR», y demás disposiciones que 
articulen el MRR y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, (PRTR).

En defecto de lo previsto en esta normativa se aplicarán las normas de derecho 
administrativo u otras de ámbito nacional o europeo que pudieran resultar aplicables.

Asimismo, al regular el presente real decreto actuaciones incluidas en las referidas 
inversiones C02.I01 y C02.I02 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
estará sujeto a las disposiciones que resulten aplicables del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

4. Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas o entidades que 
realicen alguna actividad económica, también será de aplicación el Reglamento (UE) n° 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis, y el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, conforme a lo establecido en 
este real decreto, sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional 
como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que 
se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como aquellas disposiciones que pudieran 
establecerse por la autoridad nacional responsable de la aplicación de los fondos. Así 
mismo, en su caso, será de aplicación lo establecido en el «Marco Nacional Temporal 
relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones 
directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y 
bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en 
el contexto del actual brote de covid-19».

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán realizar un 
seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que permita verificar el 
cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda a otorgar establecidos 
por la normativa europea de ayudas de estado, aplicando asimismo cualquier norma o 
reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, como al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. Las actuaciones subvencionables recogidas en los diferentes programas de 
ayuda regulados en este real decreto estarán sujetas al cumplimiento del principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente (DNSH por sus siglas en inglés) y su 
normativa de aplicación a lo largo de todas las fases, desde la fase de solicitud como en 
la ejecución y la justificación, estando sujetas a las disposiciones europeas y nacionales 
que lo regulan, y específicamente en lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y en el Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020, y de acuerdo 
con la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 58/01) sobre la aplicación de este 
principio. En todo caso las bases reguladoras de las convocatorias de las ayudas y 
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demás instrumentos a través de los cuales se canalice la financiación procedente del 
MRR determinarán los porcentajes de etiquetado climático y medioambiental asignados 
para cada proyecto y/o actuación, en base a lo dispuesto en este real decreto.

Asimismo, la aplicación de las actuaciones subvencionables, según lo previsto en el 
presente real decreto, asegurará que las cuantías destinadas a las diferentes inversiones 
cumplan las condiciones del etiquetado climático y medioambiental asignado a cada 
medida y submedida en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de 
acuerdo con el anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021.

Artículo 2. Programas regulados por el presente real decreto.

Los programas de ayudas regulados a través del presente real decreto son los 
siguientes:

1. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio.
2. Programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación
3. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio.
4. Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 

viviendas.
5. Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la 

rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación.
6. Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios 

energéticamente eficientes.

Artículo 3. Actuaciones objeto de subvención.

Resultarán subvencionables las actuaciones que se enmarquen en alguno de los 
programas relacionados en el artículo anterior, siempre que cumplan los requisitos que 
se exigen para cada uno de ellos y dentro de las correspondientes disponibilidades 
presupuestarias, y el inicio de las actuaciones subvencionables sea posterior al 1 de 
febrero de 2020.

No serán subvencionables las actuaciones de inversión en generadores térmicos que 
utilicen combustible de origen fósil.

Artículo 4. Gestión de las ayudas del Plan.

1. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana transferirá fondos a las 
comunidades autónomas y las ciudades Ceuta y Melilla para atender a las ayudas de los 
programas regulados en este real decreto mediante resoluciones de transferencia de 
crédito, cuya aceptación deberá ser comunicada al referido Ministerio en el plazo que se 
determine en dicha resolución, en las que se recogerá necesariamente:

a) La previsión de los recursos financieros a aportar por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la obligación de las comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla de cumplir los objetivos asignados.

b) Los compromisos en materia de gestión del Plan que asume cada administración 
para su ejecución, cumpliendo la normativa aplicable en materia del MRR y del PRTR.

c) Los mecanismos de seguimiento, control y evaluación de las actuaciones, y de 
comunicación e información entre ambas administraciones, incluyendo la implantación 
de sistemas informáticos de uso compartido. El procedimiento y formato de envío de 
información contable se realizará según lo establecido en la Orden HFP/1031/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la 
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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d) La creación de la correspondiente comisión bilateral de seguimiento, que estará 
presidida por el titular de la Dirección General de Vivienda y Suelo del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

e) La inclusión, en todo caso, en la promoción, publicidad e información de las 
actuaciones financiadas con cargo a los programas de ayuda de este real decreto y en la 
documentación facilitada a los destinatarios últimos, realizada por cualquiera de las 
administraciones públicas, de la imagen institucional del Gobierno de España - Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de la Unión Europea.

f) La inclusión de mención expresa en las resoluciones de concesión de las ayudas 
de estar financiadas con cargo a fondos europeos del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia con la colaboración del Gobierno de España, de 
conformidad con la normativa nacional y europea, en concreto, con el artículo 34 del 
Reglamento del MRR, que indica que «Los perceptores de fondos de la Unión harán 
mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, incluido, cuando 
proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada 
que indique «financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU», en particular cuando 
promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y 
proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y 
el público».

2. Corresponde a los órganos competentes de las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla la tramitación y resolución de los procedimientos de 
concesión y pago de las ayudas reguladas en este real decreto, así como la gestión del 
abono de las subvenciones una vez se haya reconocido por dichas administraciones el 
derecho de los destinatarios últimos a obtenerlas dentro de las condiciones y límites 
establecidos en este real decreto para cada programa, y conforme a lo dispuesto en las 
correspondientes resoluciones de transferencia de crédito.

La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de este 
real decreto será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones por las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en los términos en que se 
establece dicha obligación de comunicación por el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, y demás normativa de desarrollo de dicha obligación. Las licitaciones que 
estén vinculadas a los proyectos objeto de subvención, deberán publicarse en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, de acuerdo con lo previsto en la 
normativa aplicable. Así mismo, cuando se trate de contratos subvencionados sujetos a 
regulación armonizada en el sentido definido por el artículo 23 de la Ley 9/2017, además 
de publicarse en la Plataforma de Contratos del Sector Público, resultará de aplicación, 
con carácter general y siempre de acuerdo a las particularidades de dichas licitaciones, 
lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

3. Los órganos responsables de la gestión de las ayudas de cada comunidad 
autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla deberán conservar los documentos originales, 
justificativos de la actuación realizada y de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. La disponibilidad de los 
documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 132 del Reglamento (UE) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, y, en su caso, a la 
normativa nacional o europea que adicionalmente regule esta materia.

4. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de sus 
respectivas convocatorias, deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de 
los destinatarios últimos de las ayudas, no solo de los requisitos previstos en este real 
decreto y el cumplimiento de la normativa de aplicación recogida en el artículo 1, sino 
también de las obligaciones contempladas para los beneficiarios de subvenciones en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su reglamento de 
desarrollo, la normativa de la Unión Europea aplicable para la certificación de los fondos 
europeos, así como el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, «Reglamento del MRR», y demás disposiciones que 
articulen el MRR y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, PRTR). 
Asimismo, deberán garantizar que los destinatarios últimos presentan la documentación 
exigida en este real decreto y la que figure en sus respectivas convocatorias 
complementariamente.

5. En la aplicación de los distintos programas, las comunidades autónomas podrán 
establecer la posibilidad de dotar de anticipos a los destinatarios últimos que así lo 
soliciten, siempre y cuando se cumplan las condiciones estipuladas en cada programa.

Estos anticipos no tendrán que ser objeto de garantía por parte del destinatario 
último, salvo que así se establezca en las correspondientes convocatorias o 
instrumentos de concesión de la ayuda.

6. Las comunidades autónomas garantizarán el respeto al principio de DNSH y el 
etiquetado climático y digital, conforme a lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, así como con lo requerido 
en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, en todas las fases del diseño y ejecución 
de los proyectos y de manera individual para cada actuación. Para ello, las comunidades 
autónomas preverán mecanismos de verificación del cumplimiento del principio DNSH y 
medidas correctoras para asegurar su implementación. Asimismo, las comunidades 
autónomas se asegurarán del reintegro de las cuantías percibidas por las personas o 
entidades beneficiarias en el caso de incumplimiento del principio de DNSH y/o del 
etiquetado climático.

7. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

El cumplimiento parcial de las condiciones establecidas o la realización en plazo de 
solo una parte de la actuación comprometida dará lugar al ajuste y pago parcial de la 
ayuda otorgada, siempre que no procediera la revocación de la ayuda por 
incumplimiento de otras obligaciones esenciales o requisitos establecidos en el presente 
real decreto, y sin perjuicio de la obligación de reintegro proporcional que 
correspondiera, en su caso. Excepcionalmente, en los programas 1 y 6, la comisión 
bilateral de seguimiento, en función del grado de desarrollo del proyecto, podrá autorizar 
una prórroga en los plazos establecidos para la ejecución y justificación de las 
actuaciones.

Artículo 5. Financiación del Plan.

1. De la partida presupuestaria 17.50.99.260A.750 de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2021, se destinará una cuantía de 1.151 millones de 
euros a atender las subvenciones de los programas de ayuda 1 a 5 regulados en este 
real decreto, correspondientes al «Programa de rehabilitación para la recuperación 
económica y social en entornos residenciales» del componente 2 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.
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En los ejercicios 2022 a 2026 la dotación presupuestaria destinada a los 6 programas 
de ayuda regulados en este real decreto se consignará en la misma partida o en la que 
la sustituya en las sucesivas leyes de presupuestos generales del Estado, sin perjuicio 
de que el Consejo de Ministros, a iniciativa del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, pueda autorizar previamente las cuantías máximas del gasto estatal 
que pueden llegar a alcanzar estas subvenciones, en conjunto y por anualidades.

2. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, así como las 
entidades locales podrán realizar las aportaciones complementarias que consideren en 
cada ejercicio para actuaciones financiadas con cargo a los programas de este real 
decreto, siempre que no se supere el coste total de las actuaciones y siempre que la 
regulación de las otras ayudas, ya sean de ámbito nacional o europeo lo admitan, siendo 
de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que establece que la ayuda concedida 
en el marco del Mecanismo se sumará a la proporcionada con arreglo a otros programas 
e instrumentos de la Unión, precisando que las reformas y los proyectos de inversión 
podrán recibir ayuda de otros programas e instrumentos de la Unión siempre que dicha 
ayuda no cubra el mismo coste, evitando la doble financiación entre programas del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, así como con otros instrumentos de la 
Unión.

3. Mediante acuerdo suscrito en el seno de la comisión bilateral de seguimiento, 
entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, se podrá acordar y modificar la distribución 
que inicialmente se acuerde entre los distintos programas de la Inversión C02.I01 
(programas 1 al 5) adaptándola a la demanda de cada tipo de ayuda, al objeto de 
optimizar la aplicación de los recursos disponibles, en el marco de lo dispuesto en este 
real decreto.

Del importe que transfiera el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
para atender a las ayudas de los programas 1 a 5 («Programa de rehabilitación para la 
recuperación económica y social en entornos residenciales») al menos el 30 por ciento 
deberá destinarse al programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de 
barrio, y un máximo del 9 por ciento podrá destinarse al programa de ayuda a la 
elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de 
proyectos de rehabilitación. Estos porcentajes podrá ser modificados por acuerdo de la 
comisión bilateral de seguimiento previa solicitud motivada de la comunidad autónoma o 
ciudad de Ceuta y Melilla de que se trate.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
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4. Los recursos para atender las subvenciones de este real decreto se distribuirán 
entre las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla conforme a la 
siguiente distribución acordada en la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y 
Suelo celebrada el 21 de julio de 2021:

a) Programas de ayuda 1 a 5 (Inversión C02.I01 «Programa de rehabilitación para 
la recuperación económica y social en entornos residenciales»). Tendrán la siguiente 
distribución por anualidades:

Anualidad 2021

Comunidad Autónoma/Ciudad Porcentaje Miles de euros

Andalucía. 17,370 199.928,70

Aragón. 2,897 33.344,47

Asturias. 2,429 27.957,79

Baleares. 2,461 28.326,11

Canarias. 4,591 52.842,41

Cantabria. 1,296 14.916,96

Castilla y León. 5,441 62.625,91

Castilla-La Mancha. 4,212 48.480,12

Cataluña. 16,163 186.036,13

Comunidad Valenciana. 10,821 124.549,71

Extremadura. 2,305 26.530,55

Galicia. 5,845 67.275,95

Madrid. 14,007 161.220,57

Murcia. 2,939 33.827,89

Navarra. 1,380 15.883,80

País Vasco. 4,858 55.915,58

Rioja. 0,698 8.033,98

Ceuta. 0,146 1.680,46

Melilla. 0,141 1.622,91

 Total España. 100,000 1.151.000,00

Anualidad 2022 y siguientes

Se realizará conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, modificado por el artículo 44 
del RD Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el marco de lo exigido en el artículo 7.Regla Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y en coherencia con 
los objetivos establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en 
esta Inversión para 2023, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
solicitará, a aquellas comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, que a 30 de 
noviembre de 2023 no hayan alcanzado los objetivos de compromiso de ayudas 
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destinadas a la rehabilitación de viviendas únicas recogidos en la siguiente tabla, el 
reintegro parcial o total de los fondos transferidos que no hubieran sido comprometidos, 
salvo que la comunidad autónoma o ciudades de Ceuta y Melilla presenten una senda de 
ejecución verificable compatible con los objetivos del Plan, y así lo ratifique el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

Comunidad Autónoma/Ciudad Porcentaje N.º de actuaciones (viviendas únicas)

Andalucía. 17,370 27.792

Aragón. 2,897 4.635

Asturias. 2,429 3.886

Baleares. 2,461 3.938

Canarias. 4,591 7.346

Cantabria. 1,296 2.074

Castilla y León. 5,441 8.706

Castilla-La Mancha. 4,212 6.739

Cataluña. 16,163 25.861

Comunidad Valenciana. 10,821 17.314

Extremadura. 2,305 3.688

Galicia. 5,845 9.352

Madrid. 14,007 22.411

Murcia. 2,939 4.702

Navarra. 1,380 2.208

País Vasco. 4,858 7.773

Rioja. 0,698 1.117

Ceuta. 0,146 233

Melilla. 0,141 225

 Total España. 100,00 160.000

b) Programa de ayuda 6 (Inversión C02.I02 «Programa de construcción de 
viviendas en alquiler social en edificios energéticamente eficientes»). Tendrá la siguiente 
distribución por anualidades.

Anualidad 2021

Sin dotación.
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Anualidad 2022

Se distribuirá el crédito que se dote presupuestariamente para 2022 a cada 
comunidad autónoma y ciudad de Ceuta y Melilla de acuerdo con el porcentaje recogido 
en la siguiente tabla:

Comunidad Autónoma/Ciudad Porcentaje

Andalucía. 17,370

Aragón. 2,897

Asturias. 2,429

Baleares. 2,461

Canarias. 4,591

Cantabria. 1,296

Castilla y León. 5,441

Castilla-La Mancha. 4,212

Cataluña. 16,163

Comunidad Valenciana. 10,821

Extremadura. 2,305

Galicia. 5,845

Madrid. 14,007

Murcia. 2,939

Navarra. 1,380

País Vasco. 4,858

Rioja. 0,698

Ceuta. 0,146

Melilla. 0,141

 Total España. 100,000

Anualidad 2023 y siguientes

Se realizará conforme al procedimiento establecido al artículo 86 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, modificado por el artículo 44 del RD 
Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

5. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana transferirá a las 
comunidades autónomas o ciudades de Ceuta o Melilla el importe de las subvenciones 
mediante resolución de transferencia de crédito en cada anualidad conforme a la 
consignación en las leyes de presupuestos generales del Estado de cada ejercicio y al 
reparto acordado en la Conferencia Sectorial correspondiente.

Las cantidades transferidas a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla podrán aplicarse indistintamente en cualquiera de los ejercicios siguientes hasta 
el año 2026.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 44.b) del Real Decreto-
ley 36/2020 de 30 de diciembre, a efectos de lo dispuesto en la regla sexta del 
artículo 86.2 de la ley 47/2003 de 26 de noviembre, de la cantidad que corresponda 
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transferir a cada comunidad autónoma, no se descontarán los remanentes de fondos no 
comprometidos resultantes al término de cada ejercicio para estos créditos que estén en 
poder de las comunidades autónomas, que seguirán manteniendo el destino específico 
para el que fueron transferidos.

Artículo 6. Beneficiarios directos y destinatarios últimos de las ayudas.

1. Serán beneficiarias directas de las ayudas previstas en este real decreto las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, que podrán otorgar el 
importe de las mismas a los destinatarios últimos, según lo dispuesto en cada uno de los 
capítulos correspondientes de este real decreto en los que se determinan las 
actuaciones encuadrables en cada programa y los potenciales destinatarios últimos de 
las ayudas, sin perjuicio de los requisitos adicionales que puedan establecer las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Las comunidades autónomas, como beneficiarias directas de estas ayudas, no 
desarrollan ninguna actividad económica que pueda alterar las condiciones de 
competencia de mercado entre los estados miembros de la Unión Europea, no obstante, 
deberán realizar un seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que 
permita verificar el cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda a 
otorgar establecidos por la normativa europea de ayudas de estado, aplicando asimismo 
cualquier norma o reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, como al Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Los destinatarios últimos tendrán la consideración de beneficiarios de la subvención, 
a efectos de las obligaciones recogidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y acreditarán no encontrarse incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a 
excepción de la letra e) del referido artículo, relativa a la obligación de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social, 
para los programas 1, 3, 4 y 5, como consecuencia de la naturaleza y objetivos de las 
subvenciones reguladas en este real decreto en el marco de tales programas.

2. Serán de aplicación las siguientes reglas de carácter general en relación con los 
destinatarios últimos de las ayudas:

a) Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas jurídicas deberán 
acreditar o declarar expresamente en su solicitud que se encuentran debidamente 
constituidas, según la normativa que les resulte de aplicación. En el caso de entidades 
que carezcan de personalidad jurídica propia, con excepción de las comunidades de 
propietarios, deberán hacerse constar expresamente tanto en la solicitud como en la 
resolución de concesión los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de 
la agrupación, así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos. En 
cualquier caso, debe nombrarse representante o apoderado único de la agrupación con 
poderes bastantes.

b) Cuando los destinatarios últimos de las ayudas sean personas físicas o unidades 
de convivencia constituidas por varias personas físicas las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla obtendrán la información necesaria relativa a la 
determinación de los ingresos mediante el sistema de suministro de información y 
certificados tributarios del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). En 
caso de no autorizar la consulta, el interesado deberá acompañar a su solicitud el 
certificado de IRPF.

c) Los destinatarios últimos de las ayudas de los programas estarán obligados a 
comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, al órgano 
competente de la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla que esté realizando 
dicha tramitación o que le haya reconocido la ayuda, cualquier modificación de las 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122143

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

247



condiciones que puedan motivar o hubieran motivado tal reconocimiento y que pudiera 
determinar la pérdida sobrevenida del derecho a la ayuda. La no comunicación de estas 
modificaciones será causa suficiente para el inicio de un expediente de reintegro de las 
cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

d) Los destinatarios últimos de las ayudas estarán obligados a acreditar la 
titularidad real, a autorizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como a aportar 
todas las declaraciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, 
conforme a la normativa nacional y europea en cumplimiento de las obligaciones 
exigibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el 
Reglamento (UE) 2021/241. Al ser programas de ayudas desarrollados en el marco del 
MRR se considerarán obligaciones para el destinatario último, el registro de sus datos en 
una base de datos única propuesta por el estado miembro, así como la sujeción a los 
controles llevados a cabo por los organismos europeos: Comisión Europea, Oficina de 
Lucha contra el Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea.

e) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

3. En la solicitud de ayudas se podrá incluir expresamente la autorización del 
solicitante al órgano competente de la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla 
para recabar toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario o 
económico que fuera legalmente pertinente para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos en el marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la 
Seguridad Social y demás administraciones públicas competentes. Las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla no podrán ceder a terceros la información 
de carácter tributario o económico recibida.

4. Los beneficiarios directos y destinatarios últimos de las ayudas están sujetos a 
las obligaciones de información, comunicación y publicidad establecidas en el artículo 34 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 y la normativa europea y nacional que lo desarrolle, que correspondan en cada 
uno de los programas regulados en este real decreto, así como las que se establezcan a 
este respecto en la resolución de transferencia de crédito y acuerdos de las comisiones 
bilaterales que se suscriban en cada caso.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla remitirán la 
información que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana les solicite, con 
el formato y las condiciones que se establezcan para realizar el seguimiento de los 
resultados de los programas regulados en este real decreto, manteniendo la trazabilidad 
de los datos, la regularidad del gasto, el cumplimiento de los objetivos y de todas las 
obligaciones que se derivan de la normativa aplicable, tanto nacional como europea, 
incluyendo las condiciones del etiquetado climático y medioambiental asignado a cada 
medida y submedida en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de 
acuerdo con anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero de 2021, que deberán quedar definidas en las bases 
regulatorias y en las convocatorias, indicando el porcentaje exigible al que se 
contribuiría.

5. Los beneficiarios directos y destinatarios últimos de las ayudas garantizarán el 
pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente» (principio do no significant harm - DNSH) y el etiquetado climático y digital, de 
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acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 y por el Reglamento 
(UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en cuyo anexo VI se 
incluyen los campos de intervención a los que corresponden las actuaciones 
subvencionables de los programas de este real decreto según quedan especificados en 
la definición de cada uno de los programas, así como con lo requerido en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España (CID). En caso de incumplimiento del principio DNSH, del 
etiquetado climático o de las condiciones recogidas en el anexo a la CID y en los 
apartados 3, 6 y 8 del componente 2 del PRTR, se deberán reintegrar las cuantías 
percibidas.

6. Los beneficiarios y destinatarios últimos tendrán que cumplir con la normativa 
europea y nacional que les resulte aplicable, y en particular, con las obligaciones que se 
derivan del cumplimiento del Reglamento del MRR, con la normativa reguladora de las 
Ayudas de Estado e igualmente con el resto de normativa europea y nacional aplicable, 
en especial, las medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o 
doble financiación, en protección de los intereses financieros de la Unión.

Artículo 7. Entidades colaboradoras.

1. El órgano competente de la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla 
podrá actuar a través de una o varias entidades colaboradoras que realizarán las 
actuaciones que se les encomienden, incluyendo la transferencia o entrega de los fondos 
públicos a los destinatarios últimos. Estos fondos nunca podrán ser considerados 
integrantes del patrimonio de la entidad colaboradora.

En todo caso, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán 
establecer los criterios y las funciones a desarrollar por parte de las entidades 
colaboradoras que puedan operar como tales en su ámbito territorial.

En ningún caso podrán ser destinatarias de la información tributaria las entidades 
colaboradoras a las que se refiere este artículo cuando no tengan la consideración de 
Administración Pública o tal condición conforme al artículo 2.3 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Cuando el interesado autorice la cesión de información, las comunidades autónomas 
y las ciudades de Ceuta y Melilla no podrán ceder a terceros la información de carácter 
tributario o económica recibida. La comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el reconocimiento de estas ayudas, cuando se lleve a cabo en base a la 
información recabada de la Administración Tributaria, deberá realizarse directamente por 
la Administración Pública que conste en la solicitud como autorizada para acceder a la 
información tributaria referida al solicitante.

2. Podrán actuar como entidades colaboradoras en la gestión de estas ayudas:

a) Los organismos públicos y demás entidades y corporaciones de derecho público.
b) Las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegra o 

mayoritariamente por las administraciones públicas.
c) Las asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
d) Las organizaciones no gubernamentales, asociaciones representativas de la 

economía social y demás entidades privadas sin ánimo de lucro, especialmente aquellas 
que desarrollen su actividad entre sectores vulnerables merecedores de una especial 
protección, tal y como se recoge en la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

e) Las entidades de crédito y cualesquiera otras sociedades o entidades privadas 
cuya colaboración se considere necesaria por la Administración que reconozca las 
ayudas, siempre que estén acreditadas ante la misma como entidades colaboradoras y 
quede suficientemente garantizada su neutralidad y objetividad en el proceso.
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Artículo 8. Agentes y gestores de la rehabilitación.

1. Se entenderá por agente o gestor de la rehabilitación la persona física o jurídica, 
o entidad pública o privada que pueda realizar actuaciones de impulso, seguimiento, 
gestión y percepción de ayudas públicas, mediante mecanismos de cesión de derecho 
de cobro o similares, acceso a la financiación, elaboración de documentación o 
proyectos técnicos u otras actuaciones necesarias para el desarrollo de las actuaciones 
de rehabilitación o mejora que puedan ser objeto de financiación a través de alguno de 
los programas recogidos en este real decreto.

2. A tal efecto, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
posibilitarán en la aplicación de los recursos transferidos y en las convocatorias la 
participación de estos agentes o gestores de la rehabilitación que faciliten modelos tipo 
«llave en mano» a propietarios y comunidades de propietarios o agrupación de 
comunidades de propietarios de edificios de vivienda.

3. La actuación de estos agentes y gestores exigirá que aporten un documento que 
acredite el acuerdo con la propiedad, comunidad de propietarios o agrupación de 
comunidades de propietarios, que les faculte y autorice a actuar como tales.

4. En todo caso, las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
podrán determinar las funciones concretas de los agentes y gestores de la rehabilitación.

5. La participación del agente o gestor de la rehabilitación no exime al destinatario 
último de cumplir todas las obligaciones que le incumben, sin perjuicio de la 
responsabilidad que, además, pueda exigirse a dicho agente o gestor.

CAPÍTULO II

Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio

Artículo 9. Objeto del programa.

El Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio tiene 
como objeto la financiación de la realización conjunta de obras de rehabilitación en 
edificios de uso predominante residencial y viviendas, incluidas las viviendas 
unifamiliares, y de urbanización o reurbanización de espacios públicos dentro de ámbitos 
de actuación denominados Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada 
(ERRP) previamente delimitados en municipios de cualquier tamaño de población.

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución 
del Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la 
concesión y ejecución de las ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los 
siguientes objetivos:

a) Objetivo N.º 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (231.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimestre 
de 2023.

b) Objetivo N.º 28 del CID: Hectáreas en zonas o barrios renovadas, con un ahorro 
medio de al menos un 30 % de energía primaria (600 Ha), el segundo trimestre de 2026.

c) Objetivo N.º 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (510.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo trimestre 
de 2026.
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Artículo 10. Requisitos de los Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada 
(ERRP).

Para el reconocimiento de las ayudas previstas en este programa el Entorno 
Residencial de Rehabilitación Programada (ERRP) deberá cumplir y acreditar los 
siguientes requisitos:

a) Tratarse de un barrio o zona delimitada territorialmente por acuerdo de la 
administración autonómica o local correspondiente. Podrá ser continuo o discontinuo.

b) Al menos un 50 % de la superficie construida sobre rasante, pudiéndose excluir 
las plantas bajas o plantas inferiores destinadas a otros usos compatibles, existente 
dentro del ERRP o de la edificabilidad resultante según el planeamiento vigente, deberá 
tener como uso principal el residencial de vivienda.

Artículo 11. Requisitos de los edificios objeto de rehabilitación.

Los edificios objeto de las actuaciones de este programa han de cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las 
actuaciones no exijan proyecto, será necesario justificar en una memoria suscrita por 
técnico competente la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y 
demás normativa de aplicación. En ambos casos deberá incluirse el Libro del edificio 
existente para la rehabilitación o, en su defecto, un estudio sobre el potencial de mejora 
del edificio o vivienda en relación con los requisitos básicos definidos en la Ley 38/1999, 
de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y un Plan de actuaciones en el que 
se identifique la actuación y mejora propuesta.

El proyecto incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición 
que se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de gestión de residuos de 
construcción y demolición, conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, donde se cumplirán las siguientes condiciones:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el 
sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 
Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma 
selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de 
los residuos.

b) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas 
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 
desmontables para permitir la reutilización. y reciclaje
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c) Retirar del edificio o del ámbito objeto de la actuación aquellos productos de 
construcción que contengan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo 
establecido el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto, por una empresa legalmente autorizada. La gestión de los 
residuos originados en el proceso deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.

d) En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, que:

1.º Al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta 
baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial 
de vivienda.

2.º Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la comunidad o comunidades de 
propietarios de que se trate, debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de 
propietario único, y con la autorización o autorizaciones administrativas 
correspondientes, cuando sea preceptivo.

Artículo 12. Acuerdo para la gestión de los Entornos Residenciales de Rehabilitación 
Programada (ERRP).

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las propuestas de actuaciones en 
ERRP que pretendan financiar con cargo al programa.

2. En las comisiones bilaterales de seguimiento se suscribirán, con la participación 
del Ayuntamiento en cuyo término municipal se ubique el ERRP, los correspondientes 
acuerdos en los que se definirán cada uno de los ERRP que vayan a ser objeto de las 
ayudas de este programa.

En caso de ámbitos que afecten a varios municipios, los acuerdos podrán ser 
suscritos únicamente por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la 
comunidad autónoma de que se trate, debiendo esta última acreditar la conformidad de 
todos los municipios afectados.

3. Con carácter previo a la suscripción del acuerdo de la comisión bilateral de 
seguimiento, la comunidad autónoma deberá aportar al Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana la siguiente documentación:

a) La delimitación cartográfica del ERRP en formato digital, a ser posible, en un 
fichero «shape» georreferenciado y una relación que permita identificar inequívocamente 
a todos los inmuebles incluidos en el ERRP sobre los que se va a actuar.

b) Una memoria-programa en la que constarán, al menos, los siguientes 
documentos:

1.º Un diagnóstico sobre la situación demográfica, social, económica y ambiental 
del ERRP.

2.º Un programa de actuaciones que incluya la descripción de las actuaciones 
subvencionables, su idoneidad técnica y las formas de su ejecución y gestión, así como 
su programación temporal. Se incluirán también las medidas complementarias 
propuestas en los ámbitos social, económico y ambiental, especificando de forma 
pormenorizada las instituciones públicas y privadas implicadas y los compromisos 
establecidos para su puesta en marcha, desarrollo y seguimiento.

3.º Una memoria de viabilidad técnica, que acredite su compatibilidad con la 
ordenación urbanística y otra de viabilidad económica, que analizará la rentabilidad y el 
equilibrio entre los beneficios y las cargas derivadas de la actuación para los 
propietarios.

4.º Una memoria técnica en la que se identifiquen los objetivos energéticos y 
medioambientales de la propuesta de actuación.
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5.º Plan de realojo temporal y retorno, en su caso, con indicación de los plazos y 
costes de los realojos y de las medidas sociales complementarias previstas para la 
población afectada.

6.º Informe sobre los criterios aplicados para la selección del ERRP, pudiendo 
basarse, entre otros, en la calidad técnica de la propuesta, la eficiencia en el uso de los 
recursos, el carácter integral de las actuaciones, el carácter estratégico y su vinculación 
con la implementación de la agenda urbana en el ámbito territorial, la mejora de la 
sostenibilidad, digitalización y/o la mejora de procedimientos administrativos para 
asegurar el desarrollo de las actuaciones en los plazos previstos.

Los ERRP que procedan de áreas de rehabilitación definidas en planes estatales de 
vivienda podrán utilizar de base la documentación aportada al plan estatal, siempre que 
se justifiquen los requisitos establecidos para este programa y, en particular, los relativos 
a la mejora de la eficiencia energética.

4. En el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento se fijarán las anualidades 
correspondientes a la aportación del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, así como del resto de administraciones, instituciones o agentes participantes.

El acuerdo contendrá también, en su caso, a título informativo, la administración o 
administraciones, organismos y entidades dependientes de ellas que vayan a 
responsabilizarse de la ejecución de la actuación, así como la necesidad de que las 
ayudas, o parte de estas, sean concedidas de forma directa en favor suyo, sin perjuicio 
de las fórmulas que se establezcan para la participación del agente o gestor de la 
rehabilitación a que se refiere el apartado segundo del artículo 13.

5. Las entidades gestoras de los ERRP fomentarán la adjudicación de los proyectos 
de arquitectura y/o urbanización conforme al procedimiento establecido en los 
artículos 183 a 187 de la Ley de contratos de Sector Público; en todo caso la calidad 
arquitectónica y del espacio urbano, así como la reducción del impacto medioambiental 
(utilizando materiales y soluciones constructivas de bajo impacto) deberán ser criterios 
de valoración en la adjudicación de los proyectos de urbanización, así como en los de 
rehabilitación en el caso de que la redacción del proyecto sea adjudicada por una 
entidad o administración pública.

Artículo 13. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas quienes asuman la 
responsabilidad de la ejecución integral del ámbito del ERRP delimitado para la 
actuación. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios destinatarios, la 
ayuda se distribuirá en proporción al coste y la responsabilidad asumido por cada uno.

2. Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente 
o gestor de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refiere el artículo 8.3 de este 
real decreto.

3. Los destinatarios últimos o, en su caso, el agente o gestor de la rehabilitación 
que actúe por cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de 
las correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y 
agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de 
aplicación con independencia de que, tanto el importe de esta, como el coste de las 
obras, deba repercutirse en los propietarios de viviendas y en su caso locales 
comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las reglas 
previstas en la legislación sobre propiedad horizontal.

Artículo 14. Actuaciones subvencionables.

1. Las actuaciones subvencionables con cargo a este programa son:

a) Las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso predominante 
residencial para vivienda con los límites establecidos en el artículo siguiente, siempre 
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que se obtenga una reducción al menos del 30 % del consumo de energía primaria no 
renovable, referida a la certificación energética.

En edificios situados en las zonas climáticas C, D y E, según la clasificación climática 
del Código Técnico de la Edificación, debe asimismo conseguirse una reducción de la 
demanda energética anual global de calefacción y refrigeración de la vivienda unifamiliar 
o del edificio, según corresponda, de al menos:

– Zonas climáticas D y E: un 35 %
– Zona climática C: un 25 %

Los edificios protegidos oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en 
razón de su particular valor arquitectónico o histórico, en los que estén limitadas las 
actuaciones sobre los elementos que componen la envolvente térmica no tendrán que 
cumplir con la reducción de demanda establecida en el punto anterior. No obstante, 
aquellos elementos de la envolvente sobre los que se pueda intervenir deben cumplir 
con los valores límite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, cuando 
proceda, establecidos en la tabla 3.1.1.a – HE1 y 3.1.3.a – HE1, del Documento Básico 
DB HE de Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación.

Asimismo, en los edificios en los que se hayan realizado en los últimos cuatro años 
intervenciones de mejora de la eficiencia energética en las que pueda acreditarse que se 
redujo la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración en un 
porcentaje igual o superior al establecido anteriormente en esta misma letra, quedan 
eximidos del cumplimiento del requisito de reducción de demanda energética anual 
global de calefacción y refrigeración. Cuando en dichas intervenciones, no se alcance 
una reducción igual o superior al porcentaje establecido, podrá considerarse satisfecho 
el requisito si con la consideración conjunta de las actuaciones realizadas en las citadas 
intervenciones y las que se realicen en la actuación objeto de la solicitud, se alcanzara el 
correspondiente porcentaje de reducción de demanda establecido, lo que deberá 
acreditarse mediante la correspondiente certificación de eficiencia energética.

b) Las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico en 
el ámbito delimitado por el ERRP complementarias al desarrollo de las actuaciones de 
mejora de la eficiencia energética en los edificios residenciales.

c) La prestación de servicios de oficina de rehabilitación, tipo «ventanilla única» que 
facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP.

2. Entre las actuaciones subvencionables se incluirán aquellos gastos necesarios 
para el desarrollo del conjunto de actuaciones anteriores, incluyendo los de la gestión 
inherente al desarrollo de las actuaciones y los gastos asociados, los de honorarios de 
los profesionales intervinientes, los de redacción de los proyectos y dirección de obra, 
certificados e informes técnicos, los derivados de la tramitación administrativa, 
actuaciones de realojo temporal de ocupantes, acompañamiento social y otras similares, 
vinculadas a las actuaciones de desarrollo del ERRP. No se consideran costes 
subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. No 
obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles 
siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o 
parcial.

Artículo 15. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de las 
actuaciones a desarrollar, según los criterios de fijación de cuantías establecidos en el 
apartado siguiente.

2. La cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los límites 
resultantes que se describen a continuación:

a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la 
tabla 15.1 por el coste de las actuaciones subvencionables.
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b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, 
establecida en la tabla 15.1, por el número de viviendas de los edificios, incrementada, 
en su caso, por la cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie construida sobre 
rasante de local comercial u otros usos distintos a vivienda, fijada en la misma tabla 15.1, 
en función del nivel de ahorro en consumo de energía primaria no renovable conseguido 
mediante la actuación. Para poder computar la cuantía establecida por cada metro 
cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros usos será necesario que los predios 
correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación.

Tabla 15.1

Ahorro energético 
conseguido con la actuación

Porcentaje máximo de la 
subvención del coste de la 

actuación

Vivienda Locales comerciales u 
otros usos

Cuantía máxima 
de la ayuda
por vivienda 

(euros)

Cuantía máxima de la 
ayuda

por m2 (euros)

30% ≤ ΔCep,nren < 45% 40 8.100 72

45% ≤ ΔCep,nren < 60% 65 14.500 130

ΔCep,nren ≥ 60% 80 21.400 192

Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los 
propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el entorno residencial definido, 
la comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y Melilla podrán, en expediente aparte 
y de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda afectado, conceder 
una ayuda adicional que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación 
imputable a dicho propietario o usufructuario, de acuerdo con los criterios establecidos 
en la comisión bilateral de seguimiento y condicionada, en todo caso, al cumplimiento de 
los requisitos en materia de eficiencia energética establecidos en la letra a) del artículo 
anterior.

En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con 
amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad 
correspondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la 
gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo 
de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación.

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis 
«Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de 
demostración y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética» 
del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.

c) Para financiar el coste de las actuaciones de urbanización, reurbanización o 
mejora del entorno físico, podrá destinarse hasta un 15 % adicional sobre las cuantías 
máximas de la ayuda por vivienda que correspondan de acuerdo con las actuaciones de 
rehabilitación realizadas en el ERRP, atendiendo al alcance del nivel de mejora de 
eficiencia energética establecido en la tabla 15.1.

Esta cuantía adicional no podrá superar, en el conjunto del ERRP, el 100 % de los 
costes de las actuaciones de urbanización, reurbanización o mejora del entorno físico.

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 131 
«Regeneración del entorno físico y seguridad de los espacios públicos» del anexo VI del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021.
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d) Hasta 800 euros por vivienda efectivamente rehabilitada para financiar el 
establecimiento de servicios de oficina de rehabilitación, tipo «ventanilla única» que 
facilite la gestión y el desarrollo de las actuaciones programadas en el ERRP, 
correspondientes al coste de gestión y de los equipos y oficinas de planeamiento, 
información y acompañamiento social, incluso costes de redacción de documentos 
técnicos, con el límite del 100 % de los costes de dicha oficina que consten debidamente 
acreditados.

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis 
«Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de 
demostración y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética» 
del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.

3. Para la determinación de las cuantías máximas de ayuda indicadas en el 
apartado anterior, podrán considerarse todos los costes debidamente acreditados que 
correspondan a actuaciones subvencionables según lo dispuesto en el artículo anterior. 
No se podrán incluir los impuestos, tasas o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto 
indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan 
ser susceptibles de recuperación o compensación total o parcial.

Artículo 16. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. Las subvenciones correspondientes a este programa de ayuda se podrán 
conceder de forma directa conforme a lo establecido en cualquiera de los supuestos del 
artículo 22.2. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
concurran las razones previstas en dicho artículo que deberán ser justificadas, en cada 
caso, por la comunidad o ciudad autónoma.

La conveniencia del procedimiento de concesión directa deberá ser recogida 
expresamente en el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento.

Cuando así lo decida, la comunidad autónoma podrá ejecutar directamente las 
actuaciones a través de los instrumentos jurídicos que correspondan. Las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán publicar la normativa reguladora 
del programa en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así como su extracto en el 
diario oficial que corresponda. Las licitaciones que estén vinculadas a los proyectos 
objeto de subvención, deberán publicarse en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. Así mismo, cuando se trate 
de contratos subvencionados sujetos a regulación armonizada en el sentido definido por 
el artículo 23 de la Ley 9/2017, además de publicarse en la Plataforma de Contratos del 
Sector Público, resultará de aplicación, con carácter general y siempre de acuerdo a las 
particularidades de dichas licitaciones, lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

2. Cuando el gestor o agente de la rehabilitación del ERRP sea una entidad 
privada, solo se podrá acordar la concesión directa de las ayudas cuando dicho agente 
acredite el acuerdo de los propietarios de, al menos, el 50 % de los edificios del ámbito 
de uso predominantemente residencial conforme a lo establecido en el artículo 11.d).

3. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo 17. Compatibilidad de las ayudas.

Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras 
ayudas públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las 
actuaciones y siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional 
o europeo lo admitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que 
establece que la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la 
proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión, precisando que 
las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, evitando la 
doble financiación entre programas del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, así 
como con otros instrumentos de la Unión.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión 
de Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo 
de este programa se considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

Artículo 18. Abono de las subvenciones por la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta 
o Melilla.

1. El destinatario último deberá acreditar, con carácter previo a la percepción de la 
ayuda reconocida el cumplimiento de los requisitos establecidos en el real decreto.

2. En caso de que a 30 de junio de 2026 no se hubiesen cumplido los requisitos 
que se describen a continuación, la cuantía de la subvención será la resultante de la 
aplicación de los criterios del programa sobre las viviendas efectivamente finalizadas, 
debiendo devolverse los recursos que en concepto de anticipo o abonos a cuenta se 
hubiesen entregado que correspondan a actuaciones no finalizadas en dicho plazo. Los 
requisitos a considerar son los siguientes:

a) Haber finalizado completamente la obra de rehabilitación, lo que se acreditará 
con la aportación del correspondiente certificado de final de obra.

b) Tener el Certificado de eficiencia energética de los edificios o de las viviendas 
unifamiliares ya finalizados o finalizadas emitido, realizado con el mismo programa 
reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado previo a la intervención, 
firmado por el técnico competente y debidamente registrado en la administración 
competente, que confirmen los objetivos de ahorro en consumo energético 
comprometidos.

Artículo 19. Plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones correspondientes 
a los Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP).

Las actuaciones objeto de financiación a través de este Programa deberán estar 
finalizadas antes del día 30 de junio de 2026.

La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del 
cumplimiento del objeto de la subvención deberá ser aportada al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.
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Artículo 20. Documentación justificativa de las actuaciones correspondientes a los 
Entornos Residenciales de Rehabilitación Programada (ERRP).

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán aportar al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana como documentación acreditativa 
de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del objeto de la subvención:

a) Certificado expedido y suscrito por el director general competente en materia de 
vivienda, urbanismo o de rehabilitación edificatoria en su caso, de la comunidad 
autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla que certifique la finalización completa de las 
actuaciones objeto de la subvención con pronunciamiento expreso de su realización 
conforme a las exigencias de este real decreto. En este certificado se relacionarán los 
importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los importes 
correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos contables 
y presupuestarios.

b) Verificación de la mejora en términos de eficiencia energética. Esta verificación 
del cumplimiento de los requisitos de mejora establecidos en el artículo 14.1.a) de este 
real decreto, de reducción del consumo de energía primaria no renovable, reducción de 
la demanda global de calefacción y refrigeración, y/o de la mejora de la calificación 
energética, según corresponda, se realizará tanto ex ante como ex post, mediante la 
comparación del certificado de eficiencia energética de cada edificio o vivienda antes y 
después de la actuación. Estos certificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, 
de 1 de junio, deben haberse realizado con el mismo programa reconocido de 
certificación y estar registrados en el órgano competente de la comunidad autónoma que 
también realiza su inspección y control, y serán emitidos por técnicos competentes. Se 
deberán incluir los porcentajes de contribución al etiquetado verde y digital a los que 
darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación justificativa, haciendo 
hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable, 
especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción, doble 
financiación y ayudas de Estado.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá exigir la presentación 
de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo con la 
normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el 
suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del plan, incluyendo la posibilidad de tener que sumar nuevos 
elementos de monitorización por parte de las instituciones europeas, e informando de lo 
que sea preciso para alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la 
normativa nacional o europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la 
financiación y los objetivos.

CAPÍTULO III

Programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación

Artículo 21. Objeto del programa.

El objeto de este programa es la financiación de la prestación del servicio de oficinas 
de rehabilitación, tipo «ventanilla única» que, con independencia de las oficinas de 
rehabilitación establecidas para el desarrollo de las actuaciones a nivel de ERRP, tengan 
el objetivo de coordinar, informar y facilitar la gestión de las ayudas y la prestación de 
servicios que contribuyan a facilitar la implementación y la gestión integral de los 
proyectos de rehabilitación energética en el ámbito residencial al servicio de los 
ciudadanos, comunidades de propietarios, empresas y agentes rehabilitadores en 
general.
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En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución 
del Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la 
concesión y ejecución de las ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los 
siguientes objetivos:

a) Objetivo N.º 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (231.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimestre 
de 2023.

b) Objetivo N.º 28 del CID: hectáreas en zonas o barrios renovadas, con un ahorro 
medio de al menos un 30 % de energía primaria (600 Ha), el segundo trimestre de 2026.

c) Objetivo N.º 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (510.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo trimestre 
de 2026.

Artículo 22. Destinatarios últimos de las ayudas.

Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas de este programa las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, así como entidades locales, u otros entes u 
organismos públicos o privados.

Artículo 23. Actuaciones y costes subvencionables.

1. Son actuaciones subvencionables por este programa de ayuda la implantación 
de oficinas de rehabilitación en el ámbito territorial de cada comunidad autónoma o 
ciudad de Ceuta y Melilla.

2. Son costes subvencionables por este programa los siguientes:

a) Costes de diseño, implantación y gestión, de los equipos y oficinas de 
información, gestión, tramitación y acompañamiento de las actuaciones de rehabilitación, 
para el desarrollo de los programas de ayuda 3, 4 y 5 regulados en el presente real 
decreto.

b) Costes por la prestación de servicios específicos de atención a dudas y a 
consultas de los solicitantes de los programas de ayuda 3 y 4 regulados en el presente 
real decreto antes y durante la tramitación de los expedientes.

c) Costes por la prestación de servicios de apoyo y asesoramiento en materia de 
eficiencia energética para la implantación y gestión de proyectos susceptibles de 
acogerse a los programas de ayuda 3 y 4 regulados en el presente real decreto.

d) Costes de las actividades específicas de promoción y difusión del programa.

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis 
«Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de 
demostración y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética» 
del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.

Artículo 24. Cuantía de las ayudas.

La cuantía de las ayudas será de hasta 800 euros por vivienda efectivamente 
rehabilitada, en el ámbito de la correspondiente comunidad autónoma o ciudad de Ceuta 
y Melilla, a través del programa de ayuda 3 regulado en el presente real decreto, con el 
límite del 100 % de los costes debidamente acreditados correspondientes a los costes 
subvencionables de las oficinas de rehabilitación recogidos en el artículo 23 de este real 
decreto.
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No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, 
impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser 
considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o 
compensación total o parcial

Artículo 25. Procedimiento de concesión de las ayudas.

Las subvenciones correspondientes a este programa de ayuda se podrán conceder 
de forma directa conforme a lo establecido en cualquiera de los supuestos del 
artículo 22.2.de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
concurran las razones previstas en dicho artículo que deberán ser justificadas, en cada 
caso, por la comunidad o ciudad autónoma.

Asimismo, podrá acordarse la concesión directa para la financiación de oficinas de 
rehabilitación ya constituidas y en funcionamiento por administraciones o sus entes 
públicos, siempre que se ajusten a lo recogido en este programa.

La conveniencia del procedimiento de concesión directa deberá ser recogida 
expresamente en el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán publicar la 
normativa reguladora del programa en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así 
como su extracto en el diario oficial que corresponda. Las licitaciones que estén 
vinculadas a los proyectos objeto de subvención, deberán publicarse en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. Así 
mismo, cuando se trate de contratos subvencionados sujetos a regulación armonizada 
en el sentido definido por el artículo 23 de la Ley 9/2017, además de publicarse en la 
Plataforma de Contratos del Sector Público, resultará de aplicación, con carácter general 
y siempre de acuerdo a las particularidades de dichas licitaciones, lo previsto en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 26. Compatibilidad de las ayudas.

Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras 
ayudas públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las 
actuaciones y siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional 
o europeo lo admitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que 
establece que la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la 
proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión, precisando que 
las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, evitando la 
doble financiación entre programas del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, así 
como con otros instrumentos de la Unión.
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Artículo 27. Abono de las subvenciones por la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta 
o Melilla.

1. El destinatario último deberá acreditar, con carácter previo a la percepción de la 
ayuda reconocida, ya sea en forma de anticipos o pagos a cuenta o en su totalidad, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la resolución de concesión, en el marco 
de lo previsto en el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento.

2. En caso de que a 30 de junio de 2026 no se hubiesen cumplido las condiciones 
recogidas en el apartado anterior, la cuantía de la subvención será la resultante de la 
aplicación de los criterios del programa sobre las viviendas efectivamente finalizadas en 
el marco del programa 3.

Artículo 28. Plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones.

Las oficinas de rehabilitación financiadas con cargo a este programa lo serán hasta 
el 30 de junio de 2026. No se financiarán oficinas de rehabilitación con posterioridad a 
dicha fecha.

La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del 
cumplimiento del objeto de la subvención deberá ser aportada al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

Artículo 29. Justificación de las subvenciones por la comunidad autónoma o ciudad de 
Ceuta o Melilla.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán aportar al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como documentación acreditativa 
de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del objeto de la subvención, el 
Certificado expedido y suscrito por el director general competente en materia de 
vivienda, urbanismo o específicamente de rehabilitación edificatoria en su caso, de la 
comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla que certifique la finalización completa 
de las actuaciones objeto de la subvención con pronunciamiento expreso de su 
realización conforme a las exigencias de este real decreto. En este certificado se 
relacionarán los importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los 
importes correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos 
contables y presupuestarios.

Se adjuntará acreditación documental de la inversión efectivamente realizada y se 
deberán incluir los porcentajes de contribución al etiquetado verde y digital a los que 
darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación justificativa, haciendo 
hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable, 
especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción, doble 
financiación y ayudas de Estado.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá exigir la presentación 
de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo con la 
normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el 
suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho 
sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea prevea para 
la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

CAPÍTULO IV

Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio

Artículo 30. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto, tanto en ámbito urbano como rural, la financiación de 
obras o actuaciones en los edificios de uso predominante residencial en las que se 
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obtenga una mejora acreditada de la eficiencia energética, con especial atención a la 
envolvente edificatoria en edificios de tipología residencial colectiva, incluyendo sus 
viviendas, y en las viviendas unifamiliares.

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución 
del Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la 
concesión y ejecución de las ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los 
siguientes:

a) Objetivo N.º 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (231.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimestre 
de 2023.

b) Objetivo N.º 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (510.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo trimestre 
de 2026.

Artículo 31. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas:

a) Los propietarios o usufructuarios de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas 
en fila y de edificios existentes de tipología residencial de vivienda colectiva, así como de 
sus viviendas, bien sean personas físicas o bien tengan personalidad jurídica de 
naturaleza privada o pública.

b) Las administraciones públicas y los organismos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o 
mayoritariamente, por las administraciones públicas propietarias de los inmuebles.

c) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de 
propietarios constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, 
de 21 de julio, de Propiedad Horizontal o equivalente en normas forales de aplicación.

d) Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que 
reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

e) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de 
viviendas o edificios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código 
Civil, así como por los propietarios que conforman comunidades de propietarios o 
agrupaciones de comunidades de propietarios constituidos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, o equivalente en 
normas forales de aplicación, y por cooperativas en régimen de cesión de uso de sus 
viviendas.

f) Las empresas arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como 
cooperativas que acrediten dicha condición, mediante contrato vigente, que les otorgue 
la facultad expresa para acometer las obras de rehabilitación objeto del programa.

2. Cuando la ejecución de la actuación corresponda a varios destinatarios últimos, 
la ayuda se distribuirá en proporción al coste y la responsabilidad asumido por cada uno.

3. Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente 
o gestor de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refiere el artículo 8.3 de este 
real decreto.

4. Los destinatarios últimos, o en su caso el agente o gestor de la rehabilitación que 
actúe por cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las 
correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y 
agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de 
aplicación con independencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las 
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obras, deba repercutirse en los propietarios de viviendas y, en su caso, en los 
propietarios de locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad 
con las reglas previstas en la legislación sobre propiedad horizontal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la 
comunidad de propietarios o de la agrupación de comunidades de propietarios no 
pudiera percibir la ayuda por alguna causa legal, no se atribuirá a dicho propietario o 
usufructuario la parte proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se 
prorrateará entre los restantes miembros de la comunidad o agrupación.

5. Cuando el propietario de la vivienda y el arrendatario de esta acuerden que este 
último costee a su cargo las actuaciones de rehabilitación que correspondan, a cambio 
del pago de la renta, el arrendatario podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en 
su caso, del propietario único, la adopción del correspondiente acuerdo que se requiere 
para solicitar estas ayudas. En este supuesto el arrendatario podrá tener la 
consideración de destinatario último.

Artículo 32. Requisitos de los edificios objeto de las actuaciones.

Los edificios objeto de las actuaciones de este programa deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Disponer de proyecto de las actuaciones a realizar. Para el caso de que las 
actuaciones no exijan proyecto, será necesario justificar en una memoria suscrita por 
técnico competente la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación y 
demás normativa de aplicación. En ambos casos deberá incluirse el Libro del edificio 
existente para la rehabilitación o, en su defecto, un estudio sobre el potencial de mejora 
del edificio en relación con los requisitos básicos definidos en la LOE y un Plan de 
actuaciones en el que se identifique la actuación propuesta.

El proyecto incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición 
que se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de gestión de residuos de 
construcción y demolición, conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, donde se cumplirán las siguientes condiciones:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el 
sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 
Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma 
selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de 
los residuos.

b) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas 
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 
desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.
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c) Retirar del edificio o ámbito de actuación aquellos productos de construcción que 
contengan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por 
una empresa legalmente autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso 
deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición

d) En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, se deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

1.º Al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta 
baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial 
de vivienda.

2.º Las actuaciones cuenten con el acuerdo de la comunidad de propietarios de que 
se trate, salvo en los casos de edificios de propietario único.

Artículo 33. Actuaciones subvencionables.

1. Son actuaciones subvencionables las de mejora o rehabilitación de edificios de 
uso predominante residencial para vivienda con los límites establecidos en el artículo 
siguiente, siempre que se obtenga una reducción de al menos un 30 % en el indicador 
de consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación energética.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en edificios situados en las zonas 
climáticas C, D y E, según la clasificación climática del Código Técnico de la Edificación, 
deberá asimismo conseguirse una reducción de la demanda energética anual global de 
calefacción y refrigeración de la vivienda unifamiliar o del edificio, según corresponda, de 
al menos:

– Zonas climáticas D y E: un 35 %
– Zona climática C: un 25 %

3. En caso de edificios sujetos a algún nivel de protección por formar parte de un 
entorno declarado o debido a su particular valor arquitectónico o histórico, en los que 
estén limitadas las actuaciones sobre los elementos que componen la envolvente 
térmica no será necesario el cumplimiento del requisito de reducción de demanda 
establecido en el apartado 2 de este artículo. No obstante, aquellos elementos de la 
envolvente sobre los que se pueda intervenir deben cumplir con los valores límite de 
transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, cuando proceda, establecidos en la 
tabla 3.1.1.a–HE1 y 3.1.3.a–HE1, del Documento Básico DB HE de Ahorro de energía 
del Código Técnico de la Edificación.

4. Asimismo, en los edificios en los que se hayan realizado en los últimos cuatro 
años intervenciones de mejora de la eficiencia energética en las que pueda acreditarse 
que se redujo la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración en un 
porcentaje igual o superior al establecido en el apartado 2 de este artículo, quedan 
eximidos del cumplimiento del requisito de reducción de demanda energética anual 
global de calefacción y refrigeración. Cuando en dichas intervenciones, no se alcanzara 
una reducción igual o superior al porcentaje establecido, podrá considerarse satisfecho 
el requisito si con la consideración conjunta de las actuaciones realizadas en las citadas 
intervenciones y las que se realicen en la actuación objeto de la solicitud, se alcanzara el 
correspondiente porcentaje de reducción de demanda establecido, lo que deberá 
acreditarse mediante la correspondiente certificación de eficiencia energética.
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Artículo 34. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará atendiendo al coste total de las 
actuaciones a desarrollar, según los criterios de fijación de cuantías establecidos en los 
puntos siguientes.

2. A estos efectos, y dentro de los límites establecidos por aplicación de la referida 
tabla 34.1, podrán considerarse subvencionables los costes de gestión inherentes al 
desarrollo de las actuaciones y los gastos asociados, los honorarios de los profesionales 
intervinientes en la gestión y desarrollo de las actuaciones, el coste de la redacción de 
los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, los gastos derivados de la 
tramitación administrativa, y otros gastos generales similares, siempre que todos ellos 
estén debidamente justificados con el límite que corresponda según lo previsto en este 
artículo. No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, 
tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, 
podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de 
recuperación o compensación total o parcial.

Cuando el proyecto haya recibido subvención con cargo al programa 5, para la 
redacción de proyectos de rehabilitación, se descontará la cantidad recibida de la cuantía 
de la subvención con cargo a este programa. La determinación de la cuantía máxima de 
la ayuda con cargo a este programa se determinará incluyendo el coste del proyecto en 
la inversión subvencionable y descontando de dicha cuantía máxima, la ayuda que 
hubiese sido concedida dentro del programa 5 para la redacción del proyecto.

3. La cuantía máxima de la subvención a conceder por edificio no podrá superar los 
límites resultantes que se describen a continuación:

a) La cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo establecido en la 
tabla 34.1 por el coste de las actuaciones subvencionables.

b) La cantidad obtenida de multiplicar la cuantía máxima de la ayuda por vivienda, 
establecida en la tabla 34.1, por el número de viviendas del edificio, incrementada, en su 
caso, por la cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie construida sobre rasante 
de local comercial u otros usos distintos a vivienda, fijada en la misma tabla 34.1, en 
función del nivel de ahorro en consumo de energía primaria no renovable conseguido 
mediante la actuación. Para poder computar la cuantía establecida por cada metro 
cuadrado sobre rasante de uso comercial u otros usos será necesario que los predios 
correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación.

Tabla 34.1

Ahorro energético 
conseguido con la actuación

Porcentaje máximo de la 
subvención del coste de la 

actuación

Vivienda Locales comerciales u 
otros usos

Cuantía máxima 
de la ayuda
por vivienda 

(euros)

Cuantía máxima de la 
ayuda por m2 (euros)

30% ≤ ΔCep,nren < 45% 40 6.300 56

45% ≤ ΔCep,nren < 60% 65 11.600 104

ΔCep,nren ≥ 60% 80 18.800 168

Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguno de los 
propietarios o usufructuarios de las viviendas incluidas en el edificio objeto de 
rehabilitación, la comunidad autónoma o las ciudades de Ceuta y Melilla podrán, en 
expediente aparte y de forma exclusiva para el propietario o usufructuario de la vivienda 
afectado, conceder una ayuda adicional que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de 
la actuación imputable a dicho propietario o usufructuario, de acuerdo con los criterios 
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establecidos en la comisión bilateral de seguimiento y condicionada, en todo caso, al 
cumplimiento de los requisitos en materia de eficiencia energética establecidos en el 
artículo 33 de este real decreto.

En aquellos casos en los que haya que proceder a la retirada de elementos con 
amianto, podrá incrementarse la cuantía máxima de la ayuda en la cantidad 
correspondiente a los costes debidos a la retirada, la manipulación, el transporte y la 
gestión de los residuos de amianto mediante empresas autorizadas, hasta un máximo 
de 1.000 euros por vivienda o 12.000 euros por edificio objeto de rehabilitación

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis 
«Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de 
demostración y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética» 
del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.

Artículo 35. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla realizarán 
convocatorias de ayudas de este programa, debiendo publicarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, así como su extracto en el diario oficial que corresponda. Las 
licitaciones que estén vinculadas a los proyectos objeto de subvención, deberán 
publicarse en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable. Así mismo, cuando se trate de contratos 
subvencionados sujetos a regulación armonizada en el sentido definido por el artículo 23 
de la Ley 9/2017, además de publicarse en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público, resultará de aplicación, con carácter general y siempre de acuerdo a las 
particularidades de dichas licitaciones, lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

El plazo de presentación de solicitudes será establecido en la correspondiente 
convocatoria.

Las actuaciones objeto de ayuda serán seleccionadas por riguroso orden de 
presentación de las solicitudes correspondientes hasta el agotamiento de los fondos.

2. Las ayudas concedidas a aquellos destinatarios finales que sean empresas o 
desarrollen actividad comercial o mercantil, y les sea de aplicación la normativa de 
ayudas de estado, para la realización de inversiones destinadas a medidas de eficiencia 
energética y para la promoción de la energía procedente de fuentes renovables, estarán 
sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado y en el Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Así mismo, en su caso, 
será de aplicación lo establecido en el «Marco Nacional Temporal relativo a las medidas 
de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos 
reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de 
interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de covid-19».

A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la 
normativa de la Unión Europea, los destinatarios últimos de las ayudas deberán 
presentar declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando 
el cumplimiento de los límites establecidos. Asimismo, deberán presentar declaración 
responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de 
«empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014.
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Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán realizar un 
seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que permita verificar el 
cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda a otorgar establecidos 
por la normativa europea de ayudas de estado, aplicando asimismo cualquier norma o 
reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, como al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de sus 
respectivas convocatorias, deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de 
los destinatarios últimos de las ayudas no solo de los requisitos previstos en este real 
decreto sino también de las obligaciones contempladas para los beneficiarios de 
subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
reglamento de desarrollo así como la normativa de la Unión Europea aplicable para la 
certificación de los fondos europeos. Asimismo, deberán garantizar que los destinatarios 
últimos presentan la documentación exigida en este real decreto y, 
complementariamente, la que figure en sus respectivas convocatorias.

4. La resolución definitiva del procedimiento de concesión de la ayuda corresponde 
a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, una vez comprobado el 
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación 
aportada en cada solicitud.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud que incluya la documentación 
relacionada en el apartado 11 de este artículo. En caso de no haberse recibido 
resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. La resolución que se 
adopte por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrá ser 
recurrida en la forma establecida en las respectivas convocatorias.

Cuando la actuación propuesta requiera proyecto y la solicitud incluya inicialmente 
solo la memoria, el órgano competente podrá dictar resolución de concesión de ayuda 
sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en un plazo máximo de tres 
meses desde la notificación de la resolución de concesión, se aporte el proyecto de la 
actuación a realizar correspondiente a la ayuda concedida.

6. El plazo para ejecutar las obras para la mejora de la eficiencia energética y 
sostenibilidad en los edificios que se acojan a las ayudas de este programa no podrá 
exceder de veintiséis meses, contados desde la fecha de concesión de la ayuda. Dicho 
plazo se podrá ampliar excepcionalmente hasta veintiocho meses cuando se trate de 
edificios o actuaciones que afecten a 40 o más viviendas.

Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las 
actuaciones cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, 
que hagan imposible el cumplimiento de estas, pese a haberse adoptado, por parte de 
los destinatarios últimos de las ayudas, las medidas técnicas y de planificación mínimas 
que les resultaban exigibles. Específicamente se podrá autorizar esta ampliación cuando 
la licencia o autorización municipal correspondiente se demore más de seis meses 
desde su solicitud. En ningún caso se podrán autorizar ampliaciones de plazos para la 
ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total los treinta y 
seis meses contados desde la fecha de concesión de la ayuda.

En todo caso, los plazos de ejecución deberán estar alineados con los objetivos CID 
marcados por el PRTR, por lo que, la ejecución de las actuaciones tendrá que haber 
finalizado antes del 30 de junio de 2026.

7. La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las 
actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano Instructor en un plazo 
máximo de tres meses desde la finalización del plazo máximo concedido para la 
ejecución de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas deberá 
aportar la documentación requerida por las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla en sus respectivas convocatorias para cada actuación subvencionable y 
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cumplir con los establecido en el artículo 34 del Reglamento del MRR, que indica que 
«Los perceptores de fondos de la Unión harán mención del origen de esta financiación y 
velarán por darle visibilidad, incluido, cuando proceda, mediante el emblema de la Unión 
y una declaración de financiación adecuada que indique «financiado por la Unión 
Europea - NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las acciones y sus 
resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 
múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público».

8. Si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable finalmente obtenido 
por comparación entre los certificados de eficiencia energética del edificio antes y 
después de la actuación, realizados ambos con el mismo programa reconocido de 
certificación, resultará inferior al estimado inicialmente en el proyecto, la cuantía de la 
subvención se ajustará al nivel de ahorro realmente obtenido según lo dispuesto en la 
tabla 34.1. Si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable finalmente 
obtenido fuera inferior al 30 %, o no se cumplieran las exigencias relativas a la reducción 
de la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración establecidos en el 
artículo 33 o cualquier otra exigencia de las establecidas en este real decreto, la ayuda 
sería revocada.

9. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla llevarán a cabo 
un procedimiento de control que permita verificar y validar administrativamente el coste 
declarado por los destinatarios últimos de las ayudas, así como establecer un conjunto 
representativo de actuaciones y operaciones realizadas y verificar sobre el terreno su 
consecución.

En caso de que el destinatario último de las ayudas no cumpliera con la obligación de 
justificación establecida en el precedente apartado no se pagará la subvención y se 
declarará la pérdida del derecho al cobro de esta, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el 
artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

10. Las solicitudes se dirigirán a las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla donde estén ubicadas las actuaciones, conforme al procedimiento que 
establezcan en sus respectivas convocatorias e irán acompañadas de la documentación 
que se requiera en las mismas, que incluirá al menos la que se relaciona a continuación:

a) Datos del solicitante, indicando apellidos y nombre o razón social, y NIF. En el 
caso de que el solicitante sea un agente o gestor de la rehabilitación, deberá presentar el 
acuerdo del destinatario último de las ayudas que le faculte y autorice a actuar como tal.

b) En su caso, datos del representante, indicando apellidos y nombre, NIF, así 
como la acreditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa 
específica de aplicación.

c) Datos de la vivienda, viviendas, edificio o edificios a rehabilitar: domicilios y 
referencias catastrales.

d) Número de viviendas y en su caso locales del edificio a rehabilitar con indicación 
de su superficie construida, y número de alturas incluida la planta baja.

e) Proyecto de la actuación a realizar o en su defecto memoria justificativa de la 
actuación, que deberán contar con la conformidad del destinatario último. La 
documentación mínima de esta memoria será descripción, presupuesto desglosado por 
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ámbitos de actuación y planos. Asimismo, en la documentación del proyecto de 
actuación o en la memoria justificativa de la actuación, según corresponda, se incluirá el 
ahorro de consumo de energía primaria no renovable estimado con respecto a la 
situación inicial, la inversión subvencionable y la cuantía de la ayuda solicitada.

f) Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con 
el contenido requerido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico 
competente y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma 
o solicitud del registro cuando así lo permita la correspondiente convocatoria, y 
Certificado de eficiencia energética obtenido considerando realizadas las actuaciones 
previstas en el proyecto, realizado con el mismo programa reconocido de certificación 
que el utilizado para el Certificado previo a la intervención, suscrito por técnico 
competente, en el que se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
obtención de la ayuda.

g) En su caso, copia del acta o certificado del secretario o administrador con el 
acuerdo de la comunidad, de las comunidades de propietarios debidamente agrupadas, 
o de la asamblea de la cooperativa, por el que se aprueba la ejecución de las obras de 
rehabilitación objeto de las ayudas.

h) En su caso, copia del acta o certificado del secretario o administrador, donde 
conste el nombramiento del representante autorizado para solicitar la subvención.

i) Contrato u oferta firmada y presupuesto desglosado por partidas, mediciones, 
precios unitarios y totales, con el IVA o el impuesto indirecto equivalente desglosado 
correspondiente y su aceptación expresa por parte de la Comunidad de Propietarios. En 
la hoja resumen por capítulos deberá constar la firma y sello de la empresa, su NIF, y la 
fecha.

j) Solicitud y/o licencia urbanística cuando sea precisa, o autorización municipal 
análoga. Si las obras están iniciadas, certificado del inicio de las obras firmado por 
técnico titulado competente o acta de replanteo, firmada y fechada por director de la obra 
empresa constructora y con el visto bueno de la propiedad.

k) Reportaje fotográfico, preferentemente en color, de todas aquellas zonas que se 
vayan a ver afectadas por las actuaciones de rehabilitación, así como de la fachada 
principal del edificio.

11. La presentación de la solicitud y de esta documentación comporta la aceptación 
incondicionada de las bases establecidas en el presente real decreto, incluido lo 
dispuesto en la resolución por la que se convoquen las subvenciones.

La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una 
evaluación favorable de adecuación o, en su caso, una declaración responsable del 
cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en 
el sentido establecido en el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

12. La justificación por parte de los destinatarios últimos de las ayudas de la 
ejecución de las actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano instructor 
a través de la presentación de la documentación que, con carácter general, figura a 
continuación, sin perjuicio de la documentación complementaria que pudieran requerir en 
sus respectivas convocatorias:

a) En el caso de que las actuaciones requieran proyecto, el proyecto de la obra 
realmente ejecutada.

b) Certificado final de obra, cuando corresponda, suscrito por el director de obra y 
director de ejecución de la obra, en su caso,

c) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la 
instalación o instalador autorizado, registrado en el órgano competente de la comunidad 
autónoma de acuerdo con el RITE.

d) Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones 
realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para el 
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Certificado previo a la intervención, suscrito por técnico competente, en el que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda, y 
registrado en el registro del órgano competente de la comunidad o ciudad autónoma.

e) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la 
resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado 
competente autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando 
así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. En la misma se hará constar el 
cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que le sea de aplicación.

f) Documentación fotográfica de las obras ejecutadas, preferentemente en color.
g) Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones 

que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su 
procedencia.

h) Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las 
actuaciones realizadas.

i) Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes 
bancarios de pago, correspondientes a la inversión realizada y que respondan al 
presupuesto y contratos presentados.

j) Para los proyectos con una ayuda concedida inferior a 100.000 euros y de 
manera opcional, podrá entregarse cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto, según lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, (modificado por el 
artículo 63 del RD Ley 26/2020 por el que se elevan los umbrales económicos previstos), 
con el alcance que será detallado en las correspondientes convocatorias de ayuda de las 
respectivas comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Opcionalmente, podrá entregarse cuenta justificativa con aportación de informe de 
auditor, según lo previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, con el alcance que será 
detallado en las correspondientes convocatorias de ayuda de las respectivas 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

13. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión 
de ayudas será el que determinen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla en sus respectivas convocatorias. Corresponderá al órgano instructor la 
comprobación de que las solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos. Las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán decidir si gestionan 
las ayudas directamente o a través de una entidad colaboradora, que deberá cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 7 de este real decreto.

14. En la Instrucción del procedimiento, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla velarán por respetar las 
normas de subvención nacionales que pudieran afectar a la cofinanciación con fondos 
europeos de las ayudas que se otorguen en el marco de este real decreto.

15. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en su respectiva convocatoria.

16. Toda referencia en cualquier medio de difusión a la actuación objeto de las 
ayudas deberá cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del 
Programa que estará disponible en la web del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana (http://www.mitma.es), así como lo establecido en medidas de publicidad 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a 
las obligaciones de publicidad de las ayudas objeto de este real decreto.
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Artículo 36. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras 
ayudas públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las 
actuaciones y siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional 
o europeo lo admitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que 
establece que la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la 
proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión, precisando que 
las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, evitando la 
doble financiación entre programas del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, así 
como con otros instrumentos de la Unión.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión 
de Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo 
de este programa se considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los 
destinatarios últimos de ayudas del programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de 
barrios.

3. Este programa será compatible con el «Programa de ayuda a las actuaciones de 
mejora de la eficiencia energética en viviendas», siempre y cuando quede acreditado 
que no se subvenciona el mismo coste.

4. Cuando el proyecto haya recibido una subvención con cargo al programa 5, se 
descontará de la cantidad recibida al determinar la cuantía de la subvención con cargo a 
este programa en la forma indicada en el artículo 34.2 de este real decreto.

Artículo 37. Abono de las ayudas.

1. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último de las 
ayudas, así como la entrega de toda la documentación, el órgano competente de las 
respectivas comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla ordenará el pago 
de la subvención, con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2. Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias la 
posibilidad de dotar anticipos a los destinatarios finales que así lo soliciten, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que dichos anticipos no superen el importe total de la ayuda que se vaya a 
conceder al beneficiario.

b) Que dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos de la actuación 
objeto de subvención y se justifiquen adecuadamente.

c) Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, los destinatarios últimos de estos anticipos acrediten 
que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 
cualesquiera otros anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos 
específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos 
Generales del Estado. Corresponderá a las comunidades autónomas comprobar el 
cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no pueda 
acreditarse de otro modo, una declaración responsable del destinatario último o 
certificación del órgano competente si este fuere una administración pública.

Estos anticipos no tendrán que ser objeto de garantía por parte del destinatario 
último, salvo que así se establezca en las correspondientes convocatorias.
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Artículo 38. Plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones correspondientes 
al programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio.

1. Las actuaciones objeto de financiación a través de este Programa deberán estar 
finalizadas antes del día 30 de junio de 2026.

2. La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del 
cumplimiento del objeto de la subvención deberá ser aportada al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

Artículo 39. Documentación justificativa de las actuaciones correspondientes al 
programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán aportar 
al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana como documentación 
acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del objeto de la 
subvención:

a) Certificado expedido y suscrito por el director general competente en materia de 
vivienda, urbanismo o de rehabilitación edificatoria en su caso, de la comunidad 
autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla que certifique la finalización completa de las 
actuaciones objeto de la subvención con pronunciamiento expreso de su realización 
conforme a las exigencias de este real decreto. En este certificado se relacionarán los 
importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los importes 
correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos contables 
y presupuestarios.

b) Verificación de la mejora en términos de eficiencia energética. Esta verificación, 
referida en el artículo 33 de este real decreto, de reducción del consumo de energía 
primaria no renovable, la reducción de la demanda global de calefacción y refrigeración, 
y de la mejora de la calificación energética, según corresponda, se realizará tanto ex 
ante como ex post, mediante la comparación del certificado de eficiencia energética de 
cada edificio o vivienda antes y después de la actuación, realizados ambos con el mismo 
programa reconocido de certificación. Estos certificados, regulados por el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, deben estar registrados en el órgano competente de la 
comunidad autónoma que también realiza su inspección y control, y serán emitidos por 
técnicos competentes. Se deberán incluir los porcentajes de contribución al etiquetado 
verde y digital a los que darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación 
justificativa, haciendo hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional 
aplicable, especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción, doble 
financiación y ayudas de Estado.

c) Documentación gráfica y literal descriptiva de final de obra, así como certificado 
de final de obra expedido por técnico competente.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá exigir la presentación 
de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo con la 
normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el 
suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho 
sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea prevea para 
la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.
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CAPÍTULO V

Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas

Artículo 40. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto la financiación de actuaciones u obras de mejora de 
la eficiencia energética en las viviendas, ya sean unifamiliares o pertenecientes a 
edificios plurifamiliares.

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución 
del Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la 
concesión y ejecución de las ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los 
siguientes objetivos:

a) Objetivo N.º 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (231.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimestre 
de 2023.

b) Objetivo N.º 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (510.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo trimestre 
de 2026.

Artículo 41. Destinatarios últimos de las ayudas.

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas de este programa:

a) Los propietarios, usufructuarios o arrendatarios de viviendas, bien sean personas 
físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada o pública.

b) Las administraciones públicas y los organismos y demás entidades de derecho 
público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas, íntegra o 
mayoritariamente, por las administraciones públicas propietarias de los inmuebles.

2. Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente 
o gestor de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refiere el artículo 8.3 de este 
real decreto.

3. Los destinatarios últimos, o en su caso el agente o gestor de la rehabilitación que 
actúe por cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las 
correspondientes actuaciones.

Artículo 42. Requisitos de las viviendas objeto de las actuaciones subvencionables.

Las viviendas para las que se solicite financiación de este programa han de constituir 
el domicilio habitual y permanente de sus propietarios, usufructuarios o arrendatarios en 
el momento de solicitar la ayuda. Dicha circunstancia se podrá acreditar mediante 
certificación o volante de empadronamiento.

Artículo 43. Actuaciones subvencionables.

1. Serán actuaciones subvencionables por este programa aquellas que se realicen 
en viviendas y en las que se consiga una reducción de la demanda energética anual 
global de calefacción y refrigeración del al menos el 7 % o una reducción del consumo 
de energía primaria no renovable de al menos un 30 %.

2. También se considerarán subvencionables las actuaciones de modificación o 
sustitución de elementos constructivos de la envolvente térmica para adecuar sus 
características a los valores límite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, 
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cuando proceda, establecidos en las tablas 3.1.1.a–HE1 y 3.1.3.a–HE1, del Documento 
Básico DB HE de Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación.

3. En el importe objeto de subvención podrán incluirse los honorarios de los 
profesionales intervinientes, el coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos 
y certificados necesarios, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros 
gastos generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No 
se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, impuestos 
o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser 
considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o 
compensación total o parcial

Artículo 44. Cuantía de las ayudas.

1. El coste mínimo de la actuación ha de ser igual o superior a 1.000 euros por 
vivienda.

2. El importe de la subvención será del 40 % del coste de la actuación, con un 
límite de 3.000 €.

No se consideran costes subvencionables los correspondientes a licencias, tasas, 
impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser 
considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o 
compensación total o parcial

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis 
«Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de 
demostración y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia energética» 
del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.

Artículo 45. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla realizarán 
convocatorias de ayudas de este programa, debiendo publicarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, así como su extracto en el diario oficial que corresponda. Las 
licitaciones que estén vinculadas a los proyectos objeto de subvención, deberán 
publicarse en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable. Así mismo, cuando se trate de contratos 
subvencionados sujetos a regulación armonizada en el sentido definido por el artículo 23 
de la Ley 9/2017, además de publicarse en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público, resultará de aplicación, con carácter general y siempre de acuerdo a las 
particularidades de dichas licitaciones, lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

El plazo de presentación de solicitudes será establecido en la correspondiente 
convocatoria.

Las actuaciones objeto de ayuda serán seleccionadas por riguroso orden de 
presentación de las solicitudes correspondientes hasta el agotamiento de los fondos.

2. Las ayudas concedidas a aquellos destinatarios últimos que sean empresas o 
desarrollen actividad comercial o mercantil, y les sea de aplicación la normativa de 
ayudas de estado, para la realización de inversiones destinadas a medidas de eficiencia 
energética y para la promoción de la energía procedente de fuentes renovables, estarán 
sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado y en el Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Así mismo, en su caso, 
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será de aplicación lo establecido en el «Marco Nacional Temporal relativo a las medidas 
de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos 
reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de 
interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de covid-19».

A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la 
normativa de la Unión Europea, los destinatarios últimos de las ayudas deberán 
presentar declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando 
el cumplimiento de los límites establecidos. Asimismo, deberán presentar declaración 
responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de 
«empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán realizar un 
seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que permita verificar el 
cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda a otorgar establecidos 
por la normativa europea de ayudas de estado, aplicando asimismo cualquier norma o 
reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, como al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de sus 
respectivas convocatorias, deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de 
los destinatarios últimos de las ayudas no solo de los requisitos previstos en este real 
decreto sino también de las obligaciones contempladas para los beneficiarios de 
subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
reglamento de desarrollo, así como la normativa de la Unión Europea aplicable para la 
certificación de los fondos europeos. Asimismo, deberán garantizar que los destinatarios 
últimos presentan la documentación exigida en este real decreto y, 
complementariamente, la que figure en sus respectivas convocatorias.

4. La resolución definitiva del procedimiento de concesión de la ayuda corresponde 
a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, una vez comprobado el 
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación 
aportada.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido 
resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. La resolución que se 
adopte por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrá ser 
recurrida en la forma establecida en las respectivas convocatorias.

Cuando la actuación propuesta requiera proyecto y la solicitud incluya inicialmente 
solo la memoria, el órgano competente podrá dictar resolución de concesión de ayuda 
sujeta expresamente a la condición resolutoria de que, en un plazo máximo de tres 
meses desde la notificación de la resolución de concesión, se aporte el proyecto de la 
actuación a realizar correspondiente a la ayuda concedida.

6. El plazo para ejecutar las obras para la mejora de la eficiencia energética y 
sostenibilidad en las viviendas que se acojan a las ayudas de este programa no podrá 
exceder de doce meses, contados desde la fecha de concesión de la ayuda.

7. La justificación por parte de los destinatarios últimos de la ejecución de las 
actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano Instructor en un plazo 
máximo de tres meses desde la finalización de las actuaciones. Para ello, el destinatario 
último de las ayudas deberá aportar la documentación requerida por las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla en sus respectivas convocatorias para cada 
actuación subvencionable.

8. Si el ahorro de consumo de energía primaria no renovable o de demanda global 
de calefacción y refrigeración, finalmente obtenido por comparación entre los certificados 
de eficiencia energética del edificio antes y después de la actuación, realizados ambos 
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con el mismo programa reconocido de certificación, resultará inferior a lo establecido en 
el artículo 43 de este real decreto, o no se cumpliera cualquier otra exigencia de las 
establecidas en este real decreto, la ayuda sería revocada.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

9. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla llevarán a cabo 
un procedimiento de control que permita verificar y validar administrativamente el coste 
declarado por los destinatarios últimos de las ayudas, así como establecer un conjunto 
representativo de actuaciones y operaciones realizadas y verificar su consecución.

En caso de que el destinatario último de las ayudas no cumpliera con la obligación de 
justificación establecida en el precedente apartado no se pagará la subvención y se 
declarará la pérdida del derecho al cobro de esta, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el 
artículo 42 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

10. Las solicitudes se dirigirán a las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla donde estén ubicadas las actuaciones, conforme al procedimiento que 
establezcan en sus respectivas convocatorias e irán acompañadas de la documentación 
que se requiera en las misma, que incluirá al menos la que se relaciona a continuación:

a) Datos del solicitante, indicando apellidos y nombre o razón social, NIF. En el 
caso de que el solicitante sea un agente o gestor de la rehabilitación, deberá presentar el 
acuerdo del destinatario último de las ayudas que le faculte y autorice a actuar como tal.

b) En su caso, datos del representante, indicando apellidos y nombre, NIF, así 
como la acreditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa 
específica de aplicación.

c) Datos de la vivienda donde se realizan las actuaciones de mejora: domicilio y 
referencia catastral.

d) Proyecto de la actuación a realizar o memoria justificativa de la actuación, que 
deberán contar con la conformidad del destinatario último. En el caso de que sea una 
memoria, la documentación mínima será: descripción, presupuesto desglosado y planos. 
Incluirá, asimismo, la cuantía de la ayuda solicitada

e) Certificado de eficiencia energética de la vivienda en su estado actual, con el 
contenido requerido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico 
competente y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad autónoma 
o solicitud del registro cuando así lo permita la correspondiente convocatoria, y 
Certificado de eficiencia energética obtenido considerando realizadas las actuaciones 
previstas, realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado 
para el Certificado previo a la intervención, suscrito por técnico competente, en el que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de la ayuda.

f) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la 
instalación o instalador autorizado, registrado en el órgano competente de la comunidad 
autónoma de acuerdo con el RITE.

g) Reportaje fotográfico, preferentemente en color, de los elementos objeto de 
ayuda antes de la actuación.
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11. La presentación de la solicitud y de esta documentación comporta la aceptación 
incondicionada de las bases establecidas en el presente real decreto, incluido lo 
dispuesto en la resolución por la que se convoquen las subvenciones.

La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una 
evaluación favorable de adecuación o, en su caso, una declaración responsable del 
cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» en 
el sentido establecido en el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.»

12. La justificación por parte de los destinatarios últimos de las ayudas de la 
ejecución de las actuaciones objeto de ayuda deberá realizarse ante el órgano instructor 
a través de la presentación de la documentación que, con carácter general, figura a 
continuación, sin perjuicio de la documentación complementaria que pudieran requerir en 
sus respectivas convocatorias:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, conforme a lo exigido por estas bases y la 
resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado 
competente, indicando así mismo la fecha de conclusión de las actuaciones. En la 
misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que le 
sea de aplicación.

b) Certificado de eficiencia energética de la vivienda obtenido una vez realizadas 
las actuaciones, realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el 
utilizado para el Certificado previo a la intervención, suscrito por técnico competente, en 
el que se acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de la 
ayuda, y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad o ciudad 
autónoma.

c) Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la 
instalación o instalador autorizado, registrado en el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma de acuerdo con el RITE.

d) Documentación fotográfica de las obras ejecutadas, preferentemente en color.
e) Justificantes de gasto y pago de la actuación llevada a cabo.
f) En su caso, declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o 

subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del 
importe y su procedencia.

13. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión 
de ayudas será el que determinen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta 
y Melilla en sus respectivas convocatorias. Corresponderá al órgano instructor la 
comprobación de que las solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos. Las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán decidir si gestionan 
las ayudas directamente o a través de una entidad colaboradora, que deberá cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 7 de este real decreto.

14. En la Instrucción del procedimiento, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla velarán por respetar las 
normas de subvención nacionales que pudieran afectar a la cofinanciación con fondos 
europeos de las ayudas que se otorguen en el marco de este real decreto.

15. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en su respectiva convocatoria.

16. Toda referencia en cualquier medio de difusión a la actuación objeto de las 
ayudas deberá cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del 
Programa que estará disponible en la web del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana (http://www.mitma.es).
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Artículo 46. Compatibilidad de las ayudas.

1. Los destinatarios últimos de este programa podrán compatibilizar estas ayudas 
con las del programa de actuaciones de rehabilitación a nivel de barrios o con las del 
programa de rehabilitación integral de edificios, siempre y cuando quede acreditado que 
no se subvenciona el mismo coste. En estos casos, tanto en la solicitud de la ayuda 
como en el procedimiento de verificación, se hará constar expresamente, mediante 
declaración responsable, que no se ha solicitado ayuda para la misma actuación en los 
programas antes citados.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión 
de Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo 
de este programa se considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras 
ayudas públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las 
actuaciones y siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional 
o europeo lo admitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que 
establece que la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la 
proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión, precisando que 
las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, evitando la 
doble financiación entre programas del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, así 
como con otros instrumentos de la Unión.

Artículo 47. Abono de las ayudas.

1. Comprobada la ejecución de la actuación por parte del destinatario último de las 
ayudas, así como la entrega de toda la documentación, el órgano competente de las 
respectivas comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla ordenará el pago 
de la subvención, con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2. Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias la 
posibilidad de dotar anticipos a los destinatarios finales que así lo soliciten, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que dichos anticipos no superen el importe total de la ayuda que se vaya a 
conceder al beneficiario.

b) Que dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos de la actuación 
objeto de subvención y se justifiquen adecuadamente.

c) Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, los destinatarios últimos de estos anticipos acrediten 
que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 
cualesquiera otros anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos 
específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos 
Generales del Estado. Corresponderá a las comunidades autónomas comprobar el 
cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no pueda 
acreditarse de otro modo, una declaración responsable del destinatario último o 
certificación del órgano competente si este fuere una administración pública.

Estos anticipos no tendrán que ser objeto de garantía por parte del destinatario 
último, salvo que así se establezca en las correspondientes convocatorias.
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Artículo 48. Plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones correspondientes 
al programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas.

Las actuaciones objeto de financiación a través de este Programa deberán estar 
finalizadas antes del día 30 de junio de 2026.

La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del 
cumplimiento del objeto de la subvención deberá ser aportada al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

Artículo 49. Documentación justificativa de las actuaciones correspondientes al 
programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán aportar 
al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana como documentación 
acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del objeto de la 
subvención:

a) Certificado expedido y suscrito por el director general competente en materia de 
vivienda, urbanismo o de rehabilitación edificatoria en su caso, de la comunidad 
autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla que certifique la finalización completa de las 
actuaciones objeto de la subvención con pronunciamiento expreso de su realización 
conforme a las exigencias de este real decreto. En este certificado se relacionarán los 
importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los importes 
correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos contables 
y presupuestarios.

b) Verificación de la mejora en términos de eficiencia energética. La verificación de 
la reducción del consumo de energía primaria no renovable y la reducción de la 
demanda global de calefacción y refrigeración, según corresponda, se realizará tanto ex 
ante como ex post, mediante la comparación del certificado de eficiencia energética de la 
vivienda antes y después de la actuación, realizados ambos con el mismo programa 
reconocido de certificación y firmados por el técnico competente. En el resto de los 
casos, también deberá realizarse la certificación energética antes y después de la 
actuación. Estos certificados, regulados por el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, 
deben estar registrados en el órgano competente de la comunidad autónoma que 
también realiza su inspección y control, y serán emitidos por técnicos competentes. Se 
deberá incluir los porcentajes de contribución al etiquetado verde y digital a los que 
darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación justificativa, haciendo 
hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable, 
especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción, doble 
financiación y ayudas de Estado.

2. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá exigir la 
presentación de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo 
con la normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos.
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CAPÍTULO VI

Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la 
rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación

Artículo 50. Objeto del programa.

1. El objeto de este programa es el impulso a la implantación y generalización del 
Libro de edificio existente para la rehabilitación, mediante una subvención que cubra 
parte de los gastos de honorarios profesionales por su emisión, así como el desarrollo de 
proyectos técnicos de rehabilitación integral de edificios de acuerdo con los límites 
establecidos, con el propósito de activar la demanda de una rehabilitación energética 
significativa y de alta calidad en los edificios, que permita cumplir los objetivos europeos 
e impulse la actividad de este sector de actividad en el medio y largo plazo.

2. El Libro contendrá, de manera detallada, los aspectos relacionados en el anexo I, 
que se refieren a la siguiente información:

a) Bloque I:

1.º Características constructivas del edificio, su estado de conservación y 
mantenimiento y las deficiencias constructivas funcionales, de seguridad y de 
habitabilidad observadas.

2.º El comportamiento energético del edificio, mediante el Certificado de Eficiencia 
Energética, firmado por el técnico competente.

3.º Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones,

b) Bloque II:

1.º El diagnóstico del potencial de mejora de las prestaciones del edificio, en 
relación con los requisitos básicos definidos en la LOE, y

2.º Un Plan de actuaciones para la renovación del edificio que permita alcanzar su 
optimo nivel de mejora, mediante una intervención, en su caso, por fases priorizada y 
valorada económicamente.

El plan de actuaciones deberá incluir específicamente medidas o conjuntos de 
medidas que permiten alcanzar un ahorro en consumo de energía primaria no renovable 
superior al 30 %, indicando ahorro estimado en cada caso. Se plantearán medidas o 
conjuntos de medidas para cada uno de los tres niveles establecidos en los artículos 15 
y 34 de este real decreto, para la cuantificación de las ayudas en los programas 1 y 3, 
reducción del consumo de energía primaria entre el 30 % y el 45 %, entre el 45 % y el 60 
%, y superior al 60 %.

3. Cuando, en el municipio o en la comunidad autónoma en que se sitúa el edificio 
objeto de este Libro, exista normativa que desarrolle un modelo propio de Inspección 
Técnica de Edificios, de Informe de Evaluación del Edificio o un instrumento análogo, 
que incluya todos los aspectos que forman parte del anexo I, se admitirá dicho modelo 
en sustitución de este, siempre que esté suscrito por técnico competente, se haya 
cumplimentado y tramitado de acuerdo con lo establecido en la normativa que le sea de 
aplicación y esté actualizado de conformidad con la misma. En los casos en que la 
información que aporten sólo responda parcialmente al anexo I, se incorporará 
directamente y se cumplimentará el resto.

4. En el caso de proyectos técnicos de rehabilitación integral de edificios, la 
actuación propuesta debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo 33 de este 
real decreto para poder ser considerada como actuación subvencionable dentro del 
Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio.

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución 
del Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122176

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

280



concesión y ejecución de las ayudas de este programa apoyará al cumplimiento de los 
siguientes objetivos:

a) Objetivo N.º 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (231.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimestre 
de 2023.

b) Objetivo N.º 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de 
viviendas, con un ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (510.000 
actuaciones de renovación en, al menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo trimestre 
de 2026.

Artículo 51. Destinatarios últimos.

1. Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas de este programa:

a) Los propietarios o usufructuarios de viviendas unifamiliares aisladas o agrupadas 
en fila, y de edificios existentes de tipología residencial de vivienda colectiva, bien sean 
personas físicas o bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada o pública. 
Podrán ser destinatarios últimos, también, las administraciones públicas y los 
organismos y demás entidades de derecho público, así como las empresas públicas y 
sociedades mercantiles participadas, íntegra o mayoritariamente, por las 
administraciones públicas propietarias de los inmuebles.

b) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de 
propietarios constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, 
de 21 de julio, de Propiedad Horizontal o equivalente en normas forales de aplicación.

c) Los propietarios que, de forma agrupada, sean propietarios de edificios que 
reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

d) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por propietarios de 
viviendas o edificios que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código 
Civil, así como por los propietarios que conforman comunidades de propietarios o 
agrupaciones de comunidades de propietarios constituidos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal o equivalente en 
normas forales de aplicación.

2. Los destinatarios últimos de las ayudas podrán ceder el cobro de estas al agente 
o gestor de la rehabilitación mediante el acuerdo a que se refiere el artículo 8.3 de este 
real decreto.

3. Los destinatarios últimos, o en su caso el agente o gestor de la rehabilitación que 
actúe por cuenta de aquellos, destinarán el importe íntegro de la ayuda al pago de las 
correspondientes actuaciones. Cuando se trate de comunidades de propietarios y 
agrupaciones de comunidades de propietarios, esta regla resultará igualmente de 
aplicación con independencia de que, tanto el importe de la misma, como el coste de las 
obras, deba repercutirse en los propietarios de viviendas y, en su caso, en los 
propietarios de locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad 
con las reglas previstas en la legislación sobre propiedad horizontal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los miembros de la 
comunidad de propietarios o de la agrupación de comunidades de propietarios no 
pudiera percibir la ayuda por alguna otra causa legal, no se atribuirá a dicho propietario 
la parte proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, que se prorrateará 
entre los restantes miembros de la comunidad o agrupación.
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Artículo 52. Requisitos de los edificios objeto de las actuaciones subvencionables.

1. Los edificios objeto de las actuaciones subvencionables a través de este 
programa deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar finalizados antes del año 2000.
b) Que al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la 

planta baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso 
residencial de vivienda.

2. Los dos requisitos antes citados se podrán acreditar mediante escritura, nota 
simple registral o consulta descriptiva y gráfica de los datos catastrales.

3. El proyecto incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición que se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de gestión de 
residuos de construcción y demolición, conforme a lo establecido Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, donde se cumplirán las siguientes condiciones:

a) Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el 
sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

b) Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 
Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma 
selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de 
los residuos.

4. Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas 
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 
desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.

Artículo 53. Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía máxima de la subvención para Libros del edificio existente para la 
rehabilitación será la obtenida de la siguiente forma:

a) En caso de viviendas unifamiliares y edificios plurifamiliares de hasta 20 
viviendas: 700 euros, más una cantidad de 60 euros por vivienda.

b) En caso de edificios plurifamiliares de más de 20 viviendas: 1.100 euros, más 
una cantidad de 40 euros por vivienda, con una cuantía máxima de subvención de 3.500 
euros.

Si no se dispone de la Inspección Técnica del Edificio, del Informe de Evaluación del 
Edificio o documento análogo, la ayuda podrá incrementarse hasta en un 50 %.
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2. En el supuesto de proyectos técnicos de rehabilitación integral de edificios la 
cuantía máxima de la subvención será la obtenida de la siguiente forma:

a) En caso de viviendas unifamiliares y edificios plurifamiliares de hasta 20 
viviendas: 4.000 euros, más una cantidad de 700 euros por vivienda.

b) En caso de edificios plurifamiliares de más de 20 viviendas: 12.000 euros, más 
una cantidad de 300 euros por vivienda, con una cuantía máxima de subvención 
de 30.000 euros.

3. El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de 
intervención 025bis «Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, 
proyectos de demostración y medidas de apoyo» del anexo VI del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.

4. La cuantía de la ayuda no podrá superar en ningún caso el coste total, excluidos 
los impuestos. No obstante, el IVA o el impuesto indirecto equivalente, podrán ser 
considerados elegibles siempre y cuando no puedan ser susceptibles de recuperación o 
compensación total o parcial

Artículo 54. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla realizarán 
convocatorias de ayudas de este programa, debiendo publicarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, así como su extracto en el diario oficial que corresponda. Las 
licitaciones que estén vinculadas a los proyectos objeto de subvención, deberán 
publicarse en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable. Así mismo, cuando se trate de contratos 
subvencionados sujetos a regulación armonizada en el sentido definido por el artículo 23 
de la Ley 9/2017, además de publicarse en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público, resultará de aplicación, con carácter general y siempre de acuerdo a las 
particularidades de dichas licitaciones, lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

El plazo de presentación de solicitudes será establecido en la correspondiente 
convocatoria.

Las actuaciones objeto de ayuda serán seleccionadas por riguroso orden de 
presentación de las solicitudes correspondientes hasta el agotamiento de los fondos.

2. Las ayudas concedidas a aquellos destinatarios finales que sean empresas o 
desarrollen actividad comercial o mercantil, y les sea de aplicación la normativa de 
ayudas de estado, para la realización de inversiones destinadas a medidas de eficiencia 
energética y para la promoción de la energía procedente de fuentes renovables, estarán 
sometidas a los requisitos y límites establecidos en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de 
la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado y en el Reglamento (UE) n ° 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. Así mismo, en su caso, 
será de aplicación lo establecido en el «Marco Nacional Temporal relativo a las medidas 
de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos 
reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de 
interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote 
de covid-19».

A los efectos de respetar los límites máximos de las ayudas establecidas por la 
normativa de la Unión Europea, los destinatarios últimos de las ayudas deberán 
presentar declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando 
el cumplimiento de los límites establecidos. Asimismo, deberán presentar declaración 
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responsable de que la empresa no está en crisis de acuerdo con la definición de 
«empresa en crisis» que se establece en el apartado 18 del artículo 2 del Reglamento 
(UE) n.º 651/2014, de 17 de junio de 2014.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán realizar un 
seguimiento detallado y particularizado del presupuesto recibido, que permita verificar el 
cumplimiento de los límites, condiciones e intensidades de ayuda a otorgar establecidos 
por la normativa europea de ayudas de estado, aplicando asimismo cualquier norma o 
reglamentación que resulte aplicable para la gestión y ejecución tanto al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, como al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, a través de sus 
respectivas convocatorias, deberán asegurar y garantizar el cumplimiento por parte de 
los destinatarios últimos de las ayudas no solo de los requisitos previstos en este real 
decreto sino también de las obligaciones contempladas para los beneficiarios de 
subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su 
reglamento de desarrollo, así como la normativa de la Unión Europea aplicable para la 
certificación de los fondos europeos. Asimismo, deberán garantizar que los destinatarios 
últimos presentan la documentación exigida en este real decreto y, 
complementariamente, la que figure en sus respectivas convocatorias.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

4. La resolución definitiva del procedimiento de concesión de la ayuda corresponde 
a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, una vez comprobado el 
cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la documentación 
aportada en cada solicitud.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses 
contados desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido 
resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud. La resolución que se 
adopte por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrá ser 
recurrida en la forma establecida en las respectivas convocatorias.

Cuando en la solicitud se aporte únicamente la memoria justificativa, el órgano 
competente podrá dictar resolución de concesión de ayuda sujeta expresamente a la 
condición resolutoria de que, en un plazo máximo de tres meses desde la notificación de 
la resolución de concesión, se aporte el Libro o el proyecto, según corresponda, así 
como el resto de la documentación que estuviera condicionada a la redacción de este. 
Este libro o proyecto deberá contar con la conformidad del destinatario último.

6. Las solicitudes se dirigirán a las comunidades autónomas y las ciudades de 
Ceuta y Melilla donde estén ubicadas las actuaciones, conforme al procedimiento que 
establezcan en sus respectivas convocatorias e irán acompañadas de la documentación 
requerida en las mismas, que incluirá al menos la que se relaciona a continuación:

a) Datos del solicitante, indicando apellidos y nombre o razón social, y NIF. En el 
caso de que el solicitante sea un agente o gestor de la rehabilitación, deberá presentar el 
acuerdo del destinatario último de las ayudas que le faculte y autorice a actuar como tal.

b) En su caso, datos del representante, indicando apellidos y nombre, NIF, así 
como la acreditación de la representación que ostenta, conforme a la normativa 
específica de aplicación.
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c) Datos del edificio o edificios objeto del Libro o del proyecto, según corresponda, 
domicilios y referencias catastrales.

d) Número de viviendas y en su caso locales del edificio objeto del Libro o proyecto, 
según corresponda, con indicación de su superficie construida, y número de alturas 
incluida la planta baja.

e) Libro del edificio existente para la rehabilitación o proyecto técnico de 
rehabilitación integral del edificio, según corresponda, que deberán contar con la 
conformidad del destinatario último.

En el caso de proyectos técnicos de rehabilitación integral del edificio, en la solicitud 
puede inicialmente presentarse de forma alternativa una memoria justificativa de la 
actuación propuesta. La documentación mínima de esta memoria será descripción, 
presupuesto desglosado por ámbitos de actuación y planos. Asimismo, en la 
documentación del proyecto de actuación o en la memoria justificativa de la actuación, 
según corresponda, se incluirá el ahorro de consumo de energía primaria no renovable 
estimado con respecto a la situación inicial y la cuantía de la ayuda solicitada.

f) Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, con 
el contenido requerido en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico 
competente y registrado en el registro del órgano competente de la comunidad 
autónoma, o solicitud del registro cuando así lo permita la correspondiente convocatoria.

g) En el caso de proyectos técnicos de rehabilitación integral del edificio, Certificado 
de eficiencia energética de proyecto, incluyendo las actuaciones contempladas en el 
mismo, realizado con el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para 
el Certificado de eficiencia energética del edificio existente en su estado actual, suscrito 
por técnico competente.

h) En su caso, copia del acta o certificado del secretario o administrador con el 
acuerdo de la comunidad, de las comunidades de propietarios debidamente agrupadas, 
o de la asamblea de la cooperativa, por el que se aprueba la realización del Libro de 
edificio existente para la rehabilitación o del proyecto técnico de rehabilitación integral del 
edificio, según corresponda, objeto de las ayudas.

i) En su caso, copia del acta o certificado del secretario o administrador, donde 
conste el nombramiento del representante autorizado para solicitar la subvención.

j) En el caso de proyectos técnicos de rehabilitación integral del edificio, reportaje 
fotográfico, preferentemente en color, de todas aquellas zonas que se vayan a ver 
afectadas por el mismo, así como de la fachada principal del edificio.

k) Una evaluación favorable de adecuación o, en su caso, una declaración 
responsable del cumplimiento del] principio de «no causar un perjuicio significativo al 
medio ambiente» en el sentido establecido en el apartado 6 del artículo 2 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

7. La presentación de esta documentación comporta la aceptación incondicionada 
de las bases establecidas en el presente real decreto, incluido lo dispuesto en la 
resolución por la que se convoquen las subvenciones.

8. El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión de 
ayudas será el que determinen las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en sus respectivas convocatorias. Corresponderá al órgano instructor la 
comprobación de que las solicitudes cumplen debidamente los requisitos exigidos. Las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán decidir si gestionan 
las ayudas directamente o a través de una entidad colaboradora, que deberá cumplir los 
requisitos establecidos en el artículo 7 de este real decreto.

9. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas será el que determine cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y 
Melilla en su respectiva convocatoria.

10. Toda referencia en cualquier medio de difusión a la actuación objeto de las 
ayudas deberá cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del 
Programa que estará disponible en la web del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
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Agenda Urbana (http://www.mitma.es), así como lo establecido en medidas de publicidad 
en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En su caso, además, deberá cumplir con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a 
las obligaciones de publicidad de las ayudas objeto de este real decreto.

Artículo 55. Compatibilidad de las ayudas.

1. Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras 
ayudas públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las 
actuaciones y siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional 
o europeo lo admitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que 
establece que la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la 
proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión, precisando que 
las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, evitando la 
doble financiación entre programas del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, así 
como con otros instrumentos de la Unión.

2. En concreto las subvenciones otorgadas en este programa serán compatibles 
con las ayudas reguladas en el programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a 
nivel de barrio, edificio y en el programa de fomento de la mejora de la eficiencia 
energética en viviendas.

Artículo 56. Abono de las ayudas.

1. Comprobada la justificación de la actuación por parte del destinatario último de 
las ayudas, así como la entrega de toda la documentación, el órgano competente de las 
respectivas comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla ordenará el pago 
de la subvención, con expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2. Las comunidades autónomas podrán establecer en sus convocatorias la 
posibilidad de dotar anticipos a los destinatarios finales que así lo soliciten, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que dichos anticipos no superen el importe total de la ayuda que se vaya a 
conceder al beneficiario.

b) Que dichos anticipos se destinen exclusivamente a cubrir gastos de la actuación 
objeto de subvención y se justifiquen adecuadamente.

c) Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61.3 del Real Decreto-
ley 36/2020, de 30 de diciembre, los destinatarios últimos de estos anticipos acrediten 
que se encuentran al corriente del pago de las obligaciones de reembolso de 
cualesquiera otros anticipos concedidos anteriormente con cargo a los créditos 
específicamente consignados para la gestión de fondos europeos en los Presupuestos 
Generales del Estado. Corresponderá a las comunidades autónomas comprobar el 
cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no pueda 
acreditarse de otro modo, una declaración responsable del destinatario último o 
certificación del órgano competente si este fuere una administración pública.

Estos anticipos no tendrán que ser objeto de garantía por parte del destinatario 
último, salvo que así se establezca en las correspondientes convocatorias.

Artículo 57. Plazo para la ejecución y justificación de las actuaciones.

Las actuaciones que obtengan subvención de este programa habrán de estar 
finalizadas antes de 30 de junio de 2026.
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La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del 
cumplimiento del objeto de la subvención deberá ser aportada al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

Artículo 58. Justificación de las subvenciones por la comunidad autónoma o ciudad de 
Ceuta o Melilla.

Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán aportar al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, como documentación acreditativa 
de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del objeto de la subvención un 
Certificado expedido y suscrito por el director general competente en materia de 
vivienda, urbanismo o específicamente de rehabilitación edificatoria en su caso, de la 
comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla que certifique la finalización completa 
de las actuaciones objeto de la subvención con pronunciamiento expreso de su 
realización conforme a las exigencias de este real decreto. En este certificado se 
relacionarán los importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los 
importes correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos 
contables y presupuestarios.

Se deberá incluir los porcentajes de contribución al etiquetado verde y digital a los 
que darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación justificativa, haciendo 
hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable, 
especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción, doble 
financiación y ayudas de Estado.

El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá exigir la presentación 
de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo con la 
normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como el 
suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado sistema 
de gestión y seguimiento del plan, informando de lo que sea preciso para alimentar dicho 
sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o europea prevea para 
la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los objetivos.

CAPÍTULO VII

Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios 
energéticamente eficientes

Artículo 59. Objeto del programa.

1. El objeto de este programa es el fomento e incremento del parque público de 
viviendas energéticamente eficientes destinadas al alquiler social o a precio asequible, 
mediante la promoción de viviendas de nueva construcción o rehabilitación de edificios 
no destinados actualmente a vivienda, sobre terrenos de titularidad pública, tanto de 
administraciones públicas, organismos públicos y demás entidades de derecho público, 
como de empresas públicas, público-privadas y sociedades mercantiles participadas 
mayoritariamente por las administraciones públicas, para ser destinadas al alquiler o 
cesión en uso de acuerdo con las condiciones previstas en este programa.

2. Estas promociones podrán ser financiadas en su totalidad por los promotores 
públicos si bien, prioritariamente, deberán promoverse fórmulas de colaboración público-
privada que optimicen la utilización de los fondos públicos.

En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución 
del Consejo (CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la 
aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, la 
concesión y ejecución de las ayudas de este programa apoyará específicamente el 
cumplimiento del Objetivo N.º 31 del CID: Nuevas viviendas construidas para alquiler 
social o a precios asequibles que cumplan los criterios de eficiencia energética (20.000 
viviendas), el segundo trimestre de 2026.
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Artículo 60. Requisitos de los edificios objeto de las actuaciones.

1. Podrán obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa las 
promociones de viviendas de nueva construcción o procedentes de la rehabilitación de 
edificios no destinados actualmente a vivienda, que se destinen al alquiler social o cesión 
en uso durante un plazo mínimo, en ambos casos, de 50 años. Solo se considerarán 
objeto de este programa las actuaciones de rehabilitación que supongan un incremento 
del parque público de vivienda en alquiler asequible.

El destino por un plazo de al menos 50 años al arrendamiento social o a precio 
asequible deberá constar, en todo caso, en nota marginal en el Registro de la Propiedad.

Este plazo se computará desde la fecha de la calificación definitiva, disposición o 
resolución que fije las condiciones de arrendamiento con establecimiento de rentas 
máximas, expedida por la comunidad autónoma o ciudad de Ceuta o Melilla.

2. Para poder obtener financiación con cargo a las ayudas de este programa, los 
edificios que se construyan o rehabiliten deberán tener un consumo de energía primaria 
no renovable inferior a los valores límite incluidos en la tabla 60.1, en función de la zona 
climática en la que se ubique el edificio, según la clasificación climática del Código 
Técnico de la Edificación. Estos valores límite suponen una reducción del 20 % con 
respecto a los establecidos en la sección HE0 del Documento Básico DB HE de Ahorro 
de energía del CTE, para edificios nuevos destinados a uso residencial vivienda.

Tabla 60.1 Valor límite Cep,nren,lim

 
Cep,nren,lim [kWh/m2·año]

α A B C D E

Territorio peninsular. ≤ 16,0 ≤ 20,0 ≤ 22,4 ≤ 25,6 ≤ 30,4 ≤ 34,4

Territorio extrapeninsular (Illes Balears, Canarias, 
Ceuta y Melilla). ≤ 20,0 ≤ 25,0 ≤ 28,0 ≤ 32,0 ≤ 38,0 ≤ 43,0

En los edificios objeto de este programa se deben cumplir los siguientes requisitos:

a) El proyecto incluirá un estudio de gestión de residuos de construcción y 
demolición que se desarrollará posteriormente en el correspondiente plan de gestión de 
residuos de construcción y demolición, conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, donde se cumplirán las siguientes condiciones:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición no 
peligrosos (excluyendo el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la 
Lista europea de residuos establecida por la Decisión 2000/532 /EC) generados en el 
sitio de construcción se preparará para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores deberán limitar la generación de residuos en los procesos 
relacionados con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de 
gestión de residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la 
eliminación y manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los 
sistemas de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición. 
Asimismo, se establecerá que la demolición se lleve a cabo preferiblemente de forma 
selectiva y la clasificación se realizará de forma preferente en el lugar de generación de 
los residuos.
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b) Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la 
circularidad y, en particular, demostrarán, con referencia a la ISO 20887 u otras normas 
para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo están 
diseñados para ser más eficientes en el uso de recursos, adaptables, flexibles y 
desmontables para permitir la reutilización y reciclaje.

c) Retirar del edificio o ámbito de actuación aquellos productos de construcción que 
contengan amianto. La retirada deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, por 
una empresa legalmente autorizada. La gestión de los residuos originados en el proceso 
deberá realizarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición

Artículo 61. Destinatarios últimos de las ayudas.

Podrán ser destinatarios últimos de estas ayudas las administraciones públicas, los 
organismos públicos y demás entidades de derecho público, así como las empresas 
públicas, público-privadas y sociedades mercantiles participadas mayoritariamente por 
las administraciones públicas, pudiendo desarrollarse las actuaciones mediante fórmulas 
de colaboración público-privada a través de derecho de superficie, concesión 
administrativa, o negocios jurídicos análogos.

En el supuesto de actuaciones mediante fórmulas de colaboración público-privadas 
podrá ser destinatario último de las ayudas la empresa o entidad privada que resulte 
adjudicataria del derecho de superficie, de la concesión administrativa, o del negocio 
jurídico análogo del que se trate, en el marco de un procedimiento de concurrencia 
competitiva.

Artículo 62. Procedimiento de concesión de las ayudas.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán remitir al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las propuestas de actuaciones 
que pretendan financiar con cargo al programa. Esta propuesta irá acompañada de una 
memoria-programa, que defina cada actuación en todos sus extremos y justifique su 
viabilidad técnica y económica. Esta memoria se pronunciará expresamente sobre la 
consecución de los objetivos en términos de consumo de energía primaria no renovable.

2. La financiación de actuaciones de este programa requerirá la suscripción de un 
acuerdo en el seno de las comisiones bilaterales de seguimiento entre el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, las comunidades autónomas y el ayuntamiento 
o ayuntamientos correspondientes cuando el suelo afectado sea de su titularidad, salvo 
en el caso de las ciudades de Ceuta y Melilla en que se suscribirá solamente por el 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la ciudad de que se trate. El 
acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento podrá incluir varios suelos 
simultáneamente, incluso situados en diferentes términos municipales, cuando así 
convenga para una mayor eficacia en la promoción de las viviendas.

3. Las subvenciones correspondientes a este programa de ayuda se podrán 
conceder de forma directa conforme a lo establecido en cualquiera de los supuestos del 
artículo 22.2. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando 
concurran las razones previstas en dicho artículo que deberán ser justificadas, en cada 
caso, por la comunidad o ciudad autónoma.

La conveniencia del procedimiento de concesión directa deberá ser recogido 
expresamente en el acuerdo de la comisión bilateral de seguimiento.

Cuando así lo decida, la comunidad autónoma podrá ejecutar directamente las 
actuaciones a través de los instrumentos jurídicos que correspondan.
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Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán publicar la 
normativa reguladora del programa en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así 
como su extracto en el diario oficial que corresponda. Las licitaciones que estén 
vinculadas a los proyectos objeto de subvención, deberán publicarse en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable. Así 
mismo, cuando se trate de contratos subvencionados sujetos a regulación armonizada 
en el sentido definido por el artículo 23 de la Ley 9/2017, además de publicarse en la 
Plataforma de Contratos del Sector Público, resultará de aplicación, con carácter general 
y siempre de acuerdo a las particularidades de dichas licitaciones, lo previsto en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las ayudas del programa, en cualquiera de los supuestos establecidos en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como el incumplimiento de los hitos, objetivos, plazos, o cualquier otro aspecto de la 
normativa que esté vinculada al PRTR, conforme al artículo 7. Séptima de la 
Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado será causa de 
inicio de procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, desde el momento del pago de la subvención, aplicándose el 
procedimiento de reintegro regulado en el capítulo II del título II de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

5. Los órganos concedentes de las ayudas fomentarán, como criterios de 
valoración en la adjudicación de las ayudas, la calidad arquitectónica de los proyectos y 
que estos minimicen el impacto ambiental, utilizando materiales y soluciones 
constructivas de bajo impacto. En el caso de que el proyecto de arquitectura sea licitado 
de forma independiente a las obras por administraciones o entidades públicas, la 
adjudicación se podrá realizar conforme al procedimiento establecido en los artículos 183 
a 187 de la Ley de contratos del Sector Público, de conformidad con lo previsto en la 
misma. Así mismo, cuando se trate de contratos subvencionados sujetos a regulación 
armonizada en el sentido definido por el artículo 23 de la Ley 9/2017, además de 
publicarse en la Plataforma de Contratos del Sector Público, resultará de aplicación, con 
carácter general y siempre de acuerdo a las particularidades de dichas licitaciones, lo 
previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 63. Compatibilidad de las ayudas.

Las subvenciones de este programa serán compatibles con cualesquiera otras 
ayudas públicas para el mismo objeto, siempre que no se supere el coste total de las 
actuaciones y siempre que la regulación de las otras ayudas ya sean de ámbito nacional 
o europeo lo admitan, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, que 
establece que la ayuda concedida en el marco del Mecanismo se sumará a la 
proporcionada con arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión, precisando que 
las reformas y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros programas e 
instrumentos de la Unión siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste, evitando la 
doble financiación entre programas del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y, así 
como con otros instrumentos de la Unión.

En todo caso, en la consecución de los hitos y objetivos establecidos en la Decisión 
de Ejecución del Consejo, de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la 
evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, vinculados con el desarrollo 
de este programa se considerarán exclusivamente las actuaciones financiadas a través 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.
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Artículo 64. Actuaciones subvencionables.

Serán actuaciones subvencionables aquellas necesarias para llevar a cabo la 
construcción de nuevas viviendas o la rehabilitación de edificios con uso distinto a 
vivienda que se destinen al alquiler social, siempre que supongan un incremento del 
parque público de vivienda en alquiler asequible, y cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en este programa.

Artículo 65. Cuantía de la ayuda.

1. Los promotores de las viviendas públicas, incluso procedentes de la 
rehabilitación de edificios no destinados actualmente a vivienda, podrán obtener una 
ayuda, proporcional a la superficie útil de cada vivienda, de hasta un máximo de 700 
euros por metro cuadrado de superficie útil de vivienda. La cuantía máxima de esta 
subvención no podrá superar los 50.000 euros por vivienda, sin que en ningún caso 
pueda exceder del coste de las actuaciones subvencionables.

2. La inversión de la actuación, a los efectos de la determinación de la ayuda de 
este programa, estará constituida por todos los gastos inherentes a la promoción de que 
se trate. Se incluye el coste de la edificación, los gastos generales, de los informes 
preceptivos, el beneficio industrial y cualquiera otro necesario, siempre y cuando todos 
ellos consten debidamente acreditados. No se consideran costes subvencionables los 
correspondientes a licencias, tasas, impuestos o tributos. No obstante, el IVA o el 
impuesto indirecto equivalente, podrán ser considerados elegibles siempre y cuando no 
puedan ser susceptibles de recuperación o compensación total o parcial

El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025ter 
«Construcción de nuevos edificios energéticamente eficientes» del anexo VI del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021.

Artículo 66. Limitación del precio del alquiler.

1. El precio del alquiler de las viviendas deberá figurar en la resolución de 
concesión de la ayuda, y estará limitado según los criterios establecidos en el acuerdo 
de la comisión bilateral de seguimiento, que deberá establecer el precio máximo por 
metro cuadrado de superficie útil de vivienda y, en su caso, la cuantía por metro 
cuadrado de superficie útil de plaza de garaje, de trastero o de cualquier otra superficie 
adicional anexa a la vivienda.

El precio de alquiler establecido será de aplicación en el momento de la suscripción 
del contrato de arrendamiento correspondiente. En dicho contrato se concretará la 
actualización de dicho precio de conformidad con la legislación específica de aplicación.

2. El arrendador podrá percibir, además de la renta inicial o revisada que le 
corresponda, el coste real de los servicios de que disfrute el arrendatario y se satisfagan 
por el arrendador, así como las demás repercusiones autorizadas por la legislación 
aplicable.

Artículo 67. Pago de la ayuda al destinatario último.

1. El abono de la subvención al destinatario último podrá realizarse mediante pagos 
a cuenta o anticipados. En todo caso, previamente a dicho abono, ya sea total o parcial, 
el destinatario último deberá acreditar la titularidad pública del suelo o del edificio a 
rehabilitar, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos en la resolución de 
concesión, en el marco de lo previsto en el acuerdo de la comisión bilateral de 
seguimiento.

2. En caso de que a 30 de junio de 2026 no se hubiesen cumplido los requisitos 
establecidos para la ejecución de las actuaciones, la cuantía de la subvención será la 
resultante de la aplicación de los criterios del programa sobre las viviendas 
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efectivamente finalizadas, debiendo devolverse los recursos que en concepto de anticipo 
o abonos a cuenta se hubiesen entregado que correspondan a actuaciones no 
finalizadas en dicho plazo. Para ello, deberá acreditarse el cumplimiento de los 
siguientes requisitos de las actuaciones subvencionables:

a) Estar finalizadas, lo que se acreditará con la aportación del certificado final de 
obra.

b) Tener el Certificado de eficiencia energética de edificio terminado, firmado por el 
técnico competente y debidamente registrado.

c) Se haya producido y conste la anotación registral de la nota marginal referida en 
el artículo 60 de este reglamento.

Artículo 68. Arrendatarios.

1. Las viviendas financiadas con cargo a este programa solo podrán ser arrendadas 
a personas que vayan a tener su domicilio habitual y permanente en la vivienda 
arrendada, priorizando siempre el criterio social.

2. La comisión bilateral de seguimiento, a propuesta de la comunidad autónoma o 
ciudad de Ceuta y Melilla, limitará, para cada edificio o vivienda de la actuación, los 
ingresos máximos que los titulares del contrato de arrendamiento deban tener, en su 
conjunto. Este umbral recogerá condiciones menos restrictivas para las diferentes 
categorías de familia numerosa y los distintos tipos de personas con discapacidad.

Artículo 69. Plazo de ejecución de las actuaciones.

1. Las obras correspondientes a actuaciones financiadas con cargo a este 
programa deberán estar finalizadas el 30 de junio de 2026.

2. La documentación acreditativa de la finalización de las actuaciones y del 
cumplimiento del objeto de la subvención deberá ser aportada al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con anterioridad al 31 de diciembre de 2026.

Artículo 70. Documentación justificativa.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán aportar 
al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana como documentación 
acreditativa de la finalización de las actuaciones y del cumplimiento del objeto de la 
subvención:

a) Certificado expedido y suscrito por el director general competente en materia de 
vivienda, urbanismo o de rehabilitación edificatoria en su caso, de la comunidad 
autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla que certifique la finalización completa de las 
actuaciones objeto de la subvención con pronunciamiento expreso de su realización 
conforme a las exigencias de este real decreto. En este certificado se relacionarán los 
importes de la inversión efectivamente ejecutada por partidas y los importes 
correspondientes a las ayudas recibidas, acreditando la veracidad en términos contables 
y presupuestarios.

b) Certificado de eficiencia energética de edificio terminado firmado por el técnico 
competente y certificado de la consecución de un consumo de energía primaria no 
renovable inferior a los valores límite incluidos en la tabla 60.1, en función de la zona 
climática en la que se ubique el edificio, ambos emitidos por técnico competente. Se 
deberá incluir los porcentajes de contribución al etiquetado verde y digital a los que 
darían cumplimiento los proyectos y remitir la documentación justificativa, haciendo 
hincapié en el cumplimiento de la normativa europea y nacional aplicable, 
especialmente, en materia de fraude, conflictos de intereses, corrupción, doble 
financiación y ayudas de Estado.
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2. El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana podrá exigir la 
presentación de cualesquiera otros informes o documentos justificativos que, de acuerdo 
con la normativa europea o nacional, resulten exigibles en el marco del PRTR, así como 
el suministro de información que sea solicitada para dar cumplimiento al adecuado 
sistema de gestión y seguimiento del plan, informando de lo que sea preciso para 
alimentar dicho sistema y las aplicaciones informáticas que la normativa nacional o 
europea prevea para la gestión, el seguimiento y control de la financiación y los 
objetivos.

CAPÍTULO VIII

Seguimiento, control y evaluación

Artículo 71. Órganos competentes para el seguimiento de los programas de ayuda 
regulados en este real decreto.

1. Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo. Corresponderá a la 
Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo el seguimiento de la implantación 
y la verificación de los resultados de las ayudas de este real decreto, proponiendo al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana cuantas medidas considere 
oportunas para su mayor eficiencia.

2. Comisión Multilateral de Vivienda, Urbanismo y Suelo. La Comisión Multilateral 
de Vivienda, Urbanismo y Suelo, constituida por los directores generales competentes en 
la materia de cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla, y será 
presidida por el titular de la Dirección General de Vivienda y Suelo del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y participará en el seguimiento, control y 
evaluación de las ayudas reguladas en este real decreto, para lo que se convocará al 
menos semestralmente durante la ejecución de este.

3. Comisión bilateral de seguimiento. La comisión bilateral de seguimiento estará 
constituida por el Director General de Vivienda y Suelo del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana (que la presidirá) y por el titular del órgano competente en la 
materia de la correspondiente comunidad autónoma o ciudad de Ceuta y Melilla.

La comisión bilateral de seguimiento velará por el adecuado destino de los fondos 
transferidos por el Ministerio para la ejecución de las ayudas de este real decreto, 
pudiendo acordar reajustes en el reparto de la financiación inicialmente previstas en y 
entre los distintos programas, así como otros ajustes que resultasen necesarios, por las 
modificaciones que pudieran producirse en su financiación global, respetando siempre el 
marco general establecido en este real decreto y sin que las reordenaciones que se 
acuerden, puedan suponer un incremento de las dotaciones presupuestarias a aportar 
por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en cada año sobre el 
compromiso presupuestado o adquirido por el Ministerio.

Artículo 72. Seguimiento y control de los programas de ayuda regulados en este real 
decreto.

1. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla remitirán la 
información que el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana les solicite con 
el formato y las condiciones que se establecen en el anexo 2 para realizar el seguimiento 
de los resultados de los programas regulados en este real decreto.

2. Una vez vencido el semestre natural y antes del último día del mes siguiente 
remitirán como mínimo los siguientes datos:

a) Número de solicitudes recibidas por cada programa objeto de convocatoria 
pública, detallando cuántas de ellas se han resuelto favorablemente, cuantas 
desfavorablemente y las que están pendientes de resolver, desglosado por provincias y 
municipios.
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b) El número de destinatarios últimos a los que se les ha concedido las ayudas en 
cada uno de los programas, desglosado por provincias y municipios, así como el importe 
de la subvención que le corresponde abonar a cada uno de ellos.

c) Relación de abonos, tanto realizados como pendientes de realizar, con la 
correspondiente justificación contable o certificación del órgano gestor competente.

d) Para los programas 1,3 y 4, el informe deberá incluir la reducción del consumo 
de energía primaria no renovable o de demanda conjunta de calefacción y refrigeración, 
según corresponda, que se prevé conseguir en cada una de las actuaciones en curso y 
el conseguido conforme a los resultados de la certificación energética, en las 
actuaciones ya finalizadas.

Si la Dirección General de Vivienda y Suelo del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana no recibe o no tiene acceso a la documentación establecida para cada 
uno de los programas, ni la relación de abonos, tanto realizados como pendientes de 
realizar, con la correspondiente justificación contable o certificación, podrá paralizar las 
correspondientes transferencias de nuevos fondos a la/s comunidad/es autónoma/s y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, hasta la recepción completa de dicha información.

También se podrán paralizar las transferencias de fondos cuando la información 
recibida evidencie incumplimiento de este real decreto, de la resolución de transferencia 
de crédito correspondiente y, en todo caso, de incumplimiento conforme al ordenamiento 
jurídico de aplicación.

Asimismo, se podrá exigir la devolución total o parcial de los fondos transferidos de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de este real decreto.

3. La información semestral recibida condicionará el importe de la remisión de 
nuevos fondos a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Como referencia, el Ministerio solo transferirá nuevos fondos cuando de dicha 
información se acredite que la comunidad autónoma o la ciudad de Ceuta y Melilla ha 
adquirido compromiso financiero por un importe igual o superior al 50 % de la totalidad 
de los fondos transferidos con anterioridad. A tal efecto se entenderá que las 
comunidades autónomas o la ciudad de Ceuta o Melilla ha adquirido compromiso 
financiero cuando se publiquen las correspondientes convocatorias de ayuda o en los 
programas que requieran de la suscripción de un acuerdo de comisión bilateral de 
seguimiento cuando se suscriba dicho acuerdo.

No obstante, motivadamente la comisión bilateral podrá acordar la transferencia de 
nuevos fondos cuando así lo aconseje el ritmo de compromiso alcanzado y se garantice 
la ejecución de los nuevos fondos dentro de los plazos establecidos en cada programa.

En la evaluación correspondiente al primer semestre de 2023, a realizar en el mes de 
julio de dicho año, el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana determinará 
el importe a redistribuir entre las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla de acuerdo con criterios de eficacia.

Artículo 73. Evaluación de los programas de ayuda regulados en este real decreto.

Con independencia del seguimiento y control descritos en el artículo anterior, las 
comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán presentar al 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana un informe de evaluación final 
relativo al desarrollo de los programas de subvenciones en su ámbito territorial en el que 
se incluirá un resumen de la información por programas, y un análisis de dicha 
información.

El informe de evaluación final se presentará al Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana en el primer semestre del año 2027.
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Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª, 23.ª 
y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, en 
materia de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección, y sobre las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de octubre de 2021.

FELIPE R.

La Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana,
RAQUEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ
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ANEXO I

Información mínima del Libro del edificio existente para la rehabilitación

En este anexo se relacionan los contenidos mínimos del Libro del edificio existente 
para la rehabilitación a los efectos de este real decreto.

Con el fin de realizar un adecuado seguimiento y coordinación del programa, y a 
petición del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, podrán ser 
requeridos periódicamente informes de seguimiento a las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla, y principales datos en formato de hoja Excel o CSV para el 
oportuno tratamiento de sus registros.

0. Datos Generales

A. Identificación del edificio:

i. Referencia/s catastral/es.
ii. Localización (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma; Plano de 

emplazamiento).
iii. Tipo edificio (unifamiliar/plurifamiliar).

B. Datos urbanísticos.
C. Propietario/representante legal de la propiedad.

i. Nombre y Apellidos/Razón social.
ii. NIF.
iii. Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma).

D. Técnico redactor del Libro.

i. Nombre y Apellidos/Razón social.
ii. NIF
iii. Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma)
iv. Titulación
v. Colegiación (Colegio profesional; N.º colegiado)

Bloque I

I.1 Documentación del edificio y su estado de conservación.

a) Informe de Inspección Técnica de Edificios (ITE), o bien el Informe de Evaluación 
del Edificio (IEE) o instrumento análogo, suscrito por técnico competente, cumplimentado 
y tramitado de acuerdo con lo establecido en la normativa que le sea de aplicación, y 
vigente (o actualizado, si fuera necesario) de conformidad con la misma.

Cuando no exista en el municipio o la comunidad autónoma un modelo para la 
evaluación de la conservación del edificio desarrollado en la respectiva normativa, se 
deberá elaborar un informe que contenga, al menos, los siguientes apartados:

A. Datos generales del edificio:

i. Parcela (superficie).
ii. Edificio (tipología; superficie construida; altura; año de construcción; 

documentación gráfica: planos y fotografías).
iii. Número de plantas (sobre rasante; bajo rasante) y usos secundarios.
iv. Viviendas (número; superficie).
v. Locales (número; superficie).
vi. Aparcamiento (superficie; número de plazas).
vii. Núcleos de comunicación vertical (número; con/sin ascensor).
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viii. Archivos gráficos: se incluirá, al menos, plano de emplazamiento y fotografía de 
la fachada o fachadas.

B. Documentación administrativa (licencias o expedientes).
C. Descripción de los sistemas constructivos del edificio:

i. Cimentación.
ii. Estructura.
iii. Cerramientos verticales y cubiertas.
iv. Instalaciones

D. Estado de conservación:

i. Datos generales de la inspección.
ii. Histórico de inspecciones previas.
iii. Valoración del estado de conservación del edificio:

Cimentación.
Estructura.
Cerramientos verticales y cubiertas.
Instalaciones.

iv. Existencia de peligro inminente.
v. Valoración final del estado de conservación del edificio
vi. Descripción de las deficiencias de conservación del edificio.
vii. Documentación disponible sobre las instalaciones comunes del edificio.

En los casos en que la información que aporten la ITE, el IEE o instrumento análogo, 
sólo cubra parcialmente estos contenidos, se incorporará directamente y se 
cumplimentará el resto.

b) Certificado de Eficiencia Energética firmado por el técnico competente, 
registrado y vigente, correspondiente al estado actual del edificio en el momento de la 
redacción del Libro del edificio existente.

c) Adicionalmente, se podrá incluir toda la documentación complementaria 
disponible que pueda ser recopilada para la descripción del edificio y sus condiciones 
que se considere relevante, como pueden ser: información gráfica o descriptiva, modelo 
del edifico (bim/digital twin), planos y secciones, auditorías, informes específicos, etc.

I.2 Manual de uso y mantenimiento.

Incluirá la documentación básica para describir las actuaciones necesarias para 
garantizar el mantenimiento del edificio, así como su adecuada utilización. Contendrá al 
menos los siguientes apartados:

a) Instrucciones de uso y funcionamiento del edificio, incorporando, en su caso, 
limitaciones de uso (cubiertas o azoteas transitables o no transitables, protecciones...), 
condiciones de uso de las instalaciones comunes, etc.

b) Plan de conservación y mantenimiento, distinguiendo entre el plan de 
conservación de los elementos constructivos del edificio (periodicidad de mantenimiento, 
reposición, incidencias, acopios necesarios...) y el plan de mantenimiento de las 
instalaciones (periodicidad de mantenimiento, revisiones, reposición, incidencias, 
inspecciones técnicas...).

c) Registro de incidencias y operaciones de mantenimiento.
d) Contratos de mantenimiento, si los hubiera.
e) Registro de actuaciones en el edificio.
f) Recomendaciones de utilización y buenas prácticas: se incorporarán 

advertencias y consejos relativos a las distintas viviendas del edificio en función de sus 
especiales características derivadas de su orientación, condiciones de ventilación, su 
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ubicación en el edificio, sus acabados, etc., que puedan servir como referencia cuando 
se vayan a realizar actuaciones de forma individual o privativa (sustitución de ventanas, 
instalación de protecciones solares, aislamiento térmico o acústico de elementos 
individuales, modificaciones en acabados de suelos que afecten al aislamiento acústico 
por poder evitar ruidos de impacto en otras viviendas, etc.). Se podrán aportar 
referencias a guías de conservación y mantenimiento existentes.

Bloque II

II.1 Potencial de mejora de las prestaciones del edificio.

Se realizará el estudio del potencial de mejora del edifico partiendo del análisis de 
sus prestaciones en relación con los requisitos básicos definidos en la LOE. 
Complementariamente, el informe podrá contener también un diagnóstico sobre otras 
exigencias como digitalización, sostenibilidad, ciclo de vida, etc.

A. Seguridad de utilización y accesibilidad:

i. Condiciones funcionales del edificio.
ii. Dotación de elementos.
iii. Dotación y características de la información y la señalización.
iv. Valoración y evaluación del potencial de mejora.

B. Seguridad contra incendios.

i. Condiciones de evacuación del edificio
ii. Condiciones para limitar el desarrollo y propagación de incendio (interior y 

exteriormente).
iii. Condiciones de las instalaciones de protección contra incendios: adecuación y 

mantenimiento. Equipos de detección, alarma y extinción.
iv. Valoración y evaluación del potencial de mejora.

C. Habitabilidad: Salubridad.

i. Condiciones de ventilación (garajes, salas comunes, salas instalaciones, 
viviendas, aseos, etc.).

ii. Condiciones del sistema de recogida de residuos.
iii. Medidas de protección si el edificio está en zona de riesgo por radón.
iv. Sistemas de ahorro de agua.
v. Valoración y evaluación del potencial de mejora.

D. Habitabilidad: Eficiencia energética:

i. Certificación de eficiencia energética del edificio
ii. Documentación complementaria: Análisis del comportamiento energético en 

condiciones reales (no normalizadas) del edificio; pruebas específicas como termografías 
o ensayos de estanqueidad al aire; etc.

iii. Valoración y evaluación del potencial de mejora.

E. Habitabilidad: Protección contra el ruido.

i. Condiciones de protección frente al ruido interior y exterior.
ii. Condiciones de protección frente a los ruidos de instalaciones (ascensor, 

máquinas en cubiertas, fachadas o patios, redes de agua, sanitarios, etc.), y de recintos 
de actividades en el edificio colindantes con las viviendas.

iii. Valoración y evaluación del potencial de mejora.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122194

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

298



F. Otros: Detección de presencia de amianto para su eliminación; deficiencias de 
las cubiertas que pudieran afectar a la seguridad de las personas que realicen trabajos 
de reparación, mantenimiento e inspección sobre las mismas; digitalización, 
monitorización, sostenibilidad y ciclo de vida, etc.

Como resultado, se elaborará un Informe del potencial de mejora, con las 
conclusiones derivadas del análisis realizado, teniendo en cuenta tanto su estado de 
conservación como el diagnóstico de su óptimo potencial de mejora, con vistas a 
plantear las intervenciones técnica y económicamente viables que sean más adecuadas 
para el edificio en el Plan de actuaciones para la renovación del edificio.

El informe del potencial de mejora determinará la máxima capacidad viable de 
actuación sobre el edificio, con independencia de los niveles de las exigencias 
reglamentarias, de forma que se plantee el mayor incremento posible de sus 
prestaciones con vistas a aprovechar todos sus beneficios (ahorro de energía, mejora de 
la habitabilidad y el confort, mejora de las condiciones de utilización y accesibilidad, 
incorporación de avances tecnológicos, etc.).

Específicamente, en materia energética, en el informe se establecerán las 
posibilidades de reducción de la demanda energética del edificio mediante la 
intervención en la envolvente (pérdidas por transmisión) y en la ventilación, así como la 
mejora de la eficiencia energética de las instalaciones, la incorporación de medidas de 
control o monitorización y el uso de energías renovables.

II.2 Plan de Actuaciones para la Renovación del Edificio.

El Plan de Actuaciones para la Renovación del Edificio comprenderá la descripción 
de las distintas actuaciones o fases establecidas, considerando en todo caso el carácter 
global del edificio.

Para ello, las mejoras de las distintas prestaciones del edificio deberán plantearse 
evitando que se produzcan mermas de calidad al interferir en elementos o condiciones 
que afectan al resto de las prestaciones (criterio de no empeoramiento).

Se establecerá una programación y priorización de esas actuaciones, planteando 
una obra completa única o bien una obra por fases que se pudieran ejecutar de forma 
independiente, considerando las sinergias e interacciones entre actuaciones que 
permitan facilitar su realización y favorecer la reducción de costes y de plazos de 
ejecución.

Asimismo, se establecerá un cronograma y, con carácter orientativo, la valoración 
económica prevista (rangos de importes) tanto para cada fase como para el total de la 
intervención.

En cualquier caso, el Plan de Actuaciones deberá incluir específicamente:

– En su caso, las actuaciones previas o urgentes (conservación/reparación de daños 
y patologías) que deban realizarse.

– En su caso, indicaciones para la racionalización del uso y la gestión del edificio 
hasta que se puedan hacer las obras o actuaciones de rehabilitación o renovación del 
edificio.

– Las medidas o conjuntos de medidas que permitirán alcanzar un ahorro técnica y 
económicamente viable en consumo de energía primaria no renovable (Cep,nren) superior 
al 30 %, indicando el ahorro estimado en cada caso. La priorización de actuaciones 
tendrá en cuenta medidas o conjuntos de medidas, al menos, para cada uno de los tres 
niveles siguientes: reducción del consumo de energía primaria no renovable entre el 30 
% y el 45 %, entre el 45 % y el 60 %, y superior al 60 %. En caso de que no sea posible 
alcanzar un ahorro en Cep,nren superior al 30 %, deberá justificarse dicha imposibilidad, 
así como el valor máximo de ahorro posible estimado.

– Para cada medida o conjunto de medidas propuestas, se deberá indicar la 
reducción estimada del consumo de energía final (por vector energético) total y por 
servicios, así como el uso de energías renovables.
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– Las medidas o conjuntos de medidas propuestas tendrán en cuenta la forma de 
ocupación y el uso del espacio, así como la propia participación de las personas 
usuarias.

– Una valoración cualitativa o cuantitativa (cuando sea posible) de las mejoras sobre 
el resto de las prestaciones del edificio, como la calidad ambiental interior, las 
condiciones de seguridad (de uso o en caso de incendio) o la accesibilidad.

– Se describirán, como información al usuario, las ventajas pretendidas con la 
mejora de las diferentes prestaciones derivada de la ejecución de la actuación o 
actuaciones propuestas.

ANEXO II

Información para la coordinación y seguimiento de los programas

Con el fin de realizar un adecuado seguimiento y coordinación de los programas 
regulados en el real decreto, y a petición del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, podrán ser requeridos periódicamente informes de seguimiento de cada 
uno de los programas a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla y 
datos en formato de hoja Excel o CSV para el oportuno tratamiento de sus registros.

A continuación, se detallan los campos mínimos que se podrán requerir con el fin de 
que se tengan en cuenta en el diseño de las convocatorias que se realicen por parte de 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla:

1. Identificación del destinatario último de la ayuda:

a) Nombre y apellidos/Razón social.
b) NIF.
c) Tipo de solicitante:

i. Las personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o pública que sean 
propietarios de edificios existentes destinados a cualquier uso.

ii. Las comunidades de propietarios o las agrupaciones de comunidades de 
propietarios de edificios residenciales de uso vivienda, constituidas conforme a lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal o 
equivalente en normas forales de aplicación.

iii. Los propietarios que de forma agrupada sean propietarios de edificios, que 
reúnan los requisitos establecidos en el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen 
otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

iv. Las empresas arrendatarias o concesionarias de edificios, como cooperativas 
que acrediten dicha condición.

v. Agentes o gestores de la rehabilitación.
vi. Los ayuntamientos, las diputaciones provinciales o entidades locales 

equivalentes, y las mancomunidades o agrupaciones de municipios españoles.
vii. Las comunidades locales de energía.

d) Domicilio:

i. Dirección.
ii. Municipio.
iii. Provincia.
iv. Comunidad o Ciudad Autónoma.
v. Código postal.
vi. Referencia catastral.
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2. Datos de la solicitud:

a) Fecha de registro de la solicitud (indicando fecha y datación horaria).
b) Título del proyecto.
c) Localización donde se realiza el proyecto.
d) Inversión total.
e) Inversión subvencionable.
f) Ayuda solicitada.

3. Descripción de las actuaciones.
4. Certificado/s de eficiencia energética.

a) Número de registro.
b) Fecha/s de registro.
c) Demanda de energía conjunta de calefacción y refrigeración antes y después de 

la actuación (kWh/m2·año).
d) Porcentaje de ahorro en demanda de energía conjunta de calefacción y 

refrigeración.
e) Consumo de energía primaria no renovable antes y después de la actuación 

(kWh/m2·año).
f) Porcentaje de ahorro en consumo de energía primaria no renovable
g) Consumo de energía final total y por vectores energéticos, antes y después de la 

actuación (kWh/m2·año).
h) Emisiones de CO2 antes y después de la actuación (kgCO2/m2·año).
i) Calificación energética del edificio antes y después de la actuación (letra) en 

consumo de energía y emisiones.

5. Datos de la Resolución:

a) Fecha resolución.
b) Inversión final considerada.
c) Inversión subvencionable.
d) Ayuda concedida.

6. Situación de la solicitud:

a) Activada.
b) En reserva provisional.

7. Fecha pago de la ayuda e importe.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Miércoles 6 de octubre de 2021 Sec. I.   Pág. 122197

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
16

23
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

301



I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
16685 Recurso de inconstitucionalidad n.º 5305-2021, contra el artículo 15 (Capítulo 

VI) y el punto 6.º de la disposición final primera del Real Decreto-ley 8/2021, 
de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, 
social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización del estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de octubre de 2021, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 5305-2021, 
promovido por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, contra el artículo 15 (Capítulo VI) y el punto 6.º de la disposición final primera 
del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en 
el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización del estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Madrid, 7 de octubre de 2021.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
16686 Recurso de inconstitucionalidad n.º 5389-2021, contra el Decreto-ley de la 

Generalitat de Cataluña 37/2020, de 3 de noviembre, de refuerzo de la 
protección del derecho a la vivienda ante los efectos de la pandemia de la 
COVID-19.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de octubre de 2021, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 5389-2021, 
promovido por el presidente del Gobierno, contra el Decreto-ley de la Generalitat de 
Cataluña 37/2020, de 3 de noviembre, de refuerzo de la protección del derecho a la 
vivienda ante los efectos de la pandemia de la COVID-19.

Madrid, 7 de octubre de 2021.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
16801 Recurso de inconstitucionalidad n.º 5403-2021, contra el artículo primero, 

apartado 1, del Decreto-ley 5/2021, de 7 de mayo, por el que se modifican la 
Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears, y el 
Decreto-ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen 
sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos de las 
disposiciones dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la 
COVID-19, por la redacción que da a los apartados 2 y 3 del nuevo artículo 
49 bis de la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes 
Balears.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 7 de octubre de 2021, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 5403-2021, 
promovido por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario de Vox en el 
Congreso, contra el artículo primero, apartado 1, del Decreto-ley 5/2021, de 7 de mayo, 
por el que se modifican la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de Salud Pública de las Illes 
Balears, y el Decreto-ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen 
sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos de las disposiciones 
dictadas para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, por la redacción 
que da a los apartados 2 y 3 del nuevo artículo 49 bis de la Ley 16/2010, de 28 de 
diciembre, de Salud Pública de las Illes Balears.

Madrid, 7 de octubre de 2021.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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